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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA, REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. RENE RODRIGUEZ ALCARAZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA 
PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DR. J. JESUS OROZCO ALFARO, DEL 
CONTRALOR GENERAL, M.V.Z. LUIS GAITAN CABRERA Y DEL LIC. JOSE ALBERTO PEREGRINA SANCHEZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION PARA LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO LAS 
“PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en 
la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto 
de otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 
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El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las  
Entidades Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 12 de junio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el Acuerdo para la 
Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en Colima, mediante el cual se crea la Comisión para 
la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en Colima, encargada de Coordinar los Organos 
Operadores del Sistema de Justicia Penal en la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El 7 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 161/2012, presentó sus 
proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesiones de 
fecha 15 y 30 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que 
se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y 
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea 
el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011106; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. Que el Estado de Colima, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los  
Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 6 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 

2.2. Que el C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador del Estado, se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 50 y 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 2 y 15 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Colima; 

2.3. El Lic. René Rodríguez Alcaraz, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la  
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 60 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Colima, 20 fracciones XX y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima, así como los artículos 1, 3 y 4 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de General 
de Gobierno del Estado de Colima; 
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2.4. El Dr. J. Jesús Orozco Alfaro, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 110 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y 1, 6 y 7 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Colima; 

2.5. Que el M.V.Z. Luis Gaitán Cabrera, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Contraloría General, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 1 fracción IV y 7 fracción X, del Decreto que determina las Funciones de las Unidades 
Administrativas dependientes del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima; 

2.6. Que el Lic. José Alberto Peregrina Sánchez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Director 
General de Gobierno, el 16 de enero del año 2011 y además nombrado Secretario Ejecutivo de la 
Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en el Estado de 
Colima, mediante acta de sesión extraordinaria de fecha 13 de abril de 2011, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 5o. último 
párrafo del Acuerdo para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el día 12 de junio de 2010; y 

2.7. Que señala como domicilio para efecto del presente Convenio el ubicado en Reforma esquina con 
Hidalgo, colonia Colima Centro, de la ciudad de Colima, Colima, código postal 28000. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $10’009,562.79 (diez millones nueve mil 
quinientos sesenta y dos pesos 79/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011106. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$6’005,737.67 (seis millones cinco mil setecientos treinta y siete pesos 67/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $4’003,825.12 (cuatro millones tres mil ochocientos veinticinco pesos 12/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la  
“ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COLIMA SEFIN OPERAC Y EQUIPAMTO INFRAEST 2010, en la Institución Bancaria: 
Banco Santander (México), S.A., con número de CLABE: 014090655027312656, número de cuenta: 
65502731265, tipo de cuenta: Productiva, moneda: nacional, sucursal: 0276 Corregidora, plaza: 7001 Colima, 
fecha de apertura: 11 de agosto de 2010. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 
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Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 

DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal en Colima; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 
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DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por ocho tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC:  
el Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
Felipe Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, René Rodríguez Alcaraz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Contralor General, Luis 
Gaitán Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Implementación de la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Colima, José Alberto Peregrina Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO DEL  
DISTRITO FEDERAL, ASISTIDO POR EL C. HECTOR SERRANO CORTES, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 
PARTICIPACION DEL MTRO. ARMANDO LOPEZ CARDENAS, SECRETARIO DE FINANZAS, DEL LIC. RICARDO 
GARCIA SAINZ LAVISTA, CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA DRA. LETICIA BONIFAZ 
ALFONZO, CONSEJERA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DEL DR. JESUS 
RODRIGUEZ ALMEIDA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
REPRESENTADO POR EL MGDO. DR. EDGAR ELIAS AZAR, PRESIDENTE DE DICHO TRIBUNAL; A QUIENES  
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de 
las entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan 
en la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto 
de otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 

El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 10 de febrero de 2010, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las Bases de 
Colaboración para constituir el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 
en el Distrito Federal, mediante las cuales se crea dicho Consejo, con la finalidad de implementar las reformas 
y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el 18 de junio de 2008, en 
materia de Procuración y Administración de Justicia y Seguridad Pública, en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 7 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. SJPCIDH/500/145/2012-03, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En 
sesión de fecha 15 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos 
que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y 
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea 
el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 
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1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011109; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Distrito Federal, es una Entidad Libre y Soberana y es sede de los Poderes de la Unión y Capital 
de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 y 3 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

2.2. El Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, es Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con 
el Bando para dar a conocer en el Distrito Federal la declaración de Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal Electo, publicado el día 10 de noviembre de 2006 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y 
se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con 
los artículos 7, 8 fracción II, 52, 60 y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

2.3. El C. Héctor Serrano Cortés, fue designado en términos del nombramiento expedido el 27 de marzo 
de 2012 por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como titular de la Secretaría de Gobierno, 
misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 87, 88, 89 
y 90, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 15 fracción I, 16 fracción IV y 23 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

2.4. El Mtro. Armando López Cárdenas, fue designado en términos del nombramiento expedido el 1 de 
agosto de 2010, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como titular de la Secretaría 
de Finanzas, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por lo que 
se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad los artículos 
87, 88, 89 y 90, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 15 fracción VIII, 16 fracción IV y 30 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

2.5. El Lic. Ricardo García Sainz Lavista, fue designado en términos del nombramiento expedido el 7 de 
febrero de 2008, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como titular de la Contraloría General, 
misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 87, 88, 89 
y 90, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 15 fracción XV, 16 fracción IV y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

2.6. La Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, fue designada en términos del nombramiento expedido el 5 de 
diciembre de 2006, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, como titular de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales del Distrito Federal, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 87, 88, 89 y 90, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 15 fracción XVI, 16 fracción IV y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 

2.7. El Dr. Jesús Rodríguez Almeida, fue nombrado Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el 15 de febrero de 2012, y con motivo de dicho cargo le 
corresponde también el de Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 87, 88, 89 y 90, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción XIII y 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y la Base Segunda, fracción IV, párrafo tercero de 
las Bases de Colaboración para constituir el Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal; y 

2.8. El Magistrado Dr. Edgar Elías Azar, fue nombrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, mediante acta No. 9/2007 de fecha 13 de diciembre de 2007, por lo que se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en representación de 
dicho Tribunal. 

2.9. Señala como domicilio para efecto del presente convenio el ubicado en Dr. Lavista número 144 PB 
ACC 3, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
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3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $24’995,489.76 (veinticuatro millones 
novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 76/100 M.N.), con cargo a la partida 
43801 relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011109. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de los 
treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos 
los trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$14’997,293.86 (catorce millones novecientos noventa y siete mil doscientos noventa y tres pesos 
86/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $9’998,195.90 (nueve millones novecientos noventa y ocho mil ciento noventa y cinco 
pesos 90/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la  
“ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del 
Distrito Federal/Sría de Finanzas/Tesore GDF, en la institución bancaria: BBVA Bancomer, S.A., con número 
de CLABE: 012180001897847053, número de cuenta: 0189784705, tipo de cuenta: Cheques Maestra, 
moneda: nacional, sucursal: 0682 Gobierno D.F. Bolívar, plaza: 001 México, D.F., fecha de apertura: el 30 de 
marzo de 2012. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Secretario 
Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Distrito 
Federal; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Secretario 
Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Distrito 
Federal; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión 
o Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por diez tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: el 
Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe 
Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Contralor General del Distrito Federal, Ricardo García 
Sainz Lavista.- Rúbrica.- La Consejera Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, Leticia Bonifaz 
Alfonzo.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Secretario Técnico del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal, Jesús Rodríguez 
Almeida.- Rúbrica.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Edgar Elías Azar.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
DURANGO, REPRESENTADO POR EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR EL PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON 
LA PARTICIPACION DEL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION, DEL C.P. OSCAR ERASMO NAVAR GARCIA, SECRETARIO DE CONTRALORIA Y 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, DEL LIC. RAMON GIL CARREON GALLEGOS, TITULAR DE LA CONSEJERIA 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DEL LIC. CESAR ANTONIO NAJERA VELOZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO IMPLEMENTADOR DE LA REFORMA PENAL EN EL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO LA 
"ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en 
la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto 
de otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 
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El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 
(en lo sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, 
procedimientos y criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, 
de conformidad con el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada 
Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

El día 13 de julio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado del Gobierno Constitucional del 
Estado de Durango, la Ley para la Reforma Penal en el Estado de Durango mediante la cual se crea la 
Comisión para la Implementación de la Reforma Penal en el Estado de Durango, encargada de Coordinar los 
Organos Operadores del Sistema de Justicia Penal en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 6 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio No. 052/12/OIRP, presentó sus 
proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las “políticas”. En sesiones del 15 y 
26 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan 
en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y 
X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011110; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Durango, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 24 y 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 

2.2. El C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con el artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 

2.3. El Profr. Jaime Fernández Saracho, fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con el artículo 73 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, 28 fracción I y 29 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Durango; 
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2.4. El C.P. Carlos Emilio Contreras Galindo fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, y 7 fracciones IV y V del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración del Gobierno del Estado de Durango; 

2.5. El Lic. C.P. Oscar Erasmo Navar García fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular 
de la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa, misma que es una Dependencia de 
la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir 
el presente convenio, de conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, 28 fracción VIII, 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Modernización 
Administrativa del Estado de Durango; 

2.6. El Lic. Ramón Gil Carreón Gallegos fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Consejería General de Asuntos Jurídicos, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con el artículo 39 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, y 3 del Decreto Administrativo Mediante el Cual se Determinan las 
Obligaciones y Facultades de la Consejería General de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado; 

2.7. El Lic. César Antonio Nájera Veloz fue nombrado por el Gobernador del Estado, Director General del 
Organismo Implementador de la Reforma Penal en el Estado de Durango, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 15 fracción 
V de la Ley para la Reforma Penal en el Estado de Durango; 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en 5 de Febrero 800 Poniente, 
Zona Centro Pte, código postal 34000, Durango, Durango. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $22’155,817.14 (veintidós millones ciento 
cincuenta y cinco mil ochocientos diecisiete pesos 14/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 relativa a 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 04U00120100006U004438011110. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de 
los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos los 
trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de $13’293,490.28 
(trece millones doscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa pesos 28/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $8’862,326.86 (ocho millones ochocientos sesenta y dos mil trescientos veintiséis pesos 
86/100 M.N.). 
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Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Gobierno del Estado de 
Durango Secretaría de Finanzas y de Administración, en la Institución Bancaria: Banco Santander (México) 
S.A., con número de CLABE: 014190655032382487, número de cuenta: 65503238248, tipo de cuenta: 
Tradicional, tipo de moneda: Nacional, sucursal: 3762, plaza: Durango 1001, fecha de apertura el 22 de marzo 
de 2012. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse 
a cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 
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Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Director General del Organismo Implementador de la Reforma Penal 
en el Estado de Durango; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 

DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Director General del Organismo Implementador de la Reforma Penal 
en el Estado de Durango; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión 
o Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 
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DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: el 
Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe 
Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Jorge Herrera Caldera.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y 
Modernización Administrativa, Oscar Erasmo Navar García.- Rúbrica.- El Titular de la Consejería General de 
Asuntos Jurídicos, Ramón Gil Carreón Gallegos.- Rúbrica.- El Director General del Organismo 
Implementador de la Reforma Penal en el Estado de Durango, César Antonio Nájera Veloz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la implementación de la reforma del Sistema 
de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, ASISTIDO 
POR EL LIC. ERNESTO GONZALEZ CANCINO, OFICIAL MAYOR, ASI COMO POR EL LIC. FELIPE BORREGO 
ESTRADA, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL, EN LO SUCESIVO LA “SECRETARIA”; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. HECTOR GERMAN RENE LOPEZ SANTILLANA, GOBERNADOR 
SUSTITUTO DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ROMAN CIFUENTES NEGRETE, SECRETARIO DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACION DEL C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, DEL C.P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, DEL LIC. 
PLINIO MANUEL EUSTORGIO MARTINEZ TAFOLLA, COORDINADOR GENERAL JURIDICO Y DEL LIC. FRANCISCO 
JAVIER RAMIREZ RAMIREZ, SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION ESTATAL PARA LA IMPLEMENTACION DE LA 
REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA PENAL Y SEGURIDAD PUBLICA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", Y EN CONJUNTO LAS “PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema 
de Justicia Penal en la República Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las 
entidades federativas y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en 
la instancia de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC”, es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
con el carácter de instancia de seguridad nacional, con autonomía administrativa, creada para operar y 
ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a 
las autoridades locales y federales en la implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es la instancia formada al interior de la “SETEC” y a través de las sesiones de 
dicho Comité se aprobaron diversos proyectos presentados por las Entidades Federativas, para efecto 
de otorgarles un subsidio como apoyo para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje rector 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, apartado 
1.2. “Procuración e impartición de justicia”, particularmente en su objetivo 4 “Modernizar el sistema de justicia 
penal encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz” prevé, entre otras 
estrategias: promover la implementación gradual de juicios orales; hacer más eficientes los sistemas y 
procedimientos utilizados por los ministerios públicos, así como fortalecer la investigación ministerial y policial 
para elevar el nivel de eficacia en la integración de la averiguación previa; garantizar mejores condiciones 
para la presentación de denuncias a las víctimas de los delitos; impulsar reformas procesales para hacer más 
expedita la aplicación de la justicia; fomentar la reducción de litigios mediante la implementación de medios 
alternativos de resolución de conflictos, entre otros. 

El Congreso de la Unión asignó a la Secretaría de Gobernación en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, dentro del Ramo 04 para el programa “Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal”, un monto de $443’424,000.00 (cuatrocientos cuarenta y tres millones 
cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

El artículo vigésimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012 establece la obligación de que el recurso previsto como subsidio a las Entidades Federativas, en 
el ramo 04 Gobernación para la “SETEC”, sea destinado al desarrollo de proyectos prioritarios, dentro de los 
que se incluye: adquisición de equipo, desarrollo tecnológico y adecuación o creación de infraestructura, de 
las procuradurías y tribunales superiores de justicia de los estados y del Distrito Federal que se encuentren en 
proceso de implementación del nuevo sistema penal. 

El 16 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2012 (en lo 
sucesivo “políticas”), a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y 
criterios para que las Entidades Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con 
el avance de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objetivo general de las “políticas” es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

Mediante acuerdo suscrito el 21 de noviembre de 2008, mismo que fue modificado el 17 de marzo de 
2009, los titulares de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Guanajuato, convinieron 
establecer un mecanismo de coordinación interinstitucional, a efecto de que en el ámbito de su competencia, 
llevaran a cabo acciones conjuntas y específicas para establecer el diseño y las bases de implementación de 
la reforma en materia de justicia penal y seguridad pública, que incluyen lo relativo al sistema procesal penal 
acusatorio, para lo cual los Poderes integrarían una Comisión Estatal para la Implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal y de Seguridad Pública a la que en lo sucesivo y cuando se le refiera de forma 
individual se le denominará Comisión o Instancia Implementadora en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El 2 y 8 de marzo de 2012, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficios No. NSJP GTO 01/2012 y 
NSJP GTO 02/2012, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en 
las “políticas”. En sesiones del 8, 26 y 30 de marzo de 2012 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 
diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

1. LA “SECRETARIA” DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2. El Dr. Alejandro Alfonso Poiré Romero, Secretario de Gobernación, se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 4o. y 5o. fracción XXX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

1.3. El Lic. Ernesto González Cancino, Oficial Mayor del Ramo se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones 
VI y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 
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1.4. El Lic. Felipe Borrego Estrada, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente convenio, en términos del artículo 11 del Decreto por el que se crea 
el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2008; 

1.5. La asignación materia del presente convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011111; y 

1.6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio, el ubicado en el número 48, de la calle 
de Abraham González, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Guanajuato, es una Entidad Libre y Soberana y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 28 y 29 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 

2.2. El Lic. Héctor German Rene López Santillana, Gobernador Sustituto del Estado, se encuentra 
plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 36, 
38, 77, fracciones I, IV, XVIII, XXII y XXV, y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, así como 2 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato; 

2.3. El Lic. Román Cifuentes Negrete fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la Secretaría 
General de Gobierno, misma que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con 
los artículos 12, 13, fracción II, 17, 18 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, así como los artículos 2 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Guanajuato; 

2.4. El Lic. C.P. Gustavo Adolfo González Estrada fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, misma que es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 100 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, 12, 13, fracción I, 17, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato, así como los artículos 1, 2, fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guanajuato; 

2.5. El C.P. Gilberto Enríquez Sánchez fue nombrado por el Gobernador del Estado, Titular de la 
Secretaría de la Gestión Pública, misma que es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 12, 13, fracción X, 17, 18 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, así como los artículos 1, 2, 5 y 6, fracción XI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Guanajuato; 

2.6. El Lic. Plinio Manuel Eustorgio Martínez Tafolla fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Coordinador General Jurídico, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 5, párrafo quinto, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 

2.7. El Lic. Francisco Javier Ramírez Ramírez fue nombrado por los integrantes de la Comisión Estatal 
para la Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública en el Estado 
de Guanajuato, Secretario Técnico de la misma, mediante nombramiento de fecha 5 de marzo de 
2010, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con los artículos 14 y 15 fracción V, de los Estatutos de Funcionamiento de la citada 
Comisión, suscritos el 5 de marzo de 2010; y 

2.8. Señala como domicilio para efecto del presente convenio, el ubicado en Paseo de la Presa 
número 103, Zona Centro, código postal 36000, de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

3. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

3.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente convenio, en razón de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos apoyados con dicho subsidio, en el proceso de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal. 

SEGUNDA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Comisión 
o Instancia Implementadora, se compromete a cumplir con las “políticas”, así como con los requisitos, 
procedimientos, compromisos y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos 
del presente convenio. 

TERCERA. DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente convenio, se otorga a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $35’247,843.17 (treinta y cinco millones 
doscientos cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.), con cargo a la partida 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
04U00120100006U004438011111. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al 60% de la totalidad de los recursos asignados, dentro de 
los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente convenio, y una vez concluidos los 
trámites administrativos correspondientes. Esta aportación corresponde a la cantidad de 
$21’148,705.90 (veintiún millones ciento cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 90/100 M.N.). 

b) La segunda aportación equivalente al 40% de la totalidad de los recursos asignados, se otorgará una 
vez que el Comité de Subsidios establecido en las “políticas” haya determinado que los avances en 
los proyectos vayan de acuerdo al objetivo establecido en los mismos y con base en los informes y 
documentos presentados por la “ENTIDAD FEDERATIVA”. Esta aportación corresponde a la 
cantidad de $14’099,137.27 (catorce millones noventa y nueve mil ciento treinta y siete pesos 
27/100 M.N.). 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos de este 
convenio, no pierden su carácter federal y se considerarán devengados a partir de su entrega a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RECEPCION DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA. Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señala como cuenta bancaria específica, la aperturada a nombre de: Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, en la Institución Bancaria: Banco Regional de 
Monterrey, S.A; Institución de Banca Múltiple, Banco Regional de Monterrey S.A; Institución de Banca 
Múltiple, Banregio Grupo Financiero, con número de CLABE: 058210000000324926, número de cuenta: 
177-00092-001-8, tipo de cuenta: Productiva, tipo de moneda: Pesos, sucursal: 177 Guanajuato, plaza: 210, 
fecha de apertura el 22 de marzo de 2012. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Cumplir las obligaciones a que se refieren las “políticas”; 

II. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, al recibir los recursos asignados; 

III. Que los recursos del Subsidio sean adicionales y complementarios a los que se proporcionan a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destinados al proceso de Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal, y en ningún caso sustituyan a los recursos regulares que sean dirigidos a estos fines; 

IV. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, a administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
motivo por el cual, no podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias; 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

V. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VI. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este convenio con otra u otras 
Entidades Federativas; y 

VII. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA: La “SECRETARIA” tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Las previstas en las “políticas”; y 

II. Las demás previstas en el presente convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

OCTAVA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
comprometerlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Comisión o Instancia Implementadora, enviará a la “SETEC” un informe de resultados a más 
tardar el 31 de diciembre de 2012, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos; y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

NOVENA. DE LA CONSERVACION DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la “SETEC” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de llevar a 
cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “políticas” y a la legislación aplicable en la materia. 

DECIMA. DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, por lo que 
su fiscalización y transparencia se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las “políticas” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA PRIMERA. ENLACES DE LAS PARTES. Para la debida consecución de los fines del presente 
convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Implementación de 
la Reforma en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública en el Estado de Guanajuato; 

Por la “SECRETARIA”: El Director General de Coordinación Interinstitucional de la “SETEC”. 
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DECIMA SEGUNDA. ANEXOS TECNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este instrumento jurídico. 

Las “PARTES” designan como enlaces para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos a los 
siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Implementación de 
la Reforma en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública en el Estado de Guanajuato; 

Por la “SECRETARIA”: El Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

DECIMA TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta que se agoten su objeto y compromisos. 

DECIMA CUARTA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. DE LA TERMINACION ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, la 
“SECRETARIA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento. 

DECIMA SEXTA. DE LA CANCELACION DE RECURSOS. La "SECRETARIA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las “políticas”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” o a la Comisión o 
Instancia Implementadora, el cumplimiento de las “políticas” y del presente convenio, o determinar la 
cancelación total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
numeral 11 de las “políticas”. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA RELACION LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

DECIMA OCTAVA. DE LA INTERPRETACION Y JURISDICCION. Las "PARTES" están de acuerdo en 
que la celebración del presente convenio es de buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por la “SETEC” 
y la “SECRETARIA”. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de la “SETEC”, 
difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los proyectos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su equivalente a través de la 
Comisión o Instancia Implementadora, se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante 
sus páginas de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben al calce, al margen y por nueve tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Ernesto González Cancino.- Rúbrica.- Por la SETEC: el 
Secretario Técnico del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Felipe 
Borrego Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Sustituto del Estado, Héctor Germán 
René López Santillana.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Román Cifuentes Negrete.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Gestión Pública, Gilberto Enriquez Sánchez.- Rúbrica.- El Coordinador General Jurídico, Plinio Manuel 
Eustorgio Martínez Tafolla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Implementación 
de la Reforma en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública en el Estado de Guanajuato, Francisco 
Javier Ramírez Ramírez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 8 de octubre de 2012, en el Municipio de 
Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI y 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 
3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 
(Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 285/2012, recibido con fecha 11 de octubre de 2012 en la Coordinación General de 
Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte 
de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Angel R. Cabada, Saltabarranca y Santiago Tuxtla de 
dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de lluvia severa los días 7, 8 y 9 de octubre de 2012, con el 
propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/1644/2012, de fecha 11 de octubre de 2012, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica sobre la procedencia de emitir la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitados en el 
oficio 285/2012. 

Que con oficio B00.-1423, de fecha 12 de octubre de 2012, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/1644/2012, disponiendo conducentemente que se corrobora el fenómeno de lluvia 
severa el 8 de octubre de 2012 en el municipio de Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

Que el día 12 de octubre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 338/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CGPC declara en emergencia al municipio citado en el 
considerando inmediato anterior, afectado por la ocurrencia de lluvia severa el 8 de octubre de 2012, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA  
EL 8 DE OCTUBRE DE 2012 EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO TUXTLA  

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave por la ocurrencia de lluvia severa el 8 de octubre de 2012. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 28 de septiembre de 2012, en los 
municipios de Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 3 de octubre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 320/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 

Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa, por la ocurrencia de lluvia severa el 28 de septiembre de 2012, 

misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/899/12, la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica 

que recibió el oficio 683/2012 por parte del Director Estatal de Protección Civil del Estado de Sinaloa, quien 

manifiesta que las condiciones climatológicas han mejorado y que la situación de emergencia ha disminuido; 

por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA  

EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE ANGOSTURA  

Y NAVOLATO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Angostura y Navolato del Estado de Sinaloa, por 

la ocurrencia de lluvia severa el 28 de septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de 

los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Red Apostólica Casa del Alfarero, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. RENE OLIVARES CONTRERAS Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA RED APOSTOLICA 
CASA DEL ALFARERO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada RED APOSTOLICA CASA DEL ALFARERO, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Norte 5-A entre poniente 26 y 28, interior 13, Colonia Centro, Orizaba, Veracruz, 
código postal 94300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto cuatro inmuebles de los cuales uno es 
señalado en arrendamiento, ubicado en: 1.- Calle Norte 5-A entre poniente 26 y 28, interior 13, Colonia 
Centro, Orizaba, Veracruz, código postal 94300; y tres en comodato ubicados en: 1.- Calle Lázaro Cárdenas 
Lotes 4 y 5, colonia del Carmen, Rio Bravo Tamaulipas, código postal 88900; 2.- Calle Amado Nervo número 
17, Colonia Manuel Avila Camacho, Naranjos Amatlán, Veracruz, código postal 92370; 3.- Avenida 7 de Enero 
número 79, Colonia Modelo, Río Blanco, Veracruz, código postal 94733. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona. Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo. Mantener 
relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de asociaciones o sociedades cuyas actividades 
se desarrollen con la finalidad o en forma complementarias con las propias.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Elí Emanuel Collado Enríquez y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: René Olivares Contreras, Sonia Olivares Contreras y Yadira Iraís  
Monroy Lezama. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: René Olivares Contreras, Manuel Olivares Contreras, Oscar Olivares Contreras, 
Bismarck García Rosas y Rafael Muños Pérez. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” el que 
se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: René Olivares Contreras, Presidente; Sonia 
Olivares Contreras, Vicepresidente; Rigoberto Muñoz Viveros, Secretario; Yadira Iraís Monroy Lezama, 
Tesorera; y Bernardo Eduardo Reyes Sandoval, Vocal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Neo pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Evangelístico Vid Abundante de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JESUS HERNANDEZ LOPEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “CENTRO EVANGELISTICO VID 
ABUNDANTE DE MEXICO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, “CENTRO EVANGELISTICO VID ABUNDANTE DE MEXICO”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Prolongación Narciso Mendoza esquina con Calle Montañistas, Colonia Javier 
Rojo Gómez, Pachuca de Soto, Hidalgo, C. P. 45000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relaciono un inmueble en donación para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle 
Prolongación Narciso Mendoza, esquina con Calle Montañistas, Colonia Javier Rojo Gómez, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, C. P. 45000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: Proclamar el evangelio de nuestro señor Jesucristo a toda criatura, en nuestro país, 
convencidos de que solo el amor de Dios, puede restaurar la salud física, mental y espiritual del individuo,  
la familia y la sociedad; establecer centros de reunión y entrenamiento, para líderes servidores, a fin de 
desarrollar la visión, e impulsar la misión evangelizadora, para México y para el Mundo. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jesús Hernández López. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Hernández López, Eleodora Sanchez Pliego, Hazael Ramírez Montiel, 
Jaime Genaro Mota Aguilar y Elia Armengol Agis. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Jesús Hernández López, Presidente; 
Eleodora Sánchez Pliego, Vicepresidente; Hazael Ramírez Montiel, Secretario, Jaime Genaro Mota Aguilar, 
Tesorero; y Elia Armengol Agis, Vocal 1o. 

IX.- Ministros de culto: Jesús Hernández López, Hazael Ramírez Montiel, Josué Téllez Ambriz y Gilberto 
Manzano Pérez. 

X.- Credo religioso: Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia de Dios Pentecostés Palabra 
Viva de México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
LA C. PATRICIA GONZALEZ VILLAREAL Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA IGLESIA DE DIOS 
PENTECOSTES PALABRA VIVA DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA DE DIOS PENTECOSTES PALABRA VIVA DE MEXICO, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle José González Alvarado número 305, Colonia Desarrollo Solidaridad, Pesquería, 
Nuevo León. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles señalados en comodato, 
ubicados en: 1.- Calle José González Alvarado número 305, Colonia Desarrollo Solidaridad, Pesquería, Nuevo 
León; 2.- Domicilio Conocido en Pedro Moreno, Poblado de Prado, Villa de Reyes, San Luis Potosí. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de ese 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Patricia González Villareal. 

VI.- Relación de asociados: Patricia González Villareal, José Mendoza Gurrola, Jacinto Saucedo 
González, Dionicio Rivera Rivera y Jacinto Sauceda Beltrán. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Patricia González Villareal, José Mendoza Gurrola, Jacinto Saucedo González, 
Dionicio Rivera Rivera y Jacinto Sauceda Beltrán. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” el que 
se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Patricia González Villareal, Presidente; Jacinto 
Saucedo González, Secretario; José Mendoza Gurrola, Tesorero; Dionicio Rivera Rivera y Jacinto Sauceda 
Beltrán, Vocales. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Jesús la Luz del Mundo 
de Villahermosa, Tabasco, para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA JESUS LA 
LUZ DEL MUNDO DE VILLAHERMOSA TABASCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA JESUS LA LUZ DEL MUNDO DE VILLAHERMOSA TABASCO, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Graciela Pintado de Madrazo, Lote 184, Colonia Constitución, Villahermosa, 
Tabasco, código postal 86280. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado como susceptible 
de ser incorporado a su patrimonio ubicado en: Calle Graciela Pintado de Madrazo, Lote 184, Colonia 
Constitución, Villahermosa, Tabasco, código postal 86280. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten, Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del evangelio.”. 

IV.- Representantes: Alejandro Góngora Sánchez, Andronico Góngora Gerónimo y Juan Acosta Hernández. 

V.- Relación de asociados: Alejandro Góngora Sánchez, Luis Alberto García Góngora, Andronico Góngora 
Gerónimo, Juan Acosta Hernández y Roberto García Castillo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción l del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Alejandro Góngora Sánchez, 
Presidente; Luis Alberto García Góngora, Secretario; Andronico Góngora Gerónimo, Tesorero; Juan Acosta 
Hernández y Roberto García Castillo, Vocales. 

VIII.- Ministro de Culto: Alejandro Góngora Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana, Evangélica, Bautista Nacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Maranatha Mazatlán, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. ENRIQUE GARCIA GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA 
MARANATHA MAZATLAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MARANATHA MAZATLAN, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida La Marina o Carlos Canseco número 6020, Colonia Marina, Mazatlán, Sinaloa, 
código postal 82103. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado en arrendamiento, 
ubicado en: 1.- Avenida La Marina o Carlos Canseco número 6020, Colonia Marina, Mazatlán, Sinaloa, código 
postal 82103. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona. Enseñar el mensaje bíblico de Jesucristo. Mantener 
relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo de asociaciones o sociedades cuyas actividades 
se desarrollen con la finalidad o en forma complementarias con las propias.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Enrique García García y Arturo Farela Gutierrez. 

VI.- Relación de asociados: Enrique García García, Verónica Olvera Carrasco y Alejandro Ausberto 
Ramírez Arredondo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Enrique García García y Verónica Olvera Carrasco. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” el que 
se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Enrique García García, Presidente; Verónica 
Olvera Carrasco, Secretaria; y Alejandro Ausberto Ramírez Arredondo, Tesorero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Neo pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Asociación de Iglesias Cristianas 
Pentecostés Templo de Dios Jehová es mi Pastor, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. FELICIANO GARCIA MENDEZ DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA ASOCIACION DE IGLESIAS 
CRISTIANAS PENTECOSTES TEMPLO DE DIOS JEHOVA ES MI PASTOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada ASOCIACION DE IGLESIAS CRISTIANAS PENTECOSTES TEMPLO DE DIOS 
JEHOVA ES MI PASTOR, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección  
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Principal sin número parcela 269, Ranchería Las Porfías, Centla, Tabasco, código 
postal 86751. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado en  
comodato, ubicado en: 1.- Calle Principal sin número parcela 269, Ranchería Las Porfías, Centla, Tabasco, 
código postal 86751. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Celebrar Culto. Con el fin de obtener conocimientos y sobre todo experiencias espirituales que fomenten 
el amor a Dios. Difundir los conocimientos y difundir el evangelio de nuestro Señor Jesucristo a todos aquellos 
que necesitan de su gran misericordia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Feliciano García Méndez. 

VI.- Relación de asociados: Elebita García Cruz, Leona García de la Cruz y José Valencia de la Cruz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: Feliciano García Méndez. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” el que 
se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Feliciano García Méndez, Presidente; Carmen 
García Cruz, Secretario; Nixson García Cruz, Tesorero; y Salomón García Cruz, Vocal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Lic. Paulo 
Tort Ortega.- La licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia 
del Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 
fracciones I y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AVISO por el que se dan a conocer los Lineamientos para la elaboración del Manual de Prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DEL 

MANUAL DE PREVENCION DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE NO REGULADAS, LOS CENTROS CAMBIARIOS  

Y LOS TRANSMISORES DE DINERO 

Con fundamento en lo dispuesto por la 47ª Bis de las “Disposiciones de carácter general a que se refieren 

los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 

sociedades financieras de objeto múltiple” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 

2011 y modificadas mediante publicación en ese mismo diario de fecha 23 de diciembre de 2011; la 44ª de las 

“Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a que se refiere el artículo 81-A del 

mismo ordenamiento”, y por la 46ª de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 

dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento” publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de abril de 2012, las cuales establecen que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

podrá emitir lineamientos generales para efectos de auxiliar a las sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas, a los centros cambiarios y a los transmisores de dinero en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en las referidas Disposiciones, mediante el presente instrumento se dan a conocer los 

lineamientos para la elaboración del manual de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita 

y financiamiento al terrorismo, los cuales se adjuntan como Anexo Unico. 

Cabe mencionar que esta Comisión continuará dando a conocer a las sociedades financieras de objeto 

múltiple no reguladas, a los centros cambiarios y a los transmisores de dinero, lineamientos generales para 

facilitar el cumplimiento de las Disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo aplicables a dichas sociedades, entre otros, 

en los temas siguientes: 

1. Sistemas automatizados. 

2. Informes anuales de auditoría. 

Lo anterior, en el entendido de que los referidos lineamientos deberán considerarse únicamente como una 

guía de apoyo para las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 

transmisores de dinero en la presentación de la información en comento y no los exime de la obligación de 

ajustarse a lo dispuesto por las disposiciones legales y administrativas de carácter general en la materia. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de octubre de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DEL MANUAL DE PREVENCION DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) señala que las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero 
(Sujetos Obligados) deberán establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código. 

Por su parte, las diversas Disposiciones de Carácter General en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Disposiciones) que derivan de la referida 
LGOAAC, señalan que los Sujetos Obligados deberán elaborar y remitir a la Comisión un documento en el 
que desarrollen sus respectivas políticas de identificación y conocimiento de Clientes o Usuarios, así como los 
criterios, medidas y procedimientos internos que adoptarán para dar cumplimiento a lo previsto en las 
Disposiciones. 

En dicho documento, los Sujetos Obligados deben integrar los criterios, medidas y procedimientos internos 
que deberán adoptar para dar respuesta a las preguntas ¿Qué? ¿Cómo? ¿Dónde? ¿Cuándo? ¿Quién? y 
¿Por qué?, respecto del cumplimiento de cada una de las obligaciones contenidas en las Disposiciones. 
También deberán incluir un apartado que mencione los procesos de capacitación que llevarán a cabo, así 
como la difusión del contenido del referido documento entre su personal. 

En este sentido, con el objeto de auxiliar a los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las Disposiciones y en ejercicio de la facultad prevista en estas últimas, la Comisión da a 
conocer los presentes lineamientos para la elaboración del Manual de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Manual PLD/FT). 

La elaboración del Manual PLD/FT no debe ser considerada una carga, pues es la mejor herramienta para 
implementar los procesos de la sociedad de forma transparente y con apego a la normatividad, y evitar el ser 
utilizado para la realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Estos lineamientos deberán considerarse como una guía, cuyo propósito es auxiliar a los Sujetos 
Obligados en la elaboración de su Manual PLD/FT, el cual debe reflejar las características especiales de cada 
uno de los Sujetos Obligados considerando, entre otros aspectos, el tipo de productos y servicios que se 
ofrecen a los Clientes o Usuarios. 

El Manual PLD/FT es un documento clave para garantizar que los empleados de los Sujetos Obligados 
den un adecuado cumplimiento a los procedimientos en materia de prevención de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo y debe adecuarse conforme vayan cambiando los 
productos o servicios que se brinden. 

Los presentes lineamientos se emiten con fundamento en la 47ª Bis de la “Resolución por la que se 
reforman, adicionan y derogan las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la 
Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las sociedades financieras de objeto 
múltiple”, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de diciembre de 2011, 44ª de la 
“Resolución por la que se expiden las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a los centros cambiarios a 
que se refiere el artículo 81-A del mismo ordenamiento” y 46ª de la “Resolución por la que se expiden las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis 
del mismo ordenamiento”, ambas publicadas en el DOF de 10 de abril de 2012. 

La información contenida en los presentes lineamientos tienen como UNICO PROPOSITO AUXILIAR a los 
Sujetos Obligados respecto del contenido del Manual PLD/FT a que se refieren las Disposiciones arriba 
mencionadas, por lo que NO IMPLICA OBLIGACION ALGUNA para los Sujetos Obligados. Los supuestos 
previstos en este documento sólo son de carácter enunciativo y no limitan las políticas, medidas y 
procedimientos que deberá prever cada Sujeto Obligado al elaborar el Manual PLD/FT. 

Cada sociedad será responsable de elaborar el Manual PLD/FT de acuerdo a las características 
especiales de los Clientes, Usuarios u Operaciones que realicen. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 
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En este apartado se señalan los aspectos que los Sujetos Obligados deberán 
considerar al elaborar las políticas de identificación del Cliente o Usuario. 

Las políticas que los Sujetos Obligados utilizarán para identificar a los Clientes 
o Usuarios otorgarán mayor seguridad a las Operaciones que se realicen, pues 
al verificar la identidad de estos, se pueden mitigar los riesgos operacionales, 
legales o reputacionales a los que pudiera estar expuesta la Sociedad. 

La información que los Sujetos Obligados solicitarán como parte de las políticas 
de identificación variará dependiendo del Cliente o Usuario, sin embargo, 
existen algunos datos mínimos que deberán recabarse como el nombre, 
profesión, domicilio, identificaciones personales con fotografía y firma, estatus 
migratorio (tratándose de extranjeros), así como identificación de los 
representante legales. 

♦ Procesos y procedimientos para la integración de los expedientes de identificación de 
Clientes o Usuarios, previo a la celebración de contratos, en los que deberán establecerse 
de forma clara todos los datos y documentos que como mínimo deberán integrarse en los 
respectivos expedientes tratándose de: 

• Personas físicas de nacionalidad mexicana; 

• Personas morales de nacionalidad mexicana; 

• Personas físicas extranjeras; 

• Personas morales extranjeras; 

• Sociedades, dependencias y Entidades a las que les aplican las medidas 
simplificadas; 

• Proveedores de recursos personas físicas; 

• Proveedores de recursos personas morales; 

• Propietarios reales; 

• Coacreditados, obligados solidarios y terceros autorizados, y 

• Beneficiarios. 

♦ Datos o documentos que deberán solicitarse cuando los beneficiarios se presenten a 
ejercer sus derechos. 

♦ Casos en los que el Sujeto Obligado deberá recabar otros medios de identificación. 

♦ Políticas para la conservación en el expediente de identificación de Clientes o Usuarios, de 
las copias de los documentos mencionados en las Disposiciones, así como, en su caso, 
de los resultados de las entrevistas realizadas a sus Clientes antes de iniciar una relación 
comercial. 

♦ Forma en que el Sujeto Obligado realizará la entrevista personal de Clientes o Usuarios o 
su apoderado, a fin de recabar los datos y documentos de identificación respectivos y la 
forma en que se asentarán los resultados de dicha entrevista. 

♦ En el caso de que el Sujeto Obligado suscriba convenios con terceros para la realización 
de la entrevista personal de Clientes o Usuarios, deberá establecerse el mecanismo a 
través del cual se asegurará de que la empresa contratada dé cumplimiento a las 
obligaciones en materia de identificación y conocimiento de Clientes o Usuarios. 

♦ En caso de que el Sujeto Obligado sea titular de una cuenta concentradora abierta en 
alguna institución financiera autorizada para ello, deberá señalar: 

• La forma para garantizar la aplicación de las políticas, medidas de identificación y 
conocimiento de Clientes o Usuarios que utilicen dichas cuentas, y 

• Forma en que se realizará el seguimiento de las Operaciones. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 

♦ La obligación y procedimientos para que los datos y documentos que integran los 
expedientes de identificación de Clientes o Usuarios sean conservados, por un periodo no 
menor a 10 años. 

♦ Procedimientos para prevenir el uso indebido de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, estableciendo que cuando el Sujeto Obligado realice 
Operaciones a través de este tipo de medios, deberá integrar previamente el expediente 
de identificación de Clientes o Usuarios y establecer mecanismos para identificarlo. 

♦ Mecanismos de seguimiento y agrupación de Operaciones. 

♦ En caso de que el Sujeto Obligado comercialice cualquier tipo de medios de pago, se 
deberán incorporar los mecanismos para dar seguimiento a las Operaciones de compra y 
recarga de fondos que permitan la identificación de la fecha y sucursal del Sujeto Obligado 
en que se realizaron las Operaciones, así como los montos de las mismas. 

♦ Políticas, criterios, medidas y procedimientos para verificar que los expedientes de 
identificación de los Clientes o Usuarios clasificados como de alto Riesgo, cuenten con 
todos los datos y documentos actualizados, así como el contenido de los cuestionarios de 
identificación que permitirán al Sujeto Obligado obtener mayor información sobre el origen 
y destino de los recursos y las actividades y Operaciones que realizan o pretendan llevar 
a cabo. 

♦ Operaciones de baja transaccionalidad a las que les aplican, en su caso, requisitos de 
identificación simplificados. 
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En esta sección el Sujeto Obligado deberá desarrollar los procedimientos que
permitan conocer el comportamiento habitual de los Clientes o Usuarios, y 
establecer los criterios que auxilien a dichas sociedades a detectar cuando un 
Cliente o Usuario se aparte o modifique su perfil transaccional.  

♦ Criterios para clasificar a los Clientes o Usuarios por su grado de Riesgo estableciendo 
como mínimo, dos clasificaciones: alto Riesgo y bajo Riesgo. El Sujeto Obligado puede 
desarrollar tantas clasificaciones como estime necesarias. 

♦ Procedimientos para el debido conocimiento del perfil transaccional de cada uno de los 
Clientes o Usuarios y de agrupación de las Operaciones de estos. 

♦ Supuestos en que las Operaciones se aparten del perfil transaccional de cada uno de sus 
Clientes o Usuarios considerando, entre otros aspectos, tipo de Clientes (personas físicas 
o morales; nacionales o extranjeras) zona geográfica y tipo de moneda. 

♦ Forma en que el Sujeto Obligado establecerá un sistema de alertas para verificar y 
detectar cambios en el comportamiento transaccional de Clientes o Usuarios. 

♦ Criterios para, en su caso, modificar el grado de Riesgo previamente determinado para un 
Cliente o Usuario en el que se establezcan los procedimientos para reclasificar como de 
alto Riesgo a aquellos en los que, entre otros supuestos, se detecte un cambio 
significativo en su comportamiento transaccional o surjan dudas acerca de la veracidad o 
exactitud de los datos o documentos proporcionados por el Cliente o Usuario. 

♦ Procedimientos internos que se aplicarán a los Clientes o Usuarios que hayan sido 
catalogados como de alto Riesgo, así como a los Clientes o Usuario nuevos que reúnan 
tal carácter. 

♦ Mecanismos para que el Oficial de Cumplimiento tenga conocimiento de contratos u 
Operaciones que puedan generar un alto Riesgo para el Sujeto Obligado. 

♦ Supuestos en los que, atendiendo al grado de Riesgo de los Clientes o Usuarios se les 
deban practicar visitas domiciliarias para integrar debidamente los expedientes y actualizar 
los datos y documentos que deben obrar en los expedientes. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 

♦ Procedimientos internos para obtener la aprobación de un funcionario que ocupe un cargo 
dentro de los tres niveles jerárquicos inferiores al del director general, a efecto de iniciar o, 
en su caso, continuar la relación comercial con una Persona Políticamente Expuesta o de 
alto Riesgo. 

♦ Mecanismos para determinar el grado de Riesgo de las Operaciones con Personas 
Políticamente Expuestas de nacionalidad mexicana, considerando si el comportamiento 
transaccional corresponde razonablemente con sus funciones, nivel y responsabilidad. 

♦ Política de conocimiento del Cliente o Usuario en los casos en que estos sean 
considerados de alto Riesgo, Personas Políticamente Expuestas o realicen Operaciones 
de alto Riesgo. 

♦ Criterios y procedimiento para actualizar los expedientes de identificación de los Clientes o 
Usuarios clasificados como de alto Riesgo y Personas Políticamente Expuestas cuando 
menos una vez al año. 

 ♦ Procedimientos para identificar a los Propietarios Reales de los recursos empleados por 
los Clientes o Usuarios en sus contratos u Operaciones. 
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En este apartado el Sujeto Obligado deberá desarrollar las políticas y 
procedimientos que servirán para analizar la información de las Operaciones de 
los Clientes o Usuarios a fin de determinar si las mismas cumplen con los 
criterios para considerarse como Operaciones relevantes, inusuales, internas 
preocupantes. Así como los procedimientos para elaborar los reportes de 
transferencias internacionales de fondos, de Operaciones en efectivo con
dólares de los Estados Unidos de América, o cualquier otro tipo de reporte
según corresponda, y enviarlas en tiempo y forma a las autoridades respectivas 
conforme a lo previsto en las Disposiciones. 

En este sentido, a través de valoraciones objetivas y subjetivas el Sujeto 
Obligado podrá detectar, prevenir y mitigar los Riesgos inherentes a los 
productos y servicios que ofrezca a los Clientes o Usuarios. 

♦ Aspectos generales sobre los reportes de Operaciones:  

• Medidas y procedimientos conforme a los cuales el personal del Sujeto Obligado, una 
vez que conozca información basada en indicios o hechos concretos de que, al 
pretenderse realizar una Operación, los recursos pudieren provenir de actividades 
ilícitas o pudieren estar destinados a financiar el terrorismo, deban hacerla del 
conocimiento inmediato del Oficial de Cumplimiento del Sujeto Obligado, para que 
este cumpla con la obligación de enviar el reporte que corresponda; 

• Medidas y procedimientos conforme a los cuales el Sujeto Obligado se asegurará de 
enviar a la Secretaría por conducto de la Comisión los reportes en tiempo y forma, y 

• Establecer que el Sujeto Obligado conservará por un periodo no menor a 10 años 
contados a partir de su ejecución, copia de los reportes, así como el original o copia o 
registro contable o financiero de la documentación soporte de los reportes de 
Operaciones, la cual deberá ser identificada y conservada por la propia Sociedad. 

♦ Reportes de Operaciones Relevantes. 

• Mecanismos a través de los cuales el Sujeto Obligado detectará las Operaciones 
relevantes realizadas por los Clientes o Usuarios, y 

• Establecer que en el supuesto de que una Operación Relevante sea considerada 
también como Operación Inusual, se deberá formular, por separado, un reporte por 
cada uno de esos tipos de Operaciones. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 

♦ Reporte de Operaciones Inusuales. 

• Criterios, medidas y procedimientos que permitan al Sujeto Obligado detectar las 
Operaciones que puedan ser consideradas como inusuales; 

• Mecanismos a través de los cuales el Sujeto Obligado detectará las Operaciones 
Inusuales realizadas por un mismo Cliente o Usuario; 

• Mecanismos con base en los cuales se examinarán los antecedentes y propósitos de 
aquellas Operaciones que deban ser presentadas al Comité de Comunicación y 
Control o al Oficial de Cumplimiento, en su caso, para efectos de su dictaminación 
como Operaciones Inusuales; 

• Establecer que los resultados de los análisis de Operaciones presentadas al Comité 
de Comunicación y Control o al Oficial de Cumplimiento, en su caso, para efectos de 
su dictaminación deberán constar por escrito y quedar a disposición de la Secretaría y 
de la Comisión, por lo menos durante 10 años contados a partir de la celebración de 
la sesión del Comité de Comunicación y Control o la dictaminación por parte del 
Oficial de Cumplimiento, según corresponda; 

• Señalar que para la elaboración de reportes de Operaciones Inusuales se deberán 
tomar en cuenta las propuestas de buenas prácticas que emita la Secretaría; 

• Mecanismos y sistemas que permitan a los empleados y funcionarios del Sujeto 
Obligado enviar directamente al Oficial de Cumplimiento, los avisos sobre hechos o 
actos susceptibles de ser considerados como constitutivos de Operaciones
Inusuales, y 

• Criterios para identificar posibles Operaciones Inusuales en los cuales deberán 
desarrollarse los mecanismos que seguirán para examinar aquellas Operaciones que 
serán presentadas al Comité de Comunicación y Control o al Oficial de Cumplimiento, 
en su caso, para efectos de su dictaminación como Operaciones Inusuales.  

♦ Reportes de “24 horas”.  

• Establecer que en caso de que el Sujeto Obligado cuente con información basada en 
indicios o hechos concretos de que, al pretenderse realizar una Operación, los 
recursos pudieren provenir de actividades ilícitas o pudieren estar destinados a 
financiar al terrorismo, en el evento en que decida aceptar la Operación, el Sujeto 
Obligado deberá remitir a la Secretaría por conducto de la Comisión, dentro de las “24 
horas” contadas a partir de que conozca dicha información, un reporte de Operación 
Inusual. Así mismo, y considerando los supuestos antes referidos establecer aquellos 
casos en que aún y cuando no se lleve a cabo la Operación deberá elaborarse el 
reporte de Operación inusual de “24 horas”. 

♦ Reporte de Operaciones Internas Preocupantes. 

• Criterios internos conforme a los cuales el Sujeto Obligado determinará si una 
Operación debe ser calificada como interna preocupante; 

• Sistema, modelo, proceso o cualquier otro medio que permita al Sujeto Obligado 
detectar cualquier Operación Interna Preocupante, y 

• Mecanismos y sistemas que permitan a los empleados y funcionarios del Sujeto 
Obligado enviar directamente al Oficial de Cumplimiento los informes sobre hechos o 
actos susceptibles de ser considerados como constitutivos de Operaciones Internas 
Preocupantes. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 

♦ Otros reportes. 

• Medidas y procedimientos conforme a los cuales el Sujeto Obligado se asegurará de 
enviar a la Secretaría por conducto de la Comisión los demás reportes que, en su 
caso, se prevean en las Disposiciones, como los reportes de transferencias 
internacionales y de Operaciones de dólares en efectivo de los Estados Unidos de 
América.  
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Debido a las características y reserva de la información que el Sujeto 
Obligado tiene respecto de los Clientes o Usuarios, resulta necesario que los
directivos, funcionarios, empleados y apoderados de la sociedad mantengan 
estrictas medidas de control y confidencialidad sobre las Operaciones que 
realizan y del contenido de los reportes. 

♦ Mecanismos para que los miembros del consejo de administración, del Comité de 
Comunicación y Control, el Oficial de Cumplimiento, así como los directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados del Sujeto Obligado, mantengan absoluta confidencialidad sobre 
la información relativa a los reportes. 
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De conformidad con las Disposiciones el Sujeto Obligado deberá contar con 
un órgano colegiado denominado Comité de Comunicación y Control, el cual 
tiene entre otros, la tarea de dar seguimiento a la estricta aplicación de las 
políticas para prevenir operaciones con recursos de procedencia ilícita y el 
financiamiento al terrorismo. En este apartado el Sujeto Obligado deberá 
establecer las funciones y la forma en que se integrará el Comité. 

Cabe precisar que, si el Sujeto Obligado cuenta con menos de 25 personas 
a su servicio, ya sea que realicen funciones de manera directa o indirecta, no 
se encontrarán obligados a constituir y mantener el Comité, y las funciones 
serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento. 

Recuerda que el Oficial de Cumplimiento debe ser empleado directo del 
Sujeto Obligado y que no podrá ejercer dichas funciones en otra sociedad
salvo por aquel Sujeto Obligado que sea integrante de un grupo financiero.  

 

♦ Forma en que operará el Comité de Comunicación y Control, con respecto a:  

• Los miembros titulares y suplentes que formarán parte del Comité; 

• Requisitos de quórum para que la sesión se considere legalmente instalada; 

• Forma en la que se asentarán las resoluciones que se adopten, y 

• El mecanismo conforme al cual designarán al Oficial de Cumplimiento. 

♦ Mecanismos, procesos y plazos que se deberán observar en el desempeño de las 
funciones del Comité de Comunicación y Control o, en su caso, del Oficial de 
Cumplimiento. 

♦ Funciones que realizará el Oficial de Cumplimiento. 
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Aspectos que se sugiere incorporar en la elaboración del Manual PLD/FT 
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Esta sección tiene por objeto que el Sujeto Obligado establezca los criterios 
que serán utilizados para contratar al personal, así como mantener un alto 
estándar de capacitación del personal activo con respecto al contenido del 
Manual PLD/FT. 

♦ Procedimientos de selección de personal con el objeto de que el mismo cuente con la 
calidad técnica y experiencia necesarias, así como con honorabilidad para llevar a cabo 
las actividades que se le encomienden dentro del Sujeto Obligado. 

♦ Programas de capacitación previo o simultáneo al ingreso de funcionarios y empleados 
que vayan a laborar en áreas de atención al público o de administración de recursos. 

♦ Forma y periodicidad en que el Sujeto Obligado capacitará a los miembros del Comité de 
Comunicación y Control, Oficial de Cumplimiento, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados que laboren en áreas de atención al público de acuerdo a lo previsto en el 
Manual PLD/FT, las Disposiciones, así como sobre técnicas, métodos y tendencias para 
prevenir, detectar y reportar Operaciones provenientes de recursos de procedencia ilícita o 
del financiamiento al terrorismo. 

♦ Forma en que el Sujeto Obligado practicará evaluaciones sobre los conocimientos 
adquiridos, señalando las medidas que se adoptarán respecto de aquellos empleados que 
no obtengan resultados satisfactorios. 
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♦ Establecer de acuerdo con las guías y propuestas de mejores prácticas que, en su caso, 
dé a conocer la Secretaría, las metodologías y modelos de Riesgo homogéneos y 
uniformes acordes a las características generales de sus Operaciones que les sirvan para 
detectar y reportar, en los términos de las Disposiciones, los actos, omisiones u 
Operaciones que pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis 
o 400 Bis del Código Penal Federal.  

♦ Mecanismos a través de los cuales el Sujeto Obligado dará respuesta a los requerimientos 
de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o desbloqueo 
de operaciones que formulen las autoridades competentes en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

♦ Señalar el proceso conforme al cual el Manual PLD/FT debe ser aprobado por el Comité 
de Comunicación y Control o en su defecto por el Consejo de Administración o 
Administrador Unico. 

♦ El Manual PLD/FT deberá ser revisado y actualizado por el Sujeto Obligado tantas veces 
se considere necesario, tomando en consideración algunos aspectos como nuevos 
productos o servicios que ofrezca la sociedad, zonas geográficas en la que preste dichos 
servicios, tipo de moneda utilizada, entre otros. 

♦ Los Sujetos Obligados al implementar sus sistemas automatizados, así como al elaborar el 
informe anual de auditoría deberán considerar los lineamientos que para tales efectos 
emita la Comisión. 

 

Glosario 

o Beneficiario, a la persona designada por el titular de un contrato celebrado con el Sujeto Obligado 
para que, en caso de fallecimiento de dicho titular, tal persona ejerza ante el Sujeto Obligado los 
derechos derivados del contrato respectivo, de acuerdo con lo dispuesto al efecto por las 
disposiciones aplicables. 

o Cliente, a cualquier persona física o moral que: 

 Actúe a nombre propio o a través de mandatos o comisiones, que sea acreditado de una 
sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, o 
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 Utilice, al amparo de un contrato, los servicios prestados por alguna sociedad financiera de 
objeto múltiple no regulada o realice Operaciones con esta. 

 Asimismo, se entenderá como Clientes a las personas que efectúen Operaciones a través de 
fideicomisos en los que la sociedad financiera de objeto múltiple no regulada tenga el carácter  
de fiduciario; 1 

o Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

o Comité, al Comité de Comunicación y Control. 

o Control, a la capacidad de una persona o grupo de personas, a través de la propiedad de valores, 
por la celebración de un contrato o por cualquier otro acto jurídico, para: 

 Imponer, directa o indirectamente, decisiones en la asamblea general de accionistas o de socios 
o en el órgano de gobierno equivalente de una persona moral; 

 Nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o equivalentes de una 
persona moral; 

 Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral, o 

 Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral. 

o Cuenta Concentradora, a la cuenta bancaria o de depósito de dinero que el Sujeto Obligado tenga 
abierta en alguna institución financiera autorizada para recibir, a través de dicha cuenta, recursos de 
sus Clientes, Usuarios, deudores o pagadores. 

o CURP, a la Clave Unica del Registro Nacional de Población emitida por la Secretaría de 
Gobernación. 

o Sujeto Obligado, en singular o plural, a las sociedades financieras de objeto múltiples no reguladas, 
los centros cambiarios y transmisores de dinero. 

o Financiamiento al terrorismo, al delito a que se refieren los artículos 139 y 148 Bis del Código 
Penal Federal. 

o Instrumento Monetario, a los billetes y las monedas metálicas de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos o en cualquier otro país, los cheques de viajero, las monedas acuñadas en platino, oro y 
plata, los cheques, las obligaciones de pago asumidas mediante el uso de una tarjeta de crédito o de 
débito, las tarjetas comercializadas por el Sujeto Obligado en las que se almacenen recursos 
susceptibles de utilizarse como medio de pago o de retirarse mediante disposiciones en efectivo en 
cajeros automatizados o establecimientos bancarios o mercantiles, así como los valores o los 
recursos que se transfieran por cualquier medio electrónico o de otra naturaleza análoga, y cualquier 
otro tipo de recursos, derechos, bienes o mercancías. 

o Operaciones con recursos de procedencia ilícita, al término con el que comúnmente se le conoce 
al delito tipificado en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

o Ley, a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

o Oficial de cumplimiento, al funcionario que llevará a cabo las funciones señaladas en las 
Disposiciones de carácter general aplicables. 

o Operaciones, a las actividades y servicios que celebre el Sujeto Obligado, así como las vinculadas 
con los productos que comercialice. 

o Operación Inusual, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de un Cliente que no 
concuerde con los antecedentes o actividad conocida por el Sujeto Obligado o declarada a esta, o 
con el perfil transaccional inicial o habitual de dicho Cliente, en función al origen o destino de los 
recursos, así como al monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la Operación de que se trate, sin que 
exista una justificación razonable para dicha Operación, actividad, conducta o comportamiento, o 
bien, aquella Operación, actividad, conducta o comportamiento que un Cliente o Usuario realice  
o pretenda realizar con el Sujeto Obligado de que se trate en la que, por cualquier causa, esta 
considere que los recursos correspondientes pudieran ubicarse en alguno de los supuestos previstos 
en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

                                                 
1 La definición de Cliente sólo aplica para las sociedades financieras de objeto múltiple entidades no reguladas. 
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o Operación Interna Preocupante, a la Operación, actividad, conducta o comportamiento de 
cualquiera de los accionistas, socios, directivos, funcionarios, empleados, apoderados y de quienes 
ejerzan el Control del Sujeto Obligado que por sus características pudiera contravenir, vulnerar o 
evadir la aplicación de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, las presentes Disposiciones o aquella que, por cualquier otra causa, resulte dubitativa para 
los Sujetos Obligados por considerar que pudiese favorecer o no alertar sobre la actualización de los 
supuestos previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

o Operación Relevante, a la Operación que se realice con los billetes y las monedas metálicas de 
curso legal en los Estados Unidos Mexicanos o en cualquier otro país, así como con cheques  
de viajero y monedas acuñadas en platino, oro y plata, por un monto igual o superior al equivalente 
en moneda nacional a diez mil dólares de los Estados Unidos de América. Para efectos del cálculo 
del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se considerará el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación. 

o Persona Políticamente Expuesta, a aquel individuo que desempeña o ha desempeñado funciones 
públicas destacadas en un país extranjero o en territorio nacional, considerando entre otros, a los 
jefes de estado o de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares 
de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de 
partidos políticos. Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el cónyuge, la concubina, el 
concubinario y las personas con las que mantengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el segundo grado, así como las personas morales con las que la Persona Políticamente Expuesta 
mantenga vínculos patrimoniales. Al respecto, se continuará considerando Personas Políticamente 
Expuestas nacionales a aquellas personas que hubiesen sido catalogadas con tal carácter, durante 
el año siguiente a aquel en que hubiesen dejado su encargo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que una persona deje de reunir las características 
requeridas para ser considerada como Persona Políticamente Expuesta nacional, dentro del año 
inmediato anterior a la fecha en que pretenda iniciar una nueva relación comercial con el Sujeto 
Obligado se catalogarla como tal, durante el año siguiente a aquel en que se haya celebrado el 
contrato correspondiente. 

o Propietario Real, a aquella persona que, por medio de otra o de cualquier acto o mecanismo, 
obtiene los beneficios derivados de un contrato u Operación celebrado con el Sujeto Obligado y es 
quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, disfrute, aprovechamiento o disposición de los 
recursos, esto es, como el verdadero dueño de los recursos. El término Propietario Real también 
comprende a aquella persona o grupo de personas que ejerzan el Control sobre una persona moral, 
así como, en su caso, a las personas que puedan instruir o determinar, para beneficio económico 
propio, los actos susceptibles de realizarse a través de fideicomisos, mandatos o comisiones. 

o Proveedor de Recursos, a aquella persona que sin ser titular de un contrato celebrado con el Sujeto 
Obligado aporta recursos de manera regular para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
dicho contrato sin obtener los beneficios económicos derivados de este. 

o RFC, al registro federal de contribuyentes emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

o Riesgo, a la probabilidad de que el Sujeto Obligado pueda ser utilizada por sus Clientes o Usuarios 
para realizar actos u Operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar los supuestos 
previstos en los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

o Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

o Usuario, a cualquier persona física o moral que realice una Operación con el Sujeto Obligado o 
utilice los servicios que ofrezca el Sujeto Obligado, sin tener una relación comercial permanente 
con esta. 

 Para efectos de lo anterior, se entenderá que no existe relación comercial permanente cuando la 
referida persona no hubiere contratado un crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero, no 
realice Operaciones a través de fideicomisos, y cuando los servicios prestados por el Sujeto 
Obligado, así como las Operaciones que se realicen con esta, sean actos de ejecución instantánea, 
en los cuales la relación comercial entre el Sujeto Obligado y el Usuario inicie y concluya con la 
simple ejecución del acto. 

____________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 17 y 32 fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2, y 5 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a 
los titulares de las Secretarías de Estado adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas 
en el reglamento interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que con fecha 24 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, el cual modifica su estructura orgánica y algunas de sus atribuciones en 
las diversas unidades administrativas, con objeto de optimizar los aspectos sustantivos de su operación; 

Que como consecuencia de las modificaciones mencionadas, resulta necesario actualizar la adscripción 
de las unidades administrativas de esta Secretaría y la subordinación jerárquica de los servidores públicos 
previstos en su Reglamento Interior, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES  
ADMINISTRATIVAS Y LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS  

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ARTICULO PRIMERO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas que establece el 
artículo 2, inciso A del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a los términos 
siguientes: 

I.- A la Secretaría del Ramo: 
a) La Unidad de Comunicación Social. 

b) La Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

c) La Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia. 

d) La Dirección General de Vinculación Interinstitucional. 

II.- A la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano: 
a) La Unidad de Microrregiones. 

b) La Dirección General de Opciones Productivas. 

c) La Dirección General de Políticas Sociales. 

d) La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 

e) La Dirección General de Seguimiento. 

III.- A la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio: 
a) La Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana. 

b) La Coordinación General de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros. 

c) La Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano-Marginadas. 

d) La Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo. 

e) La Dirección General de Desarrollo Territorial. 

IV.- A la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación: 
a) La Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 

b) La Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales. 

c) La Dirección General de Análisis y Prospectiva. 

d) La Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. 
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V.- A la Oficialía Mayor: 

a) La Dirección General de Programación y Presupuesto. 

b) La Dirección General de Recursos Materiales. 

c) La Dirección General de Recursos Humanos. 

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

e) La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los órganos administrativos desconcentrados que establece el artículo 2, inciso 
B del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social funcionarán bajo la adscripción y coordinación 
de la o el Titular de la Secretaría. 

ARTICULO TERCERO.- Al o la Titular de la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia le estará jerárquicamente subordinada la Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a 
que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 2004 y el Acuerdo que modifica al diverso por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2006, y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil doce.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Querétaro y los municipios de Corregidora, Huimilpan, El Marqués, San Juan del Río y Querétaro de dicha 
entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE QUERETARO ARQ. GERARDO ADOLFO PEREZ RETANA; 
POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. ROBERTO LOYOLA VERA, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO 
DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE QUERETARO “COPLADEQ”, LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO; Y LOS MUNICIPIOS 
DE: CORREGIDORA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JOSE CARMEN MENDIETA OLVERA; 
HUIMILPAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. J. SAUL AYALA CABRERA; EL MARQUES, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MARTIN RUBEN GALICIA MEDINA; SAN JUAN DEL 
RIO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. GUSTAVO NIETO CHAVEZ; Y, QUERETARO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, ING. MA. DEL CARMEN ZUÑIGA HERNANDEZ; POR SU 
RESPECTIVO SINDICO MUNICIPAL C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA, Y CON LA PARTICIPACION DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, M.V.Z. TONATIUH CERVANTES CURIEL; EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”; A QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I.- El Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad” del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades 
de los ciudadanos estableciendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios 
urbanos. 

En concordancia con lo anterior, el Programa de Rescate de Espacios Públicos se inscribe en el objetivo 4 
del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 que hace referencia a mejorar la calidad de vida en las 
ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de 
infraestructura social y vivienda digna, así como la consolidación de ciudades eficientes, seguras 
y competitivas. 

El Programa se encuentra referido en la Estrategia Vivir Mejor, al contribuir con el mejoramiento y cuidado 
del entorno, propiciando la cohesión del tejido social, a través de acciones que disminuyan las conductas 
de riesgo y promuevan la seguridad ciudadana. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política 
de Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo. 

IV.- El artículo 34, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por “LA SEDESOL”, Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de “LA SEDESOL”, ha instrumentado el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es “Contribuir a mejorar 
la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 

VII.- La Oficialía Mayor de “LA SEDESOL”, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, el monto de los subsidios autorizados al Programa de Rescate 
de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2012, mediante oficio número OM/DGPP/410.20/1244/2011, de 
fecha 29 de diciembre de 2011. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-002 de fecha 4 de enero de 2012, 
comunica a los Delegados Federales de “LA SEDESOL” la distribución de los subsidios federales del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 
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Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la 
Ley General de Desarrollo Social y 3, fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 
51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 1, 9, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2012, así como en lo previsto por los artículos 1, 20 y 35 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 10, 19, 24 y 25 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 2, 3, 6, 19, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 y 31 
fracciones VIII y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 3 y 74 del Código 
Municipal de Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil del Estado de Querétaro; “LAS PARTES” han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. 

DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, 
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de 
espacios públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por 
la población en situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos vigentes, así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos y la demás normativa federal aplicable. 

CAPITULO II. 

DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LAS PARTES”, acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan 
en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, el cual, debidamente suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Gobierno, y el Secretario de Planeación y Finanzas y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” de 
“EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, forma parte integral del presente instrumento 
legal. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. 

DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales para la entidad federativa se distribuirán 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, el cual debidamente suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de 
Gobierno, y el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” de “EL ESTADO” y por los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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SEXTA. “EL ESTADO y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el cual establece una aportación del 50% federal y 50% local. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el Anexo 
II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán 
constituirse como ejecutores del Programa de Rescate de Espacios Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación del Programa 
en la entidad. 

NOVENA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la Distribución de Subsidios del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o en su 
caso, a otra Entidad Federativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.3 de las “REGLAS DE 
OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de 
“LA SEDESOL” al Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

En caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en el presente instrumento, dicha incorporación se 
formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Gobierno, y el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” de “EL ESTADO” y por el 
o los Presidentes Municipales correspondientes y formará parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

CAPITULO IV. 

DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual, debidamente suscrito por 
el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Gobierno, y el Secretario de Planeación y Finanzas 
y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro “COPLADEQ” 
de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” forma parte del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad 
de $14’548,096.15 (catorce millones, quinientos cuarenta y ocho mil, noventa y seis pesos 15/100 M.N.), 
provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012 para la ejecución de los proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que con los recursos de los tres órdenes de gobierno, 
destinados al Programa de Rescate de Espacios Públicos, se dará prioridad a las obras y acciones que 
permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en tal caso, 
éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que 
se proponga realizar deberán comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de 
desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, 
de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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CAPITULO V. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades 
y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normativa federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cuestionario de Obras Comunitarias por conducto 
de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad. 

g)  Efectuar oportunamente, a través de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento de 
avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, los 
Lineamientos Específicos del Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normativa federal 
aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION”, los Lineamientos Específicos del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normativa federal aplicable. 

c) Apoyar al cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Rescate de espacios Públicos. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normativa aplicable al respecto. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION” y el presente instrumento legal. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, al igual que los 
recursos no comprobados en la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, 
procurando involucrar a los beneficiarios. 

h) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-
presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en 
general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social. 
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i) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

j) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI. 

EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para realizar visitas de 
supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, así como de la información, registros y documentos que estime pertinente conocer 
y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa, como sigue: 

a) Informar trimestralmente sobre los avances financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normativa aplicable. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normativa aplicable. 

CAPITULO VII. 

ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
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OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales 
a “LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Gobierno y el Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General 
del COPLADEQ de “EL ESTADO” y los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales 
y Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de “LA SEDESOL” (SIIPSO), e informarán por escrito a la Dirección General de Equipamiento 
e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su debida validación. 

VIGESIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que el Programa de Rescate de Espacios Públicos sea 
utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, 
“LAS PARTES”, acuerdan que durante la ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos 
federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que al respecto emita la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de acuerdo con lo señalado 
por el numeral 8.4 de las “REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación 
y sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA QUINTA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA SEXTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal 
efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósteres, trípticos y otros similares, respetando 
en todo momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del 
mismo tamaño y ocuparán un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”; artículo 28 de la Ley General 
de Desarrollo Social y “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”; artículo 33, fracción III, inciso a), del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa de Rescate 
de espacios Públicos. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y su correlativo de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. Asimismo, cuando el espacio público sea de intervención general, el ejecutor está 
obligado a colocar el elemento institucional del Programa, el cual consiste en un juego infantil. 

VIGESIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2012. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2012 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA OCTAVA. De acuerdo con el numeral 4.4.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” del Programa 
de Rescate de Espacios Públicos para el presente ejercicio fiscal, “LAS PARTES”, fomentarán la participación 
ciudadana y empresarial a través de patronatos, para lo cual celebrarán Convenios de Concertación a fin de 
garantizar la aportación de recursos para la operación y mantenimiento de los espacios públicos recuperados, 
así como incrementar y dar continuidad a las acciones sociales dirigidas a la población que vive en sus 
inmediaciones. 

VIGESIMA NOVENA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que 
se suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

TRIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. El presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población 
conozca las acciones coordinadas entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

Los anexos del presente instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de 
la normativa federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 10 ejemplares, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a los dieciséis 
días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el 
Estado de Querétaro, Gerardo Adolfo Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, 
Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro COPLADEQ, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- Por los municipios: el Presidente Municipal de Corregidora, José Carmen Mendieta Olvera.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Marqués, Martín Rubén Galicia Medina.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal de Querétaro, Ma. del Carmen Zúñiga Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social 
del Municipio de Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimilpan, 
J. Saúl Ayala Cabrera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan del Río, Gustavo Nieto Chávez.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Querétaro, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

QUERETARO CORREGIDORA 

 HUIMILPAN 

 EL MARQUES 

HUIMILPAN QUERETARO 

SAN JUAN DEL RIO SAN JUAN DEL RIO 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, Gerardo Adolfo Pérez 
Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Querétaro COPLADEQ, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- Por los municipios: el 
Presidente Municipal de Corregidora, José Carmen Mendieta Olvera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de El Marqués, Martín Rubén Galicia Medina.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Querétaro, Ma. del 
Carmen Zúñiga Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, 
Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimilpan, J. Saúl Ayala Cabrera.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan del Río, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Querétaro, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

CORREGIDORA $3’040,000.00 $0.00 $3’040,000.00 $6’080,000.00

HUIMILPAN  $1’400,000.00 $0.00 $1’400,000.00 $2’800,000.00

EL MARQUES $3’008,000.00 $0.00 $3’008,000.00 $6’016,000.00

QUERETARO $3’600,096.15 $0.00 $3’600,096.15 $7’200,192.30

SAN JUAN DEL RIO $2’500,000.00 $0.00 $3’500,000.00 $6’000,000.00

TOTAL $13’548,096.15 $0.00 $14’548,096.15 $28’096,192.30

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Querétaro, Gerardo Adolfo 
Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Querétaro COPLADEQ, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- Por los municipios: el 
Presidente Municipal de Corregidora, José Carmen Mendieta Olvera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de El Marqués, Martín Rubén Galicia Medina.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Querétaro, Ma. del 
Carmen Zúñiga Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social del Municipio de Querétaro, 
Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimilpan, J. Saúl Ayala Cabrera.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan del Río, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Querétaro, Miguel Antonio Parrodi Espinosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Tabasco y los municipios de Cárdenas, Centro, Comalcalco, Macuspana y Paraíso de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR LA DELEGADA 
FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE TABASCO, LIC. GABRIELA TELLO MAGLIONI; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE PLANEACION Y DESARROLLO SOCIAL, LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ; EL SECRETARIO DE 
CONTRALORIA, C.P. ROGER S. PEREZ EVOLI, Y EL COORDINADOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, QUIM. JOSE DEL CARMEN ESCAYOLA CAMACHO, 
Y LOS MUNICIPIOS DE CARDENAS REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. NELSON PEREZ 
GARCIA Y SU RESPECTIVO SINDICO DE HACIENDA, DR. EDUARDO ESTRADA ALFANI; DE CENTRO 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ. CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA Y SU RESPECTIVO 
SINDICO DE HACIENDA, LIC. JORGE CAMARA NUÑEZ; DE COMALCALCO REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO Y SU RESPECTIVO SINDICO DE HACIENDA, PROFRA. NURY 
VAZQUEZ HERNANDEZ; DE MACUSPANA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. ALFONSO 
PEREZ ALVAREZ Y SU RESPECTIVO SINDICO DE HACIENDA, PROFRA. MARLENE VELAZQUEZ FELIX; DE 
PARAISO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, T.C.F CRISTOBAL JAVIER ANGULO Y SU 
RESPECTIVO SINDICO DE HACIENDA, LIC. ANTONIO ALEJANDRO SASTRE, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SE 
SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR SU COORDINADORA GENERAL, MARIA GUADALUPE GUZMAN QUINTERO, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad” del Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y 
libertades de los ciudadanos estableciendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades 
y espacios urbanos. 

 En concordancia con lo anterior, el Programa de Rescate de Espacios Públicos se inscribe en el 
objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 que hace referencia a mejorar la 
calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través 
de la provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como la consolidación de ciudades 
eficientes, seguras y competitivas. 

 El Programa se encuentra referido en la Estrategia Vivir Mejor, al contribuir con el mejoramiento y 
cuidado del entorno, propiciando la cohesión del tejido social, a través de acciones que disminuyan 
las conductas de riesgo y promuevan la seguridad ciudadana. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, 
abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia 
social que les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como 
disminuir las disparidades regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que 
permita la integración de las regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las 
potencialidades productivas. 

III.-  El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
de desarrollo. 
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IV.-  El artículo 34 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece 
que tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la 
dependencia competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 
Planeación con las entidades federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes 
de febrero en condiciones de oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.-  De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por “LA SEDESOL”, Consejo 
Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

VI.-  El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es 
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios 
públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por 
la población en situación de pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas”. Lo anterior de 
conformidad a lo previsto en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 

VII.-  Mediante oficio número OM/DGPP/410.60/2012, de fecha 2 de enero de 2012, la Oficialía Mayor de 
la Secretaría de Desarrollo Social, comunicó a la Dirección General de Equipamiento 
e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, el monto de los subsidios autorizados al Programa 
de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2012. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-002 de fecha 4 de enero 
de 2012, comunica a los Delegados Federales de “LA SEDESOL” la distribución de los subsidios 
federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio 
fiscal 2012. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo; 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de 
la Ley General de Desarrollo Social y 3, fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 
y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de 
“LA SEDESOL”; 1, 9, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en lo previsto por los artículos 1, 9 y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 9, 12, fracción IX, 26, fracciones V y XI, 31 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29, fracciones II, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones I, II, IV, XIII, XIV 
y XVI, 67, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 6, 7, 8, 10, 18, 22, 28, 69, 124 y 
125 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; 2 y 8 del Acuerdo de 
Creación del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, publicado en el Suplemento 7081 B del 
Periódico Oficial del Estado de fecha 17 de julio de 2010, y 1, 3 del Acuerdo de Creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, publicado en el periódico oficial del gobierno del estado 
de fecha 19 de noviembre de 2003, y demás normatividad aplicables, las partes han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

CAPITULO I 

DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, 
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate 
de espacios públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente 
por la población en situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos vigentes, que los rijan, así 
como en los instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos y la demás normatividad federal 
aplicable. 

CAPITULO II 

DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas Metropolitanas seleccionadas, que se señalan 
en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, el cual, debidamente suscrito por la 
Delegada Federal de “LA SEDESOL”, por el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, por el Coordinador 
General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, por la Coordinadora General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco y por los Presidentes Municipales, mismo que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III 

DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales para la entidad federativa se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, el cual debidamente suscrito por la Delegada Federal de “LA SEDESOL”, por el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, por el Coordinador General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado 
de Tabasco, por la Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco y por los Presidentes Municipales, mismo que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el cual establece una aportación del 50% federal y 50% local. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el Anexo 
II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, podrán 
constituirse como ejecutores del Programa de Rescate de Espacios Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación del Programa 
en la entidad. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a esta entidad federativa que 
no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la Distribución de Subsidios del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos para la entidad federativa, y de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o a otras 
entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el numeral 4.2.3 de las “REGLAS DE 
OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal 
de “LA SEDESOL” al Secretario de Planeación y Desarrollo Social, al Coordinador General del Instituto para el 
Desarrollo Social del Estado de Tabasco y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su incorporación se 
formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por la Delegada Federal de 
“LA SEDESOL”, por el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, por el Coordinador General del Instituto 
para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, por la Coordinadora General del Comité de Planeación para 
el Desarrollo Social del Estado de Tabasco y por el o los Presidentes Municipales correspondientes y formará 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” 

Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual, debidamente suscrito por la Delegada 
Federal de “LA SEDESOL”, por el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, por el Coordinador General 
del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, por la Coordinadora General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco y por los Presidentes Municipales y formará parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación 

DECIMA PRIMERA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad 
de $11,958,844.26 (once millones novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 
26/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012 para la realización de 
los proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que con los recursos de los tres órdenes de gobierno, 
destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar las metas 
presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

CAPITULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades 
y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 
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e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de los Cuestionarios de Obras Comunitarias por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, los 
Lineamientos Específicos del Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normatividad 
Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION”, los Lineamientos Específicos del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normatividad federal aplicable. 

c) Apoyar al cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable al respecto. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION” y el presente instrumento legal. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, al igual que los 
recursos no comprobados en la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y adecuada operación 
de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a los 
beneficiarios. 

h) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-
presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en 
general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VII, del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social. 

i) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

j) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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CAPITULO VI 

EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas 
de supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, que apoye las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, en coordinación con los órganos de control del gobierno 
de esta entidad federativa; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad aplicable. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII 

ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales 
a “LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la Delegada Federal de la 
“LA SEDESOL”, por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes y si resultare necesario, por 
los representantes de “EL ESTADO” y la Coordinadora del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco. 
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VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales 
y Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 

VIGESIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que el Programa de Rescate de Espacios Públicos sea 
utilizado con fines político-electorales durante el desarrollo de los procesos electorales federales, estatales o 
municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos 
federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que al respecto emita la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 8.4 de las “REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación 
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo 
de Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA QUINTA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA SEXTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES” convienen que 
en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución 
de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, así como 
incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, 
como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, posters, trípticos y otros similares, respetando en todo 
momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, 
del mismo tamaño y ocuparán un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a 
las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, Art. 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. 
Las obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y su correlativo de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. Asimismo, cuando el espacio público sea de intervención general, el ejecutor está 
obligado a colocar el elemento institucional del Programa, el cual consiste en un juego infantil. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2012. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2012 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA OCTAVA. De acuerdo con el numeral 4.4.4.1 de las Reglas de Operación del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos para el presente ejercicio fiscal, “LAS PARTES” fomentarán la participación 
ciudadana y empresarial a través de patronatos, para lo cual celebrarán Convenios de Concertación a fin de 
garantizar la aportación de recursos para la operación y mantenimiento de los espacios públicos recuperados, 
así como incrementar y dar continuidad a las acciones sociales dirigidas a la población que vive en sus 
inmediaciones. 

VIGESIMA NOVENA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que 
se suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2012. El presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 
deberán publicarse conforme a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población 
conozca las acciones coordinadas entre la Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

Los anexos del presente instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de 
la normatividad federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 33, fracción III, inciso a), Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 6 ejemplares, en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los dieciséis días del mes 
de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- La Delegada Federal en el Estado de 
Tabasco, Gabriela Tello Maglioni.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, 
Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Roger S. Pérez Evoli.- Rúbrica.- 
El Coordinador General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, José del Carmen 
Escayola Camacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Cárdenas, Nelson Pérez 
García.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Cárdenas, Eduardo Estrada Alfani.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Centro, Cuauhtémoc Muñoz Caldera.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Centro, Jorge 
Cámara Núñez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comalcalco, Alejandro Medina Custodio.- Rúbrica.- 
El Síndico de Hacienda de Comalcalco, Nury Vázquez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Macuspana, Alfonso Pérez Alvarez.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Macuspana, Marlene Velázquez 
Félix.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Paraíso, Cristóbal Javier Angulo.- Rúbrica.- El Síndico de 
Hacienda de Paraíso, Antonio Alejandro Sastré.- Rúbrica.- La Coordinadora del COPLADET, María 
Guadalupe Guzmán Quintero.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

Cárdenas Cárdenas 

Villahermosa Centro 

Comalcalco Comalcalco 

Macuspana Macuspana 

Paraíso Paraíso 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 33, fracción III, inciso a), Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Tabasco, Gabriela Tello Maglioni.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador 
General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, José del Carmen Escayola 
Camacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Cárdenas, Nelson Pérez García.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centro, Cuauhtémoc Muñoz Caldera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Comalcalco, Alejandro Medina Custodio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Macuspana, 
Alfonso Pérez Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Paraíso, Cristóbal Javier Angulo.- Rúbrica.- 
La Coordinadora General del COPLADET, María Guadalupe Guzmán Quintero.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

Cárdenas $2,707,285.00 0.0 $2,707,285.00 $5,414,570.00

Centro $2,899,999.26 0.0 $2,899,999.26 $5’799,998.52

Comalcalco $2,383,836.00 0.0 $2,383,836.00 $4,767,672.00

Macuspana $2,140,331.00 0.0 $2,140,331.00 $4,280,662.00

Paraíso $1,827,393.00 0.0 $1,827,393.00 $3,654,786.00

Total Tabasco $11,958,844.26 0.0 $11,958,844.26 $23,917,688.52
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 33, fracción III, inciso a), Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Tabasco, Gabriela Tello Maglioni.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Social, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador 
General del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, José del Carmen Escayola 
Camacho.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Cárdenas, Nelson Pérez García.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centro, Cuauhtémoc Muñoz Caldera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Comalcalco, Alejandro Medina Custodio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Macuspana, 
Alfonso Pérez Alvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Paraíso, Cristóbal Javier Angulo.- Rúbrica.- 
La Coordinadora General del COPLADET, María Guadalupe Guzmán Quintero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural Perturbador en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a 
consecuencia de la lluvia torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico que 
afectó a los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IGNACIO RIVERA RODRIGUEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 
61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 32 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2012; 8o., fracción IV, del Reglamento Interior vigente de esta 
Secretaría; 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 2011; 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario 
de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la 
facultad de emitir declaratorias de desastre natural perturbador para los casos de sequía, helada, granizada, 
nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, 
movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales 
perturbadores afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero, publicado y reformado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008 y el 26 de abril de 2011, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (CADENA), cuyo objetivo es que los productores del medio 
rural cuenten con apoyos para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores, relevantes, y fortalecer la cultura de la prevención de riesgos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II de las Reglas de Operación, el único 
medio de atención y ventanilla para el CADENA, es el sistema de operación y gestión electrónica, por lo que 
no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, por lo que el 28 de abril de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos operativos y técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos; 

Que a consecuencia de la Lluvia Torrencial, ocurrida el 8 de agosto de 2012, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco. 

Que el C. Gobernador del Estado de Quintana Roo, a través del Sistema con número de folio 300982 de 
fecha 5 de septiembre de 2012 solicitó al Titular de esta Secretaría emitir la Declaratoria por Desastre Natural 
en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico 
señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y 
conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 30 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del CADENA, se cercioró 
de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su dictamen climatológico sobre la ocurrencia de 
este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 300982, con fecha de recepción 
del 22 de agosto de 2012 menciona que en opinión de la Comisión Nacional del Agua, se corrobora la 
ocurrencia de Lluvia Torrencial el 8 de agosto de 2012, en los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto 
y Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. 
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Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural Perturbador en el 
Sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Quintana Roo, 
por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PERTURBADOR EN EL SECTOR AGROPECUARIO, 
ACUICOLA Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL Y EN VIRTUD DE LOS 

DAÑOS OCASIONADOS POR DICHO FENOMENO METEOROLOGICO, QUE AFECTO A LOS 
MUNICIPIOS DE BACALAR, FELIPE CARRILLO PUERTO Y OTHON P. BLANCO DEL ESTADO  

DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural perturbador en el sector agropecuario, acuícola 
y pesquero, a consecuencia de la Lluvia Torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 
meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 
medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 
agropecuario, acuícola y pesquero, establecidos en los municipios de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y Othón 
P. Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural Perturbador en el Sector Agropecuario, 
Acuícola y Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto 
del CADENA y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ignacio Rivera Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación de los servicios de televisión restringida, transmisión 
bidireccional de datos y telefonía local fija. 

Fecha de otorgamiento: El 4 de septiembre de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la  
Ley Federal de Telecomunicaciones. 
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Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Abalá, Mpio. de Abalá; Acanceh, Mpio. de 
Acanceh; Akil, Mpio. de Akil; Baca, Mpio. de Baca; Cacalchén, Mpio. de Cacalchén; Calotmul, Mpio.  
de Calotmul; Chacsinkín, Mpio. de Chacsinkín; Chankom, Mpio. de Chankom; Chemax, Mpio. de Chemax; 
Chichimilá, Mpio. de Chichimilá; Hocabá, Mpio. de Hocabá; Hoctún, Mpio. de Hoctún; Dziuché, Mpio. de 
Hoctún; Izamal, Mpio. de Izamal; Kantunil, Mpio. de Kantunil; Kaua, Mpio. de Kaua; Maxcanú, Mpio.  
de Maxcanú; Muna, Mpio. de Muna; Oxkutzcab, Mpio. de Oxkutzcab; Peto, Mpio. de Peto; Justicia Social, 
Mpio. de Peto; Seyé, Mpio. de Seyé; Tahmek, Mpio. de Tahmek; Tecoh, Mpio. de Tecoh; Tekax de Alvaro 
Obregón, Mpio. de Tekax; Pencuyut, Mpio. de Tekax; Xaya, Mpio. de Tekax; Temozón, Mpio. de Temozón; 
Teya, Mpio. de Teya: Ticul, Mpio. de Ticul; Timucuy, Mpio. de Timucuy; Tinum, Mpo. de Tinum; Pisté, Mpio. de 
Tinum; Tixkokob, Mpio. de Tixkokob; Tixmehuac, Mpio. de Tixmehuac; Tixpéhual, Mpio. de Tixpéhual; Tizimín, 
Mpio. de Tizimín; Tzucacab, Mpio. de Tzucacab; Catmís, Mpio. de Tzucacab; Ucú, Mpio. de Ucú;  
Valladolid, Mpio. de Valladolid; en el Estado de Yucatán; Felipe Carrillo Puerto, Mpio. de Felipe Carrillo Puerto; 
Chunhuás, Mpio. de Felipe Carrillo Puerto; Chunhuhub, Mpio. de Felipe Carrillo Puerto; Uh May, Mpio. de 
Felipe Carrillo Puerto; Emiliano Zapata, Mpio. de Felipe Carrillo Puerto; Nueva Loría, Mpio. de Felipe Carrillo 
Puerto; Nuevo Israel, Mpio. de Felipe Carrillo Puerto; Bacalar, Mpio. de Othón P. Blanco; Buenavista, Mpio. de 
Othón P. Blanco; Limones, Mpio. de Othón P. Blanco; Los Divorciados, Mpio. de Othón P. Blanco; Pedro 
Antonio Santos, Mpio. de Othón P. Blanco; Subteniente López, Mpio. de Othón P. Blanco; Vallehermoso, 
Mpio. de Othón P. Blanco; Xul-Ha, Mpio. de Othón P. Blanco; Lázaro Cárdenas, Mpio. de Othón P. Blanco;  
La Pantera, Mpio. de Othón P. Blanco; Manuel Avila Camacho, Mpio. de Othón P. Blanco; Huay-Pix, Mpio. de 
Othón P. Blanco; José María Morelos, Mpio. de José María Morelos; La Presumida, Mpio. de José María 
Morelos; Dziuché, Mpio. de José María Morelos, en el Estado de Quintana Roo. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 05.00 03.00 03.00 02.00 02.10 15.10 

Distribución 15.00 18.00 21.00 28.00 08.40 90.40 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por dos fojas 
escritas por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizadas, fueron tomados del Título de 
Concesión otorgado a Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de C.V., el 4 de septiembre de 2012. 
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Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de 
septiembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 357102) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE GUADALUPE”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Guadalupe Victoria S/N 
Colonia: Comunidad de Tepozán 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”, localizado en Calle Guadalupe Victoria sin 
número, comunidad de Tepozán, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
6,089.13 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, en 148.25 metros con Propiedad Privada; Al Sur, 
en 148.25 metros en dos secciones de 74.85 y 73.40 metros con Propiedad Privada; Al Oriente, en 
48.5 metros con Cerro; Al Poniente, en 33.5 metros con Calle Guadalupe Victoria, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Descripción interior: Nave en forma de cruz latina, al interior se aprecian dos arcos en 
cantera que dividen la nave crucero de la nave principal la cual tiene un acabado fino con 
aplanado de cemento y pintura vinílica, se maneja el mosaico en color claro lo que permite una 
buena iluminación, el altar es el remate visual interior de la capilla. Descripción exterior: Un 
pórtico es el que encabeza la fachada principal la cual se desarrolla desde una escalera que 
eleva a la capilla, se aprecia el campanario el cual tiene un acabado rústico, en las fachadas 
traseras se puede apreciar el material aparente el cual es original de la construcción.”. 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 166, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 6,089.13 m², con un área cubierta de 214.93 m², y un área 
descubierta de 5,874.20 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo previene la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 11 de marzo de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Guadalupe”, localizado en Calle Guadalupe Victoria sin número, comunidad de Tepozán, Municipio 
de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Curato Parroquial”. 
 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CURATO PARROQUIAL”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Morelos S/N 
Colonia: Comunidad de Atotonilco 
Municipio: Ciudad Fernández 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Curato Parroquial”, localizado en Calle Morelos, comunidad de 
Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí, C. P. 79670, con superficie 
de 578.76 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, en 16.8 metros con Calle José María Morelos; 
Al Sur, en 16.8 metros con Propiedad Privada; Al Oriente, en 34.45 metros con propiedad privada; Al 
Poniente, en 34.45 metros con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
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Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “La superficie del terreno es rectangular, y la construcción dentro de ella es de trazo 
ortogonal. Está construida casi en su totalidad por muros de ladrillo, columnas y castillo de 
concreto armado, al igual que las losas, a excepción del salón general que se encuentra 
construido con muros de piedra y adobe y una bóveda de loseta y tabique que atraviesa de lado 
a lado el terreno. Cuenta con un pequeño salón al frente y servicios sanitarios, así como un patio 
delantero. El traspatio se encuentra actualmente sin ningún recubrimiento sobre el piso, por lo 
que crece la maleza y cuenta sólo con una parte de techado de lámina que funciona como 
terraza o área de trabajo.”. 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 86, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 578.76 m², con un área cubierta de 224.83 m², y un área 
descubierta de 353.93 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo previene la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Curato 
Parroquial”, localizado en Calle Morelos, comunidad de Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de 
San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por 
ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San Francisco 
del Camino”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE SAN FRANCISCO DEL CAMINO”. 

Localizada en: 
Domicilio: Camino a Tepozán S/N 
Colonia: Comunidad de San Francisco 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de San Francisco del Camino”, localizado en Camino a 
Tepozán sin número, Comunidad de San Francisco, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis 
Potosí, con superficie de 18,620.5703 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Camino 
Cerritos – Tepozán en 127.20 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 179.62 metros; Al 
Este, colinda con propiedad privada en 149.00 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 
120.68 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior, diseño en dos medios círculos que conforman la losa y a la vez los muros, 
con un espesor de 40 centímetros, en muros acabado en aplanado y pintura vinílica 
color amarilla con detalles en color rojo que contrastan. En el interior, pisos con mosaico blanco, 
el altar sobresale en tamaño y altura, iluminación natural, acabado de aplanado con 
pintura vinilica.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 160, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 18,620.5703 m², con un área cubierta de 459.9523 m², y 
un área descubierta de 18,160.618 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San 
Francisco del Camino”, localizado en Camino a Tepozán sin número, Comunidad de San Francisco, Municipio 
de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Antigua y Nuevo 
Templo del Señor de la Piedad y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA ANTIGUA Y NUEVO TEMPLO DEL SEÑOR DE LA PIEDAD Y ANEXOS”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calzada de la Piedad S/N 
Colonia: Barrio de la Piedad 
Municipio: Tierra Nueva 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla Antigua y Nuevo Templo del Señor de la Piedad y Anexos”, 
localizado en Calzada de la Piedad sin número, Barrio de la Piedad, Municipio de Tierra Nueva, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 2,595.83 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Calle sin nombre y propiedad privada en 66.9 metros; Al Sur, colinda con Calzada de la 
Piedad y propiedad privada en 112.35 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en 37.00 
metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 27.81 metros, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El terreno es de forma irregular limitado en su gran mayoría por circulaciones peatonal y 
vehicular. Consta de la capilla antigua y el nuevo templo. La capilla antigua se localiza al centro 
del terreno y se encuentra elaborada por muros de piedra con una nave elaborada de tabique, 
así como una torre como campanario. El atrio está elaborado de piedra laja (sangre de pichón) 
que comunica directamente al nuevo templo elaborado en su gran mayoría de piedra laja 
cuatrapeada y de cantera. La fachada está recubierta de cantera donde se oculta la puerta para 
el acceso. La nave principal consta de una serie de bóvedas de arista elaboradas de ladrillo 
soportado por una serie de arcos y columnas. Bajo las bóvedas sobre los muros se encuentran 
unas ventanas de forma circular que iluminan el interior. En el centro se encuentra una cúpula 
circular soportada por ocho nervaduras que a su vez soportan las pechinas. El altar principal lo 
conforman una mesa principal elaborado de cantera con un diseño de dos conchas de mar, y el 
altar principal se erige un Jesús Crucificado. La Sacristía se encuentra esquinada al norte de la 
construcción. Aún existe terreno sin edificar, parte de la cual la zona del este es una servidumbre 
de paso tanto peatonal como vehicular.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 98, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,595.83 m², con un área cubierta de 427.53 m², y un área 
descubierta de 2,168.3 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Antigua y 
Nuevo Templo del Señor de la Piedad y Anexos”, localizado en Calzada de la Piedad sin número, Barrio de la 
Piedad, Municipio de Tierra Nueva, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
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considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor de 
la Piedad”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DEL SEÑOR DE LA PIEDAD”. 

Localizada en: 
Domicilio: Avenida de la Piedad No. 1 
Colonia: Mezquitalillo 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla del Señor de la Piedad”, localizado en Avenida de la Piedad 
número 1, Colonia Mezquitalillo, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 897.88 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Telesecundaria 
Camilo Arriaga en una sección de 26.3 metros; Al Sur, colinda con Calle Prolongación La Piedad en 
una sección de 22.00 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en una sección de 36.04 
metros; y Al Oeste, colinda con Avenida La Piedad en dos secciones de 27.94 y 6.69 metros, el cual 
es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior, la Capilla tiene un atrio con una plancha de cemento y jardines a sus 
costados, el terreno está delimitado por una pequeña barda de piedra en su fachada su puerta 
principal tiene un arco de medio punto y su fachada está pintada en color mamey y azul, al lado 
derecho de la nave tiene un campanario y en la parte superior de éste una pequeña cúpula con 
una cruz de herrería, Al costado poniente de la nave se localiza la Sacristía y un cuarto y un 
comedor, al costado oriente de la nave se localizan los servicios sanitarios y una pequeña 
bodega. Al interior, el templo consta de una planta con una nave central, en el lado poniente de 
la nave está la Sacristía. La nave central está formada bóvedas de pañuelo, y en la Sacristía 
se encuentra cubierta por una losa compacta, en su mayor parte tiene un acabado de repellado 
de yeso pintada en tonos claros (blanco y dorado), y el altar principal está recubierto por azulejos 
en color azul claro, los materiales con los que se edificó son de piedra de diferentes grosores en 
la parte de la nave que fue la primera parte de la edificación y la Sacristía y los demás espacios 
son de ladrillo rojo, los pisos son de mosaicos en colores azul cielo.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 203, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 897.88 m², con un área cubierta de 198.54 m², y un área 
descubierta de 699.34 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor 
de la Piedad”, localizado en Avenida de la Piedad número 1, Colonia Mezquitalillo, Municipio de Armadillo de 
los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con el C. Ausel Capitaine Valenzuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/045/2012. 

CIRCULAR No. 024 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON EL C. AUSEL 
CAPITAINE VALENZUELA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269 de su 
Reglamento, 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución número SAN 066, de 
veintiocho de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SAN/045/2012, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado al C. Ausel Capitaine Valenzuela, esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato 
alguno con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, en los procedimientos de 
contratación pública, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
circular. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- Así lo resolvió y firma el Lic. Francisco José de la Portilla Sordo, 
Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la licenciada 
Luz María Villafuerte García, Directora General Adjunta de Sanciones, en la citada Dirección General.- 
Rúbricas. 

 
 

FE de erratas relativa a la segunda publicación de las circulares Nos. OIC-PEP-AR-18.575.019/2012 y 
OIC-PEP-AR-18.575.020/2012, realizadas el 19 de octubre de 2012. 

 
De conformidad con lo previsto por los artículos 2o., 3o., fracciones III y VIII, y 4o. de la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 8o. y 12, fracción XXIV y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, se da fe de erratas que en la edición del Diario Oficial de la Federación correspondiente al 19 de 
octubre del presente año, derivado de un error en la programación de documentos, se republicaron las 
Circulares Nos. OIC-PEP-AR-18.575.019/2012 y OIC-PEP-AR-18.575.020/2012, emitidas por el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, siendo que las mismas 
ya habían sido publicadas y surtido todos sus efectos legales el día 4 del mismo mes y año, atento a lo 
dispuesto por los normativos 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 269 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
4o., 8o. y 9o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, por lo que 
únicamente deberá estarse a la primera publicación antes señalada. 

Atentamente  

Diario Oficial de la Federación 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/ 260 /12 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de Carlos René Román 
Salazar, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables del 
delito de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 260 /12 

ACUERDO ESPECIFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACION VERAZ Y UTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA 

LOCALIZACION DE CARLOS RENE ROMAN SALAZAR, ASI COMO PARA LA IDENTIFICACION, LOCALIZACION, 

DETENCION O APREHENSION DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA 

LIBERTAD Y LOS QUE RESULTEN. 

MARISELA MORALES IBAÑEZ, Procuradora General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 
5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 5 y 11, fracción IX 
de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento  
y entrega de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y 
averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la localización  
y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan los criterios para establecer los 
montos de dichas recompensas; y el Acuerdo A/167/11 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 
del Procurador General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta a la Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine la Procuradora General 
de la República; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga a la Titular de la Institución la facultad personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; 

Que el 13 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/167/11 por el 
que se reforma y adiciona el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República; 
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Que el 16 de marzo de 2011, la Delegación Estatal en Oaxaca (DEO) dependiente de la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo (SCRPPA) de esta Procuraduría, inició acta 
circunstanciada, misma que el 5 de diciembre de 2011, se elevó a averiguación previa por el delito de 
privación ilegal de la libertad en agravio de Carlos René Román Salazar, quien fue visto por última vez en el 
Municipio de Santa Cruz Xococotlán, en el Estado de Oaxaca, sin que hasta la fecha se conozca su paradero; 

Que derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, la trascendencia del 
caso no sólo radica en la desaparición de la citada persona, sino que resulta de suma importancia la 
obtención de mayores datos que permitan la detención de los probables responsables de los delitos referidos, 
a fin de evitar que sigan representando un peligro para la sociedad y un factor de inestabilidad para las 
Instituciones del Estado; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de probables responsables  
de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad y la paz 
pública, obstaculizan la actuación normal de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración  
y administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a 
la autoridad; 

Que la SCRPPA, consideró conveniente ofrecer una recompensa y presentó la propuesta ante el Comité 
Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, en los términos de lo dispuesto en los Acuerdos A/004/10  
y A/167/11, ambos emitidos por el Titular de la Institución; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta de 
la unidad administrativa solicitante y la sometió a la Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 
información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de Carlos René Román Salazar, así como la 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables del delito de privación ilegal de la libertad 
y los que resulten, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno en las 
indagaciones que realiza el Ministerio Público de la Federación para la localización de Carlos René Román 
Salazar, así como para la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables responsables 
del delito de privación ilegal de la libertad y los que resulten. 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será aplicable a los servidores 
públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de 
sanciones penales. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

I. Hasta de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por la localización de Carlos René Román 
Salazar. 

II. Hasta de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para la identificación, localización, 
detención o aprehensión de los probables responsables del delito de privación ilegal de la libertad, y 
los que resulten cometidos en agravio de la persona mencionada en la fracción primera. 
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TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 

I. Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de las mismas personas por las cuales se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere 
aportado primero, y 

II. Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de las mismas 
personas por las que se hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, 
según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada por cada uno. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero 
de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. En el domicilio: Av. Paseo de la Reforma, 211-213, piso 10, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx. 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La SCRPPA designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el encargado de mantener la 
comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o 
complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible. 
Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La SCRPPA deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a la solicitada  
en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con motivo de 
la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de la 
persona desaparecida, o la identificación, localización, detención o aprehensión de los probables 
responsables de los delitos mencionados en el artículo segundo del presente Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de  
la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13, fracciones IV y V; 14, fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización de la víctima o, en su caso, la identificación, localización, 
detención o aprehensión efectiva de los probables responsables, se haya logrado por virtud de la información 
aportada, el Delegado Estatal en Oaxaca, propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la 
veracidad y utilidad de la información aportada, conforme al artículo tercero de este Acuerdo. 
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NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas podrá confirmar o modificar el 

monto propuesto por la Unidad Administrativa, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 

propuesta, a fin de que se solicite a la Oficialía Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos 

correspondientes para la realización del pago. 

DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 

debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 

número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en 

efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor 

público que reciba la información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o 

citarlo para hacer la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 

quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 

sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de 

la recompensa. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 

Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social, para que publiquen  

el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Recompensas, en el 

sitio de Internet de la Procuraduría General de la República, así como en los diarios de mayor circulación en la 

República y en las entidades federativas. En el caso de que se requiera realizar difusión del presente Acuerdo 

en medios de comunicación adicionales, la unidad administrativa solicitante coordinará la implementación de 

una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido localizada la víctima, así como identificados, localizados, detenidos o 

aprehendidos los probables responsables de la comisión de los delitos señalados en el artículo segundo, 

fracción II, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. 

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 

en el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República y en el Portal de Recompensas; los pagos 

de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico, se efectuarán de 

conformidad con lo señalado en los Lineamientos para el Manejo y Operación del Mandato de Administración 

para Recompensas de la Procuraduría General de la República. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2012.- La Procuradora General de la República, Marisela 

Morales Ibáñez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Estado de San Luis Potosí, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. 

 

PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL 
MTRO. FRANCISCO JAVIER NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA EJECUTORA", REPRESENTADO POR EL C ING. HECTOR GERARDO 
RODRIGUEZ CASTRO, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 
DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN LUIS POTOSI; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES", EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de "LA COMISION". 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de "EL PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS 
DE OPERACION" que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas 
de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen que su objetivo general consiste 
en mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas, teniendo como objetivos específicos ampliar la inversión pública en regiones 
indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la mezcla de recursos entre 
"LAS PARTES", para el apoyo de proyectos productivos; impulsar la creación y consolidación de 
proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con su entorno cultural y ambiental, 
que permitan mejorar las condiciones de vida de la población indígena; apoyar la organización, el 
acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, asesoría 
integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización; apoyar la infraestructura productiva y 
equipamiento de las comunidades indígenas; promover e Impulsar la ejecución de proyectos 
y sistemas de producción que permitan el establecimiento de cadenas productivas que generen valor 
agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

VII. De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad 
de celebrar un Convenio de Coordinación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Francisco Javier Noriega Arjona, en su carácter de Delegado en el Estado de San Luis 
Potosí cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88294, de fecha 5 
de abril de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104, de la Ciudad de México, D.F., 
Licenciado Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Amado Nervo 
1995, colonia Polanco, código postal 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1. Que en los términos de los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Estado de San Luis Potosí, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante 
de la Federación según los principios de la ley fundamental y lo establecido en el artículo 2o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2. Que el C. Ing. Héctor Gerardo Rodríguez Castro, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente Acuerdo con “LA COMISION”, de 
conformidad y con apoyo en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; 3, 13, 21, 25, 31 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 5, 6 fracciones II y XIV y demás relativos aplicables del Reglamento 
Interior de “LA EJECUTORA” y demás disposiciones aplicables; con el objeto de conjuntar acciones 
y recursos para la ejecución del “Proyecto Integral Agropecuario”. 

II.3. Que acredita su personalidad, con el nombramiento que le otorgó el C. Dr. Fernando Toranzo 
Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el día 26 de septiembre del 
año 2009, conforme a la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política 
del Estado y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, para ocupar el cargo de 
Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos a partir de esa fecha. 

II.4. Que dentro de la Administración Pública Centralizada, de “LA EJECUTORA”, constituye el órgano 
encargado de planear, regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, ganadero, avícola, 
apícola, forestal, pesquero, hidráulico y agroindustrial; así como promover y apoyar la solución de la 
problemática del sector, a su vez fomentar la divulgación y adopción de las tecnologías y sistemas 
que aumenten la producción y productividad del campo y preservar los recursos naturales. 

II.5. Que entre sus atribuciones se encuentra la de fomentar el desarrollo en las áreas rurales, a través de 
la promoción de la educación, la capacitación y el desarrollo tecnológico en materia agropecuaria, 
por los que tienen interés en convenir con “LA COMISION” la instrumentación del presente Acuerdo, 
para alcanzar en el mediano plazo la productividad necesaria para el mejoramiento de los niveles 
de bienestar social del sector rural de la entidad, que en coordinación con la Delegación Estatal de 
San Luis Potosí de “LA COMISION” estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente 
Instrumento Jurídico. 

II.6. Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este instrumento jurídico, el ubicado 
en Calzada de Guadalupe número 1255 esquina con Río Españita, en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., código postal 78380. 

III. De "LAS PARTES": 
III.1 Que "LA EJECUTORA" cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" de 

"EL PROGRAMA". 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento Jurídico, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
Vistas las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de 
Planeación, "LAS PARTES" tienen a bien otorgar las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Acuerdo de Coordinación "LA COMISION" conviene aportar 
recursos provenientes de "EL PROGRAMA", así como “LA EJECUTORA" de su Programa de Adquisición de 
Activos Productivos, Componente Desarrollo Rural a fin de que los beneficiarios, reciban apoyo para ejecutar 
el proyecto denominado "Proyecto Integral Agropecuario", que se agrega al presente formando parte 
integrante del mismo como Anexo I, estableciéndose que los recursos transferidos y que se entregan 
a "LA EJECUTORA", serán administrados y ejercidos en los términos que se establecen en "LAS REGLAS DE 
OPERACION" de "EL PROGRAMA", su Ley para la Administración de las Aportaciones Trasferidas al Estado 
y Municipios de San Luis Potosí vigente y el presente Acuerdo. 

Grupo Proyecto Localidad/Municipio Aportación 
ejecutora 
(SEDARH) 

Aportación 
CDI 

Total 

Traspatio Integral 
Sustentable Pujal Coi 
SC de RL de CV 

Proyecto Integral 
Agropecuario 

Varias localidades de 
los municipios de 
Tamuín, Ebano y 
Ciudad Valles 

$750,000.00 $750,000.00 $1,500,000.00 

 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, "LA EJECUTORA" 
dispondrá de la cantidad de $1,500,000.00 (un millón y medio de pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que 
será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), conforme al folio SP10011676 de la Componente Desarrollo Rural del Programa 
Adquisición de Activos Productivos ejercicio 2010. 

Las aportaciones Federales a que se refiere la presente Cláusula, quedarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria 
específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la 
cual se depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución del (os) proyecto(s). 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C Ing. Héctor Gerardo Rodríguez Castro. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo I el cual forma parte 
integrante del presente Acuerdo, asimismo se obliga a aplicar los recursos de inversión conforme a la 
normatividad de las reglas de operación de los programas de la SAGARPA 2010. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que 
"LA COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una 
sola exhibición. 

 SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" de conformidad con el presente Acuerdo y no sean devengados al 31 de 
diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días hábiles del ejercicio 
fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION", para que se 
realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a 
lo pactado en el presente Acuerdo y en apego a "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga(n) a lo siguiente: 

a) Aportar recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Acuerdo. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del(los) proyecto(s). 

d) Proporcionar mensualmente a "LA COMISION", el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos objeto de este Instrumento, a partir de que se le deposite el recurso a la cuenta 
específica. 

e) Resguardar y conservar la documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales 
que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente 
con un ejemplar original del presente Acuerdo. 

f) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

g) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de San Luis Potosí de "LA COMISION", 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Acuerdo. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA" y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un plazo de 15 
días naturales, llevarán a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de "EL PROGRAMA" de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION". 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena, en forma 
directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena 
y la Dirección General de Evaluación y Control, pudiendo ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Convenio las siguientes: 

I. La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y en "LAS REGLAS DE OPERACION" y/o en las reglas de operación de los Programas de la 
SAGARPA 2010. 

II. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de "LAS PARTES". 

III. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de 
"EL PROGRAMA" y/o en las reglas de operación de los Programas de la SAGARPA 2010. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" y/o 
"LA EJECUTORA" le serán reintegrados en su totalidad a "LA COMISION" y/o "LA EJECUTORA" conforme al 
Programa al cual pertenezcan en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se notifique 
la rescisión a "LA EJECUTORA". 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", deberán incluir la siguiente leyenda: Nota: 
Se deberá asentar la leyenda que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2011. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento, mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en  
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de las reglas de operación 
del Programa al cual pertenezcan los recursos públicos. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de San Luis 
Potosí, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil once, en la ciudad de San Luis Potosí, en el 
Estado de San Luis Potosí.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Francisco Javier Noriega Arjona.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Héctor Gerardo 
Rodríguez Castro.- Rúbrica. 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE A LOS 21 DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2011, FUE VALIDADO POR EL AREA JURIDICA DE ESTA DELEGACION ESTATAL EL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, DENOMINADA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. MTRO. FRANCISCO JAVIER 
NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, DENOMINADA “LA EJECUTORA” REPRESENTADA POR EL ING. HECTOR GERARDO 
RODRIGUEZ CASTRO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS 
HIDRAULICOS, DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COOORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, DENOMINADO “EL PROGRAMA”. LIC. GREGORIO ENRIQUE 
CORZO MARIN, RESPONSABLE DEL AREA JURIDICA DE LA DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI.- RUBRICA. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Aquismón, San Luis Potosí, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL 
MTRO. FRANCISCO JAVIER NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AQUISMON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"LA EJECUTORA", REPRESENTADO POR EL C. PROF. HECTOR LOPEZ BALDERAS, PROF. HECTOR OBISPO 
MARTINEZ Y LIC. JOSE ANTONIO PADRON DE LA PARRA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARIO MUNICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su Artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de "LA COMISION". 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de "EL PROGRAMA", deberán sujetarse a "LAS REGLAS 
DE OPERACION" que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas 
de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI. "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen que su objetivo general consiste 
en mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas, teniendo como objetivos específicos ampliar la inversión pública en regiones 
indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la mezcla de recursos entre 
"LAS PARTES", para el apoyo de proyectos productivos; impulsar la creación y consolidación de 
proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con su entorno cultural y ambiental, 
que permitan mejorar las condiciones de vida de la población indígena; apoyar la organización, el 
acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, asesoría 
integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización; apoyar la infraestructura productiva y 
equipamiento de las comunidades indígenas; promover e Impulsar la ejecución de proyectos 
y sistemas de producción que permitan el establecimiento de cadenas productivas que generen valor 
agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

VII. De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Concertación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 
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DECLARACIONES 

I. De "LA COMISION": 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Francisco Javier Noriega Arjona, en su carácter de Delegado en el Estado de San Luis 
Potosí cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88294, de fecha 5 
de abril de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104, de la Ciudad de México, D.F., 
Licenciado Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Amado 
Nervo 1995, colonia Polanco, código postal 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

II. De "LA EJECUTORA": 

II.1 Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomos en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

II.2 Que es de su interés llevar a cabo la realización de las obras, como entidad ejecutora y/o aportadora 
de recursos, de acuerdo a las facultades que le concede la Ley para la Administración de las 
Aportaciones Trasferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, y el Artículo 31, A) fracción IV 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Que el Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento, cuentan con las 
facultades suficientes para celebrar el presente acuerdo en representación de "LA EJECUTORA" 
según lo establecen los artículos 70 fracciones IV y XXIX y 75 fracción VIII y 78 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

II.4 Que para efectos legales del presente instrumento, señala su domicilio en: Manuel José Othón sin 
número, Zona Centro, Aquismón, San Luis Potosí. 

III. De "LAS PARTES": 

III.1 Que "LA EJECUTORA" cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" de 
"EL PROGRAMA". 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. Vistas 
las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
"LAS PARTES" tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Acuerdo de Coordinación "LA COMISION" conviene aportar 
recursos provenientes de "EL PROGRAMA" a "LA EJECUTORA", a fin de que los beneficiarios, reciban apoyo 
para ejecutar el proyecto denominado "Maquinaria Agrícola", que se agrega al presente formando parte 
integrante del mismo como Anexo I, estableciéndose que los recursos transferidos y que se entregan a 
"LA EJECUTORA", serán administrados y ejercidos en los términos que se establecen en "LAS REGLAS DE 
OPERACION" de "EL PROGRAMA", su Ley para la Administración de las Aportaciones Trasferidas al Estado 
y Municipios de San Luis Potosí vigente y el presente Acuerdo. 

Grupo Proyecto Localidad Aportación 
ejecutora 

(Municipio) 

Aportación 
CDI 

Total 

Grupo de trabajo “Progresista” Maquinaria Agrícola Los Otates $402,500.00 $402,500.00 $805,000.00
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
"LA EJECUTORA" dispondrá de la cantidad de $805,000.00 (ochocientos cinco mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture "LA EJECUTORA" 
y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $402,500.00 (cuatrocientos dos mil quinientos pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $402,500.00 (cuatrocientos dos mil quinientos pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

Las aportaciones Federales a que se refiere la presente Cláusula, quedarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria 
específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la 
cual se depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución del (os) proyecto(s). 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Héctor López Balderas. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo I el cual forma parte 
integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que "LA COMISION" 
aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una sola exhibición. 

 SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días hábiles del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION", para que se 
realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en apego a "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la 
normatividad aplicable correspondiente, se obliga(n) a lo siguiente: 

a) Aportar recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de (los) proyecto(s). 

d) Proporcionar mensualmente a "LA COMISION", el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos objeto de este Instrumento, a partir de que se le deposite el recurso a la cuenta 
específica. 

e) Resguardar y conservar la documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales 
que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente 
con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

f) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

g) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de San Luis Potosí de "LA COMISION", 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 
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OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un plazo de 15 
días naturales, llevarán a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de "EL PROGRAMA" de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION". 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena, en forma 
directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena y la 
Dirección General de Evaluación y Control, pudiendo ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Convenio las siguientes: 

I. La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y en 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

II. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
"LAS PARTES". 

III. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" 
de "EL PROGRAMA". 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
"LA EJECUTORA". 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", deberán incluir la siguiente leyenda: Nota: 
Se deberá asentar la leyenda que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2011. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento, mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, "LA COMISION" de manera 
unilateral podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 
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VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto 
en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de "LAS REGLAS 
DE OPERACION". 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de San Luis 
Potosí, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de San Luis Potosí, en el 
Estado de San Luis Potosí.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Francisco Javier Noriega Arjona.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Héctor López Balderas.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento, Héctor Obispo Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, José Antonio Padrón de la 
Parra.- Rúbrica. 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE A LOS 28 DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2011, FUE VALIDADO POR EL AREA JURIDICA DE ESTA DELEGACION ESTATAL EL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, DENOMINADA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. MTRO. FRANCISCO JAVIER 
NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI Y LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE AQUISMON, S.L.P, DENOMINADA “LA EJECUTORA”, REPRESENTADA POR EL PROFR. HECTOR 
LOPEZ BALDERAS, PROFR. HECTOR OBISPO MARTINEZ Y LIC. JOSE ANTONIO PADRON DE LA PARRA, EN SUS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y SINDICO MUNICIPAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
DE COOORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, 
DENOMINADO “EL PROGRAMA”. LIC. GREGORIO ENRIQUE CORZO MARIN, RESPONSABLE DEL AREA JURIDICA 
DE LA DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI.- RUBRICA. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION", REPRESENTADA POR EL 
MTRO. FRANCISCO JAVIER NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMUIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"LA EJECUTORA", REPRESENTADO POR EL LIC. RAFAEL RODRIGUEZ PEREZ, PROF. RIGOBERTO RIVERA 
ROMERO Y LIC. ARTURO DIAZ AGUIRRE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO Y SINDICO MUNICIPAL; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA "LAS PARTES", EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno. 

II. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 
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III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su Artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de "LA COMISION". 

IV. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de "EL PROGRAMA", deberán sujetarse a  
"LAS REGLAS DE OPERACION" que establecen los requisitos, criterios e indicadores que 
lo regulan. 

V. Con fecha 4 de febrero de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas 
de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, en adelante 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

VI. "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" establecen que su objetivo general consiste 
en mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas, teniendo como objetivos específicos ampliar la inversión pública en regiones 
indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante la mezcla de recursos entre 
"LAS PARTES", para el apoyo de proyectos productivos; impulsar la creación y consolidación de 
proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados con su entorno cultural y ambiental, 
que permitan mejorar las condiciones de vida de la población indígena; apoyar la organización, el 
acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, asesoría 
integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización; apoyar la infraestructura productiva y 
equipamiento de las comunidades indígenas; promover e Impulsar la ejecución de proyectos 
y sistemas de producción que permitan el establecimiento de cadenas productivas que generen valor 
agregado a los productos y facilite la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

VII. De conformidad con "LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA" existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Concertación para la ejecución de "EL PROGRAMA". 

DECLARACIONES 
I. De "LA COMISION": 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Mtro. Francisco Javier Noriega Arjona, en su carácter de Delegado en el Estado de San Luis 
Potosí cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con 
el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88294, de fecha 5 de abril de 2011, 
pasada ante la Fe del Notario Público número 104, de la Ciudad de México, D.F., Licenciado Ignacio 
Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Amado 
Nervo 1995, colonia Polanco, código postal 78220, San Luis Potosí, S.L.P. 

II. De "LA EJECUTORA": 
II.1  Que es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autónomos en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí 

II.2 Que es de su interés llevar a cabo la realización de las obras, como entidad ejecutora y/o aportadora 
de recursos, de acuerdo a las facultades que le concede la Ley para la Administración de las 
Aportaciones Trasferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, y el Artículo 31, A) fracción IV 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

II.3 Que el Presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento, cuentan con las 
facultades suficientes para celebrar el presente acuerdo en representación de "LA EJECUTORA" 
según lo establecen los artículos 70 fracciones IV y XXIX y 75 fracción VIII y 78 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

II.4 Que para efectos legales del presente instrumento, señala su domicilio en: Centenario número 109, 
Zona Centro, Tamuín, San Luis Potosí. 
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III. De "LAS PARTES": 
III.1 Que "LA EJECUTORA" cubrió los requisitos establecidos en "LAS REGLAS DE OPERACION" de 

"EL PROGRAMA". 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. Vistas 
las anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación, 
"LAS PARTES" tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Acuerdo "LA COMISION" conviene aportar recursos 
provenientes de "EL PROGRAMA" a "LA EJECUTORA", a fin de que los beneficiarios, reciban apoyo para 
ejecutar los proyectos denominados "Unidades Bovinas de Doble Propósito", que se agrega(n) al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo I, estableciéndose que los recursos transferidos y que se 
entregan a "LA EJECUTORA", serán administrados y ejercidos en los términos que se establecen en 
"LAS REGLAS DE OPERACION" de "EL PROGRAMA", la Ley para la Administración de las Aportaciones 
Trasferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí vigente y el presente Acuerdo. 

Grupo Proyecto Localidad Aportación ejecutora
(Municipio) 

Aportación 
CDI 

Total 

Grupo de Trabajo 
“San Pedro” 

Unidad bovina de 
doble propósito 

Ejido Velazco $200,000.00 $200,000.00 $400,000.00

Grupo Mujeres 
Tampacoy 

Unidad bovina de 
doble propósito 

Tampacoy $200,000.00 $200,000.00 $400,000.00

Grupo El Cenzuntle Unidad bovina de 
doble propósito 

Emiliano Zapata $250,000.00 $250,000.00 $500,000.00

Grupo 9 El Naranjal  Unidad bovina de 
doble propósito 

Nuevo Aquismón $250,000.00 $250,000.00 $500,000.00

Total    $900,000.00 $900,000.00 $1,800,000.00

 
SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, "LA EJECUTORA" 

dispondrá de la cantidad de $1,800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), monto 
que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture "LA EJECUTORA" y conforme a la 
siguiente estructura financiera: 

a) "LA COMISION" aportará la cantidad de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) "LA EJECUTORA" aportará la cantidad de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

Las aportaciones Federales a que se refiere la presente Cláusula, quedarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- "LA EJECUTORA" deberá abrir una cuenta bancaria 
específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a "LA COMISION", en la 
cual se depositarán los recursos financieros que aporten "LAS PARTES" de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución del (os) proyecto(s). 

"LA EJECUTORA" bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al Lic. Rafael Rodríguez Pérez. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- "LA EJECUTORA" se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo I el cual forma parte 
integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que 
"LA COMISION" aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a "LA EJECUTORA" en una 
sola exhibición. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales 
aportados por "LA COMISION" y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a "LA COMISION" dentro de los cinco días hábiles del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a "LA COMISION" por "LA EJECUTORA" dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
"LA EJECUTORA" a través de la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION", para que se 
realice el reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE "LA EJECUTORA".- "LA EJECUTORA" adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en apego a "LAS REGLAS DE OPERACION", así como la 
normatividad aplicable correspondiente, se obliga(n) a lo siguiente: 

a) Aportar recursos financieros a que los que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del (los) proyecto(s). 

d) Proporcionar mensualmente a "LA COMISION", el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos objeto de este Instrumento, a partir de que se le deposite el recurso a la cuenta 
específica. 

e) Resguardar y conservar la documentación comprobatoria del gasto, que cubra los requisitos fiscales 
que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de cinco años, conjuntamente 
con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

f) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito "LA COMISION". 

g) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de San Luis Potosí de 
"LA COMISION", los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto 
del presente Instrumento. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- "LA COMISION" podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de "LA EJECUTORA", y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones "LA EJECUTORA" en un plazo de 15 
días naturales, llevarán a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de "EL PROGRAMA" de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en San Luis Potosí de "LA COMISION". 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena, en forma 
directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- "LA COMISION" podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de "EL PROGRAMA" a través de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena y la 
Dirección General de Evaluación y Control, pudiendo ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de "LA EJECUTORA". 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- "LAS PARTES" acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Convenio las siguientes: 
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I. La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y en 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

II. La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de "LAS PARTES". 

III. El incumplimiento de la legislación federal aplicable y "LAS REGLAS DE OPERACION" de 
"EL PROGRAMA". 

La rescisión de este Convenio implica que los recursos federales aportados por "LA COMISION" le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
"LA EJECUTORA". 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que se utilicen para la ejecución y difusión de "EL PROGRAMA", deberán incluir la siguiente leyenda: Nota: 
Se deberá asentar la leyenda que establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2011. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento, mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón solidario o sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que "LA EJECUTORA" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Convenio, "LA COMISION" de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a "LA EJECUTORA", aplicar las sanciones previstas en 
"LAS REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en 
el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de "LAS REGLAS 
DE OPERACION". 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- "LAS PARTES" manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, "LAS PARTES" se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de San Luis 
Potosí, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2011. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil once, en la ciudad de San Luis Potosí, en el 
Estado de San Luis Potosí.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Francisco Javier Noriega Arjona.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Rafael Rodríguez Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento, Rigoberto Rivera Romero.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Arturo Díaz Aguirre.- Rúbrica. 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE A LOS 28 DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2011, FUE VALIDADO POR EL AREA JURIDICA DE ESTA DELEGACION ESTATAL EL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, DENOMINADA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. MTRO. FRANCISCO JAVIER 
NORIEGA ARJONA EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN SAN LUIS POTOSI Y LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE TAMUIN, S.L.P, DENOMINADA “LA EJECUTORA”, REPRESENTADA POR EL LIC. RAFAEL 
RODRIGUEZ PEREZ, PROFR. RIGOBERTO RIVERA ROMERO Y LIC. ARTURO DIAZ AGUIRRE, EN SUS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y SINDICO MUNICIPAL, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
DE COOORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, 
DENOMINADO “EL PROGRAMA”. LIC. GREGORIO ENRIQUE CORZO MARIN, RESPONSABLE DEL AREA JURIDICA 
DE LA DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI.- RUBRICA. 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDO SO/III-12/08.03,S mediante el cual el H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales aprueba los Estándares de Competencia EC0223 y EC0234. 

 
H. COMITE TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 

LABORALES. 

CONSTANCIA DE ACUERDO 
En la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización 

y Certificación de Competencias Laborales, celebrada el diecisiete de julio de 2012, se aprobó el siguiente: 
ACUERDO SO/III-12/08.03,S 

Con fundamento en los artículos 25, 26 y 27 de las Reglas Generales y Criterios para la Integración 
y Operación del Sistema Nacional de Competencias y 8, fracción III, de su Estatuto Orgánico, este H. Comité 
Técnico aprueba los Estándares de Competencia que se describen a continuación y cuyo contenido es 
responsabilidad de la entidad. 

1. Asesoría para la búsqueda y selección de programas de posgrado en Centros de Apoyo para 
Estudios de Posgrado 

2. Facilitación de sesiones de coaching transformacional 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0223 Asesoría para la búsqueda y selección de programas de posgrado en Centros de Apoyo 

para Estudios de Posgrado 
 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que brindan asesoría para la 

obtención de becas en Centros de Apoyo para Estudios de Posgrado, promoviendo los servicios del Centro 
de Apoyo para Estudios de Posgrado, asesorando de manera presencial en la búsqueda y selección de 
estudios de posgrado, y brindando seguimiento a los candidatos durante la búsqueda y selección de estudios 
de posgrado. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación basados 
en EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 
El presente Estándar está integrado por tres elementos correspondientes a las funciones claves para 

brindar Asesoría para la obtención de becas en Centros de Apoyo para Estudios de Posgrado, considerando 
en primera instancia las competencias requeridas para promover los servicios del Centro con la finalidad de 
que una mayor cantidad de usuarios se vea beneficiados por los mismos. La asesoría presencial es el 
segundo elemento a través del cual se evalúa la orientación que se le brinda al usuario en su proceso de 
búsqueda y selección del programa de posgrado de su interés. Por último la función de brindar seguimiento a 
los usuarios durante la búsqueda y selección del posgrado, es fundamental como cierre de la asesoría para 
evitar que el usuario pierda continuidad o interés en su proceso de búsqueda, selección y preparación. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Dos 
Desempeña actividades programadas que, en su mayoría son rutinarias y predecibles. Depende de las 

instrucciones de un superior. Se coordina con compañeros de trabajo del mismo nivel jerárquico. 
Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Posgrado y Becas del Consejo Nacional de Ciencia  y Tecnología 
Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012 
Periodo de revisión/actualización del EC: Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
2 años 2 años 
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Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo ocupacional: 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones asociadas: 
No hay referente en el CNO 

Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 
para este EC: 

Asesor en Centros de Apoyo para Estudios de Posgrado 

Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
Sector: 
61 Servicios Educativos 

Subsector: 
611 Servicios Educativos 

Rama: 
6117 Servicios de apoyo a la educación 

Subrama: 
61171 Servicios de apoyo a la educación 

Clase: 
611710 Servicios de apoyo a la educación 

El presente Estándar de Competencia, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se integrará 
en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su uso y 
consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 
• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 

Relación con otros estándares de competencia 
Estándares equivalentes 
• No aplica 

Estándares relacionados 
• No aplica 

Aspectos relevantes de la evaluación: 
Detalles de la práctica: • Para demostrar la competencia en este EC, se recomienda que se lleve 

a cabo en el lugar de trabajo y durante su jornada laboral, sin embargo 
pudiera realizarse de manera simulada en un área experimental con la 
infraestructura para llevar a cabo el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación referidos en el EC. 

• El candidato inicia su evaluación dando respuesta al cuestionario que 
evalúa conocimientos, posteriormente se evalúan los desempeños 
referidos en los elementos 1, 2 y 3 del EC, conforme va demostrando los 
desempeños correspondientes a cada elemento, el candidato hace 
entrega de los productos que apoyan los desempeños considerados 
para efectos de la evaluación en el orden indicado en el EC. 

Apoyos/Requerimientos: • Es necesario contar con espacio cómodo, con ventilación, sillas, un 
pizarrón, y de preferencia proyector. 

 
Duración estimada de la evaluación 
• 1 hora en gabinete y 1 hora en campo, totalizando 2 horas 
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Referencias de Información: 
• Bazán Jorge, Bazán Myrna, González Ziranda, González Ramón, Luzania Alena y Ricarte Paola 

(2012). Guía para la búsqueda y selección de programas de posgrado, 
(1a. ed.). México: CONACYT. 

• Bazán Jorge, Bazán Myrna, González Ziranda, González Ramón, Luzania Alena y Ricarte Paola 
(2012). Guía para la búsqueda y selección de programas de posgrado, Manual del facilitador, 
(1a. Ed.). México: CONACYT. 

• Alcalá, Antonio, Ayala Rafael y Marray Clark (2012). TOEFL iBT, Manual del facilitador. (1a. Ed.). 
México: CONACYT. 

• Alcalá, Antonio, Ayala Rafael y Marray Clark (2012). TOEFL iBT, Manual del participante  
(1a. Ed.). México: CONACYT. 

Publicaciones disponibles en versión digital en: http://apoyosposgrados.conacyt.gob.mx Sección: Guías 
de preparación. 

II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 3 

Asesoría para la búsqueda y selección de 
programas de posgrado en Centros de 
Apoyo para Estudios de Posgrado 

 Promover los servicios del Centro de Apoyo 
para Estudios de Posgrado. 

  Elemento 2 de 3 

  Asesorar de manera presencial en la 
búsqueda y selección de estudios de 
posgrado. 

  Elemento 3 de 3 

  Brindar seguimiento a los candidatos durante 
la búsqueda y selección de estudios de 
posgrado. 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título  
1 de 3 E0798 Promover los servicios del Centro de Apoyo para Estudios de 

Posgrado. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Promover en Universidades Nacionales los servicios del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado 
a través de sesiones informativas: 

• Explicando el objetivo del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Presentando los servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado en su 
modalidad virtual y presencial, 

• Presentando el calendario para la aplicación de exámenes diagnósticos presenciales, 

• Indicando las fechas de entrega de resultados de exámenes diagnósticos y asignación de grupos, 

• Explicando el proceso de inscripción y pago a cursos y talleres, 

• Presentando el calendario de cursos presenciales, 

• Invitando a participar en los cursos de preparación, 

• Mencionando los datos de contacto para recibir asesoría sobre los servicios que ofrece el Centro 
de Apoyo para Estudios de Posgrado. 
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La persona es competente cuando presenta los siguientes: 

PRODUCTOS 

1. La guía de la sesión informativa elaborada: 

• Incluye los datos del Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Contiene la descripción de los servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de 
Posgrado en su modalidad virtual y presencial, 

• Contiene el calendario para la aplicación de exámenes diagnósticos presenciales, 

• Indica las fechas de entrega de resultados de exámenes diagnósticos y asignación de grupos, 

• Describe cada elemento del proceso de inscripción y pago a cursos y talleres, 

• Contiene el calendario de cursos presenciales, 

• Incluye una frase de invitación para participar en los cursos de preparación, y 

• Incluye los datos de contacto para recibir asesoría sobre los servicios que ofrece el Centro de 
Apoyo para Estudios de Posgrado. 

2. Lista de prospectos atendidos elaborada: 

• Corresponde con el formato y el periodo establecido por el Centro de Apoyo para Estudios de 
Posgrado, 

• Contiene el nombre del asesor que promovió el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, 

• Incluye la lista de al menos diez candidatos que deseen ser usuarios de los servicios del Centro 
de Apoyo para Estudios de Posgrado, e 

• Incluye el nombre del contacto, domicilio y teléfono. 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Amabilidad La manera en la que responde y atiende las dudas de los integrantes en 
la sesión informativa. 

2. Orden La manera en que promueve de forma organizada y comprensible los 
servicios que ofrece el Centro de Apoyo para Estudios de Posgrado, de 
acuerdo a la guía de la sesión informativa. 

 

GLOSARIO 

1. Centro de Apoyo para 
Estudios de Posgrado: 

Tiene como función apoyar a los candidatos que desean estudiar 
posgrado, ya sea en el extranjero o en el país, a través de comunidades 
de aprendizaje que faciliten la orientación para la selección de 
universidades; la preparación para la admisión al programa y el 
seguimiento de sus estudios. 

Referencia Código Título  
2 de 3 E0799 Asesorar de manera presencial en la búsqueda y selección de estudios 

de posgrado. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 

DESEMPEÑOS 

1. Realiza el encuadre de la sesión 

• Aplicando los criterios que señala el Manual del participante de la Guía para la Búsqueda 
y Selección de Programas de Posgrado; 

• Solicitando las expectativas de la sesión a los participantes del grupo; 

• Mencionando los objetivos a alcanzar en la sesión; 

• Acordando las reglas de operación y participación; y, 

• Aplicando la evaluación diagnóstica. 
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2. Aborda los aspectos a considerar antes de elegir un posgrado con base en el contenido de la Guía 
para la Búsqueda y Selección de Programas de Posgrado: 
• Mencionando los tiempos y requisitos generales que solicitan la mayoría de las universidades en 

México y en el extranjero; 
• Indicando la manera en la que se hace una solicitud de ingreso a un Posgrado; 
• Despejando las posibles dudas que los candidatos tengan sobre los requisitos que solicita cada 

universidad, y 
• Especificando el tipo de trámites legales que deben realizar los candidatos antes y durante el 

proceso de admisión a un posgrado. 
3. Explica la importancia de la preparación para presentar exámenes estandarizados que solicitan las 

universidades como requisito para la admisión: 
• Explicando las características de los exámenes estandarizados más comunes, GMAT, GRE 

y TOEFL IBT, que solicitan las universidades;  
• Indicando la estructura, puntaje, duración y vigencia de los exámenes estandarizados para 

ingresar a un posgrado, y 
• Ofreciendo recomendaciones pertinentes para contestar correctamente los exámenes 

estandarizados. 
4. Brinda asesoría para la elaboración de cartas de recomendación y el Currículum Vítae: 

• Proporcionado orientación sobre la estructura, contenido y redacción. 
5. Brinda asesoría para la elaboración de cartas de motivos y ensayos: 

• Proporcionado orientación sobre la estructura, contenido y redacción. 
6. Brinda asesoría sobre la entrevista de admisión: 

• Explicando su relevancia dentro del proceso de admisión; 
• Mencionando los tipos de entrevista y las preguntas más comunes; y, 
• Proporcionando recomendaciones acerca de los criterios que se deben tomar en cuenta antes, 

durante y después de la entrevista de admisión. 
7.  Realiza el cierre de la sesión con la participación del grupo: 

• Motivando a los participantes a iniciar su proceso de búsqueda; 
• Sugiriendo materiales de consulta y de preparación; 
• Formulando compromisos de aplicación del aprendizaje; 
• Indicando el logro de las expectativas y objetivos; y, 
• Solicitando la evaluación final de la sesión. 

La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Aspectos a considerar para la búsqueda y selección de un 

programa de posgrado de acuerdo a la Guía para la 
Búsqueda y Selección de Programas de Posgrado, Manual 
del facilitador. 

 Comprensión 

2. La entrevista de admisión de acuerdo a la Guía para la 
Búsqueda y Selección de Programas de Posgrado, Manual 
del facilitador. 

 Comprensión 

3. Carta de motivos y ensayo de acuerdo a la Guía para la 
Búsqueda y Selección de Programas de Posgrado, Manual 
del facilitador. 

 Comprensión 

 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
Situación emergente 
1. Ejercicio de simulación que ponga en conflicto la integridad de algún participante o bien la interacción 

respetuosa entre los participantes. 
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Respuestas esperadas 
1. Control de la dinámica de simulación, deteniendo cualquier acto que ponga en juego la integridad de 

los participantes y promoviendo el respeto y cordialidad entre ellos. 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Amabilidad La manera en la que responde las preguntas de los participantes de la sesión. 
2. Orden: La manera en que presenta de forma organizada y comprensible el 

contenido del curso, de acuerdo a la Guía para la Búsqueda y Selección de 
Programas de Posgrado. 

 
GLOSARIO 
Guía para la Búsqueda y 
Selección de Programas 
de Posgrado, Manual del 
facilitador 

Herramienta de asesoría que le brinda al facilitador una serie de 
sugerencias que contribuyan a mejorar su labor al impar las sesiones 
presenciales del Taller de Búsqueda y selección de programas de 
posgrado. 

Guía para la Búsqueda y 
Selección de Programas 
de Posgrado, Manual del 
estudiante 

Herramienta de asesoría y soporte para los aspirantes a ingresar a un 
programa de posgrado de calidad en México o en el extranjero, con el 
propósito de que presenten de forma adecuada todos los trámites, 
documentos y requisitos necesarios, así como el de acompañarlos en cada 
uno de los procesos que deberá seguir para conseguirlo. 

GRE El examen GRE (Graduate Record Examination) es un examen de entrada 
a los programas en áreas de Ciencias y Humanidades. 
Este examen evalúa capacidades de razonamiento verbal y matemático, así 
como una serie de competencias en el uso práctico del idioma inglés, como 
son la estructura gramatical, el uso de vocabulario sofisticado y la 
comprensión lectora. 
El examen GRE General Test mide las habilidades de razonamiento verbal, 
cuantitativo y analítico que han sido desarrolladas a lo largo del tiempo y 
que no están relacionadas con ningún campo de estudio en particular. 
El examen GRE Subject Test mide conocimientos específicos en las 
materias de Biología, Química, Matemáticas o Literatura. 

GMAT El examen GMAT  (Graduate Management Admission Test) es un examen 
oficial que la mayoría de las escuelas de negocios mantienen como 
requisito indispensable de admisión para sus respectivos programas de 
Maestría en Administración de Negocios (MBA). 
Este examen evalúa capacidades de razonamiento verbal y matemático, así 
como una serie de competencias en el uso práctico del idioma inglés, como 
son la estructura gramatical, el uso de vocabulario sofisticado y la 
comprensión lectora. 

TOEFL El examen TOEFL (Test Of English as a Foreign Language) es una prueba 
estandarizada utilizada por la mayoría de las universidades de países 
angloparlantes que evalúa las competencias de lenguaje relacionadas con 
el idioma inglés. El TOEFL iBT, es la última versión de dicha prueba y se 
considera dentro de los requisitos de admisión para una gran parte de los 
programas académicos tanto nacionales como internacionales. 

 
Referencia Código Título 
3 de 3  Brindar seguimiento a los candidatos durante la búsqueda y 

selección de Estudios de posgrado. 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Asesora a los candidatos después de haber cursado el programa  presencial; 

• Resolviendo las dudas y preguntas relacionadas con su proyecto de búsqueda; 
• Retroalimentando al momento de identificar áreas de oportunidad durante el proceso de 

búsqueda y selección del posgrado, y 
• Solicitando a los candidatos un reporte final en el que incluyan una reflexión sobre el resultado de 

su búsqueda y selección del posgrado de su interés y evaluando la labor del guía o facilitador en 
este proceso. 
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La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
2. Reporte del seguimiento al candidato elaborado: 

• Incluye ejemplos de los reportes finales de los candidatos, 
• Contiene una reflexión sobre el resultado de su búsqueda y selección del posgrado de su interés; 
• Contiene la evaluación de la labor del guía o facilitador en este proceso; 
• Incluye los compromisos de mejora para brindar seguimiento a los candidatos que se identificaron 

en la evaluación aplicada hacia el desempeño del asesor. 
I.- Datos Generales  
Código Título 
EC0234 Facilitación de sesiones de coaching transformacional 
 
Propósito del Estándar de Competencia: 
Servir como referente para la evaluación y certificación de las personas que realizan procesos de coaching 

transformacional, estableciendo el encuadre de la sesión, determinando la necesidad de desarrollo personal y 
profesional del coachee durante la sesión, acompañando en el proceso de intervención durante la sesión 
y concluyendo la sesión. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de formación en 
coaching transformacional basados en el EC. 

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya realización no se requiere por disposición 
legal, la posesión de un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no deberá ser requisito el 
poseer dicho documento académico. 

Descripción del Estándar de Competencia: 
Estándar de Competencia para personas que deban contar con conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes necesarias para facilitar sesiones de coaching transformacional, establecen el encuadre de la 
sesión, acordando el lugar y hora de la sesión y declarando el acuerdo de confidencialidad, determinan 
la necesidad de desarrollo personal y profesional, indagando sobre las necesidades de desarrollo del 
coachee, acompañan en el proceso de intervención durante la sesión, interviniendo en el proceso reflexivo y 
evaluando las condiciones de satisfacción del coachee, concluye la sesión, verificando la profundidad del 
proceso de reflexión e identificando las conclusiones. 

También establece los conocimientos teóricos, básicos y prácticos con los que debe contar para realizar 
un trabajo, así como las actitudes relevantes en su desempeño. 

El presente Estándar de Competencia se fundamenta en criterios rectores de legalidad, competitividad, 
libre acceso, respeto, trabajo digno y responsabilidad social. 

Nivel en el Sistema Nacional de Competencias: Cuatro 
Desempeña diversas actividades tanto programas, poco rutinarias como impredecibles que suponen la 

aplicación de técnicas y principios básicos. Recibe lineamientos generales de un superior. Requiere emitir 
orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo subordinados. 
Es responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo propio. 

Comité de Gestión por Competencias que lo desarrolló: 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
Fecha de aprobación por el Comité Técnico 
del CONOCER: 

 Fecha de publicación en el D.O.F: 

17 de julio de 2012   
Periodo de revisión/actualización del EC:  Tiempo de Vigencia del Certificado de 

competencia en este EC: 
2 años  2 años 

 
Ocupaciones relacionadas con este EC de acuerdo con el Catálogo Nacional de Ocupaciones: 
Módulo/Grupo ocupacional: 
No hay referente en el CNO 
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Ocupaciones asociadas: 
No hay referente en el CNO 
Ocupaciones no contenidas en el Catálogo Nacional de Ocupaciones y reconocidas en el Sector 

para este EC: 
Coach Transformacional 
Clasificación según el sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN): 
Sector: 
54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Subsector: 
541 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
Rama: 
5416 Servicios de consultoría administrativa, científica y técnica 
Subrama: 
54169 Otros servicios de consultoría científica y técnica 
Clase: 
541690 Otros servicios de consultoría científica y técnica 
El presente Estándar de Competencias, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 

integrará en el Registro Nacional de Estándares de Competencia que opera el CONOCER a fin de facilitar su 
uso y consulta gratuita. 

Empresas e Instituciones participantes en el desarrollo del EC: 
• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. ITESM 
• Comité Mexicano de Coaching, S.C. 
Aspectos relevantes de la evaluación: 
Detalles de la práctica: • Para demostrar las competencias en este EC, se llevará a cabo 1 

sesión de Coaching Transformacional con duración máxima de 60 
minutos, entre un coach y una persona que simulará la función de 
coachee, propuesta por el evaluador, realizándose en un escenario 
simulado, contextualizando situaciones reales para llevar a cabo el 
desarrollo de todos los criterios de evaluación referidos en el EC por un 
evaluador (experto) quien también estará presente y se comprometerá 
a respetar el espacio de confidencialidad del coachee. 

Apoyos/Requerimientos: • Espacio privado de 3 x 3 mts. Con las condiciones de temperatura, 
iluminación y con 3 sillas o sillones cómodos individuales aprobadas por 
el coachee (cliente). 

 
Duración estimada de la evaluación: 
• 1 hora 30 minutos de campo 
• 2 horas en gabinete  
• 3 horas 30 minutos en total 
Referencias de Información: 
• Actos del Lenguaje, Volumen I: La Escucha, Rafael Echeverría, Editorial Granica 2008. 
• Coaching Co-Activo, Laura Whitmore – Karen Kimsey House – Henry Kimsey House – Phillip 

Sandahl, Biblioteca Augere, Lid Editorial 2010. 
• Coaching El Arte de Soplar Brasas, Leonardo Wolk, Gran Aldea Editores 2003. 
• Coaching, Herramientas para el cambio, Robert Dilts, Editorial Urano 2004. 
• Del Ser al Hacer, Los orígenes de la biología del conocer, Humberto Maturana-Bernard Pörksen, 

Editorial Granica 2005. 
• Descubriendo Triunfadores, Cómo triunfar ayudando a otros a crecer, Alan Loy McGinnis, Editorial 

Taller del Exito 2009. 
• El 8o. Hábito, De la efectividad a la grandeza, Stephen Covey, Editorial Paidós Empresa 2006. 
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• El Despertar de la Conciencia, Herramientas de la Metodología del Coaching Transformacional, 
volumen 1, Santiago Beorlegui, Editorial LID, 2012. 

• El Observador y su Mundo, Volumen 1, Volumen 2, Rafael Echeverría, Editorial Granica 2009. 
• El Poder del Ahora, Un camino de realización espiritual, Eckhart Tolle, Grupo Editorial Norma 2008. 
• El Sentido de los Humano, Humberto Maturana, Editorial Granica 2003. 
• Escuela de Desarrollo de Hábitos, Vencer las rutinas para conseguir hábitos directivos saludables, 

Sandra Díaz Leonardo-Marián García Arigüel, Editorial Díaz de Santos 2008. 
• Gestión Ontológica, Ivonne Hidalgo, www.diplomadocoaching.com.ar, 2010. 
• Inteligencia Emocional, Daniel Goleman, Editorial Kairos 1997. 
• La empresa Consciente, Cómo construir valor a través de valores, Fredy Kofman, Editorial Santillana 

2008. 
• La estructura de la Magia PNL, Lenguaje y Terapia, Richard Bandler – John Grinder, Editorial Cuatro 

Vientos 1975. 
• La estructura de la Magia PNL, Volumen II Cambio y congruencia, Richard Bandler –John Grinder, 

Editorial Cuatro Vientos 1975. 
• La Revolución Necesaria, Como individuos y organizaciones trabajan por un mundo sostenible, Peter 

Senge –Joe Laur –Sara Scheley –Bryan Smith y Nina Kruschwitz, Grupo Editorial Norma 2010. 
• Mindfullness, Para reducir el estrés, Bob Stahl y Elisha Goldstein, Editorial Kairos 2010. 
• Miracle Solution and System, Solution-focused systemic structural constellations for therapy and 

organisational change, Insa Sparrer, Solution Books 2007. 
• Ontología del Lenguaje, Rafael Echeverría, Editorial Granica 2005. 
• Ordenes del Amor, Bert Hellinger, Editorial Herder 2011. 
• Personality Theories, Development, Growth and diversity, Bem P. Allen, Allyn & Bacon, 2002. 
• Una Nueva Tierra, Un despertar al propósito de su vida, Eckhart Tolle, Grupo Editorial Norma 2005. 
II.- Perfil del Estándar de Competencia 
Estándar de Competencia  Elemento 1 de 4
Facilitación de sesiones de coaching 
transformacional 

Establecer el encuadre de la sesión de coaching 
transformacional  

 Elemento 2 de 4
 Determinar la necesidad de desarrollo personal y 

profesional del coachee durante la sesión de coaching 
transformacional 

 Elemento 3 de 4
 Acompañar en el proceso de intervención durante la 

sesión de coaching transformacional 
 Elemento 4 de 4
 Concluir la sesión de coaching transformacional 

 
III.- Elementos que conforman el Estándar de Competencia 
Referencia Código Título
1 de 4 E0834 Establecer el encuadre de la sesión de coaching transformacional 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Da la bienvenida al coachee: 

• Estableciendo contacto visual, 
• Modulando su tono y volumen de voz, 
• Estrechando su mano en señal de saludo, e 
• Invitando al coachee a sentarse frente a él manteniendo una distancia máxima de 80 centímetros. 
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2. Establece el tiempo de la sesión: 
• Indicando que ésta tendrá una duración de 1 hora, 
• Señalando que la sesión tendrá una periodicidad de 1 vez por semana, y 
• Declarando el tiempo que durará el proceso de coaching transformacional. 

3. Acuerda el lugar en el que se llevará a cabo la sesión: 
• Solicitando que el coachee defina un espacio privado donde se sienta cómodo durante la 

realización de las sesiones, 
• Verificando con el coachee que las condiciones de privacidad son las que él requiere para poder 

compartir durante las conversaciones, 
• Comprometiendo al coachee para que no existan interrupciones durante la sesión, y 
• Requiriendo al coachee que no beba o coma durante la sesión. 

4. Genera el contexto de confianza para el desarrollo de la sesión: 
• Igualando el ritmo respiratorio y tono de voz del coachee, 
• Manejando igualación de posturas físicas, 
• Mostrando el coach un sentimiento de participación afectiva en la realidad que afecta al coachee, 
• Manteniendo la atención y escucha permanente hacia el coachee, y 
• Conservando contacto visual constante. 

5. Declara el acuerdo de confidencialidad: 
• Mencionando al coachee que la información que se comparta durante las sesiones será 

confidencial y no se compartirá con nadie más, e 
• Informando que el proceso reflexivo de las sesiones no incluye algún tipo de juicio, 

recomendación o sugerencia por parte del coach. 
6. Explica la metodología del proceso durante la primera sesión: 

• Entregando el formato de acuerdos para la dinámica del proceso, 
• Indicando que el proceso de coaching involucrará los ámbitos personal y profesional, 
• Informando que el coachee decide la profundidad y complejidad de los temas a tratar, 
• Mostrando las herramientas de la metodología que se entregarán impresas para que el coachee 

pueda autogestionar su proceso cuando el coach no esté presente, 
• Puntualizando que si se detecta resistencia o poca participación del coachee se suspenderá el 

proceso, e 
• Indicando que el coachee también puede suspender el proceso o solicitar cambio de coach si así 

lo desea. 
7. Verifica el entendimiento de la metodología del proceso con el coachee: 

• Preguntando si tiene alguna duda sobre la metodología, 
• Escuchando las inquietudes y necesidades específicas del coachee con relación al proceso, y 
• Estableciendo el compromiso para el cumplimiento de la mecánica del proceso de coaching 

transformacional en el formato de acuerdos. 
La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 
PRODUCTOS 
1. El formato de acuerdos para la dinámica del proceso de coaching transformacional elaborado: 

• Incluye la fecha de aceptación, 
• Incluye  el nombre del coachee y del coach, 
• Indica el número telefónico del coachee y del coach, 
• Indica la dirección de correo electrónico del coachee y del coach, 
• Indica el día y hora de las sesiones, 
• Indica el número de sesiones del proceso, 
• Describe los compromisos para el cumplimiento de la mecánica del proceso por parte del 

coachee, e 
• Incluye las firmas del coachee y del coach. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Técnicas de rapport.  Aplicación 
2. Herramientas para la “Escucha activa” de la metodología del 

Coaching Transformacional. 
 Aplicación 

3. Principios de la metodología del Coaching Transformacional.  Conocimiento 
4. Herramienta de habilidades de comunicación de la 

metodología del Coaching Transformacional. 
 Aplicación 

5. Código ético del Coaching Transformacional.  Conocimiento 
 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
Situación emergente 
1. Identifica cuando el coachee no es sujeto a coaching por alguna resistencia al proceso. 
Respuestas esperadas 
1. Comparte con el coachee las razones por las cuales no es conveniente continuar con el proceso de 

coaching. 
La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Cooperación La manera en que apoya al coachee en la ejecución de una tarea durante 

el proceso de Coaching, trabaja de forma conjunta para realizar una 
función o tarea que implique un proceso. 

2. Orden La manera en la que establece y respeta prioridades en la secuencia de la 
sesión para guiar al coachee en los procedimientos para realizar una tarea. 

3. Amabilidad La manera en la que muestra disposición para comprender y escuchar al 
coachee. 

 
GLOSARIO 
1. Coach: Persona que acompaña y facilita el proceso de coaching transformacional. 
2. Coachee: Persona que es acompañada y vive el proceso de coaching 

transformacional.  
3. Encuadre Marco referencial al que se suscribe la sesión respetando la estructura y 

herramientas propuestas en la metodología del coaching transformacional. 
4. Contexto Construcción de situación o circunstancia que facilite el proceso de 

comunicación fuera y dentro de las sesiones de coaching transformacional. 
 
Referencia Código Título
2 de 4 E0836 Determinar la necesidad de desarrollo personal y profesional del 

coachee, durante la sesión de coaching transformacional 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Indaga sobre la necesidad de desarrollo personal y profesional que tiene el coachee: 

• Preguntando cuál es la mayor problemática personal y profesional a la que se enfrenta el 
coachee, 

• Preguntando si es una problemática actual o recurrente, 
• Preguntando si dados los resultados le funciona(n) o no la(s) creencia(s) producto de la 

interpretación de su problemática o necesidad, y 
• Preguntando si la interpretación propia de su problemática o necesidad le da resultados 

satisfactorios o no. 
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2. Identifica las necesidades de desarrollo personal y profesional del coachee: 

• Reconociendo si el coachee quiere “tener la razón” y hacer las cosas “a su manera”, repitiendo 
partes de la conversación y haciéndole ver al coachee si efectivamente eso es lo que piensa y 
siente, 

• Verificando cuáles son los procesos de razonamiento del coachee para argumentar su postura 
ante una necesidad o problemática, detectando palabras clave que indican alegría, tristeza, 
enojo, duda y mediante preguntas al coachee comprueba si esto es cierto, 

• Verificando la declaración de juicios y opiniones del coachee sobre su postura ante una 
necesidad o problemática, parafraseando lo que dice el coachee y preguntando cómo llegó a esa 
conclusión, 

• Preguntando durante la conversación si el coachee se hace cargo de lo que le sucede con su 
problemática o se conforma y declara que no puede hacer nada al respecto, y 

• Planteando al coachee la necesidad o problemática detectada desde el enfoque de la 
metodología del coaching transformacional. 

3. Corrobora las necesidades de desarrollo personal y profesional del coachee: 

• Comprobando la congruencia de la corporalidad, emocionalidad y lingüística mediante el tono de 
voz, la emoción y la postura del cuerpo que muestran alguna de las seis emociones básicas: 
alegría, tristeza,  miedo, rabia, ternura y erotismo. Y si éstas son coherentes con el planteamiento 
de la necesidad o problemática, 

• Preguntando al coachee si lo que está escuchando representa la problemática principal o si 
existen otras problemáticas o necesidades que no haya declarado, y 

• Ratificando con el coachee la problemática o necesidad identificada. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 

Situación emergente 

1. Crisis emocional presentada por el coachee durante la sesión 

Respuesta esperada 

1. Reconocimiento de la fuente de la crisis y aplicación de las herramientas de la metodología de 
coaching transformacional. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 

ACTITUDES/HABITOS/VALORES 

1. Cooperación La manera en que el coach apoya al coachee en la sesión de 
coaching, trabajando de forma conjunta para realizar un 
proceso reflexivo. 

2. Perseverancia La manera en que demuestra interés permanente por lograr el 
bienestar del coachee. 

 

GLOSARIO 

1. Indagar: Llegar al conocimiento de una cosa mediante la reflexión. 

2. Creencia: Idea o pensamiento que se asimila como verdadero.  

3. Kinestésico: Característica de una persona cuyas sensaciones o percepciones 
transmitidas desde los puntos nerviosos ejercen fuerte influencia en su 
razonamiento. 

 

Referencia Código Título 

3 de 4 E0836 Acompañar en el proceso de intervención durante la sesión de 
coaching transformacional. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Acompaña durante el proceso: 

• Preguntando al coachee sobre sus problemáticas personales o profesionales para que se dé 
cuenta de la emoción o sentimiento que vive durante la narración del evento,  

• Invitando al coachee a que se escuche y analice desde dónde dice lo que dice, hace lo que hace 
o escucha lo que escucha, 

• Preguntando al coachee si detecta cuál es el patrón o si esto es una manera recurrente de decir, 
hacer o pensar; y 

• Orientando al coachee para que desarrolle la habilidad de auto observarse. 
2. Continua el proceso de intervención: 

• Preguntando al coachee si dados los resultados, ésta es una situación única o recurrente, 
• Repitiendo lo que acaba de escuchar del coachee para que este último descubra si le funciona o 

no su proceder, 
• Invitando al coachee a que pare un instante a partir del estímulo y se dé cuenta de cuál ha sido la 

elección que ha tomado, 
• Preguntando si se le ocurren otras posibilidades de ser o hacer o ejecutar otras acciones, cuando 

ve las cosas desde otras perspectivas, 
• Proponiendo a manera de preguntas otras posibilidades que pueden existir, e; 
• Invitando al coachee a que detecte si persisten incomodidades corporales como movimiento de 

piernas, agitación de manos, pestañeo excesivo, cambio de tonalidad en el rostro, lingüísticas, 
cambio de tono de voz, dislexia, tartamudeo, sollozo, subir la voz, hablar entre dientes y/o 
emocionales tales como tristeza, alegría, rabia, ternura, miedo y pasión. 

3. Interviene en el proceso reflexivo: 
• Preguntando al coachee si existe aún molestia, asombro, enojo, tristeza o miedo con la 

problemática, 

• Identificando si existen elementos en la conversación donde se manifiesta justificación, negación, 
generalización, distorsión, racionalización y/o ratificación por los términos en los que se expresa, 

• Comprobando que los argumentos del coachee no son excusas, justificaciones, pretextos o 
explicaciones, mediante preguntas que lleven al coachee a reflexionar si su actuar, sentir, 
escuchar o proceder es siempre el mismo con eventos iguales o parecidos, 

• Verificando que la emocionalidad, corporalidad y lingüística son coherentes desde lo que está 
observando con cualesquiera de las seis emociones básicas: alegría, tristeza, rabia, miedo, 
ternura o pasión, haciéndoselo saber al coachee para que se dé cuenta y afirme o niegue si esto 
es verdad, 

• Preguntando al coachee si puede elegir desengancharse de la emoción o sentimiento que valida 
el cuento o creencia, y 

• Preguntando al coachee qué es lo que requiere para tomar nuevas decisiones y acciones. 

4. Evalúa las condiciones de satisfacción: 

• Preguntando al coachee si las conclusiones a las que se ha llegado le funcionan, 

• Comprobando mediante preguntas al coachee si la emoción persiste o si se ha modificado, y 
revisando la coherencia, 

• Revisando mediante preguntas cuál es la nueva creencia, si es que existe o cómo podría 
construir alguna que le permita afrontar la situación, sin el prejuicio de la carga emocional 
negativa, 

• Preguntado al coachee cuántas perspectivas puede ver para generar pensamientos y emociones 
diferentes, 

• Realizando preguntas al coachee que le permitan diseñar una variedad de acciones para que se 
pongan en práctica según sus respuestas, y 

• Declarando sus condiciones de satisfacción en cuanto a la conclusión generada. 
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La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS  NIVEL 
1. Herramientas del proceso de la metodología del coaching 

transformacional  
 Aplicación 

 
2. Habilidades de intervención con preguntas abiertas y reflexivas  Conocimiento 

 
3. Herramienta modelo PIPEAR de la metodología del coaching 

transformacional 
 Aplicación 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
RESPUESTAS ANTE SITUACIONES EMERGENTES 
Situación emergente 
1. El coachee está emocionalmente alterado antes de terminar la sesión. 
Respuestas esperadas 
1. El coach continua con preguntas y reflexión hasta detectar desde lo que ve y escucha que el 

coachee respira normalmente, sus declaraciones lingüísticas expresan tranquilidad, verifica la 
coherencia, escucha que el coachee está satisfecho y tranquilo. 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Iniciativa 
 

La manera en que ofrece alternativas de solución mediante preguntas 
reflexivas, realizando acciones preventivas para desarticular patrones 
recurrentes. 

2. Tolerancia La manera en que ejecuta oportunamente las acciones para aceptar al 
coachee sin alguna clase de rechazo. 

 
GLOSARIO 
1. Interpretación: Concepción o significado personal de algo. 
2. Auto observación: Mecanismo mediante el cual un individuo reflexiona respecto de lo que 

percibe. 
3. Auto engaño: Conjunto de herramientas psicológicas que permiten a un individuo a tener 

argumentos, razones, motivos para articular su propia verdad.  
 
Referencia Código Título 
4 de 4 E0837 Concluir la sesión de coaching transformacional 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
La persona es competente cuando demuestra los siguientes: 
DESEMPEÑOS 
1. Verifica que se haya realizado un proceso de reflexión profunda: 

• Preguntando al coachee cuáles han sido las conclusiones a las que se han llegado, 
• Resumiendo el proceso completo de la sesión para que se saquen conclusiones, y 
• Comprobando mediante preguntas al coachee que la emoción se ha modificado y verificando que 

las respuestas sean coherentes con la emoción manifestada. 
2. Comprueba que el proceso de aprendizaje-reaprendizaje se produjo: 

• Preguntando al coachee qué era lo que se creía antes, 
• Reflexionando qué se desaprendió, qué se desarticuló, 
• Preguntando al coachee cuál es el reaprendizaje, y 
• Verificando mediante preguntas y el análisis de respuestas coherentes, si la nueva creencia está 

acompañada de nuevas emociones y pensamientos. 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

3. Identifica cuál es la conclusión de la sesión: 
• Preguntando al coachee con qué nuevos pensamientos se queda, 
• Verificando si las respuestas a las preguntas son una declaración de compromiso y cumplimiento 

de los mismos, determinando en qué momento se realizarán, 
• Declarando el momento en que se realizará la acción, 
• Descubriendo cuál es la certeza de la ejecución de nuevas acciones, siendo el coachee quien 

propone cuáles son las evidencias que recolectará para demostrar que ha ejecutado su plan de 
acción, y 

• Comprobando mediante preguntas al coachee si existe la disposición y la habilidad del coachee 
para responder de acuerdo a su plan de acción. 

4. Realiza el cierre de la sesión: 
• Preguntando al coachee cuál es la nueva posición o perspectiva, 
• Descubriendo mediante preguntas si el coachee ve las cosas desde otra perspectiva en la 

conclusión de la sesión, 
• Designando tareas por realizar, 
• Agradeciendo al coachee la apertura para compartir, y 
• Despidiéndose del coachee estrechando su mano y viéndolo a los ojos. 
• La persona es competente cuando obtiene los siguientes: 

PRODUCTOS 
1. El formato matriz de observación del proceso de coaching transformacional elaborado: 

• Incluye la fecha de la sesión, 
• Incluye  el nombre del coachee y del coach, 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Realidad: ¿qué existe? ¿cuánto? ¿desde 

cuándo? ¿qué paso? 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Posibilidad: ¿qué se puede? ¿qué se 

quiere? ¿a qué se ha estado comprometido hasta ahora? 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Acción: ¿qué se ha hecho? ¿qué se ha 

logrado? ¿cómo se está haciendo? 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Relaciones: ¿con quiénes se coordina? 

¿quiénes son relevantes? ¿cuál es la calidad de las relaciones? 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Aprendizaje: ¿qué ha impedido hasta ahora? 

¿qué no se sabe? ¿qué se necesita? 
• Contesta las siguientes preguntas desde el dominio: Compromisos: ¿nuevos objetivos? ¿nuevas 

posibilidades? ¿nuevos logros? 
La persona es competente cuando posee los siguientes: 
CONOCIMIENTOS NIVEL
1. Herramienta modelo de Aprendizaje de la metodología del 

coaching transformacional 
Aplicación 

La persona es competente cuando demuestra las siguientes: 
ACTITUDES/HABITOS/VALORES 
1. Responsabilidad La manera en que realiza la sesión de coaching transformacional de 

acuerdo con los estándares de calidad requeridos.  
2. Perseverancia La manera en que demuestra interés permanente por lograr lo que se 

ha propuesto trabajar durante la sesión con el coachee. 
GLOSARIO 
1. Compromiso: Responsabilidad contraída resultado de la palabra dada. 
2. Coherencia: Relación lógica entre la forma de pensar y actuar de una persona.  
 
Lic. Liliana Concepción Vélez Juárez; Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento 

en la Cláusula Décima Quinta del Contrato Constitutivo del CONOCER; artículos 8 fracción III y 30 fracciones 
XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER; doy constancia de que el presente Acuerdo SO/III-12/08.03,S, 
es fiel de lo desahogado y aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de 2012, del H. Comité Técnico del 
CONOCER. Se expide a los catorce días del mes de agosto de dos mil doce, para los efectos a que haya 
lugar.- Rúbrica. 

(R.- 356725) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8551 M.N. 

(doce pesos con ocho mil quinientos cincuenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 19 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8200 y 4.8400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 19 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y 
tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción 
masiva, publicado el 16 de junio de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o., fracción III, 5o., fracciones III y X, 15, fracciones II y VI, 17 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 15, 
fracción I, del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se sujeta 
al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas 
convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío 
para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva (Acuerdo); 

Que el Acuerdo fue reformado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 13 de 
diciembre de 2011 y 7 de junio de 2012, para incorporar al régimen de control de exportaciones de México 
ciertas sustancias químicas contenidas en las listas de control del Acuerdo de Wassenaar para el Control de 
Exportaciones de Armas Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual, del cual México es parte 
contratante desde el 20 de enero de 2012, y los bienes de uso dual, software y tecnología relacionada a que 
se refiere el Grupo de Suministradores Nucleares, respectivamente; 

Que con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las disposiciones previstas en el Acuerdo de 
Wassenaar, es importante incorporar al régimen de control de exportaciones de México las mercancías 
contenidas en la Lista de Municiones ML7 de dicho Acuerdo; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2012, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación; 

Que dicha Enmienda reformó la codificación y nomenclatura de algunas de las fracciones arancelarias 
contenidas en el Acuerdo, por lo que resulta indispensable actualizarlo para otorgar certeza jurídica a 
autoridades y usuarios; 

Que a fin de perfeccionar el régimen de control de exportaciones de México, es necesario adoptar 
también, como referencia, la normatividad establecida en el Grupo Australia, que es otro de los instrumentos 
que conforman los regímenes de control de exportaciones en el ámbito internacional que han mostrado su 
efectividad como herramienta útil para la implementación y fortalecimiento de los principios sobre los que 
México estableció los controles de exportación relativos a las transferencias de instalaciones y equipos de 
fabricación de sustancias químicas de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados; y equipos 
biológicos de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados; 

Que por ello es necesario identificar las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las mercancías relativas a las 
sustancias químicas precursoras de armas químicas, instalaciones y equipos de fabricación de sustancias 
químicas de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados; así como patógenos animales y 
vegetales, equipos biológicos de uso dual y tecnología y sistemas informáticos asociados, todos relacionados 
con los sectores químico y biológico a que se refiere el mencionado Grupo Australia, con objeto de facilitar la 
consulta sobre el esquema regulatorio aplicable en materia de exportación de esos bienes; 
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Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36, fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, solamente pueden hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al 
país, las regulaciones y restricciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos 
de sus fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, conforme a la tarifa respectiva, y 

Que la modificación a que se refiere la presente disposición fue opinada favorablemente por la Comisión 
de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO 
PREVIO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA LA EXPORTACION DE ARMAS 

CONVENCIONALES, SUS PARTES Y COMPONENTES, BIENES DE USO DUAL, SOFTWARE Y 
TECNOLOGIAS SUSCEPTIBLES DE DESVIO PARA LA FABRICACION Y PROLIFERACION  

DE ARMAS CONVENCIONALES Y DE DESTRUCCION MASIVA, PUBLICADO EN EL  
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE JUNIO DE 2011 

Primero.- Se reforman los Puntos 3, fracción XXII; 4, literales c., y d.; 6, 19, fracción IV, 21; y se adiciona 
el literal e. al Punto 4, todos del Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso 
dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 
convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 
y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

"3.- ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Transbordo: La descarga o cambio de medio de transporte de los objetos contenidos en los Anexos 
I, II, III, VI y VII del presente Acuerdo entre el punto inicial de carga y el destino final de dichos bienes; 

XXIII. a XXVI. ... 

4.- … 

a. y b. … 

c.  Software y tecnologías de uso dual, señalados en el Anexo III del presente Acuerdo, 
correspondientes a las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, correspondientes a las categorías de bienes y listas a que se 
refiere el Acuerdo de Wassenaar; 

d.  Equipos, materiales y programas informáticos de uso dual del ámbito nuclear y tecnología 
relacionada, señalados en el Anexo VI del presente Acuerdo conforme a las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
correspondientes a las listas desarrolladas en el Grupo de Suministradores Nucleares (GSN), y 

e. Sustancias químicas precursoras, instalaciones y equipos de fabricación de sustancias químicas 
de uso dual, tecnología y sistemas informáticos asociados; equipos biológicos de uso dual, 
tecnología y sistemas informaticos asociados, patógenos animales y patógenos vegetales, 
señalados en el Anexo VII del presente Acuerdo conforme a las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, correspondientes  
a las listas desarrolladas en el Grupo de Australia (GA). 

6.- La exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y 
tecnologías que no figuren en las listas de los Anexos I, II, III, VI y VII, o en los Acuerdos de Regulación, 
estará sujeta a la presentación de un permiso previo de exportación en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes que los bienes que 
pretende exportar pueden ser objeto de desvío o pudieran ser utilizados para un uso final militar o 
destinarse total o parcialmente, para actividades relacionadas con la proliferación, o 

II. Cuando el país adquirente o el país de destino final esté sometido a un embargo por una resolución 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o cuando el exportador haya sido informado por 
las autoridades competentes que los productos en cuestión pueden estar destinados total o 
parcialmente para un uso final militar. 
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Si un exportador tiene conocimiento de que las armas convencionales, sus partes y componentes, bienes 
de uso dual, software o tecnologías, los cuales no figuren en las listas de los Anexos I, II, III, VI y VII, o en los 
Acuerdos de Regulación que pretende exportar, pueden ser sujetos de desvío, deberá consultar a la DGCE 
a fin de que ésta evalúe la consulta y determine lo procedente conforme a la fracción I del presente Punto. En 
este caso, la DGCE someterá a consideración del Comité la conveniencia de sujetar los objetos consultados a 
permiso previo de exportación. 

La SE podrá modificar los Anexos I, II, III, VI y VII, previa propuesta del Comité y aprobación de la 
Comisión de Comercio Exterior, si el exportador tiene motivos para sospechar que las armas convencionales, 
sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías que pretenda exportar pueden ser 
sujetos de desvío. 

19.- El Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. a III. ... 

IV. Proponer ante la Comisión de Comercio Exterior, la modificación de las listas contenidas en los Anexos 
I, II, III, IV, VI y VII del presente Acuerdo, y 

V. ... 

21.- La Comisión de Comercio Exterior, escuchando al Comité revisará y aprobará la actualización, por lo 
menos una vez al año, de las listas contenidas en los Anexos I, II, III, IV, VI y VII del presente Acuerdo, de 
conformidad con las obligaciones y compromisos que México haya asumido como miembro de los regímenes 
internacionales de desarme, control de armas y no proliferación y en virtud de la ratificación de tratados 
internacionales pertinentes.” 

Segundo.- Se reforma el Anexo I, únicamente en lo que respecta a los grupos siguientes: Grupo 1.C.6., 
para eliminar la fracción 2903.46.01 que se sustituye por la 2903.76.01, Grupo 2.B.5., para eliminar la fracción 
arancelaria 8543.10.01 que se sustituye por la 8486.20.02, Grupo 3.B.1., para reagrupar las acotaciones de 
cada una de las fracciones del Grupo y eliminar la fracción arancelaria 8486.20.01 que se sustituye por la 
8486.20.99, Grupo 3.C.3., para eliminar la fracción arancelaria 2931.00.99 que se sustituye por la 2931.90.99, 
Grupos 4.A.1., 4.A.3., 4.A.4., y 5.A.2., para eliminar de ellos la fracción arancelaria 8473.30.99 que se 
sustituye por la 8473.30.01, Grupo 6.A.3., para eliminar la fracción arancelaria 9007.11.01 que se sustituye 
por la 9007.10.01; el Anexo II en lo que respecta al Grupo ML7; el Anexo III únicamente en lo que respecta a 
la fracción arancelaria 8523.40.99, que se elimina y se sustituye por la 8523.49.99; y el Anexo VI en lo que 
respecta a los Grupos 1.D.1., 1.D.2., 1.D.3., 1.E.1., 2.E.1., 3.D.1., 3.E.1., 4.E.1., 5.E.1., y 6.E.1., únicamente 
en lo que respecta a la fracción arancelaria 8523.40.99, que se elimina y se sustituye por la 8523.49.99, todas 
del Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la 
exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías 
susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 y sus modificaciones, para quedar como 
se aprecia al final del presente instrumento. 

Tercero.- Se adiciona el Anexo VII al Acuerdo por el que se sujeta al requisito de permiso previo por parte 
de la Secretaría de Economía la exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de 
uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y proliferación de armas 
convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011 
y sus modificaciones, con los grupos y las fracciones arancelarias que se indican, para quedar como se 
aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ANEXO I 

BIENES DE USO DUAL 

 

Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

Categoría 1: Materiales especiales y equipos relacionados 

1.C. Materiales 

 … 

 Grupo 1.C.6. 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 

2903.76.01 Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromotetrafluoroetanos. 

 Unicamente: Fluidos de amortiguación o de flotación: de una pureza superior al
99.8 %; que contengan menos de 25 partículas de un tamaño igual o superior a 200 
micras por 100 ml; y constituidos en un 85% como mínimo por dibromotetrafluoretano. 

… … 

 Categoría 2: Materiales Procesados 

 2.B. Equipo de producción, pruebas e inspección. 

… 

 … 

 Grupo 2.B.5. 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

… … 

8486.20.02 Aparatos de implantación iónica para dopar material semiconductor. 

 Unicamente: Equipos de producción para la implantación iónica que tengan corrientes 
de haz iguales o superiores a 5 mA. 

… … 

 Categoría 3: Electrónica 

 3.B. Equipo de producción, pruebas e inspección 

… 

 Grupo 3.B.1. 

… 
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Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8419.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos con funcionamiento casete-a-casete y bloqueos de carga, 
diseñados de conformidad con las especificaciones del fabricante u optimizados para 
ser utilizados en la fabricación de dispositivos semiconductores con unas dimensiones 
críticas iguales o inferiores a 65 nm. 

8419.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Para reactores de deposición química en fase vapor de organometálicos 
(MOCVD) diseñados especialmente para el crecimiento de cristales de 
semiconductores compuestos mediante reacción química entre materiales incluidos en 
los artículos 3.C.3 ó 3.C.4, o equipos de crecimiento epitaxial de haz molecular que 
utilicen fuentes sólidas o gaseosas. 

 Unicamente: Equipos con funcionamiento casete-a-casete y bloqueos de carga, 
diseñados de conformidad con las especificaciones del fabricante u optimizados para 
ser utilizados en la fabricación de dispositivos semiconductores con unas dimensiones 
críticas iguales o inferiores a 65 nm. 

8479.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Sistemas centrales de manipulación de obleas para la carga automática 
de cámaras múltiples que tengan las características siguientes: 1. Interfaces para la 
entrada y salida de obleas, a los que hayan de conectarse más de dos partes de 
equipos de proceso de semiconductores especificados por 3.B.1.a., 3.B.1.b., 3.B.1.c. o 
3.B.1.d.; y 2. Diseñados para formar un sistema integrado en un ambiente bajo vacío 
para el tratamiento secuencial múltiple de las obleas. 

8479.90.99 Los demás.  

 Unicamente: Para sistemas centrales de manipulación de obleas para la carga 
automática de cámaras múltiples que tengan las características siguientes:
1. Interfaces para la entrada y salida de obleas, a los que hayan de conectarse más de 
dos partes de equipos de proceso de semiconductores; y 2. Diseñados para formar un 
sistema integrado en un ambiente bajo vacío para el tratamiento secuencial múltiple de 
las obleas. 

8486.10.01 Máquinas y aparatos para la fabricación de semiconductores en forma de 
monocristales periformes u obleas (“wafers”). 

 Unicamente: Equipos capaces de producir una capa de cualquier material distinto al 
silicio con espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre una distancia igual o 
superior a 75 mm. 

8486.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos capaces de producir una capa de cualquier material distinto al 
silicio con espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre una distancia igual o 
superior a 75 mm. 
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Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

 Unicamente: Equipos diseñados para la implantación iónica y que tengan cualquiera 
de las características siguientes: 1. una energía del haz (tensión de aceleración) 
superior a 1 MeV; 2. diseñados especialmente y optimizados para funcionar a una 
energía del haz (tensión de aceleración) inferior a 2 keV; 3. capacidad de escritura 
directa; o 4. una energía del haz igual o superior a 65 keV y una corriente del haz igual 
o superior a 45 mA para la implantación, a alta energía, de oxígeno en un sustrato de 
material semiconductor calentado. 

 Unicamente: Equipos de deposición química en fase vapor (CVD) asistida por plasma: 
1) Equipos con funcionamiento casete-a-casete y bloqueos de carga, diseñados de 
conformidad con las especificaciones del fabricante u optimizados para ser utilizados 
en la fabricación de dispositivos semiconductores con unas dimensiones críticas 
iguales o inferiores a 65 nm; 2) Equipos diseñados especialmente para el equipo 
incluido en el subartículo 3.B.1.e. y diseñados de conformidad con las especificaciones 
del fabricante u optimizados para ser utilizados en la fabricación de dispositivos 
semiconductores con unas dimensiones críticas iguales o inferiores a 65 nm. 

 Unicamente: Equipos diseñados especialmente para el equipo incluido en el 
subartículo 3.B.1.e. y diseñados de conformidad con las especificaciones del fabricante 
u optimizados para ser utilizados en la fabricación de dispositivos semiconductores con 
unas dimensiones críticas iguales o inferiores a 65 nm. 

 Unicamente: Equipos diseñados especialmente para la fabricación de máscaras o el 
proceso de dispositivos semiconductores utilizando métodos de escritura directa, que 
cumplan todo lo siguiente: a. Que utilicen un haz de electrones, un haz de iones o un 
haz láser, enfocado y desviable, y b. que tengan cualquiera de las características 
siguientes: 1) tamaño del haz en el impacto spot inferior a 0.2 micras; 2) capacidad de 
producir un patrón en el que el tamaño de la característica sea inferior a 1 µm; y 3) 
exactitud de recubrimiento mejor que ± 0.20 micras (3 sigma). 

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. 

 Unicamente: Sistemas centrales de manipulación de obleas para la carga automática 
de cámaras múltiples que tengan las características siguientes: 1. Interfaces para la 
entrada y salida de obleas, a los que hayan de conectarse más de dos partes de 
equipos de proceso de semiconductores; y 2. Diseñados para formar un sistema 
integrado en un ambiente bajo vacío para el tratamiento secuencial múltiple de
las obleas. 

 Unicamente: Equipos de alineación y exposición, por paso y repetición (paso directo 
en la oblea) o por paso y exploración (explorador), para el proceso de obleas utilizando 
métodos fotoópticos o de rayos X y que tengan cualquiera de las características 
siguientes: a. longitud de onda de la fuente luminosa inferior a 245 nm; o b. Capacidad 
de producir un patrón cuyo tamaño de la característica resoluble mínima sea igual o 
inferior a 95 nm. 

8486.90.01 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8486.10.01. 

 Unicamente: Para equipos capaces de producir una capa de cualquier material 
distinto al silicio con espesor uniforme con una precisión de ± 2.5% sobre una distancia 
igual o superior a 75 mm. 
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Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

8486.90.02 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8486.20.01. 

 Unicamente: Para equipos diseñados especialmente para el equipo incluido en el 
subartículo 3.B.1.e. y diseñados de conformidad con las especificaciones del fabricante 
u optimizados para ser utilizados en la fabricación de dispositivos semiconductores con 
unas dimensiones críticas iguales o inferiores a 65 nm. 

  

 3.C. Materiales 

… 

 Grupo 3.C.3. 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

2931.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Compuestos organometálicos de aluminio, de galio o de indio, con una 
pureza (del metal) superior al 99.999%; y Compuestos organoarsénicos, 
organoantimónicos y organofosfóricos, con una pureza (del elemento inorgánico) 
superior a 99.999%. 

 CATEGORIA 4: COMPUTADORAS 

 4.A. Sistemas, equipos y componentes 

 Grupo 4.A.1 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8473.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas y aparatos de la 
Partida 84.71, excepto circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos y/o 
electrónicos sobre tablilla aislante con circuito impreso. 

 Unicamente: Para ordenadores electrónicos y equipo conexo, que tengan cualquiera 
de las siguientes características, y los conjuntos electrónicos y componentes diseñados 
especialmente para ellos, diseñados especialmente para tener cualquiera de las 
características siguientes: proyectados para funcionar a una temperatura ambiente 
inferior a 228 K (– 45 °C) o superior a 358 K (85 °C); o resistentes a las radiaciones a 
un nivel que supere cualquiera de las especificaciones siguientes: a. Dosis total 5× 103 
Gy (Si), b. Modificación de las tasa de dosis 5× 106 Gy (Si)/seg; o c. modificación por 
fenómeno único 1× 10-8 errores/bit/día. 

 Grupo 4.A.3 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8473.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas y aparatos de la 
Partida 84.71, excepto circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos y/o 
electrónicos sobre tablilla aislante con circuito impreso. 

 Unicamente: Para ordenadores digitales, conjuntos electrónicos y equipo conexo para 
ellos, y los componentes diseñados especialmente para ellos: diseñados o modificados 
para tolerancia a fallos. 
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Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

 Unicamente: Para ordenadores digitales que tengan un funcionamiento máximo 
ajustado (APP) superior a 1.5 TeraFLOPS ponderados (WT). 

 Unicamente: Para equipos diseñados especialmente para la agregación de los 
resultados de los ordenadores digitales al proporcionar las interconexiones externas 
que permitan comunicaciones con tasas de datos unidireccionales superiores a 2.0 
GB/s por enlace. 

… … 

 Grupo 4.A.4 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8473.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas y aparatos de la 
Partida 84.71, excepto circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos y/o 
electrónicos sobre tablilla aislante con circuito impreso. 

 Unicamente: Para ordenadores y equipo conexo, conjuntos electrónicos y 
componentes, diseñados especialmente para ellos: ordenadores de conjunto sistólico; 
ordenadores neuronales; u ordenadores ópticos. 

… … 

 Categoría 5, Parte 2: Seguridad de la Información 

 5.A. Sistemas, equipos y componentes 

  

 Grupo 5.A.2 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8473.30.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas y aparatos de la 
Partida 84.71, excepto circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos y/o 
electrónicos sobre tablilla aislante con circuito impreso. 

 Unicamente: Sistemas, equipos, conjuntos electrónicos específicos para aplicaciones 
determinadas, módulos y circuitos integrados destinados a la seguridad de la 
información: diseñados o modificados para utilizar criptografía empleando técnicas 
digitales que realicen cualquier función criptográfica que no sea la autenticación ni la 
firma digital; diseñados o modificados para realizar funciones criptoanalíticas; 
diseñados especialmente o modificados para reducir las emanaciones 
comprometedoras de señales portadoras de información por encima de lo dispuesto 
por las normas de salud, seguridad, o de interferencia electromagnética; diseñados o 
modificados para utilizar técnicas criptográficas con objeto de generar el código de 
ensanchamiento para sistemas de espectro ensanchado distintos a los sometidos a 
control en el subartículo 5.A.2.a.6.; diseñados o modificados para emplear técnicas 
criptográficas con objeto de generar códigos de canalización o de embrollo o códigos 
de identificación de red para sistemas que usen técnicas de modulación de banda ultra-
ancha; y diseñados o modificados para utilizar criptografía cuántica, en los términos 
comprendidos en el Grupo 5.A.2. 
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Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción 

    

 Categoría 6: Sensores y láseres 

 6.A. Sistemas, equipos y componentes 

 Grupo 6.A.3 

… 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

9007.10.01 Para películas cinematográficas (filme) de anchura inferior a 16 mm o para la doble
8 mm. 

 Unicamente: Cámaras cinematográficas de alta velocidad que utilicen cualquier 
formato de película, desde el de 8 mm hasta el de 16 mm inclusive, en las que la 
película avance continuamente durante toda la filmación y capaces de filmar a 
velocidades superiores a 13,150 fotogramas por segundo. 

 

ANEXO II 

Lista de Municiones 

 

Fracción  
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción del producto 

 

 Grupo ML7 

Agentes tóxicos químicos o biológicos, agentes antidisturbios, materiales 
radiactivos, equipo relacionado, componentes y materiales, como los siguientes: 

a. Agentes biológicos y materiales radiactivos adaptados para utilización en guerra 
para producir bajas en la población o en los animales, degradación de equipos o 
daño en las cosechas o en el medio ambiente; 

b. Agentes para la guerra química (CW), incluyendo: 

1. Agentes nerviosos para la guerra química: 

a. Alquil (metil, etil, n-propil o isopropil)-fosfonofluoridatos de O-alquilo 
(iguales o inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), tales como: 

 Sarín (GB): metilfosfonofluoridato de O-isopropilo (CAS 107-44-8), y 

 Somán (GD): metilfosfonofluoridato de O-pinacolilo (CAS 96-64-0); 

b. N, N-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosforamidocianidatos
de O-alquilo (iguales o inferiores a C10, incluyendo el cicloalquilo), 
tales como: 

 Tabún (GA): N, N-dimetilfosforamidocianidato de O-etilo (CAS 77-81-6); 

c. Fosfonotiolatos de O-alquilo (H iguales o inferiores a C10, incluyendo 
los cicloalquilos) y de S-2-dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) 
aminoetilalquilo (metilo, etilo, n-propiol o isopropilo) y sales alquiladas 
y protonadas correspondientes, tales como: 

 VX: Metilfosfonotiolato de O-etilo y de S-2-diisopropilaminoetilo de
O-etilo (CAS 50782-69-9); 
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 2. Agentes Vesicantes para la guerra química: 

a. Mostazas de azufre, tales como: 

 1. 2-cloroetílico sulfuro de clorometil (CAS 2625-76-5); 

 2. Bis (2-cloroetílico) sulfuro (CAS 505-60-2); 

 3. Bis (2-cloroetiltio) metano 

 4. 1,2-bis (2-cloroetiltio) etano (CAS 3563-36-8);  

 5. 1,3-bis (2-cloroetiltio)-n-propano (CAS 63905-10-2); 

 6. 1,4-bis (2-cloroetiltio)-n-butano (CAS 142868-93-7); 

 7. 1,5-bis (2-cloroetiltio)-n-pentano (CAS 142868-94-8); 

 8. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-90-1); 

 9. Bis (2-cloroetiltiometil) éter (CAS 63918-89-8); 

b. Levisitas, tales como: 

 1. 2-clorovinildicloroarsina (CAS 541-25-3); 

 2. Tris (2-cloro-vinilo) arsina (CAS 40334-70-1); 

 3. Bis (2-cloro-vinilo) chloroarsine (CAS 40334-69-8); 

c. Mostazas de nitrógeno, tales como: 

 1. HN1: bis (2-cloroetil) etilamina (CAS 538-07-8); 

 2. HN2: bis (2-cloroetil) metilamina (CAS 51-75-2); 

 3. HN3: tris (2-cloroetil) amina (CAS 555-77-1); 

3. Agentes incapacitantes para la guerra química, tales como: 

a. Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ) (CAS 6581-06-2); 

4. Agentes defoliantes para la guerra química, tales como: 

a. Butil2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF); 

b. Acido 2,4,5-triclorofenoxiacético (CAS 93-76-5) se mezcla con
ácido 2,4-diclorofenoxiacético (CAS 94-75-7) (Agente Naranja
(CAS 39277-47-9)); 

c. Precursores binarios de agentes para la guerra química y precursores claves, 
según se indica: 

1. Difluoruros de alquil (metil, etil, n-propil o isopropil) fosfonilo, tales como: 

 DF: metilo (CAS 676-99-3); 

2. Fosfonitos de O-alquilo (H igual a, o menor que, C10, incluyendo el 
cicloalquilo) O-2- dialquil (metil, etil, n-propil o isopropil) aminoetil alquilo 
(metilo, etilo, n-propilo o isopropilo) y sales alquiladas o protonadas 
correspondientes, tales como: 

 QL: Metilfosfonito de O-etil-2-di-isopropilaminoetilo de O-etilo
(CAS 57856-11-8); 

3. Clorosarín: O-isopropilo Metilfosfonocloridato (CAS 1445-76-7); 

4. Clorosomán: O pinacolilo-Metilfosfonocloridato (CAS 7040-57-5); 
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 d. Agentes antidisturbios, constituyentes químicos activos y combinaciones de los 
mismos, incluyendo: 

1. α-Bromobencenoacetonitrilo, (bromobencilo cianuro) (CA) (CAS 5798-79-8); 

2. [(2-clorofenil) metileno] propanodinitrilo, 

 (O-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS) (CAS 2698-41-1); 

3. 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN) 
(CAS532-27-4); 

4. Dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina, (CR) (CAS 257-07-8); 

5. 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, (cloruro de fenarsacina), (adamsita), (DM) 
(CAS 578-94-9); 

6. N-nonanoilmorfolina, (MPA) (CAS 5299-64-9); 

Nota 1: ML7.d no se aplica a los agentes antidisturbios empaquetados 
individualmente para propósitos de defensa personal. 

Nota 2: ML7.d no se aplica a los constituyentes químicos activos y 
combinaciones de ellos, identificados y empaquetados para producción 
de alimentos o fines médicos. 

e. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, diseñados o 
modificados para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y componentes 
diseñados especialmente para: 

1. Materiales o agentes especificados en ML7.a, ML7.b o ML7.d, o 

2. Agentes de armas químicas hechas con precursores especificados por 
ML7.c.; 

f. De protección y equipos de descontaminación, especialmente diseñados o 
modificados para uso militar, componentes y mezclas químicas, de la siguiente 
manera: 

1. Los equipos diseñados o modificados para la protección contra materiales 
especificados por ML7.a, ML7.b o ML7d., y los componentes especialmente 
diseñados; 

2. Los equipos diseñados o modificados para la descontaminación de objetos 
contaminados con materiales especificados en ML7.a o ML7.b, y 
componentes diseñados especialmente; 

3. Mezclas químicas desarrolladas o formuladas especialmente para la 
descontaminación de objetos contaminados con materiales especificados en 
ML7.a o ML7.b; 

Nota 1: ML7.f.1 incluye: 

a. Las unidades de aire acondicionado diseñadas especialmente o 
modificadas para filtrado nuclear, biológico o químico; 

b. Ropa de protección. 

N.B.: Para máscaras antigás civiles, de protección y equipos de 
descontaminación, véase también 1.A.4. en la Lista de doble uso. 

g. Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar diseñado o 
modificado para la detección o identificación de los materiales especificados en 
ML7.a, ML7.b o ML7.d, y componentes diseñados especialmente; 

 Nota: ML7.g no se somete a control a los dosímetros personales para control de 
radiación. 

 N.B. Véase también 1.A.4. en la Lista de doble uso. 
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 h. Biopolímeros diseñados especialmente o procesados para la detección o 
identificación de agentes de armas químicas especificadas por ML7.b, y los 
cultivos de células específicas utilizadas para su producción; 

i. Biocatalizadores para la descontaminación o la degradación de los agentes de 
guerra química sistemas biológicos, de la siguiente manera: 

1. Biocatalizadores diseñados especialmente para la descontaminación o la 
degradación de los agentes de armas químicas especificadas por ML7.b, 
producidos por selección dirigida en laboratorio o manipulación genética de 
los sistemas biológicos; 

2. Los sistemas biológicos que contienen la información genética específica 
para la producción de los biocatalizadores especificados por ML7.i.1, de la 
siguiente manera: 

 a. Vectores de expresión; 

 b. Los virus; 

 c. Los cultivos de células. 

Nota 1: ML7.b y ML7.d no somete a control a los siguientes: 

 a. cloruro de cianógeno (CAS 506-77-4); 

 b. Acido cianhídrico (CAS 74-90-8); 

 c. Cloro (CAS 7782-50-5); 

 d. Cloruro de carbonilo (fosgeno) (CAS 75-44-5); 

 e. Difosgeno (triclorometil-cloroformiato) (CAS 503-38-8); 

 f. No se utiliza desde el año 2004 

 g. bromuro de xylyl, orto: (CAS 89-92-9), meta: (CAS 620-13-3), párrafo: 
(CAS 104-81-4); 

 h. bromuro de bencilo (CAS 100-39-0); 

 i. yoduro de bencilo (CAS 620-05-3); 

 j. Bromo acetona (CAS 598-31-2); 

 k. bromuro de cianógeno (CAS 506-68-3); 

 l. metiletilcetona Bromo (CAS 816-40-0); 

 m. acetona, cloro (CAS 78-95-5); 

 n. yodoacetato etilo (CAS 623-48-3); 

 o. acetona Yodo (CAS 3019-04-3); 

 p. Cloropicrina (CAS 76-06-2). 

Nota 2: Los cultivos de células y sistemas biológicos especificados por ML7.h. y 
ML7.i.2. Son exclusivos y dichos subartículos no se aplican a las células o sistemas 
biológicos destinados a usos civiles, tales como los agrícolas, farmacéuticos, médicos, 
veterinarios, el medio ambiente los residuos, o en la industria alimentaria. 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

2914.70.99 Los demás. 

 Unicamente: 2-cloro-1-feniletanona, cloruro de fenilacilo (ω-cloroacetofenona) (CN). 

  

2915..29.99 Los demás 

 Unicamente: Butil2-cloro-4-fluorofenoxiacetato (LNF). 
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2918.99.01 Acido 2,4-diclorofenoxiacético.  

 Nota: También se conoce como: 2,4-D ó Acido rofenoxiacético. 

  

2926.90.99 Los demás. 

 Unicamente: α-Bromobencenoacetonitrilo, (bromobencilo cianuro) (CA); [(2-clorofenil) 
metileno] propanodinitrilo, (O-Clorobencilidenemalononitrilo) (CS). 

  

2934.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina, (CR); 10-cloro-5,10-dihidrofenarsacina, 
(cloruro de fenarsacina), (adamsita), (DM); n-nonanoilmorfolina, (MPA). 

  

3808.93.01 Herbicidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.93.03. 

 Nota: Esta fracción incluye entre otros: Agente Naranja. 

  

3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo o mantenimiento de microorganismos 
(incluidos los virus y organismos similares) o de células vegetales, humanas o 
animales. 

 Unicamente: Biocatalizadores diseñados especialmente para la descontaminación o la 
degradación de los agentes de armas químicas especificadas por ML7.b, producidos 
por selección dirigida en laboratorio o manipulación genética de los sistemas 
biológicos; sistemas biológicos que contengan la información genética específica para 
la producción de los biocatalizadores especificados por ML7.i.1, de la siguiente 
manera: vectores de expresión; virus; cultivos de células. 

  

8424.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, 
diseñados o modificados para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y 
componentes diseñados especialmente para: materiales o agentes especificados en 
ML7.a, ML7.b o ML7.d, o agentes de armas químicas hechas con precursores 
especificados por ML7.c.; 

  

8424.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos diseñados especialmente o modificados para uso militar, 
diseñados o modificados para la diseminación de cualquiera de los siguientes, y 
componentes diseñados especialmente para: materiales o agentes especificados en 
ML7.a, ML7.b o ML7.d, o agentes de armas químicas hechas con precursores 
especificados por ML7.c.; 
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ANEXO III 

SOFTWARE Y TECNOLOGIA 

Categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y Grupo ML21 

Grupos 1.D., 2.D., 3.D., 4.D., 5.D., 6.D., 7.D., 8.D. y 9.D., del Anexo III Software y Tecnología y Grupo 
ML21 del Anexo II Lista de Municiones. 

… 

 

8523.49.99 Los demás. 

Tecnología especificada en las categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y ML22 en la Lista de Municiones. 

Grupos 1.E., 2.E., 3.E., 4.E., 5.E., 6.E., 7.E., 8.E. y 9.E. del Anexo III Software y Tecnología y Grupo 
ML22 del Anexo II de la Lista de Municiones. 

… 

8523.49.99 Los demás. 

 

ANEXO VI 

LISTA DE EQUIPOS, MATERIALES Y PROGRAMAS INFORMATICOS DE USO DUAL DEL AMBITO 
NUCLEAR Y TECNOLOGIA RELACIONADA, SUJETOS A PERMISO PREVIO DE EXPORTACION EN 

TERMINOS DE LAS LISTAS DESARROLLADAS EN EL GRUPO DE SUMINISTRADORES 
NUCLEARES (GSN) 

 

Fracción 
Arancelaria 

TIGIE 

Descripción del Producto 

 

1. EQUIPO INDUSTRIAL 

1.A. EQUIPOS, ENSAMBLAJES Y COMPONENTES 

 Grupo 1.D.1. 

 … 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
programas informáticos especialmente 
diseñados para el uso del equipo 
especificado en los grupos de las listas del 
GSN: 1.A.3., 1.B.1., 1.B.3., 1.B.5., 1.B.6.a., 
1.B.6.b., 1.B.6.d. o 1.B.7. 

 

… … 

8523.49.99 Los demás. 

… … 
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 Grupo 1.D.2. 

… 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
“Programas informáticos” especialmente 
diseñados o modificados para el 
“desarrollo”, la “producción” o la 
“utilización” de equipos incluidos en el 
grupo de las listas del GSN: 1.B.2. 

 

… … 

8523.49.99 Los demás. 

… … 

 Grupo 1.D.3. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
programas informáticos para cualquier 
combinación de dispositivos o sistemas 
electrónicos que permitan que dichos 
dispositivos funcionen como unidad de 
control numérico capaz de controlar cinco 
o más ejes de interpolación que puedan 
coordinarse simultáneamente para el 
control del contorneado, especificados en 
las listas del GSN. 

 

… … 

8523.49.99 Los demás. 

… … 

 Grupo 1.E.1. 

… 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificados en las listas del GSN: desde 
1.A. hasta 1.D. 

 

… … 

8523.49.99 Los demás. 

… … 
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2.E. TECNOLOGIA 

 . . . 

 Grupo 2.E.1. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificados en los grupos de las listas 
del GSN: desde 2.A. hasta 2.D. 

 

. . .  

8523.49.99 Los demás. 

. . .  

3.D. PROGRAMAS INFORMATICOS 

 . . . 

 Grupo 3.D.1. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
programas informáticos especialmente 
diseñados para la utilización del equipo 
especificado en las listas del GSN en los 
puntos 3.B.3. o 3.B.4. 

 

. . . . . . 

8523.49.99 Los demás. 

. . . . . . 

3.E. TECNOLOGIA 

 . . . 

 Grupo 3.E.1. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificados en los grupos de las listas 
del GSN: desde 3.A. hasta 3.D. 

 

. . . . . . 

8523.49.99 Los demás. 

. . . . . . 
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4.E. TECNOLOGIA 

 . . . 

 Grupo 4.E.1. 

. . .  

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificados en los grupos de las listas 
del GSN: desde 4.A. hasta 4.D. 

 

. . . . . . 

8523.49.99 Los demás. 

. . . . . . 

5.E. TECNOLOGIA 

 . . . 

 Grupo 5.E.1. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificados en los grupos de las listas 
del GSN: desde 5.A. hasta 5.D. 

 

. . . . . . 

8523.49.99 Los demás. 

. . . . . . 

6.E. TECNOLOGIA 

 . . . 

 Grupo 6.E.1. 

. . . 

De las fracciones arancelarias siguientes, 
únicamente: cuando se trate de 
tecnología de conformidad con los 
controles de tecnología para el desarrollo, 
la producción o la utilización del equipo, 
materiales o programas informáticos, 
especificado en los grupos de las listas del 
GSN: desde 6.A. hasta 6.D. 

 

  

8523.49.99 Los demás. 
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ANEXO VII 
LISTA DE CONTROL DE: SUSTANCIAS QUIMICAS PRECURSORAS; INSTALACIONES Y EQUIPOS 

DE FABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS DE USO DUAL Y TECNOLOGIA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS ASOCIADOS; EQUIPOS BIOLOGICOS DE USO DUAL Y TECNOLOGIA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS ASOCIADOS; AGENTES BIOLOGICOS; PATOGENOS VEGETALES; Y PATOGENOS 

ANIMALES, SUJETOS A PERMISO PREVIO DE EXPORTACION EN TERMINOS DE LAS LISTAS 
DESARROLLADAS EN EL GRUPO AUSTRALIA (GA) 

 

LISTA DE SUSTANCIAS QUIMICAS PRECURSORAS 
FRACCION DESCRIPCION 
2918.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Acido 2,2-difenil-2-hidroxi acético (Acido bencílico); Bencilato de metilo. 

  

2920.90.05 Fosfito de trimetilo, de dimetilo o de trietilo. 

 Nota: También se conocen como fosfito dimetílico; fosfito trietílico; y fosfito trimetílico. 

  

2921.11.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de dimetilamonio. 

  

2922.13.01 Trietanolamina. 

  

2922.13.99 Los demás. 

 Unicamente: Cloruro de tris(2-hidroxietil)amonio. 

  

2922.19.37 N-Etil dietanolamina; N-Metil dietanolamina; sales de estos productos. 

 Unicamente: Metildietanolamina. 

  

2930.90.15 Sulfuro de bis-(2-hidroxietilo) (Tiodiglicol). 

  

2930.90.99 Los demás. 

 Unicamente: O-O, Dietil fosforotioato. 

  

2931.90.02 Metilfosfonato de (Aminoiminometil)-urea; Metilfosfonato de dietilo; Metilfosfonato de O-Metil-
O-(5-etil-2-metil-1,3,2-dioxafosforinan-5-il)-metilo; Acido metilfosfónico y sus ésteres. 

 Unicamente: Metilfosfonato de dietilo. 

  

2931.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Etilfosfonato de dietilo; Difluoruro de etilfosfinilo; difluoruro etilfosfónico; 
difluoruro de metilfosfinilo. 

  

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina, y sales de estos productos, excepto lo comprendido 
en la fracción 2933.39.26. 

 Unicamente: 1-metilpiperidin-3-ol. 

  

2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Quinuclidin-3-ona; Bencilato de 3-quinuclidinilo (BZ). 
 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

LISTA DE CONTROL DE INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS DE USO DUAL Y TECNOLOGIA Y SISTEMAS INFORMATICOS ASOCIADOS 

I. INSTALACIONES Y EQUIPOS DE FABRICACION 

 Nota 1. No debe eludirse el objetivo de estos controles mediante la transferencia de 
cualquier artículo no controlado que contenga uno o varios componentes sometidos a control 
cuando dicho componente o componentes constituyan el elemento principal del artículo y sea 
factible separarlos y utilizarlos para otros fines. 

NB. A la hora de decidir si el componente o componentes sometidos a control han de 
considerarse el elemento principal, las autoridades deberán ponderar los factores de 
cantidad, valor y conocimientos tecnológicos implicados y otras circunstancias especiales 
que permitan concluir que el componente o componentes sometidos a control constituyen el 
elemento principal del artículo adquirido. 

Nota 2. No debe eludirse el objetivo de estos controles mediante la transferencia de una 
planta entera, de cualquier escala, que haya sido diseñada para producir cualquier agente de 
guerra química o sustancia química precursora controlada por el GA. 

Nota 3. El material empleado en juntas, envases, cierres herméticos, tornillos, arandelas u 
otro material con una función de sellado no determinará el nivel de control de los artículos 
enumerados a continuación, siempre y cuando dichos componentes hayan sido diseñados de 
modo que sean intercambiables. 

1. Vasijas de reacción, reactores o agitadores 

Vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un volumen (geométrico) interno 
total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), cuando todas las superficies que 
entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o 
que contengan estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e impulsores, álabes o 
ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las superficies del agitador o del 
componente que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se 
estén procesando o que contengan estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 
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 5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

 2. Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores 

Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores con un volumen (geométrico) 
interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las superficies que entren en contacto 
directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan 
estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; o 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

3. Intercambiadores de calor o condensadores 

Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de transferencia de calor 
superior a 0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, bobinas o bloques (núcleos) 
diseñados para dichos intercambiadores de calor o condensadores, cuando todas las 
superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se 
estén procesando estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor
en peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; 

9. Carburo de silicio; 

10. Carburo de titanio; o 

11. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito 
en el que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 
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 4. Columnas de destilación o absorción 

Columnas de destilación o absorción 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; o 

9. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito 
en el que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

5. Equipo de llenado 

Equipos de llenado manejados por control remoto en los que todas las superficies que entren 
en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén 
hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; o 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

6. Válvulas 

Válvulas con tamaños nominales superiores a 1.0 cm (3/8") y cajas (cuerpos de válvulas) o 
revestimientos preformados de las cajas diseñados para dichas válvulas, en las que todas las 
superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se 
estén produciendo o procesando o que contengan estén hechas de los siguientes materiales:

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

6. Titanio o aleaciones de titanio; 

7. Circonio o aleaciones de circonio; 

8. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio; 

9. Materiales cerámicos: 

a. Carburo de silicio con una pureza del 80% o más en peso; 

b. Alúmina con una pureza del 99.9% o más en peso; 

c. Oxido de circonio (circona). 

Nota técnica: Por "tamaño nominal" se entiende el menor de los diámetros de los puertos de 
entrada y salida. 
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 7. Sistemas de tuberías multipared 

Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, en las que todas las 
superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se 
estén procesando o que contengan estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; o 

9. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: El grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito 
en el que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 

8. Bombas 

Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo especificado por el 
fabricante superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal máximo especificado por
el fabricante superior a 5 m3/h (en condiciones normales de temperatura (273 K (0 ºC)
y de presión (101.3 kPa); y las cajas (cuerpos de bombas), revestimientos preformados de 
las cajas, impulsores, rotores o toberas de bombas de chorro diseñados para dichas bombas 
en los que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias 
químicas que se estén procesando estén hechas de los siguientes materiales: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

3. Fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso); 

4. Vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); 

5. Grafito o grafito de carbono; 

6. Tántalo o aleaciones de tántalo; 

7. Titanio o aleaciones de titanio; 

8. Circonio o aleaciones de circonio; 

9. Cerámica; 

10. Ferrosilicio (altas aleaciones de hierro y silicio); o 

11. Niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

Nota técnica: el grafito de carbono es un compuesto formado por carbono amorfo y grafito 
en el que el contenido de grafito es del ocho por ciento o más en peso. 
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9. Incineradores 

Incineradores diseñados para destruir agentes de guerra química, precursores sometidos a 
control por el GA o municiones químicas, que dispongan de sistemas de alimentación de 
residuos especialmente diseñados, instalaciones de manipulación especiales, y con una 
temperatura media en la cámara de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las 
superficies del sistema de alimentación de residuos que entren en contacto directo con los 
residuos estén hechas de los siguientes materiales o revestidas con los mismos: 

1. Níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

2. Aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; o 

3. Cerámica. 

Nota técnica: Respecto de los materiales enumerados en la lista precedente, el término 
“aleación”, cuando no vaya acompañado de una concentración de elementos específica, se 
entiende que designa las aleaciones en las que el metal de que se trate se halla presente en 
un porcentaje por peso superior a cualquier otro elemento. 

Declaración de Entendimiento 

Estos controles no se aplicarán a los equipos especialmente diseñados para su uso en 
aplicaciones civiles (por ejemplo, procesamiento de alimentos, tratamiento de pasta y de 
papel o depuración de agua, etc.) y que, por la naturaleza de su diseño, no sean aptos para 
su utilización en el almacenamiento, procesamiento, producción, canalización y control del 
flujo de agentes de guerra química o de cualquiera de las sustancias químicas precursoras 
sometidas a control por el GA. 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

3917.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso). 

3917.31.01 Tubos flexibles para una presión superior o igual a 27.6 MPa. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso). 

3917.32.99 Los demás. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 

en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso). 
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3917.33.99 Los demás. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso). 

3917.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 
peso). 

3926.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 
volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 
cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
materiales de fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 
35% de flúor en peso); Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores con 
un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las 
superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que 
se estén procesando o que contengan que estén hechas de fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso). 

6815.10.99 Las demás.  

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
grafito o grafito de carbono. 

7002.31.01 De borosilicato. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado). 

7002.31.02 De vidrio llamado "esmalte". 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado). 

7002.31.99 Los demás. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado). 
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7017.90.99 Los demás.  

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 
volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 
cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
materiales de vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 
esmaltado); Tanques de almacenamiento, contenedores o receptores con un volumen 
(geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando todas las superficies que 
entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén 
procesando o que contengan estén hechas de vidrio o revestimiento de vidrio (incluido 
el revestimiento vitrificado o esmaltado). 

7507.11.01 De níquel sin alear. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan que estén hechas de 
níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso. 

7507.12.01 De aleaciones de níquel. 

 Unicamente: Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección de fugas, 
en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso y 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

7508.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 
volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 
cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
materiales de níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; de aleaciones 
con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; Tanques de almacenamiento, 
contenedores o receptores con un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 
(100 l.) cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso. 

8103.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 
volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 
cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 
tántalo o aleaciones de tántalo; Tanques de almacenamiento, contenedores o 
receptores con un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando 
todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias 
químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de tántalo o 
aleaciones de tántalo; Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección 
de fugas, en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 
hechas de tántalo o aleaciones de tántalo. 
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8108.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 

volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 

cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 

titanio o aleaciones de titanio; Tanques de almacenamiento, contenedores o 

receptores con un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando 

todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de titanio o 

aleaciones de titanio; Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección 

de fugas, en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 

hechas de titanio o aleaciones de titanio. 

8109.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 

volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 

cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de 

circonio o aleaciones de circonio; Tanques de almacenamiento, contenedores o 

receptores con un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l.) cuando 

todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias 

químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de circonio o 

aleaciones de circonio; Tuberías multipared que incorporen una abertura de detección 

de fugas, en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 

hechas de circonio o aleaciones de circonio. 

8112.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 

volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 

cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de

e niobio (colombio) o aleaciones de niobio; Tanques de almacenamiento, 

contenedores o receptores con un volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 

(100 l.) cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 

sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechos de 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio; Tuberías multipared que incorporen una 

abertura de detección de fugas, en las que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o 

que contengan estén hechas de niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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8401.40.01 Partes de reactores nucleares. 

 Unicamente: Las vasijas de reacción o reactores, con o sin agitadores, con un 
volumen (geométrico) interno total superior a 0.1 m3 (100 l) e inferior a 20 m3 (20.000 l), 
cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la sustancia o 
sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio o 
revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8413.81.99 Los demás. 

 Unicamente: Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal 

máximo especificado por el fabricante superior a 5 m3/h (en condiciones normales de 

temperatura (273 K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas (cuerpos de bombas), 

revestimientos preformados de las cajas, impulsores, rotores o toberas de bombas de 

chorro diseñados para dichas bombas en los que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de 

níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio

o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; cerámica; ferrosilicio

(altas aleaciones de hierro y silicio); o niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8414.10.01 Rotativas, de anillo líquido, con capacidad de desplazamiento superior a 348 m3/hr. 

 Unicamente: Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal 

máximo especificado por el fabricante superior a 5 m3/h (en condiciones normales de 

temperatura (273 K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas (cuerpos de bombas), 

revestimientos preformados de las cajas, impulsores, rotores o toberas de bombas de 

chorro diseñados para dichas bombas en los que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de 

níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio o 

aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; cerámica; ferrosilicio (altas 

aleaciones de hierro y silicio); o niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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8414.10.03 Rotativas de anillo líquido, con capacidad de desplazamiento hasta de 348 m3/hr. 

 Unicamente: Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal 

máximo especificado por el fabricante superior a 5 m3/h (en condiciones normales de 

temperatura (273 K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas (cuerpos de bombas), 

revestimientos preformados de las cajas, impulsores, rotores o toberas de bombas de 

chorro diseñados para dichas bombas en los que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de 

níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio o 

aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; cerámica; ferrosilicio (altas 

aleaciones de hierro y silicio); o niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8414.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Bombas de sellado múltiple y bombas sin sello con un caudal máximo 

especificado por el fabricante superior a 0.6 m3/h, o bombas de vacío con un caudal 

máximo especificado por el fabricante superior a 5 m3/h (en condiciones normales de 

temperatura (273 K (0 ºC) y de presión (101.3 kPa); y las cajas (cuerpos de bombas), 

revestimientos preformados de las cajas, impulsores, rotores o toberas de bombas de 

chorro diseñados para dichas bombas en los que todas las superficies que entren en 

contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que se estén procesando 

estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de 

níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; 

fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en 

peso); vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o 

esmaltado); grafito o grafito de carbono; tántalo o aleaciones de tántalo; titanio o 

aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; cerámica; ferrosilicio (altas 

aleaciones de hierro y silicio); o niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8417.80.01 Horno túnel, para temperaturas entre 900 y 1,200°C, reconocibles para cocer ladrillos, 

tejas u otros elementos cerámicos. 

 Unicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 

como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que 

dispongan de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, 

instalaciones de manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara 

de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de 

alimentación de residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los 

siguientes materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en 

peso; o cerámica. 
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8417.80.02 Hornos de rodillo para la cocción de losetas cerámicas a temperaturas entre 900 y 

1350°C, reconocibles como concebidos para lo comprendido en la fracción 

8474.80.05. 

 Unicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 
como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que 
dispongan de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, 
instalaciones de manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara 
de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de 
alimentación de residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los 
siguientes materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 
40% de níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en 
peso; o cerámica. 

8417.80.03 Incineradores de residuos, equipados con sistema de emisión de rayos infrarrojos. 

 Unicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 

como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que 

dispongan de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, 

instalaciones de manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara 

de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de 

alimentación de residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los 

siguientes materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en 

peso; o cerámica. 

8417.80.99 Los demás. 

 Unicamente: Incineradores diseñados para destruir tanto agentes de guerra química 

como precursores sometidos a control por el GA o municiones químicas, que 

dispongan de sistemas de alimentación de residuos especialmente diseñados, 

instalaciones de manipulación especiales, y con una temperatura media en la cámara 

de combustión superior a 1000 ºC, en los que todas las superficies del sistema de 

alimentación de residuos que entren en contacto con los residuos estén hechas de los 

siguientes materiales o revestidas con los mismos: níquel o aleaciones con más del 

40% de níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en 

peso; o cerámica. 

8419.40.01 Reconocibles como concebidos exclusiva o principalmente para investigación en 

laboratorio. 

 Unicamente: Columnas de destilación o absorción que estén hechas de los 

siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio

o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 

aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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8419.40.02 Aparatos de destilación simple. 

 Unicamente: Columnas de destilación o absorción que estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.40.03 Aparatos o columnas de destilación fraccionada y rectificación, excepto lo 
comprendido en la fracción 8419.40.04. 

 Unicamente: Columnas de destilación o absorción que estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de Tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de 
circonio; niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.40.04 Columnas para la destilación fraccionada del aire. 

 Unicamente: Columnas de destilación o absorción que estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Columnas de destilación o absorción que estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.50.02 Recipientes calentadores o enfriadores, de doble pared o doble fondo con dispositivos 
para la circulación del fluido calentador o enfriador. 

 Unicamente: Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de 
transferencia de calor superior a 0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, 
bobinas o bloques (núcleos) diseñados para dichos intercambiadores de calor o 
condensadores, cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando, estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio o 
revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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8419.50.03 Cambiadores o intercambiadores de temperatura con serpentines tubulares, excepto 
lo comprendido en la fracción 8419.50.05. 

 Unicamente: Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de 
transferencia de calor superior a 0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, 
bobinas o bloques (núcleos) diseñados para dichos intercambiadores de calor o 
condensadores, cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.50.05 Constituidos por tubos de grafito impermeabilizados con resinas polimerizadas. 

 Unicamente: Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de 
transferencia de calor superior a 0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, 
bobinas o bloques (núcleos) diseñados para dichos intercambiadores de calor o 
condensadores, cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8419.50.99 Los demás. 

 Unicamente: Intercambiadores de calor o condensadores con una superficie de 
transferencia de calor superior a 0.15 m2 e inferior a 20 m2; y los tubos, placas, 
bobinas o bloques (núcleos) diseñados para dichos intercambiadores de calor o 
condensadores, cuando todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando estén hechas de los 
siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8422.30.06 Envasadoras dosificadoras volumétricas o por pesada, de productos a granel, en 
sacos, bolsas o costales, incluso provistas de dispositivos de confección y/o cierre de 
los envases. 

 Unicamente: Equipos de llenado manejados por control remoto en los que todas las 
superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que 
se estén procesando estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones 
con más del 40% de níquel en peso; o aleaciones con más del 25% de níquel y el 
20% de cromo en peso. 
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8422.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos de llenado manejados por control remoto en los que todas las 

superficies que entren en contacto directo con la sustancia o sustancias químicas que 

se estén procesando estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones 

con más del 40% de níquel en peso; o aleaciones con más del 25% de níquel y el 

20% de cromo en peso. 

8479.82.01 Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de dispositivos de tornillo de 

Arquímedes para descarga continua. 

 Unicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las 

superficies del agitador o del componente que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 

hechos de materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio

o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 

aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8479.82.02 Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, incluso con sistemas de vacío o 

vidriados interiormente, excepto lo comprendido en la fracción 8479.82.01. 

 Unicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las 

superficies del agitador o del componente que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 

hechos de materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio

o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 

aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8479.82.04 Agitador-mezclador de hélice. 

 Unicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 

impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las 

superficies del agitador o del componente que entren en contacto directo con la 

sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 

hechos de materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 

aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 

(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio

o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 

aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 

niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 
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8479.82.99 Los demás. 

 Unicamente: Agitadores utilizados en las vasijas de reacción o reactores indicados; e 
impulsores, álabes o ejes diseñados para dichos agitadores, cuando todas las 
superficies del agitador o del componente que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén procesando o que contengan estén 
hechos de materiales como: níquel o aleaciones con más del 40% de níquel en peso; 
aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en peso; fluoropolímeros 
(materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de flúor en peso); vidrio
o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado o esmaltado); tántalo o 
aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o aleaciones de circonio; 
niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

8481.80.99 Los demás. 

 Unicamente: Válvulas con tamaños nominales superiores a 1.0 cm (3/8") y cajas 
(cuerpos de válvulas) o revestimientos preformados de las cajas diseñados para 
dichas válvulas, en las que todas las superficies que entren en contacto directo con la 
sustancia o sustancias químicas que se estén produciendo o procesando o que 
contengan estén hechas de los siguientes materiales: níquel o aleaciones con más del 
40% de níquel en peso; aleaciones con más del 25% de níquel y el 20% de cromo en 
peso; fluoropolímeros (materiales poliméricos o elastoméricos con más del 35% de 
flúor en peso); vidrio o revestimiento de vidrio (incluido el revestimiento vitrificado
o esmaltado); tántalo o aleaciones de tántalo; titanio o aleaciones de titanio; circonio o 
aleaciones de circonio; niobio (colombio) o aleaciones de niobio. 

 II. SISTEMAS DE CONTROL DE GASES TOXICOS Y SUS COMPONENTES 
DETECTORES ESPECIALES 

Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores especiales: 
detectores, dispositivos sensorizados, cartuchos sensores reemplazables y sistemas 
informáticos especiales. 

1. Diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de agentes 
de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 
concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 

2. Diseñados para la detección de toda actividad inhibidora de la colinesterasa. 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

8531.10.02 Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a prueba de humedad, gases, vapores, 
polvos y explosión. 

 Unicamente: Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores 
especiales diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de 
agentes de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 
concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o diseñados para la detección de toda 
actividad inhibidora de la colinesterasa. 

8531.10.03 Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso doméstico o industrial, incluso en 
forma de sistema. 

 Unicamente: Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores 
especiales diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de 
agentes de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 
concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o diseñados para la detección de toda 
actividad inhibidora de la colinesterasa. 
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8531.10.05 Detectores electrónicos de humo, de monóxido de carbono, o de calor. 

 Unicamente: Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o diseñados para la detección de toda 

actividad inhibidora de la colinesterasa. 

8531.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o diseñados para la detección de toda 

actividad inhibidora de la colinesterasa. 

9027.10.01 Analizadores de gases o humos. 

 Unicamente: Sistemas de control de gases tóxicos y sus componentes detectores 

especiales diseñados para su operación continua y utilizables para la detección de 

agentes de guerra química o de los precursores sometidos a control por el GA en 

concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o diseñados para la detección de toda 

actividad inhibidora de la colinesterasa. 

 III. TECNOLOGIA ASOCIADA 

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes de guerra química; 

- Sustancias químicas precursoras sometidas a control por el GA; o 

- Artículos de equipos de doble uso sometidos a control por el GA, en la medida en 

que lo permita la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, incluidos los 

medios electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica. 

Los controles a la "tecnología" no son de aplicación a la información "de dominio 

público" ni a la "investigación científica básica", ni a la información mínima necesaria 

para solicitar una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA 

perteneciente a equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario 

final la "tecnología" mínima necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o 

reparación de dicho artículo. 
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De las siguientes fracciones arancelarias, 
únicamente: tecnología asociada con agentes de 
guerra química, sustancias químicas precursoras 
sometidas a control por el GA, o artículos de 
equipos de doble uso sometidos a control por el 
GA, en la medida en que lo permita la legislación 
nacional. 

 

3704.00.01 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar. 

3705.90.99 Las demás. 

4901.10.99 Los demás. 

4901.99.99 Los demás. 

4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, ingeniería, industriales, 
comerciales, topográficos o similares; textos manuscritos; reproducciones fotográficas 
sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

4911.99.99 Los demás. 

8523.29.10 Discos flexibles grabados, para reproducir fenómenos distintos del sonido o la imagen 
(“software”), incluso acompañados de instructivos impresos o alguna otra 
documentación. 

8523.49.99 Los demás. 

8523.51.99 Los demás. 

8523.59.99 Los demás. 

8523.80.99 Los demás. 

  

 IV. SISTEMAS INFORMATICOS 

Los controles a la transferencia de “sistemas informáticos” únicamente se aplicarán 
cuando así se indique expresamente en los apartados I y II precedentes, y no son de 
aplicación a los “sistemas informáticos” que cumplan al menos una de las dos 
condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

a. Se venden , sin limitaciones en puntos de venta al por menor mediante: 

i. Transacciones al contado; 

ii. Transacciones por correo; 

iii. Transacciones electrónicas; o 

iv. Transacciones telefónicas; y 

b. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior 
importante del proveedor; o 

2. Son "de dominio público". 
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De las siguientes fracciones arancelarias, 
únicamente: sistemas informáticos especiales 
diseñados para su operación continua y utilizables 
para la detección de agentes de guerra química o 
de los precursores sometidos a control por el GA 
en concentraciones inferiores a 0.3 mg/m3; o 
diseñados para la detección de toda actividad 
inhibidora de la colinesterasa. 

 

8523.29.10 Discos flexibles grabados, para reproducir fenómenos distintos del sonido o la imagen 
(“software”), incluso acompañados de instructivos impresos o alguna otra 
documentación. 

8523.49.99 Los demás. 

8523.51.01 Dispositivos de almacenamiento no volátil, regrabables, formados a base de 
elementos de estado sólido (semiconductores), por ejemplo: los llamados “tarjetas
de memoria flash”, “tarjeta de almacenamiento electrónico flash”, “memory stick”,
“PC card”, “secure digital”, “compact flash”, “smart media”. 

8523.51.99 Los demás 

8523.59.99 Los demás. 

8523.80.99 Los demás. 

LISTA DE CONTROL DE EQUIPOS BIOLOGICOS DE USO DUAL Y TECNOLOGIA Y SISTEMAS 
INFORMATICOS ASOCIADOS 

 I. EQUIPOS 

1. Instalaciones completas de contención de nivel de contención P3 o P4 

Deberán someterse al control de las exportaciones las instalaciones completas de 
contención que cumplan los requisitos de contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) 
establecidos en el Manual de Bioseguridad de Laboratorio de la OMS (3ª edición, 
Ginebra, 2004). 

2. Fermentadores 

Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos patógenos, virus o 
para la producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y que tengan una 
capacidad igual o superior a 20 litros. Entre los fermentadores figuran los 
biorreactores, quimiostatos y sistemas de flujo continuo. 

3. Separadores centrífugos 

Separadores centrífugos con capacidad para la separación continua de 
microorganismos patógenos, sin la propagación de aerosoles, y que reúnan todas las 
características siguientes: 

1. Una o más juntas de sellado en el área de contención de vapor; 

2. Caudal superior a 100 litros por hora; 

3. Componentes de acero inoxidable pulido o de titanio; 

4. Capacidad para la esterilización al vapor in situ hermética. 

Nota técnica: Los separadores centrífugos incluyen los decantadores. 
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 4. Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) 

Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) con capacidad para la separación 
de microorganismos patógenos, virus, toxinas y cultivos de células, que reúnan todas 
las características siguientes: 

1. Un área de filtración total igual o superior a 1 metro cuadrado; y 

2. Que tengan alguna de las siguientes características: 

i. Que puedan ser esterilizados o desinfectados in situ, o 

ii. Que utilicen componentes de equipos de filtración desechables o de un 
solo uso. 

N.B. De este control se excluyen los equipos de ósmosis inversa, con arreglo a las 
especificaciones del fabricante. 

Componentes (por ejemplo, módulos, elementos, cassettes, cartuchos, unidades o 
placas) de filtración de flujo cruzado (tangencial) con un área de filtración igual
o superior a 0,2 metros cuadrados por cada componente y diseñados para su empleo 
en los equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) indicados anteriormente. 

Nota técnica: En este control, por “esterilizado” se entiende la eliminación de todos 
los microbios viables del equipo mediante el empleo de agentes físicos (como el 
vapor) o químicos. “Desinfectado” significa que se ha eliminado la infectividad 
microbiana potencial del equipo mediante el empleo de agentes químicos con efecto 
germicida. La “desinfección” y la “esterilización” son distintas de la “higienización”, que 
consiste en emplear procedimientos de limpieza encaminados a reducir el contenido 
de microbios en los equipos sin conseguir necesariamente eliminar toda infectividad
o viabilidad microbiana. 

5. Equipos de liofilización 

Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de condensador de 
10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 

6. El siguiente equipo protector y de contención: 

a)  Trajes protectores completos o medios, o campanas dependientes de un 
suministro exterior de aire cautivo y que funcionen bajo presión positiva; 

 Nota técnica: Esto no incluye el control de los trajes diseñados para ser 
llevados con aparatos de respiración autónomos. 

b)  Gabinetes de seguridad biológica de clase III o aisladores con niveles de 
seguridad semejantes (por ejemplo, aisladores flexibles, compartimentos 
secos, cámaras anaeróbicas, cajas de guantes o campanas de flujo laminar 
(cerradas con flujo vertical)). 

7. Cámaras de inhalación de aerosoles 

Cámaras diseñadas para pruebas de estimulación de aerosoles con 
microorganismos, virus o toxinas y que tengan una capacidad igual o superior a 1 
metro cúbico. 
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 8. Los siguientes sistemas de pulverización o nebulización y los componentes 
de los mismos: 

a)  Sistemas completos de pulverización o nebulización especialmente diseñados 
o modificados para su instalación en aeronaves, vehículos más ligeros que el 
aire o vehículos aéreos no tripulados, con capacidad para dispensar una 
suspensión líquida con un tamaño de gota inicial VMD de menos de 50 micras, 
con un caudal superior a dos litros por minuto. 

b)  Barras de pulverización o conjuntos de unidades de generación de aerosoles 
especialmente diseñados o modificados para su instalación en aeronaves, 
vehículos más ligeros que el aire o vehículos aéreos no tripulados, con 
capacidad para dispensar una suspensión líquida con un tamaño de gota 
inicial VMD de menos de 50 micras, con un caudal superior a dos litros por 
minuto. 

c)  Unidades de generación de aerosoles especialmente diseñadas para su 
instalación en sistemas que cumplan todos los criterios indicados en los 
apartados 8.a y 8.b. 

Nota.- Para los fines de esta lista la expresión VMD (Volume Median Diameter) 
significa Diámetro volumétrico medio (para los sistemas basados en el 
agua, el VMD equivale al MMD – diámetro medio de masa). 

Notas técnicas 

Las unidades de generación de aerosoles son dispositivos especialmente diseñados 
o modificados para su instalación en aeronaves, tales como boquillas, atomizadores 
de tambor rotativo y otros dispositivos similares. 

Este artículo no somete a control los sistemas de pulverización o nebulización y sus 
componentes según lo expresado en el anterior apartado 8 cuando se haya 
demostrado que no tienen capacidad para dispensar agentes biológicos en forma de 
aerosoles infecciosos. 

Hasta que se definan normas internacionales al respecto, se seguirán las 
directrices siguientes: 

El tamaño de gota para los equipos de pulverización o boquillas especialmente 
diseñados para su uso en aeronaves o vehículos aéreos no tripulados se medirá con 
alguno de los métodos siguientes: 

a) Método láser Doppler 

b) Método de difracción hacia delante de haz láser 

Artículos para su inclusión en las Directrices de Sensibilización 

Los expertos proponen que se incluyan los artículos siguientes en las directrices de 
sensibilización para las empresas: 

1. Equipos para la microencapsulación de microorganismos vivos y toxinas con 
un rango de dimensión de las partículas de 1-10 um, en particular: 

a. policondensadores interfaciales; 

b. separadores de fase. 

2. Fermentadores con una capacidad inferior a 20 litros, con especial énfasis en 
los pedidos acumulados o los diseños para su uso en sistemas combinados. 

Cámaras de aire claro de flujo convencional o turbulento y unidades autónomas de 
filtro absoluto en abanico que puedan utilizarse en instalaciones de contención P3 o 
P4 (BL3, BL4, L3, L4). 
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De las siguientes fracciones arancelarias:  

3926.20.01 Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, para protección contra radiaciones. 

 Unicamente: Trajes protectores completos o medios, o campanas dependientes de 

un suministro exterior de aire cautivo y que funcionen bajo presión positiva. 

6812.91.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado y sombreros y demás 

tocados. 

 Unicamente: Trajes protectores completos o medios, o campanas dependientes de 

un suministro exterior de aire cautivo y que funcionen bajo presión positiva. 

7310.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos 

patógenos, virus o para la producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y 

que tengan una capacidad igual o superior a 20 litros. 

7310.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos 

patógenos, virus o para la producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y 

que tengan una capacidad igual o superior a 20 litros; Equipos para la 

microencapsulación de microorganismos vivos y toxinas con un rango de dimensión 

de las partículas de 1-10 um; fermentadores con una capacidad inferior a 20 litros; y 

cámaras de aire claro de flujo convencional o turbulento y unidades autónomas de 

filtro absoluto en abanico que puedan utilizarse en instalaciones de contención P3 o 

P4 (BL3, BL4, L3, L4). 

8419.89.05 Reconocibles como concebidos exclusiva o principalmente para investigación de 

laboratorio, excepto lo comprendido en la fracción 8419.89.08. 

 Unicamente: Equipos con una capacidad de condensador de 10 kg de hielo o más en 

24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 

8419.89.07 Autoclaves 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en

24 horas. 

8419.89.08 Estufas para el cultivo de microorganismos. 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en

24 horas. 
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8419.89.10 Cubas de fermentación. 

 Unicamente: Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos 
patógenos, virus o para la producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y 
que tengan una capacidad igual o superior a 20 litros; Equipos de liofilización 
esterilizables al vapor con una capacidad de condensador de 10 kg de hielo o más en 
24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas; Equipos para la 
microencapsulación de microorganismos vivos y toxinas con un rango de dimensión 
de las partículas de 1-10 um; fermentadores con una capacidad inferior a 20 litros; y 
cámaras de aire claro de flujo convencional o turbulento y unidades autónomas de 
filtro absoluto en abanico que puedan utilizarse en instalaciones de contención P3 o 
P4 (BL3, BL4, L3, L4). 

8419.89.13 Liofilizadores. 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 
condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en
24 horas. 

8419.89.15 Aparatos de torrefacción. 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en

24 horas. 

8419.89.16 Aparatos para tratamiento al vapor. 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en

24 horas. 

8419.89.17 Calentador para líquido térmico con o sin bomba para la circulación de fluido, con un 

rango de temperatura de 150°C a 375°C. 

 Unicamente: Equipos de liofilización esterilizables al vapor con una capacidad de 

condensador de 10 kg de hielo o más en 24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en

24 horas. 

8419.89.99 Los demás: 

 Unicamente: Fermentadores con capacidad para el cultivo de microorganismos 

patógenos, virus o para la producción de toxinas, sin la propagación de aerosoles, y 

que tengan una capacidad igual o superior a 20 litros; Equipos de liofilización 

esterilizables al vapor con una capacidad de condensador de 10 kg de hielo o más en 

24 horas e inferior a 1.000 kg de hielo en 24 horas. 

8421.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Separadores centrífugos con capacidad para la separación continua de 

microorganismos patógenos, sin la propagación de aerosoles, y que reúnan todas las 

características siguientes: a) una o más juntas de sellado en el área de contención de 

vapor; b) caudal superior a 100 litros por hora; c) componentes de acero inoxidable 

pulido o de titanio; d) capacidad para la esterilización al vapor in situ hermética. 
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8421.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) con capacidad para la 
separación de microorganismos patógenos, virus, toxinas y cultivos de células, que 
reúnan todas las características siguientes: un área de filtración total igual o superior a 
1 metro cuadrado; y que tengan alguna de las siguientes características: a) que 
puedan ser esterilizados o desinfectados in situ, o b) que utilicen componentes
de equipos de filtración desechables o de un solo uso. 

8421.39.99 Las demás. 

 Unicamente: Equipos de filtración de flujo cruzado (tangencial) con capacidad para la 
separación de microorganismos patógenos, virus, toxinas y cultivos de células, que 
reúnan todas las características siguientes: un área de filtración total igual o superior a 
1 metro cuadrado; y que tengan alguna de las siguientes características: a) que 
puedan ser esterilizados o desinfectados in situ, o b) que utilicen componentes
de equipos de filtración desechables o de un solo uso. 

8424.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Sistemas completos de pulverización o nebulización especialmente 
diseñados o modificados para su instalación en aeronaves, vehículos más ligeros que 
el aire o vehículos aéreos no tripulados, con capacidad para dispensar una 
suspensión líquida con un tamaño de gota inicial VMD de menos de 50 micras, con un 
caudal superior a dos litros por minuto. 

9403.20.03 Gabinetes de seguridad biológica y flujo laminar con control y reciclado de aire, 
contenidos en un solo cuerpo, para uso en laboratorio. 

 Unicamente: Instalaciones completas de contención que cumplan los requisitos de 
contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) establecidos en el Manual de Bioseguridad
de Laboratorio de la OMS. 

9403.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Instalaciones completas de contención que cumplan los requisitos de 
contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) establecidos en el Manual de Bioseguridad
de Laboratorio de la OMS. 

9403.70.99 Los demás. 

 Unicamente: Instalaciones completas de contención que cumplan los requisitos de 
contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) establecidos en el Manual de Bioseguridad
de Laboratorio de la OMS. 

9406.00.01 Construcciones prefabricadas. 

 Unicamente: Instalaciones completas de contención que cumplan los requisitos de 
contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4) establecidos en el Manual de Bioseguridad
de Laboratorio de la OMS; Cámaras diseñadas para pruebas de estimulación de 
aerosoles con microorganismos, virus o toxinas y que tengan una capacidad igual o 
superior a 1 metro cúbico; Equipos para la microencapsulación de microorganismos 
vivos y toxinas Con un rango de dimensión de las partículas de 1-10 um; 
Fermentadores con una capacidad inferior a 20 litros y Cámaras de aire claro de flujo 
convencional o turbulento y unidades autónomas de filtro absoluto en abanico que 
puedan utilizarse en instalaciones de contención P3 o P4 (BL3, BL4, L3, L4). 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

 II. TECNOLOGIA ASOCIADA 

Tecnología, incluidas las licencias, directamente asociada con: 

- Agentes biológicos sometidos a control por el GA; o 

- Artículos de equipos biológicos de doble uso sometidos a control por el GA, en la 
medida en que lo permita la legislación nacional. 

Lo anterior comprende: 

a) La transferencia de tecnología (datos técnicos) por cualquier medio, 
incluidos los medios electrónicos, el fax y el teléfono; 

b) La transferencia de tecnología en forma de asistencia técnica.
Los controles a la “tecnología” no son de aplicación a la información “de 
dominio público” ni a la “investigación científica básica”, ni a la información 
mínima necesaria para solicitar una patente. 

La autorización de exportación de cualquier artículo sometido a control por el GA 
perteneciente a equipos de doble uso autoriza también a exportar al mismo usuario 
final la “tecnología” mínima necesaria para la instalación, operación, mantenimiento o 
reparación de dicho artículo. 

De las siguientes fracciones arancelarias, únicamente: 
cuando se trate de tecnología directamente asociada con 

agentes biológicos sometidos a control por el GA o 

artículos de equipos biológicos de doble uso sometidos a 

control por el GA, en la medida en que lo permita la 

legislación nacional. 

 

3704.00.01 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin revelar. 

3705.90.99 Las demás. 

4901.10.99 Los demás. 

4901.99.99 Los demás. 

4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, ingeniería, industriales, 

comerciales, topográficos o similares; textos manuscritos; reproducciones fotográficas 

sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón (carbónico), de los planos, 

dibujos o textos antes mencionados. 

4911.99.99 Los demás. 

8523.29.10 Discos flexibles grabados, para reproducir fenómenos distintos del sonido o la imagen 

(“software”), incluso acompañados de instructivos impresos o alguna otra 

documentación. 

8523.49.99 Los demás. 

8523.51.99 Los demás. 

8523.59.99 Los demás. 

8523.80.99 Los demás. 
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 III. SISTEMAS INFORMATICOS 

Los controles a la transferencia de ‘sistemas informáticos’ únicamente se aplicarán 
cuando así se indique expresamente en los apartados I y II precedentes, y no son de 
aplicación a los ‘sistemas informáticos’ que cumplan al menos una de las dos 
condiciones siguientes: 

1. Están generalmente a disposición del público: 

1. Se venden, sin limitaciones, en puntos de venta al por menor, mediante: 

a) Transacciones al contado; 

b) Transacciones por correo; 

c) Transacciones electrónicas; o 

d) Transacciones telefónicas; y 

2. Están diseñados para su instalación por el usuario sin asistencia ulterior 
importante del proveedor; o 

2. Son “de dominio público”. 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

Ninguno 

LISTA DE AGENTES BIOLOGICOS 

 LISTA BASICA 1 

Nota a Nota: Los virus pueden traducirse directamente (p.e. Andes Virus como Virus 
Andes) o poner los artículos que indiquen la procedencia p.e. Andes Virus como Virus 
de los Andes), así Chapare virus admite las denominaciones de Virus Chaparé, Virus 
de Chaparéy Virus del Chaparé, y otras tres análogas si Chapare se escribe sin 
acento (Chapare o Chaparé es una región de Bolivia que se conoce con los dos 
nombres Chapare (ré) o el Chapare(ré). Todas las acepciones son válidas. 

Virus 

V1. Virus de los Andes 

V2. Virus de Chapare 

V3. Virus Chikungunya 

V4. Virus Choclo 

V5. Virus de la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo 

V6. Virus del dengue 

V7. Virus Dobrava-Belgrado 

V8. Virus de la encefalitis equina del Este 

V9. Virus del Ebola (dos opciones, virus Ebola o virus del Ebola) 

V10. Virus Guanarito 

V11. Virus Hantaan 

V12. Virus Hendra (Morbillivirus equino) 
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 V13. Virus de la encefalitis japonesa 

V14. Virus Junín 

V15. Virus del bosque de Kyasanur 

V16. Virus Laguna Negra (generalmente se omite “de”) 

V17. Virus de Lassa 

V18. Virus de Louping ill 

V19. Virus Lujo 

V20. Virus de la coriomeningitis linfocítica 

V21. Virus Machupo 

V22. Virus de Marburg 

V23. Virus de la viruela del mono 

V24. Virus de la encefalitis del Valle de Murray (la localidad es Murray, pero el virus 
viene del valle de esa localidad) 

V25. Virus Nipah 

V26. Virus de la fiebre hemorrágica de Omsk 

V27. Virus Oropouche 

V28. Virus de Powassan 

V29. Virus de la fiebre del Valle del Rift 

V30. Virus Rocío 

V31. Virus Sabia 

V32. Virus de Seúl 

V33. Virus Sin Nombre 

V34. Virus de la encefalitis de San Luis 

V35. Virus de la encefalitis de San Luis (Virus de la encefalitis rusa de primavera-
verano) 

V36. Virus de la viruela 

V37. Virus de la encefalitis equina venezolana 

V38. Virus de la encefalitis equina del Oeste 

V39. Virus de la fiebre amarilla 

Bacterias 

B1. Bacillus anthracis 

B2. Brucella abortus 

B3. Brucella melitensis 

B4. Brucella suis 

B5. Chlamydophilia psittaci (antes llamada Chlamydia psittaci) 
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 B6. Clostridium botulinum 

B7. Francisella tularensis 

B8. Burkholderia mallei (Pseudomonas mallei) 

B9. Burkholderia pseudomallei (Pseudomonas pseudomallei) 

B10. Salmonella typhi 

B11. Shigella dysenteriae 

B12. Vibrio cholerae 

B13. Yersinia pestis 

B14. Clostridium perfringens, tipos productores de toxinas epsilon2 

B15. Escherichia coli enterohemorrágica, serotipo 0157 y otros serotipos productores 

de verotoxina 

B16. Coxiella burnetti 

B17. Rickettsia prowazekii 

Toxinas siguientes y subunidades de las mismas: 3 

T1. Toxinas botulínicas4 

T2. Toxinas de Clostridium perfringens 

T3. Conotoxina 

T4. Ricina 

T5. Saxitoxina 

T6. Toxina Shiga 

T7. Toxinas de Staphylococcus aureus 

T8. Tetrodotoxina 

T9. Verotoxina 

T10. Microcistina (Cianginosina) 

T11. Aflatoxinas 

T12. Abrina 

T13. Toxina colérica 

T14. Toxina diacetoxiscirpenol 

T15. Toxina T-2 

T16. Toxina HT-2 

T17. Toxina modecina 

T18. Toxina volkensina 

T19. Lectina 1 de Viscum album (Viscumina) 
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 Hongos 

F1. Coccidioides immitis 

F2. Coccidioides posadasii 

1. Los agentes biológicos están controlados cuando son cultivos vivos aislados 
de un agente patógeno, o una preparación de un agente toxínico que haya 
sido aislado o extraído de cualquier fuente, o un material que incluya material 
vivo que haya sido inoculado o contaminado deliberadamente con el agente. 
Los cultivos vivos aislados de un agente patógeno incluyen los cultivos vivos 
en dormancia o en preparaciones secas, se trate de un agente natural, 
mejorado o modificado. 

 Un agente se encuentra comprendido en esta lista salvo cuando se encuentre 
en forma de vacuna. La vacuna es un producto medicinal en una fórmula 
farmacéutica autorizada por las autoridades reguladoras del país de 
fabricación o de utilización, o que cuente con una autorización de 
comercialización o de prueba clínica de dichas autoridades, cuya finalidad es 
estimular una reacción inmunológica protectora en seres humanos o en 
animales con el fin de prevenir una enfermedad en las personas o animales a 
quienes se administre. 

2. Se entiende que, al limitarse este control a las cepas de Clostridium 
perfringens que producen toxinas epsilon, queda exenta de control la 
transferencia de otras cepas de Clostridium perfringens para su utilización en 
cultivos de control positivo para ensayo en alimentos y control de calidad. 

3. Excluidas las inmunotoxinas. 

4. Excluidas las toxinas botulínicas y conotoxinas en forma de producto que 
cumplan todos los requisitos siguientes: 

o que sean formulaciones farmacéuticas destinadas a la realización de 
pruebas y a su administración a seres humanos para el tratamiento
de enfermedades; 

o que se hayan previamente envasado para su distribución como 
productos clínicos o médicos; y 

o que una autoridad pública haya autorizado su comercialización como 
productos clínicos o médicos. 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

G1 Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico asociadas con 
la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la lista. 

G2 Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico que codifiquen 
cualquiera de las toxinas de la lista o sus subunidades. 

G3 Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de
la lista. 

G4 Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico que codifiquen cualquiera de las toxinas de la lista o sus subunidades. 
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 Nota técnica: 

Los organismos genéticamente modificados incluyen aquellos organismos en los que 
el material genético (secuencias de ácido nucleico) ha sido modificado de una manera 
que no se produce de forma natural en el apareamiento o recombinación natural, y 
comprenden los que se producen artificialmente, en todo o en parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, los cromosomas, genomas, plásmidos, 
transposones y vectores, genéticamente modificados o no modificados, o sintetizados 
químicamente en todo o en parte. 

Por secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 
microorganismos de la lista se entenderá cualquier secuencia específica del 
microorganismo de la lista de que se trate: 

o que por sí sola o a través de sus productos transcritos o traducidos represente 
un peligro considerable para la salud humana, animal o vegetal; o 

o de la que se sepa que incrementa la capacidad de un microorganismo de la lista, 
o de cualquier otro organismo en el que sea insertada o integrada de otro modo, 
de causar daños graves para la salud humana, animal o vegetal. 

Estos controles no son de aplicación a las secuencias de ácido nucleico asociadas 
con la patogenicidad de Escherichia coli enterohemorrágica, serotipo 0157 y otras 
cepas productoras de verotoxina, salvo las que codifiquen la verotoxina, o sus 
subunidades. 

LISTA DE ALERTA1 

Bacterias 

WB1. Clostridium tetani* 

WB2. Legionella pneumophila 

WB3. Yersinia pseudotuberculosis 

* El Grupo Australia es consciente de la ubicuidad de este organismo pero, dado que 
fue adquirido en el pasado como parte de programas de guerra biológica, merece 
especial precaución. 

Hongos 

WF1. Fusarium sporotrichioides 

WF2. Fusarium langsethiae 

1. Los agentes biológicos están controlados cuando son cultivos vivos aislados de un 
agente patógeno, o una preparación de un agente toxínico que haya sido aislado o 
extraído de cualquier fuente, o un material que incluya material vivo que haya sido 
inoculado o contaminado deliberadamente con el agente. Los cultivos vivos aislados 
de un agente patógeno incluyen los cultivos vivos en dormancia o en preparaciones 
secas, se trate de un agente natural, mejorado o modificado. 

Un agente se encuentra comprendido en esta lista salvo cuando se encuentre en 
forma de vacuna. La vacuna es un producto medicinal en una fórmula farmacéutica 
autorizada por las autoridades reguladoras del país de fabricación o de utilización, o 
que cuente con una autorización de comercialización o de prueba clínica de dichas 
autoridades, cuya finalidad es estimular una reacción inmunológica protectora en 
seres humanos o en animales con el fin de prevenir una enfermedad en las personas 
o animales a quienes se administre. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

 Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

WG1 Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico asociadas 
con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la lista. 

WG2 Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico que 
codifiquen cualquiera de las toxinas de la lista o sus subunidades. 

WG3 Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de
la lista. 

WG4 Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico que codifiquen cualquiera de las toxinas de la lista o sus subunidades. 

Nota técnica: 

Los organismos genéticamente modificados incluyen aquellos organismos en los que 
el material genético (secuencias de ácido nucleico) ha sido modificado de una manera 
que no se produce de forma natural en el apareamiento o recombinación natural, y 
comprenden los que se producen artificialmente, en todo o en parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, los cromosomas, genomas, plásmidos, 
transposones y vectores, genéticamente modificados o no modificados, o sintetizados 
químicamente en todo o en parte. 

Por secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 
microorganismos de la lista se entenderá cualquier secuencia específica del 
microorganismo de la lista de que se trate: 

o que por sí sola o a través de sus productos transcritos o traducidos represente 
un peligro considerable para la salud humana, animal o vegetal; o 

o de la que se sepa que incrementa la capacidad de un microorganismo de la 
lista, o de cualquier otro organismo en el que sea insertada o integrada de otro 
modo, de causar daños graves para la salud humana, animal o vegetal. 

3002.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los virus de los Andes, de Chapare, de Chikungunya, de Choclo, de la 
fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, del dengue, Dobrava-Belgrado, de la encefalitis 
equina del Este, del Ebola, Guanarito, Hantaan, de la encefalitis japonesa, Junín, del 
bosque de Kyasanur, Laguna Negra, de Lassa, de Louping ill, Virus Lujo, de la 
coriomeningitis linfocítica, Machupo, de Marburg, de la encefalitis del Valle de Murray, 
Nipah, de la fiebre hemorrágica de Omsk, Oropouche, de Powassan, de la fiebre del 
Valle del Rift, Rocío, Sabia, de Seúl, de la encefalitis de San Luis, de la viruela, de la 
encefalitis equina venezolana, de la encefalitis equina del Oeste, de la fiebre amarilla. 

 Unicamente: Las bacterias Bacillus anthracis, Brucella abortus, Brucella melitensis, 
Brucella suis, Chlamydia psittaci, Clostridium botulinum, Francisella tularensis, 
Burkholderia mallei (Pseudomonas mallei), Burkholderia pseudomallei (Pseudomonas 
pseudomallei), Salmonella typhi, Shigella dysenteriae, Vibrio cholerae, Yersinia pestis, 
Clostridium perfringens, tipos productores de toxinas epsilon2, Escherichia coli 
enterohemorrágica, serotipo 0157 y otros serotipos productores de verotoxina; 
Clostridium tetani; Legionella pneumophila; y Yersinia pseudotuberculosis; las 
Rickettsias Coxiella burnetii, Bartonella quintana (Rochalimea quintana, Rickettsia 
quintana), prowazeki, Rickettsia rickettsii.  
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 Unicamente: Las toxinas botulínicas4, de Clostridium perfringens, Conotoxina, Shiga, 
de Staphylococcus aureus, Tetrodotoxina, Verotoxina, Microcistina (Cianginosina), 
Aflatoxinas, Abrina, Toxina colérica, Toxina diacetoxiscirpenol, Toxina T-2, Toxina
HT-2, Toxina modecina, Toxina volkensina, Lectina 1 de Viscum album (Viscumina). 

 Unicamente: Los hongos Coccidioides immitis y Coccidioides posadasii. 

LISTA BASICA DE PATOGENOS VEGETALES PARA EL CONTROL DE LAS EXPORTACIONES 

 Bacterias 

PB1. Xanthomonas alibilineans 

PB2. Xanthomonas campestris pv. citri 

PB3. Xanthomonas oryzae pv. oryzae (Pseudomonas campestris pv. oryzae) 

PB4 Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus (Corynebacterium michiganensis 
subsp. sepedonicum o Corynebacterium sepedonicum) 

PB5 Ralstonia solanacearum razas 2 y 3 (Pseudomonas solanacearum razas 2 y 3 o 
Burkholderia solanacearum razas 2 y 3) 

Hongos 

PF1. Colletotrichum coffeanum var. virulans (Colletotrichum kahawae) 

PF2. Cochliobolus miyabeanus (Helminthosporium oryzae) 

PF3. Microcyclus ulei (sin. Dothidella ulei) 

PF4. Puccinia graminis (sin. Puccinia graminis f. sp. tritici) 

PF5. Puccinia striiformis (sin. Puccinia glumarum) 

PF6. Pyricularia grisea / Pyricularia oryzae 

Virus 

PV1. Tymovirus latente andino de la patata 

PV2. Viroide del tubérculo fusiforme de la patata 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

PG1: Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico asociadas 
con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la lista básica. 

PG2: Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la 
lista básica. 

Nota técnica: 

Los organismos genéticamente modificados incluyen aquellos organismos en los que 
el material genético (secuencias de ácido nucleico) ha sido modificado de una manera 
que no se produce de forma natural en el apareamiento o recombinación natural, y 
comprenden los que se producen artificialmente, en todo o en parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, los cromosomas, genomas, plásmidos, 
transposones y vectores, genéticamente modificados o no modificados, o sintetizados 
químicamente en todo o en parte. 
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 Por secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 
microorganismos de la lista se entenderá cualquier secuencia específica del 
microorganismo de la lista de que se trate: 

• que por sí sola o a través de sus productos transcritos o traducidos represente 
un peligro considerable para la salud humana, animal o vegetal; o 

• de la que se sepa que incrementa la capacidad de un microorganismo de la 
lista, o de cualquier otro organismo en el que sea insertada o integrada de otro 
modo, de causar daños graves para la salud humana, animal o vegetal. 

Artículos para su inclusión en las Directrices de Sensibilización: 

Bacterias 

PWB1. Xylella fastidiosa 

Hongos 

PWF1. Deuterophoma tracheiphila (sin. Phoma tracheiphila) 

PWF2. Monilia rorei (sin. Moniliophthora rorei) 

Virus 

PWV1. Virus del “bunchy top” del banano 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

PWG1: Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico asociadas 
con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de las Directrices de 
Sensibilización. 

PWG2: Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 
nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de las 
Directrices de Sensibilización. 

Nota técnica: 

Los organismos genéticamente modificados incluyen aquellos organismos en los que 
el material genético (secuencias de ácido nucleico) ha sido modificado de una manera 
que no se produce de forma natural en el apareamiento o recombinación natural, y 
comprenden los que se producen artificialmente, en todo o en parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, los cromosomas, genomas, plásmidos, 
transposones y vectores, genéticamente modificados o no modificados , o 
sintetizados químicamente en todo o en parte. 

Por secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 
microorganismos de la lista se entenderá cualquier secuencia específica del 
microorganismo de la lista de que se trate: 

• que por sí sola o a través de sus productos transcritos o traducidos represente 
un peligro considerable para la salud humana, animal o vegetal; o 

• de la que se sepa que incrementa la capacidad de un microorganismo de la 
lista, o de cualquier otro organismo en el que sea insertada o integrada de otro 
modo, de causar daños graves para la salud humana, animal o vegetal. 
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De las siguientes fracciones arancelarias:  

3002.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Las bacterias: Xanthomonas alibilineans; Xanthomonas campestris pv. 
Citri; Xanthomonas oryzae pv. oryzae (Pseudomonas campestris pv. oryzae); 
Clavibacter michiganensis subsp. sepedonicus (Corynebacterium michiganensis 
subsp. sepedonicum o Corynebacterium sepedonicum); la Ralstonia solanacearum 
razas 2 y 3 (Pseudomonas solanacearum razas 2 y 3 o Burkholderia solanacearum 
razas 2 y 3); y Xylella fastidiosa. 

 Unicamente: Los hongos: Colletotrichum coffeanum var. virulans (Colletotrichum 
kahawae); Cochliobolus miyabeanus (Helminthosporium oryzae); Microcyclus ulei 
(sin. Dothidella ulei); Puccinia graminis (sin. Puccinia graminis f. sp. tritici); Puccinia 
striiformis (sin. Puccinia glumarum); Pyricularia grisea / Pyricularia oryzae; 
Deuterophoma tracheiphila (sin. Phoma tracheiphila); y Monilia rorei (sin. 
Moniliophthora rorei). 

 Unicamente: Los virus: Tymovirus latente andino de la patata; Viroide del tubérculo 
fusiforme de la patata y “bunchy top” del banano. 

LISTA BASICA DE PATOGENOS ANIMALES PARA EL CONTROL DE LAS EXPORTACIONES 

 VIRUS 

AV1. Virus de la peste porcina africana 

AV2. Virus de la influenza aviar2 

AV3. Virus de la lengua azul 

AV4. Virus de la fiebre aftosa 

AV5. Virus de la viruela caprina 

AV6. Virus del herpes (enfermedad de Aujeszky) 

AV7. Virus del cólera porcino (sinónimo: virus de la peste porcina) 

AV8. Virus de la rabia 

AV9. Virus de la enfermedad de Newcastle 

AV10. Virus de la peste de pequeños rumiantes 

AV11. Enterovirus porcino tipo 9 (sinónimo: virus de la enfermedad vesicular porcina) 

AV12. Virus de la peste bovina 

AV13. Virus de la viruela ovina 

AV14. Virus de la enfermedad de Teschen 

AV15. Virus de la estomatitis vesicular 

AV16. Virus de la dermatosis nodular 

AV17. Virus de la peste equina 

1. Salvo cuando el agente se encuentre en forma de vacuna. 

2. Unicamente se incluyen los virus de la influenza aviar de alta patogenicidad, 
según se definen por las autoridades internacionales competentes o por los 
organismos reguladores, como la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE) o la Unión Europea (UE). 
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 Bacterias 

AB1 Mycoplasma mycoides, subsp. mycoides SC (colonia pequeña) 

AB2 Mycoplasma capricolum, subsp. capripneumoniae (“cepa F38”) 

Elementos genéticos y organismos genéticamente modificados: 

AG1: Elementos genéticos que contengan secuencias de ácido nucleico asociadas 

con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la lista. 

AG2: Organismos genéticamente modificados que contengan secuencias de ácido 

nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los microorganismos de la 

lista. 

Nota técnica: 

Los organismos genéticamente modificados incluyen aquellos organismos en los que 

el material genético (secuencias de ácido nucleico) ha sido modificado de una manera 

que no se produce de forma natural en el apareamiento o recombinación natural, y 

comprenden los que se producen artificialmente, en todo o en parte. 

Los elementos genéticos incluyen, entre otros, los cromosomas, genomas, plásmidos, 

transposones y vectores, genéticamente modificados o no modificados, o sintetizados 

químicamente en todo o en parte. 

Por secuencias de ácido nucleico asociadas con la patogenicidad de cualquiera de los 

microorganismos de la lista se entenderá cualquier secuencia específica del 

microorganismo de la lista de que se trate: 

• que por sí sola o a través de sus productos transcritos o traducidos represente 

un peligro considerable para la salud humana, animal o vegetal; o 

de la que se sepa que incrementa la capacidad de un microorganismo de la lista, o de 

cualquier otro organismo en el que sea insertada o integrada de otro modo, de causar 

daños graves para la salud humana, animal o vegetal. 

De las siguientes fracciones arancelarias:  

3002.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los Virus: de la peste porcina africana; de la influenza aviar2; de la 

lengua azul; de la fiebre aftosa; de la viruela caprina; del herpes (enfermedad

de Aujeszky); del cólera porcino (sinónimo: virus de la peste porcina); de la rabia; de 

la enfermedad de Newcastle; de la peste de pequeños rumiantes; Enterovirus porcino 

tipo 9 (sinónimo: virus de la enfermedad vesicular porcina); de la peste bovina; de

la viruela ovina; de la enfermedad de Teschen; de la estomatitis vesicular; de la 

dermatosis nodular; y de la peste equina. 

 Unicamente: Las bacterias: Mycoplasma mycoides, subsp. mycoides SC (colonia 

pequeña); y Mycoplasma capricolum, subsp. capripneumoniae (“cepa F38”). 

 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Roblar, expediente número 739033, Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739033, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739033, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL ROBLAR", CON UNA 
SUPERFICIE DE 63-12-32 (SESENTA Y TRES HECTAREAS, DOCE AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 14 DE ENERO DE 2009, 2 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 30 DE MARZO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717957, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 48 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
7 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: MANUEL HERNANDEZ DIAZ 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717957, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
63-12-32 (SESENTA Y TRES HECTAREAS, DOCE AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 48 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
7 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: CALLEJON 

AL ESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL OESTE: MANUEL HERNANDEZ DIAZ 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL ROBLAR", CON SUPERFICIE DE 
63-12-32 (SESENTA Y TRES HECTAREAS, DOCE AREAS, TREINTA Y DOS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cuatis, expediente número 739622, Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739622, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739622, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "CUATIS", CON UNA 
SUPERFICIE DE 41-45-23 (CUARENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, VEINTITRES 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 28 DE ABRIL DE 2010, 9 DE JULIO DE 2010 Y 10 DE AGOSTO DE 2010, RESPECTIVAMENTE, 
CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE 
QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717967, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 47 MINUTOS, 52 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
7 MINUTOS, 32 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE AQUINO MAZA, COLONIA "FLOR DE MAYO" Y CAMINO DE TERRACERIA 

AL SUR: POBLADO "SAN JUAN" Y OSCAR MANUEL MARTINEZ 

AL ESTE: COLONIA "VILLA LA ESMERALDA", OSCAR MANUEL MARTINEZ Y CAMINO DE 
TERRACERIA 

AL OESTE: ENRIQUE AQUINO MAZA Y CALLEJON 
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CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 

AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 

FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717967, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

41-45-23 (CUARENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), CON 

LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 47 MINUTOS, 52 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 

7 MINUTOS, 32 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE AQUINO MAZA, COLONIA "FLOR DE MAYO" Y CAMINO DE TERRACERIA 

AL SUR: POBLADO "SAN JUAN" Y OSCAR MANUEL MARTINEZ 

AL ESTE: COLONIA "VILLA LA ESMERALDA", OSCAR MANUEL MARTINEZ Y CAMINO DE 

TERRACERIA 

AL OESTE: ENRIQUE AQUINO MAZA Y CALLEJON 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 

CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "CUATIS", CON SUPERFICIE DE 

41-45-23 (CUARENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 

GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Trincheras 2, expediente número 739716, Municipio 
de Guaymas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739716, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739716, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "TRINCHERAS 2", CON 
UNA SUPERFICIE DE 24-30-66 (VEINTICUATRO HECTAREAS, TREINTA AREAS, SESENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 1 DE OCTUBRE DE 2009, 2 DE OCTUBRE DE 2009 Y 17 DE DICIEMBRE DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717958, DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 00 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
56 MINUTOS, 54 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "13 DE JULIO" 

AL SUR: XOCHITL JIMENEZ VELARDE Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "SAN JOSE DE 
GUAYMAS" 

AL ESTE: EJIDO "SAN JOSE DE GUAYMAS" 

AL OESTE: EJIDO "13 DE JULIO" Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "13 DE JULIO" 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o.Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717958, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 
DE 24-30-66 (VEINTICUATRO HECTAREAS, TREINTA AREAS, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 00 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
56 MINUTOS, 54 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "13 DE JULIO" 

AL SUR: XOCHITL JIMENEZ VELARDE Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "SAN JOSE DE 
GUAYMAS" 

AL ESTE: EJIDO "SAN JOSE DE GUAYMAS" 

AL OESTE: EJIDO "13 DE JULIO" Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO "13 DE JULIO" 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "TRINCHERAS 2", CON SUPERFICIE 
DE 24-30-66 (VEINTICUATRO HECTAREAS, TREINTA AREAS, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739773, Municipio 
de Ahome, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739773, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739773, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "INNOMINADO", CON 
UNA SUPERFICIE DE 590-61-99 (QUINIENTAS NOVENTA HECTAREAS, SESENTA Y UNA AREAS, NOVENTA 
Y NUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE AHOME DEL ESTADO DE SINALOA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 4 DE OCTUBRE DE 2006, 25 DE AGOSTO DE 2006 Y 21 DE FEBRERO DE 2007, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718018, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 59 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
4 MINUTOS, 50 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TERRENO BALDIO EN POSESION DE EMMA VELARDE SANCHEZ 

AL SUR: TERRENO BALDIO 

AL ESTE: EJIDO "LOS GOROS" 

AL OESTE: EJIDOS "TOSALIBAMPO" Y "CACHOANA" 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718018, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA 
DE 590-61-99 (QUINIENTAS NOVENTA HECTAREAS, SESENTA Y UNA AREAS, NOVENTA Y NUEVE 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 59 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
4 MINUTOS, 50 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO BALDIO EN POSESION DE EMMA VELARDE SANCHEZ 

AL SUR: TERRENO BALDIO 

AL ESTE: EJIDO "LOS GOROS" 

AL OESTE: EJIDOS "TOSALIBAMPO" Y "CACHOANA" 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO "INNOMINADO", CON SUPERFICIE DE 590-61-99 
(QUINIENTAS NOVENTA HECTAREAS, SESENTA Y UNA AREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIAREAS), UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Rancho San José, expediente número 739807, 
Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739807, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 

NUMERO 739807, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "RANCHO SAN JOSE", 

CON UNA SUPERFICIE DE 15-06-57 (QUINCE HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA Y SIETE 

CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

CON FECHAS 29 DE JUNIO DE 2011, 30 DE AGOSTO DE 2011 Y 30 DE MAYO DE 2011, 

RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 

OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718142, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 48 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 

22 MINUTOS, 35 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARTHA ELENA JIMENEZ VALENZUELA 

AL SUR: FERMIN MORENO MENDOZA 

AL ESTE: ALBERTO SOTO TEJERO 

AL OESTE: FERMIN MORENO MENDOZA 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 

AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 

FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718142, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

15-06-57 (QUINCE HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA Y SIETE CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 48 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
22 MINUTOS, 35 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARTHA ELENA JIMENEZ VALENZUELA 

AL SUR: FERMIN MORENO MENDOZA 

AL ESTE: ALBERTO SOTO TEJERO 

AL OESTE: FERMIN MORENO MENDOZA 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "RANCHO SAN JOSE", CON 
SUPERFICIE DE 15-06-57 (QUINCE HECTAREAS, SEIS AREAS, CINCUENTA Y SIETE CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Aguacate, expediente número 739815, Municipio 
de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739815, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739815, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL AGUACATE", CON 
UNA SUPERFICIE DE 54-33-36 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, TREINTA Y TRES AREAS, TREINTA 
Y SEIS CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 3 DE DICIEMBRE DE 2008, 7 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 17 DE DICIEMBRE DE 2008, 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718148, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 40 MINUTOS, 14 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
30 MINUTOS, 43 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO DEFINITIVO LEONA VICARIO Y ARCELIA VALENZUELA 

AL SUR: JOSE DEL CARMEN PEREZ CAMARA Y RICARDO TEXTA VILLEGAS 

AL ESTE: EJIDO DEFINITIVO EL ARENAL 

AL OESTE: EJIDO DEFINITIVO EL ARENAL 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718148, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
54-33-36 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, TREINTA Y TRES AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS), 
CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 40 MINUTOS, 14 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
30 MINUTOS, 43 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO DEFINITIVO LEONA VICARIO Y ARCELIA VALENZUELA 

AL SUR: JOSE DEL CARMEN PEREZ CAMARA Y RICARDO TEXTA VILLEGAS 

AL ESTE: EJIDO DEFINITIVO EL ARENAL 

AL OESTE: EJIDO DEFINITIVO EL ARENAL 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL AGUACATE", CON SUPERFICIE 
DE 54-33-36 (CINCUENTA Y CUATRO HECTAREAS, TREINTA Y TRES AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y 
UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Esfuerzo, expediente número 739816, Municipio 
de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739816, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739816, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL ESFUERZO", CON 
UNA SUPERFICIE DE 5-44-12 (CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, DOCE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 29 DE ABRIL DE 2009, 29 DE ABRIL DE 2009 Y 24 DE JULIO DE 2009, RESPECTIVAMENTE, 
CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE 
QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718149, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 13 MINUTOS, 34 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
31 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NINFA DOMINGUEZ Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO 

AL SUR: OSCAR ALAMILLA PEREZ Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO SANTANA 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718149, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
5-44-12 (CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, DOCE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS, SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 13 MINUTOS, 34 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 GRADOS, 
31 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NINFA DOMINGUEZ Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO 

AL SUR: OSCAR ALAMILLA PEREZ Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO SANTANA 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL ESFUERZO", CON SUPERFICIE 
DE 5-44-12 (CINCO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, DOCE CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio S.C.P.P.A.E. Lázaro Gutiérrez de Lara, expediente 
número 739818, Municipio de San Ignacio Río Muerto, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739818, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 

NUMERO 739818, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "S.C.P.P.A.E. LAZARO 

GUTIERREZ DE LARA", CON UNA SUPERFICIE DE 76-76-34 (SETENTA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA Y 

SEIS AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO 

MUERTO DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

CON FECHAS 29 DE JULIO DE 2010, 23 DE JULIO DE 2010 Y 12 DE OCTUBRE DE 2010, 

RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 

OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718139, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2011 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

DE LATITUD NORTE 27 GRADOS, 12 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
21 MINUTOS, 04 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO 

AL SUR: CONCESION FEDERAL DE S.C.P.P.A.E. LAZARO GUTIERREZ DE LARA 

AL ESTE: EJIDO GENERAL IGNACIO F. PESQUEIRA 

AL OESTE: CALLE 33 

CONSIDERANDOS 

I. QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718139, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
76-76-34 (SETENTA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA Y SEIS AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), 
CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 27 GRADOS, 12 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
21 MINUTOS, 04 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO 

AL SUR: CONCESION FEDERAL DE S.C.P.P.A.E. LAZARO GUTIERREZ DE LARA 

AL ESTE: EJIDO GENERAL IGNACIO F. PESQUEIRA 

AL OESTE: CALLE 33 

III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "S.C.P.P.A.E. LAZARO GUTIERREZ 
DE LARA", CON SUPERFICIE DE 76-76-34 (SETENTA Y SEIS HECTAREAS, SETENTA Y SEIS AREAS, TREINTA Y 
CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, ESTADO DE SONORA, CON 
LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 40-00-00 hectáreas, Municipio de San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159023, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2872, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” SUPERFICIE APROXIMADA 40-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: CARRETERA FEDERAL, SAN LUIS RIO COLORADO-EL GOLFO DE SANTA CLARA, SON. 

AL OESTE: GOLFO DE CALIFORNIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Siaric, con una superficie 
aproximada de 335-17-09.936 hectáreas, Municipio de Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL SIARIC” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159018, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
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DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2877, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SIARIC” SUPERFICIE APROXIMADA 335-17-09.936 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  

AL SUR: CITAVARO No. 2 Y EJIDO BENJAMIN HILL 

AL ESTE: ESTERO 

AL OESTE: GOLFO DE CALIFORNIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa la Centinela Fracción San 
Javier, con una superficie aproximada de 14-92-85 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “MILPA LA CENTINELA FRACCION SAN 
JAVIER” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159061, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2896, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA LA CENTINELA FRACCION SAN JAVIER” SUPERFICIE APROXIMADA 
14-92-85 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEOBARDO ROMERO GALAZ 

AL SUR: FRANCISCO GALAZ CORONADO Y HERIBERTO GALAZ CORONADO 

AL ESTE: ARROYO LA HACIENDA 

AL OESTE: CANAL LA GALERA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Piedra Pesada, con una superficie 
aproximada de 05-32-49.057 hectáreas, Municipio de Villa Pesqueira, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA PIEDRA PESADA” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159062, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2891, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PIEDRA PESADA” SUPERFICIE APROXIMADA 05-32-49.057 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: EJIDO NACORI GRANDE 

AL ESTE: EJIDO NACORI GRANDE 

AL OESTE: EJIDO NACORI GRANDE Y PEQUEÑAS PROPIEDADES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
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SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Buro, con una superficie 
aproximada de 41-74-46.548 hectáreas, Municipio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA MILPA DEL BURO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159058, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2886, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA MILPA DEL BURO” SUPERFICIE APROXIMADA 41-74-46.548 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PITIQUITO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO FELIX GOMEZ 

AL SUR: POSESION “EL DONDE DE GUADALUPE”, DE JOSE ESCALANTE NORIEGA 

AL ESTE: POSESION DE SARA LOPEZ MORALES 

AL OESTE: ARROYO BACOACHI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Callejones, con una superficie 
aproximada de 03-74-57.03 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LOS CALLEJONES” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159055, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2848, 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS CALLEJONES” SUPERFICIE APROXIMADA 03-74-57.03 HAS., UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON (ACCESO PUBLICO) 

AL SUR: MACHABABI, HECTOR MUNGUIA 

AL ESTE: CALLEJON (ACCESO PUBLICO) 

AL OESTE: MACHABABI, HECTOR MUNGUIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 

JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Rosario, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL RINCON” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SONORA. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159063, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2857, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RINCON” SUPERFICIE APROXIMADA 50-00-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HILARIO SANTACRUZ, LOS CUMBROS 

AL SUR: MIGUEL QUIJADA, SAN ANTONIO 

AL ESTE: CARRETERA TESOPACO-YECORA 

AL OESTE: ARROYO LA BATEA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 

JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Quiodehuachi, con una superficie 
aproximada de 05-38-64.471 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “QUIODEHUACHI” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159054, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2853, 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
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PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “QUIODEHUACHI” SUPERFICIE APROXIMADA 05-38-64.471 HAS., UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAÑADA LA SAL Y ARROYO DE LA HACIENDA 

AL SUR: GILDARDO MORENO RUIZ Y JULIO GALAZ AGUAYO 

AL ESTE: CANAL 

AL OESTE: ARROYO DE LA HACIENDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joya, con una superficie 
aproximada de 01-71-02.589 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA JOYA” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 159060, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2828, 
DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA JOYA” SUPERFICIE APROXIMADA 01-71-02.589 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARROYO AGUA ESCONDIDA 

AL SUR: JESUS VALENZUELA VILLAESCUSA 

AL ESTE: ARROYO LA HACIENDA Y JESUS VALENZUELA VILLAESCUSA 

AL OESTE: CARRETERA Y JESUS VALENZUELA VILLAESCUSA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148, ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE 
HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Labor, con una superficie 
aproximada de 05-57-17.213 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA LABOR” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159059, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2833, 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LABOR” SUPERFICIE APROXIMADA 05-57-17.213 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CATALINA GALAZ CORONADO 

AL SUR: EJIDO BACADEHUACHI 

AL ESTE: FRANCISCO CARIAGA, GABRIEL LORETO, CARMELO ROMERO Y TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: EJIDO BACADEHUACHI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Seupa, con una superficie aproximada 
de 04-12-28.867 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SEUPA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159057, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2838, 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SEUPA” SUPERFICIE APROXIMADA 04-12-28.867 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ROQUE TINEO ROMERO 

AL SUR: SOCORRO LORETO GALAZ 

AL ESTE: FRANCISCO AGUAYO 

AL OESTE: COMUNIDAD DE BACADEHUACHI 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 

JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tetanchopo, con una superficie 
aproximada de 04-84-89.669 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “TETANCHOPO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 159056, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2012, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2843, 

DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 

PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TETANCHOPO” SUPERFICIE APROXIMADA 04-84-89.669 HAS., UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCO RENATO URREA MORALES 

AL SUR: CARRETERA SAN IGNACIO A NAVOJOA 

AL ESTE: PROPIEDAD DE RENATO GUSAKAMEA MENDOZA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS TETANCHOPO 

AL OESTE: EJIDO NAVOJOA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE 

SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EN 

JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Emplazamiento a la menor tercero perjudicada Eunice Martínez Recinas, por conducto de su madre 
Nancy Ruby Recinas Vázquez. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 246/2012, promovido por Venancio Hernández Hernández, 

contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; a quienes reclama el auto de formal prisión dictado en su contra el catorce de mayo 
de dos mil doce, dentro del proceso penal 53/2012, y su identificación administrativa; al ser señalada tercero 
perjudicada y desconocerse su domicilio, en proveído del uno de agosto de dos mil doce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 30, fracción II de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Verónica Gutiérrez Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 355401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial de la 
Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez”. 

Terceros Perjudicados: Blanca La Madrid Díaz Ordaz y Luis Malpica Quiroz. 
En el juicio de amparo 22/2012-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por el ejido de San Bartolo Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, contra el Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Zumpango, Estado de México, derivados del juicio 969/2009, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión. 
Se ordena emplazar a los terceros perjudicados Blanca La Madrid Díaz Ordaz y Luis Malpica Quiroz, a efecto 
de que comparezcan al referido juicio, en defensa de sus intereses, previniéndoles que, de no comparecer 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista que se fijará en los estrados 
de este juzgado. Lo anterior de conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos civiles de 
aplicación supletoria a la ley de amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Norma Elisa Díaz Amador 

 Rúbrica. (R.- 355957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa  
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y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 683/2012 

EDICTO 
En el juicio de amparo 683/2012, promovido por CESAR BARAJAS PANDURO, contra actos de la 

autoridad: Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por edictos a 
Súper Precio, Sociedad Anónima de Capital Variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y periódico Excélsior, al ser uno de los de mayor circulación de la República; 
queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a 
hacer valer derechos y se señalaron las doce horas con veinte minutos del veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce, para que tenga verificativo audiencia constitucional. 

Zapopan, Jal., a 30 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Dolores Araceli Navarro Huerta  

Rúbrica. 
(R.- 355409)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

Pral. 586/2012 
EDICTO 

En el juicio de amparo 586/2012, promovido por MIGUEL ANGEL PULIDO GUILLEN, contra actos de la 
autoridad: Segunda Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por edictos a Edgar Burgueño Ramos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y periódico Excélsior, 
al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple 
de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y se señalaron las nueve 
horas con diez minutos del once de septiembre de dos mil doce, para que tenga verificativo audiencia 
constitucional. 

Zapopan, Jal., a 30 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Dolores Araceli Navarro Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 355410)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

Amparo número 256/2012-III, promovido por EVERARDO LOPEZ REYNA, contra actos del Juez Sexto del 
Ramo Civil y Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se emplaza a las terceros perjudicados 
Eduardo García Aguayo, Edmundo García Alvarez y Sonia Aguayo Cobo, por medio de edictos en dicho 
amparo se reclama: acuerdo que emitió para posesionarse de un predio que fue propiedad de su madre 
JOSEFINA REYNA REYNA y vendido mediante su intervención como apoderado al C. MIGUEL ANGEL 
GONZALEZ BERNA o sentencie para entregar en propiedad dicho terreno, ordenando la elaboración, 
expedición y protocolarlzacion de las escrituras, denominado "potrero de la PALMA GACHA” ubicado  
en: la fracción del Saucito Colonia Imperio Azteca, Localizable en la Confluencia de las calles Francisco I, 
Madero Esquina Ahuizotl Colonia Imperio Azteca, medidas y colindancias; Extensión Total, 29750 Metros 
Cuadrados (Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta Metros Cuadrados), De Colindancias y Medidas: NORTE.- 
CIENTO SETENTA METROS, LINDA CON RESTO DE LA PROPIEDAD, DEL C. ANTONIO LOPEZ. SUR.- 
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CIENTO SETENTA METROS Y LINDA CON ARROLLO A CALABACILLAS. ORIENTE.- CIENTO SETENTA Y 
CINCO METROS LINDA CON GREGORIO LOPEZ PUENTE. PONIENTE.- CIENTO SETENTA Y CINCO 
METROS LINDA CON GREGORIO LOPEZ PUENTE, se hace saber que deberán presentarse Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado, dentro término de treinta días siguiente de última publicación, queda a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de amparo, en caso de no comparecer, subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, practicarán por medio de lista. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 16 de agosto de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. José Félix Moreno Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 356238)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: EDICTO. “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial 
de la Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  
de Juárez”. 

En los autos del juicio de amparo 443/2012-III, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por el ejido de San Bartolo Naucalpan, municipio de 
Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zumpango, 
Estado de México, derivados del juicio 969/2009, Juicio Ordinario Civil de Usucapión. Se ordena emplazar a 
los terceros perjudicados Blanca La Madrid Díaz Ordaz y sucesión de Luis Malpica Quiroz, para que 
comparezcan a dicho juicio, en defensa de sus intereses, apercibidos que de no comparecer dentro  
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por lista que se fijará en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de septiembre de dos mil  
doce. La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  
de Juárez. 

Atentamente 
Lic. Norma Elisa Díaz Amador 

Rúbrica. 
(R.- 355954)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ALQUILADORA CABALLERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1865/2012-IV, promovido por Escandón Hernández Rafael, contra actos 

de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalada 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 355955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 697/2012, promovido por AMANDA JULIA RAMIREZ ZABORI, contra actos del  
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO Y DE COMERCIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados 
ROSALINDA MURILLO ALTAMIRANO, BERNARDINO GOMEZ GONZALEZ y BERNARDO ACEVES 
CAMBEROS, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo, por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE 
LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 25 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Guillermo Aguirre Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 356083)   

Estados Unidos Mexicanos 
III 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 

Al margen con sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial  
de la Federación. 

En la causa penal 58/2010-III, que se instruye a ALFONSO DONIS RUIZ, alias “El Congo”, por el delito de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA y otros, el licenciado Enrique Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito  
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a  
Juan José Fragoso Revilla, que deberá comparecer debidamente identificado a las diez horas del cinco de 
noviembre de dos mil doce, ante esta autoridad, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 104, cuarto piso, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en Toluca, Estado de México, para el desahogo de una 
diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del  
Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los hechos que se 
ventilan dentro de la presente causa…”. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materia de Procesos Penales Federales  en el Estado de México 

Lic. Blanca Serna Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 356250)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 258/2012-3 DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, PROMOVIDO POR JUAN ANTONIO PEREZ AYALA, POR 
DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS QUE RECLAMA DEL JUEZ TERCERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PACHUCA, HIDALGO; SE DICTO ACUERDO POR EL QUE SE ORDENO LA PUBLICACION 
DE EDICTOS A EFECTO DE LOGRAR EL EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERO PERJUDICADA ANGELICA 
IVONE ORTIZ LUGO, A QUIEN SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL INDICE DE ESTE 
JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL JUICIO DE GARANTIAS MENCIONADO, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: “EL AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL DICTADO EL ONCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE DENTRO DE LA CAUSA PENAL 22/2012 DEL INDICE DEL JUZGADO 
TERCERO PENAL EN PACHUCA, HIDALGO, COMO PRESUNTO RESPONSABLE EN LA COMISION DEL 
DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO EN AGRAVIO DE NOE ANTONIO ORTIZ LUGO”, QUE DEBERA 
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PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
AL DE LA ULTIMA PUBLICACION A EFECTO DE QUE SI LO ESTIMA PERTINENTE HAGA VALER LOS 
DERECHOS QUE LE ASISTAN Y SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO ASI, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SIN 
NECESIDAD DE REALIZAR ULTERIOR ACUERDO, SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. FIJESE EN LA PUERTA  
DE ESTE TRIBUNAL UNA COPIA INTEGRA DE ESTE PROVEIDO, POR TODO EL TIEMPO DE 
EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 20 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alberto Aguirre Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 356252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- LA JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 683/2012-III, promovido por MARIA DE LOURDES FUENTES 

AUGUST, contra actos del Juez Vigésimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Secretario de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito Federal, en el que se señala entre otros, 
como tercera perjudicada a María del Refugio Fuentes Sánchez, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 356462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

uno de los de mayor circulación en la República Mexicana (como podrán ser el Excelsior, El Universal, 
La Jornada u otros) y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del 
emplazamiento, a efecto de emplazar al tercero perjudicado Yovani Francisco Mireles Sánchez, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 412/2012-B, radicado en el Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por Rubén 
Vázquez Martínez, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato con sede en esta ciudad, y otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto 
respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 19 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Omar Castillo Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 356620) 
Estados Unidos Mexicanos 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 966/2012, promovido por Ernesto Ortiz Hernández, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente edicto a la tercero perjudicada Sandra Luz García Jiménez. 

Hágase saber a la tercero perjudicada Sandra Luz García Jiménez, que deberá presentarse ante este 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, dentro del 
término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en los estrados de este tribunal. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 19 de septiembre de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356745)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"Inserto: "Se comunica a la tercera perjudicada Zina Bárbara Becker Fincowsky y/o Zina Bárbara Becker 

Fincowsky de Unikel, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, por proveído de veintiséis de julio de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda 
de garantías interpuesta por Ricardo Unikel Spindel, misma que se registró con el número de juicio de amparo 
881/2012-VI, contra actos del Juez Decimosegundo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Huixquilucan, Estado de México y otras autoridades, consistentes en todo lo actuado en el 
juicio ordinario civil sobre otorgamiento de firma y escritura número 261/2008." 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniela Montes de Oca Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 356836)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
"Unión de Comunidades de Ejidos Indígenas de Transporte Terrestre", por conducto de quien resulte ser 

su representante legal, persona moral que se fusionó con la diversa persona denominada "Yeikame Sociedad 
de Producción Rural de Responsabilidad Limitada", así como a Sonia Araceli Núñez Medrano, en su carácter 
de terceros perjudicados. 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 29/2012, promovido por 
Diego Mendoza Flores, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Nayarit, con sede en esta ciudad, a quien reclamó lo siguiente: 

"La negativa injustificada de las autoridades responsables a dar cumplimiento a la orden girada por la 
Junta Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Nayarit, en el juicio 114/2004, en el 
sentido de detener y poner a disposición del depositario judicial el autobús de servicio público de la ruta Ruiz 
Zoquipan y otra, tipo minibús internacional modelo 2009, placas 910-11-P..." 
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Así pues, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado Federal, la copia de demanda respectiva para su traslado, requiriéndosele para que señale domicilio 
en esta  ciudad para recibir notificaciones o en su defecto las subsecuentes, aun las de  carácter personal, se 
le hará por lista de estrados, en términos del artículo 28 fracción III, de la Ley de la Materia; igualmente, 
infórmesele que la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo, se encuentra señalada para las 
DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
sin que sea obstáculo a lo anterior, que la audiencia en comento se difiera en su oportunidad por la falta de 
emplazamiento de la parte tercera perjudicada ya señalada. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 20 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Humberto Salcedo Salcedo 
Rúbrica. 

(R.- 357223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciocho de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio 
de amparo 595/2012-I, promovido por Ricardo Ramírez Duran, contra actos de la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco en el Estado de México; se emplaza 
por esta vía a los terceros perjudicados Gaba Ingeniería y Arquitectura Integral, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Manuel García Martínez, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo antes referido que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro 
del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de 
control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de septiembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. María Lilia Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 357227)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
LYDA SAN VICENTE VIUDA DE HAHN 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 509/2012, 

promovido por JUDIT GUADALUPE AQUINO QUEVEDO, contra actos del JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal Vigente, le recae el carácter de tercero interesado, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 2 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Gabriela Romero Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 357230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

LUIS ARTURO VIDEGARAY NAVA. 
En los autos del juicio de amparo 2263/2012-VI, promovido por Emilio Rodríguez Ceniceros, contra actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 357234)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

ALFONSO VARGAS JIMENEZ Y ALFONSO VARGAS BARBA 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por la C. EMMA 

MARCELA VARGAS ZALAZAR, quien en su vida social y jurídica también se ostenta como MARCELA 
VARGAS SALAZAR Y MARCELA VARGAS SALAZAR DE GALINDO en su cargo de albacea en la sucesión 
testamentaria a bienes del señor GUILLERMO GALINDO HEREDIA en contra de la sentencia dictada por esta 
Sala el veintinueve de mayo de dos mil doce, en el toca 308/2012/01 en los autos del juicio CONTROVERSIA 
DE ARRENDAMIENTO seguido por SUCESION DE GUILLERMO GALINDO HEREDIA  en contra de 
ALFONSO VARGAS JIMENEZ Y OTRO a efecto de que acudan los terceros perjudicados ALFONSO 
VARGAS JIMENEZ Y ALFONSO VARGAS BARBA en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las 
Copias de traslado respectivas.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 357243)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
Fuente de trabajo denominada La Palma, que se encontraba ubicada en el kilómetro 3 de la carretera 

Atotonilco-La Piedad, en el municipio de Atotonilco El Alto, Jalisco, dedicada a la fabricación de muebles  
de madera. 

Mediante demanda de amparo presentada el día veintinueve de septiembre de dos mil once, Héctor 
Miguel Ayala Velázquez, José Luis Rojo Sotelo, Ma. Esther Carranza Laguna, Mayela Alejandra Hernández 
Esquivel, Juan Pablo Hernández Ruiz, Fátima Guadalupe Hernández Esquivel, Berta Alicia Muñoz Becerra, 
Gerardo Hernández Bermúdez, María Guadalupe Delgado Hernández, Ana Elizabeth Hernández Esquivel, 
Luis Angel Mendoza Coronado y Francisco Javier Vargas Godinez, solicitaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra acto de la Novena Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, que hizo consistir como sigue: “… el laudo emitido por dicha responsable, de fecha 9 de agosto  
del 2011 dos mil once, dentro del expediente número 347/2010-A…”; a quien se le emplaza por medio del 
presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 1338/2011, del índice de este propio órgano judicial.  

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
 Rúbrica. (R.- 356000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 409/2012-IV, promovido por FRANCISCO DOMINGUEZ 

ENRIQUEZ, por su propio derecho y en su carácter de Administrador Unico de TERRA BUONA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil, Actuario adscrito y 
Director del Registro Público del Comercio todos del Distrito Federal; en el que se señala como terceros 
perjudicados a SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 356091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Poza Rica de Hgo., Ver. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 378/2012, promovido por MARILU BANDA CRUZ, contra actos que 
reclama del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como 
acto reclamado: La orden de aprehensión librada en los autos de la Causa Penal No. 43/2012 del índice del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de esta ciudad, por considerársele presunta responsable de los delitos 
de PEDERASTIA, MALTRATO Y VIOLENCIA FAMILIAR, en agravio de diversos menores de edad y su 
ejecución. En auto de ocho de mayo de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda, rindió informe 
justificado la autoridad judicial responsable y se advirtió que les reviste el carácter de tercero perjudicada a 
CHRISTIANNE MANUEL CARMONA. Toda vez que se ha señalado como tercera perjudicada y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de 
no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en 
los estrados de este Juzgado; se les hace saber además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto.  

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. José Alberto Blanco Palmeros 

Rúbrica. 
(R.- 356398)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Camp. 

EDICTO 

C. José Luis Ku Moo. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

el suscrito Juez Segundo de Distrito en el Estado, dentro del expediente relativo al juicio de amparo número 
166/2012-III, del índice de este Juzgado, promovido por Leticia del Carmen Xeque Orozco, contra actos del 
Juez Primero Auxiliar Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad y otra 
autoridad, que hace consistir básicamente en la falta de emplazamiento al juicio sumario civil de cesación de 
pensión alimenticia número 161/10-2011/1°A.F.-I, en el cual ya se ha dictado sentencia y la misma ha 
causado ejecutoria, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que tenga diariamente mayor circulación en la 
República, por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5°, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter de tercero perjudicado en este asunto. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 
constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Garantías. 

De igual forma se le hace saber que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de 
amparo al que se le emplaza se señalaron las once horas con cincuenta minutos del día dieciséis de mayo del 
año en curso. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 8 de mayo de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 356402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 912/2012. 
Quejoso: IHAM SOLIS DIAZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicada: FRANCISCA SAAVEDRA VERGARA. 
Se hace de su conocimiento que IHAM SOLIS DIAZ, por su propio derecho, promovió amparo directo en 

contra de la resolución de veinticuatro de junio de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero perjudicada FRANCISCA SAAVEDRA 
VERGARA, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse; quedando apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356801)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 317/2012. 
Quejoso: JOSE JUAN MANUEL NERI MARTINEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicada: SOFIA VELAZQUEZ PEREZ. 
Se hace de su conocimiento que JOSE JUAN MANUEL NERI MARTINEZ, por su propio derecho, 

promovió amparo directo en contra de la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil once, dictada por 
la PRIMERA SALA UNITARIA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero perjudicada SOFIA 
VELAZQUEZ PEREZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la citada tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 356806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Octava Sala Civil 
Secretaría 

EDICTO 

Publíquese por tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódico diario de mayor 
circulación en la República, informándose a MATILDE ROMERO RAMIREZ, NASARIO COLLAZO 
HERNANDEZ, MARCELINO ORTEGA VALDIVIA, JESUS AGUILAR PONCE, IRENE GOMEZ AGUILERA, J. 
GUADALUPE MONZON JUAREZ, que han sido señalados como terceros perjudicados en el juicio de 
garantías promovido por el Licenciado RAUL GOMEZ GARCIA, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la Sociedad Mercantil “COMANJILLA”, S.A. DE C.V., en contra de la resolución de fecha treinta de mayo 
de dos mil doce, pronunciada en el toca número 503/09, relativo a la apelación interpuesta por el Quejoso, en 
contra de la Sentencia de fecha cinco de agosto de dos mil nueve, dictada por la Juez Primero Civil de Partido 
de Silao, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C-621/98, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación para acudir a defender sus derechos  
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Turno.- Doy fe. Guanajuato, Guanajuato, veintiuno  
de septiembre. 

La Secretaria de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Paloma Maldonado Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 356456)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FACILIDAD EN COMUNICACION Y FACIL COM, AMBAS SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En el juicio de amparo 1972/2012-VI, promovido por Beatriz Matamoros Arias y Rogelio Ceja Valdovinos, 
contra los actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 
y otras, al ser señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 357222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 270/2011, promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María 
del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, quienes 
reclaman la resolución de once de febrero de dos mil once, emitida en los autos del Toca 0045/2011 del índice 
de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, donde a URSULA FELIX OCHOA le reviste el carácter de tercero perjudicada, se dictó el siguiente 
acuerdo: - 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, veintiocho de junio de dos mil doce. 
Visto; el estado que guardan los autos del juicio de amparo en que se actúa, y tomando en consideración 

que a la fecha no ha sido posible emplazar a juicio a la tercero perjudicada Ursula Félix Ochoa, a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y en atención a lo solicitado por la parte quejosa, con apoyo en el citado precepto, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase 
al emplazamiento de la citada Ursula Félix Ochoa, mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana los cuales podrán ser “El Universal” y 
“Excelsior”, haciéndole saber a la tercero perjudicado que el juicio de amparo número 270/2011, fue 
promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de 
apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, contra actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama: 

“…la resolución de fecha once de febrero del año en curso, dictada en los autos del Toca 0045/2011 por la 
H. Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, formado con motivo del Recurso de Queja 
que interpusiéramos en contra de la Determinación del no ejercicio de la acción penal dictada dentro de las 
actuaciones de la Investigación Ministerial 183/2010/I/VER/03 pronunciada el Agente Primero del Ministerio 
Público Investigador del Fuero Común con residencia en Veracruz, Veracruz,…”. 

Asimismo, hágase saber a la tercero perjudicada de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de 
que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a su disposición copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla de avisos de este 
juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 28 de junio de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Joel Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 355991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

JESSAMIN ARIANA GONZALEZ CISNEROS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gregorio Sánchez González, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el nueve de septiembre de dos mil diez, dentro del toca penal 1847/2010, por la comisión 
de los delitos de violación impropia y abuso sexual, imponiéndosele, la pena de ocho años seis meses de 
prisión y multa de ochenta y siete días que es equivalente a la cantidad de cuatro mil trescientos noventa y 
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nueve pesos con cincuenta y nueve centavos moneda nacional ($4,399.59 m.n.); por auto de veinticuatro de 
octubre de dos mil once, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 926/2011 y de conformidad 
con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, 
consideró que al ofendido dentro de la causa penal 1225/2007 de origen, Jessamin Ariana González Cisneros, 
le asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio de garantías, por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado 
en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; 
por lo que, en proveído de once de julio de dos mil doce, este tribunal ordenó el emplazamiento de Jessamin 
Ariana González Cisneros, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, la tercera perjudicada Jessamin Ariana González Cisneros, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29 fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 6 de septiembre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 356257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por promovido por PERDOMO DIAZ JUANA 

INES, en contra de DISTRIBUCION DE MORELOS VEGA S.A. DE C.V. Y OTROS, Expediente. 810/2004. 

La C. Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal dicto un auto que a letra dice: 

- MEXICO, DISTRITO FEDERAL A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. […] 

para que tenga verificativo la subasta pública en primera almoneda, nuevamente se señalan las DOCE 

HORAS DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE PROXIMO, […] NOTIFIQUESE.- […].- rubricas.- México, 

Distrito Federal a veintinueve de junio del año dos mil doce.- […] en ejecución de sentencia como se pide, 

para que tenga verificativo la subasta pública en primera moneda del bien inmueble embargado a la parte 

demandada consistente en: el inmueble ubicado en AVENIDA INSURGENTES NUMERO 230 ANTES 346 

FRACCION PONIENTE, COLONIA EMILIANO ZAPATA EN CUAUTLA ESTADO DE MORELOS. 

[…], sirviendo de base para el remate la totalidad del avalúo rendido por el perito de la parte actora, por lo que 

respecta a ésta que haciende a la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

PESOS, siendo postura legal para los licitadores las dos terceras partes del precio del avaluó que sirvió de 

base para el remate y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento 

del valor del inmueble, mediante certificado de deposito expedido por (BANSEFI) Banco del Ahorro Nacional 

Y servicios Financieros y sin cuyo requisito no serán admitidos como postores. Asimismo dicha subasta de 
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conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria deberá de anunciarse por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES 

DENTRO DE NUEVE DIAS en los tableros de avisos del juzgado y el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

NOTIFIQUESE.-- Lo proveyó y firma la C. Juez ante su C. Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- 

DOY FE.- rubricas. 
Edictos que se publicaran por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en los tableros de avisos del 

juzgado y el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Susana Leos Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 356577)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Q. Roo 

Ordinario Civil 29/2009 
EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil número 29/2009, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada legal Claudia Gabriela Farjat 
Mendoza, contra HECTOR ALBERTO KU UC, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, veintisiete de Septiembre de dos mil doce. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentado por Claudia Gabriela Farjat Mendoza, apoderada 

legal de la parte actora, mediante el cual realiza diversas manifestaciones y solicita se señale nueva fecha 
para la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble embargado en el presente 
asunto, exhibiendo los edictos originales que le fueron entregados en comparecencia de doce de septiembre 
del año en curso; y en atención a su contenido, se provee: 

Como lo solicita la ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 471 y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, sáquese a remate en Pública Subasta en Primera Almoneda el bien 
inmueble ubicado en la supermanzana doscientos diecisiete, manzana cuarenta y seis, lote cero dos, casa mil 
doscientos setenta y nueve, calle Privada Río Escondido, fraccionamiento “La Guadalupana III”, de esta 
ciudad de Cancún. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$188,211.90 (ciento ochenta y ocho mil doscientos once pesos 90/100 moneda nacional), valor que arrojó la 
cédula catastral que obra en autos, de acuerdo a lo previsto por el precepto legal 471 de la ley aplicable. 

Se señalan las once horas con cincuenta minutos del día treinta de octubre de dos mil doce, para que 
tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado, dejando sin efecto la diversa fecha señalada para el tres del propio octubre. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en Pública Subasta y Primera Almoneda convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose además 
avisos en los tableros de este juzgado. 

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 
vez que corre a su costa el nombrado procedimiento.  

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante el licenciado Miguel Angel Sosa Calderón, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.----DOS 
FIRMAS ILEGIBLES---RUBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, para 
que surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Q. Roo, a 27 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Miguel Angel Sosa Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 357003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
02 Morelia, Mich. 02 

EDICTO 

Dentro del proceso penal I-55/2011, instruido en contra de María de Lourdes Ibarra Alvarado, por el delito 
contra la salud, se dictó un auto que a la letra dice: 

Morelia, Michoacán, diecinueve de septiembre de dos mil doce. 
…" 
Ahora bien, de autos se desprende que se encuentra pendiente el desahogo de los careos 

constitucionales y procesales decretados entre el testigo Jesús Gasca Ramírez con la inculpada María de 
Lourdes Ibarra Alvarado; sin embargo, no ha sido posible la localización del citado ateste en los diferentes 
domicilios proporcionados por Directora de Area de la Procuraduría General de la República, con residencia 
en México, Distrito Federal. 

…" 
Por tanto, a efecto de evitar mayores dilaciones en el procedimiento y para agotar los medios al alcance 

de este juzgado, con fundamento en el artículo 17 Constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales así como en la circular 9/2009 emitida por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se ordena notificar al testigo Jesús Gasca Ramírez por medio de edictos, en los cuales se 
insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 

Lo anterior, a fin de hacerle saber que deberá comparecer con identificación vigente ante este Organo 
Jurisdiccional, a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del veinticinco de octubre de dos mil doce 
para llevar a cabo dichos careos constitucionales y procesales y para el caso de que no comparezca dicho 
testigo, se ordena el desahogo del careo de manera supletoria. 

…" 
De igual forma, se fijará además en la puerta de este juzgado una copia del edicto de que se trata, hasta 

en tanto se llegue la fecha señalada para el desahogo del medio de prueba en mención. 
…" 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, quien actúa con la licenciada  Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza. Doy fe.  
Dos firmas ilegibles". 

Lo transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 19 de septiembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 356651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo  
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

RODRIGO MEDELLIN OCADIZ A TRAVES DE SU ALBACEA RODRIGO ANTONIO MEDELLIN 
ERDMANN. 

SUCESION A BIENES DE HECTOR TLAPANCO BORJA, A TRAVES DE SU ALBACEA LUZ MARIA 
PEDROZA BARREDA. 

SUCESION A BIENES DE FEDERIDO RIOSECO GUTIERREZ, A TRAVES DE SU ALBACEA BLANCA 
MARGARITA ORIHUELA DE LA FUENTE. 
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CARLOS YARZA OCHOA. 
SUCESION A BIENES DE MIGUEL YARZA BARONA. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil doce, se le llamara al Juicio de amparo 
directo civil 837/2012, que promovió Potrero de Acapulco, Sociedad Anónima, a través de su apoderado legal 
Bernardo Koenig Naccarelli, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
en razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de que concurran por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlos ante este Tribunal, dentro del término de treinta días 
siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para hacer valer su derecho como 
terceros perjudicados, previniéndolos, asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por lista. En el entendido de que 
al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una copia del 
citado proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 3 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias  
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 357055)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
Secretaría “B” 
Exp. 708/2004 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR POLYRESINAS, S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE PLAMESA S.A. DE C.V., Y OTRO.- LA C. JUEZ DICTO UN AUTO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE:- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día veinte de 
septiembre año dos mil doce, día y hora señalado para que tenga lugar la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA, respecto del inmueble embargado a la parte demandada consistente en TERRENO 
DENOMINADO OYAMEYO UBICADO EN COLONIA PUEBLO DE TOPILEJO, DELEGACION TLALPAN, 
CON UNA SUPERFICIE DE 36170.70 METROS CUADRADOS EN ESTA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL, en el expediente número 708/04, constituido que fue el Tribunal en audiencia Pública en el local 
del Juzgado QUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL, ante su titular LICENCIADA OFELIA CALLEJA 
MONTES DE OCA, quien actúa en unión del C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA SUSANA LEOS 
GODINEZ, que autoriza y da fe...” Acto continúo la C. JUEZ DECLARO FORMALMENTE ABIERTALA 
PRESENTE AUDIENCIA...” LA C. JUEZ ACUERDA: Tomando en consideración lo manifestado con 
anterioridad, como se pide y con fundamento en el precepto legal antes invocado, cítese para una SEGUNDA 
ALMONEDA con una deducción del diez por ciento del precio fijado por el perito de la parte actora y a que se 
refiere el proveído dictado el día dos de agosto del año dos mil doce, cantidad que asciende a la cantidad de 
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 M.N. 
Debiendo de preparase dicha subasta en términos de lo dispuesto en el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, ordenando se publiquen los edictos 
correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en los TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO y para lo cual se señalan las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO  
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. Con lo que siendo las doce horas con cuarenta minutos del día en que se 
actúa se da por terminada la presente audiencia…”- DOY FE.- México, Distrito Federal a dos de agosto de 
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dos mil doce.-“…siendo postura legal la que cubra dicha cantidad, asimismo, para intervenir en el remate los 
licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble que en su caso les interese, mediante 
certificado de deposito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, sirve de fundamento a 
lo anterior el artículo 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria…” 

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez ante su C. Secretaria de acuerdos que autoriza y da fe. 
DOY FE. 

Debiendo de preparase dicha subasta en términos de lo dispuesto en el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, ordenando se publiquen los edictos 
correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en los TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Susana Leos Godínez  
Rúbrica. 

(R.- 357160)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

ADOLFO MONDRAGON AGUIRRE Y 
BERLIUTH HERNANDEZ BELLO. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
PRESENTE. 
LA JUEZA SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, DICTO  ACUERDO EL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN EL QUE 
ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A ADOLFO MONDRAGON AGUIRRE Y BERLIUTH 
HERNANDEZ BELLO, A QUIENES LES RESULTA EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 407/2012, PROMOVIDO POR MIGUEL FRANCISCO 
GONZALEZ CANUDAS, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHO 
ORGANO COLEGIADO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES RESPONSABLES, RECLAMANDO 
EL PROVEIDO DICTADO EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL 54/93, INSTRUIDA EN CONTRA DE ADOLFO MONDRAGON AGUIRRE, POR EL DELITO DE 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO, INFORMES FALSOS DADOS A UNA AUTORIDAD Y PORTACION DE ARMA 
DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA, ASI COMO LA 
EJECUCION DE ALGUN ACTO ANALOGO QUE VAYA ENCAMINADO A DAR CUMPLIMIENTO EN EL 
SENTIDO DE ENTREGAR LOS BIENES MUEBLES QUE FUERON DECLARADOS ABANDONADOS A 
FAVOR DEL ERARIO FEDERAL. SE LES HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE ANTE ESTE 
JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; INFORMESELES QUE SE 
SEÑALARON LAS DOCE HORAS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA 
CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 3 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo 

de Distrito en el Estado 
Lic. Elizabeth Miriam García Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 357228) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Q. Roo 

Ordinario Civil 308/2009 
EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil número 308/2009, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada legal Claudia Gabriela Farjat 
Mendoza, contra PATRICIA RODRIGUEZ PASTRANA, en fecha de hoy se dictó un acuerdo del tenor  
literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, veintiocho de septiembre de dos mil doce. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, presentado por Claudia Gabriela Farjat Mendoza, apoderada 

legal de la parte actora, mediante el cual solicita se fije fecha y hora para el remate del bien inmueble 
embargado en el presente juicio; y en atención a su contenido, se provee: 

Como lo solicita la ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 471 y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a remate en Pública Subasta en Primera Almoneda el 
bien inmueble consistente en la casa habitación marcada con el número oficial mil quinientos sesenta guión A, 
ubicada en calle “Circuito Hacienda de Jajalpa”, del condominio denominado “Haciendas del Caribe”, lote uno, 
manzana noventa, supermanzana doscientos, de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme a derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$316,341.77 (trescientos dieciséis mil trescientos cuarenta y un pesos 77/100 moneda nacional), valor que 
arrojó la cédula catastral que obra en autos, de acuerdo a lo previsto por el precepto legal 471 de la  
ley aplicable. 

Se señalan las diez horas con cincuenta minutos del día veintinueve de octubre de dos mil doce, para que 
tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa  
este Juzgado. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en Pública Subasta y Primera Almoneda convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose además 
avisos en los tableros de este juzgado. 

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda 
vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante el licenciado Miguel Angel Sosa Calderón, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.----DOS 
FIRMAS ILEGIBLES---RUBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días,  
para que surta los efectos de notificación en forma.  

Cancún, Q. Roo, a 28 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Miguel Angel Sosa Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 357011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA PERJUDICADA: ANA ILZE RODRIGUEZ GONZALEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a cinco de octubre de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 484/2012-II, promovido por MARIA TERESA GONZALEZ MONTES, por 

propio derecho, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del JUEZ 
DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado ANA 
ILZE RODRIGUEZ GONZALEZ, se ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el 
tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado ANA ILZE RODRIGUEZ GONZALEZ, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
catorce de junio de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta 
por MARIA TERESA GONZALEZ MONTES, por propio derecho, correspondiéndole el número de juicio de 
amparo indirecto 484/2012-II, promovido contra actos del JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, consistente en: 

“V.- ACTOS RECLAMADOS: A) Reclamo el ilegal procedimiento constante de todas las actuaciones 
dictadas por el Juez responsable ordenador, en el expediente 129/1998 promovido por Banco Nacional de 
México Sociedad Anónima, en contra de Ana Ilze Rodríguez González, en un juicio especial hipotecario, por 
no haberme emplazada a juicio, así como el auto de fecha catorce de marzo de dos mil seis y subsecuentes 
autos que ordena la entrega del inmueble donde la suscrita tengo posesión desde hace más de dieciséis años 
en calidad de dueña en este juicio de garantías con el uso de la fuerza pública y rompimiento de cerraduras, lo 
que ha ocasionado que se me deje en completo estado de indefensión, violando las autoridades responsables 
mi garantía de audiencia y seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal. --- B) De 
los actuarios y/o de los notificadores adscritos a las autoridades responsables les reclamo las diligencias de 
requerimiento de la entrega y del inmueble materia del juicio especial hipotecario, emplazamiento y 
notificaciones que se efectuaron en el expediente número 129/1998 tramitado en el Juzgado Décimo Octavo 
de lo Civil de primera instancia del Distrito Federal. --- C) De las autoridades ejecutoras, actuarios o ejecutores 
adscritos, a los juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de los Civil de primera instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México; reclamo todas las diligencias y razones actuariales 
deducidas de los exhortos remitidos por el juez ordenador, y en particular las diligencias de los exhortos 
ejecutados en los meses de enero, febrero, marzo y abril del dos mil doce, donde entienden las diligencias 
con persona distinta a la quejosa, en un domicilio distinto a la de la quejosa diligencias de emplazamiento y de 
requerimiento de entrega del inmueble propiedad y posesión de la suscrita, estas diligencias me dejan en 
completo estado de indefensión por ser diligencias ilegales, viciadas de nulidad y que me ha privado de mi 
garantía de audiencia y legalidad jurídica, al impedirme acudir a juicio ante la autoridad responsable 
ordenadora, a deducir mis derechos respecto de la entrega de un inmueble que se me reclama en el juicio 
fraudulento donde nuca he sido llamada a juico.” 

Indíquese a la tercera perjudicada ANA ILZE RODRIGUEZ GONZALEZ, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicará 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Myrna Sirene León Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 357226) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO 

Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. (NYSE: PAC; BMV: GAP) (“La Compañía” o “GAP”) 
anuncia el siguiente acuerdo tomado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
pasado día 25 de septiembre de 2012, a las 11:00 once horas en el Hotel Presidente Intercontinental, en 
Campos Elíseos número 218, colonia Polanco, en la Ciudad de México: 

“Se aprobó la reducción de capital social fijo de la Sociedad, en forma proporcional entre el valor del 
capital social histórico y el valor de la reexpresión por inflación hasta el 31 de diciembre de 2007, por un 
monto total de $870’000,000.00 pesos (ochocientos setenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional),  
a pagarse en efectivo de manera proporcional entre el número de acciones en circulación representativas del 
capital social de la Sociedad a más tardar el día 3 de octubre de 2012. Del monto total de la reducción  
de capital, $572’501,369.00 pesos (quinientos setenta y dos millones quinientos un mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) corresponderán a la reducción del capital social histórico y $297’498,631.00 pesos 
(doscientos noventa y siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos treinta y un pesos 00/100 
moneda nacional) al valor de la reexpresión por inflación hasta el 31 de diciembre de 2007”. 

Lo anterior se publica para dar cumplimiento al artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Sergio E. Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 356101)   
CIRCULO CUBANO DE MEXICO A.C. 

CONVOCATORIA 

El Consejo Directivo del Círculo Cubano de México A.C., cita por este medio a todos los socios numerarios 
a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que deberá tener lugar en su domicilio social, ubicado en la calle 
de Córdoba número 14, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad de México, Distrito Federal. 

PRIMERA convocatoria en noviembre 4 a las 17:00 horas. 
SEGUNDA convocatoria en noviembre 11 a las 17:00 horas del presente año, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lectura de la convocatoria. 
2. Lectura del acta de la Sesión de la Asamblea General Ordinaria anterior. 
3. Lectura de informe del Tesorero sobre el estado de los fondos del Círculo y el Balance Anual. 
4. Lectura de la memoria anual que presente el Consejo Directivo. 
5. Lectura de informes y comunicaciones. 
6. Aprobación y comprobación de los socios numerarios. 
7. Mociones de interés general que presenten y que no envuelvan ninguna modificación  

de los estatutos, ni que otras razones requieran una Asamblea General. Para que una moción pueda ser 
tratada en la Asamblea General Ordinaria, será requisito indispensable que se haya presentado por escrito en 
la Secretaría del Círculo Cubano de México A.C. por lo menos con 48 horas de anticipación al día  
de la Asamblea. 

8. Interpelación al Consejo Directivo, quejas y protestas de los socios. 
9. Elecciones Generales. 
10. Advertencia del presidente a los Consejos Directivos entrante y saliente. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
Presidente 

Ing. José A. Primelles Williamson 
Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Raúl Campos Valle 

Rúbrica. 
(R.- 357116) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
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Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 416/11-EPI-01-1 
Actor: Cello Plastic Industrial Works 

EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE M-PAFLEX, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 416/11-EPI-01-1, promovido por CELLO 

PLASTIC INDUSTRIAL WORKS en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número MA/M/1985/1055279, de fecha 23 de noviembre de 2010; se dictó un acuerdo 
fecha 9 de julio de 2012, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado M-PAFLEX, S.A. DE C.V., al 
juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 
2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 9 de julio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 
Rúbrica. 

(R.- 355871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1020/11-EPI-01-9 
Actor: Red Univercom, S.C. 

EDICTO 
C. GILBERTO MENDOZA RODRIGUEZ 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1020/11-EPI-01-9, promovido por RED UNIVERCOM, 

S.C., en contra del Departamento de Inscripción de Obras del Instituto Nacional del Derecho de Autor, en la 
que se demanda la resolución con número de registro 03-2009-100713093000-01, de fecha 15 de octubre de 2009, 
por medio del cual el Departamento de Inscripción de Obras del Instituto Nacional del Derecho de Autor, otorgó el 
certificado de registro de Obra número 03-2009-100713093000-01 a través del cual se reconoce al C. GILBERTO 
MENDOZA RODRIGUEZ como autor de la obra titulada CURRICULUM DE LICENCIA EN NUTRICION; 
con fecha 10 de julio de 2012, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar al C. GILBERTO MENDOZA 
RODRIGUEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 
diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 8, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, 
México, Distrito Federal, apercibida que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

México, D.F., a 10 de julio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Patricia Vázquez Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 357332) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 1409/09-EPI-01-7 Actor: Promotora Musical, S.A. de C.V. 
EDICTO 

COLUMBIA PINTURES INDUSTRIES, INC.; WARNER BROS ENTERTAINMENT, INC.; TWENTIETH 
CENTURY FOX FILM CORPORATION, INC.; UNIVERSAL CITY STUDIOS, INC., Y DISNEY ENTERPRISES, INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1409/09-EPI-01-7, promovido por PROMOTORA 
MUSICAL, S.A. DE C.V., en contra del Jefe del Departamento de Control de Procedimientos de la Dirección 
de Protección contra la violación del derecho de autor del Instituto Nacional de Derecho de Autor de la 
Secretaría de Educación Pública, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número PVC/002/04, de 3 de diciembre de 2004, en la cual se impuso a la actora una sanción económica de 
$468,000.00, equivalente a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal por violación 
a la Ley Federal de Derecho de Autor, se dictó un acuerdo de fecha 14 de agosto de 2012, en donde se 
ordenó emplazar a COLUMBIA PICTURES INDUSTRIES, INC.; WARNER BROS ENTERTAINMENT, INC.; 
TWENTIETH CENTURY FOX FILM CORPORATION, INC.; UNIVERSAL CITY STUDIOS, INC.; Y; DISNEY 
ENTERPRISES, INC.; terceros interesados, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en 
los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se les hace saber que tienen 
un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezcan en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 
67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección 
de la parte actora. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 357224)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

EDICTO 

JOSE ANGEL CAMPA LOAIZA, de conformidad con el acuerdo de diez de septiembre de dos mil doce, en 
el que se le señaló como presunto responsable en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/C/03/2011/R/08/024, derivado de la auditoría 283, denominada “Adquisiciones y 
Contrataciones de la Gerencia Divisional de Distribución Noreste”, practicada a la Comisión Federal de 
Electricidad, ya que presuntamente cometió la irregularidad consistente en haber cobrado por conducto de su 
apoderada general María Xóchitl Martínez Ramírez, mediante el cheque número 0040519, de Banco Mercantil 
del Norte S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, del siete de abril de dos mil ocho, 
la cantidad de $10’538,667.90 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.) que en infracción a los artículos 89 y 100 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción III, 241 y 261, párrafo primero, del Reglamento de la 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ambos vigentes en la época de los hechos 
irregulares, la Comisión Federal de Electricidad, le pagó por concepto de indemnización por constitución de 
servidumbre legal de paso a favor de la citada empresa, sin que existiera sentencia judicial o algún otro 
instrumento jurídico que obligara a la mencionada entidad al pago de esa indemnización, con lo que se causó 
un daño al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad por el importe de dicho pago; con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 2o., en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, 
por acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil doce, se determinó procedente citarlo por edictos, mediante 
publicaciones por tres días consecutivos, a efecto de que comparezca personalmente, ante esta autoridad, a 
la audiencia a celebrarse en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida 
Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, 
Distrito Federal, a las 11:00 horas, del décimo quinto día hábil contado a partir del día hábil siguiente a la 
fecha en que surta efectos la notificación, esto es, a partir del día siguiente al de su última publicación, a 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir 
acompañado de su abogado o persona de su confianza; apercibido de que de no comparecer sin justa causa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos 
conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357128)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/07/2012/R/07/005 

Oficio DGR/B/B3/2244/2012 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: citatorio para audiencia 
A la persona moral Ultimus, Inc. En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 

Resarcitorias número DGR/B/07/2012/R/07/005, iniciado mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos 
mil doce, derivado de la auditoría número 265, denominada “Sistema Plataforma para el Mejoramiento 
Tributario”, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, practicada al Servicio 
de Administración Tributaria, es señalada como presunta responsable de realizar el pago de la Fianza de 
cumplimiento de 71,361.61 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN DOLARES AMERICANOS 
61/100), equivalente a $773,988.00 (SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), que corresponde sólo al 10% de los trabajos incumplidos y no sobre el total de 
la misma, que es de 89,500.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 00/100), 
en virtud de que los servicios de la etapa 2 (Diagnóstico que determina el Costo que representan para el 
contribuyente el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes; y Diagnóstico que determine el costo que 
representan para el contratante el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes) que incluyen 21 y 11 
productos, respectivamente, están incompletos y el monto de los servicios fue por una suma global fija, y al no 
ser divisible el costo de los servicios de dicha etapa, la parte proporcional pagada y liberada de la fianza no se 
justifica, situación que el Servicio de Administración Tributaria no tomó en consideración, al realizar los pagos 
de los servicios parciales recibidos, ocasionando un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal 
por 18,138.39 (DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS 39/100 USD), 
equivalente a $196,438.76 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
76/100 M.N.), al tipo de cambio en la época en que se cometió la irregularidad de $10.83 pesos por dólar, y su 
actualización correspondiente; por lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo 
de fecha ocho de octubre de dos mil doce, se determinó procedente citar a la referida empresa, a través de 
edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
“La Prensa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto 
de que comparezca ante esta autoridad, a través de su representante legal, a la audiencia prevista en la 
fracción I, del Artículo 57, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se 
celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, 
primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 
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12:00 horas del décimo día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a partir del 
día siguiente al de su última publicación, a efecto de que manifieste por conducto de su representante legal, lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de su confianza; apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2o., relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357166)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/07/2012/R/07/006 

Oficio DGR/B/B3/2245/2012 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: citatorio para audiencia 
A la persona moral Ultimus, Inc. En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 

Resarcitorias número DGR/B/07/2012/R/07/006, iniciado mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos 
mil doce, derivado de la auditoría número 265, denominada “Sistema Plataforma para el Mejoramiento 
Tributario”, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, practicada al Servicio 
de Administración Tributaria, es señalada como presunta responsable de haber recibido el pago mediante la 
factura número E24286 del 18 de diciembre de 2007 por la entrega parcial de los productos correspondientes 
a la Etapa 2, objeto del Contrato número CS-309-ITP-A-013/06 del 22 de junio de 2006 y sus Convenios 
Modificatorios números CS-309-ITP-A-013M/06 y CS-309-ITP-A-013M2/06 del 16 de noviembre y 11 de 
diciembre, del 2006, respectivamente, denominados "Diagnóstico que determine el Costo que representa para 
el contribuyente el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes" y "Diagnóstico que determine el Costo 
que representa para el Contratante el cumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes", sin que éstos 
cumplieran con las condiciones y criterios de aceptación en los tiempos, fechas y especificaciones 
establecidos por el SAT, no obstante que el precio se pactó por un monto global para cada uno de los 
diagnósticos de la Etapa 2, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal, por el monto de 100,833.95 
(CIEN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES AMERICANOS 95/100), equivalentes a 
$1,101,106.73 (UN MILLON CIENTO UN MIL CIENTO SEIS PESOS 73/100 M.N.), a un tipo de cambio en la 
época en que se cometió la irregularidad de 10.92 pesos por dólar, más su actualización correspondiente; por 
lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil 
doce, se determinó procedente citar a la referida empresa, a través de edictos mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad, a 
través de su representante legal, a la audiencia prevista en la fracción I, del Artículo 57, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 17:00 horas del décimo día hábil siguiente 
a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a partir del día siguiente al de su última publicación, a 
efecto de que manifieste por conducto de su representante legal, lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza; 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2o., relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2011. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 357169) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II Averiguaciones Previas  
Mesa II Investigadora 
Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA JEEP, MODELO GRAN 
CHEROKEE 4X4 LIMITED, TIPO MPV, COLOR VERDE, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J4GZ78Y0VC525602, PLACA DE CIRCULACION PFU7749, DEL ESTADO DE MICHOACAN. QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/MICH/UII/123/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO. 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA C. LICENCIADA 
ANGELICA MARIA FARIAS FABELA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR 
DE LA AGENCIA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Uruapan, Mich., a 2 de agosto de 2012. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 357240)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II Averiguaciones Previas 
Mesa II Investigadora 
Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE 1.- UNA CAMIONETA CHEVROLET 
EQUINOX LT, MODELO 2007, COLOR BLANCO CON NUMERO DE SERIE 2CND163F576003422,  
CON PLACAS DE CIRCULACION PJK-24-03, DEL ESTADO DE MICHOACAN; 2.- UN VEHICULO 
COMPACTO MARCA VOLKSWAGEN BORA SPORTS, MODELO 2009, COLOR GUINDA, CON NUMERO 
DE SERIE 3VWRN11K79M176744, CON PLACAS DE CIRCULACION PPB-87-38 DEL ESTADO DE 
MICHOACAN; 3.- UN VEHICULO MARCA BMW-328, TIPO SEDAN, SIN MODELO, COLOR NEGRO,  
SIN PLACAS DE CIRCULACION EL CUAL CUENTA CON BLINDAJE EN LOS CRISTALES, CON  
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR EA92140. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/MICH/UII/109/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR SU 
PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESOS VEHICULOS. RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION 
ANTE LA C. LICENCIADA ANGELICA MARIA FARIAS FABELA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA II INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE GALEANA, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Uruapan, Mich., a 14 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 357241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA TOYOTA 
TUNDRA, MODELO 2001, TIPO PICK-UP, COLOR ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION KZ67724, 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5TBRN34191S173603, 
MODELO 2001, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/103/2012, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 13 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 357244)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA JEEP, 
WRANGLER SAHARA, MODELO AL PARECER 1999, NUMERO DE SERIE 1J4FY49S6XP426298, DOS 
PUERTAS, CON LA PLACA DE CIRCULACION TRASERA NUMERO 459-WFC DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/153/2012, INSTRUIDA EN CONTRA  
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA  
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 14 de septiembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 357246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Zacatecas 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Zacatecas, Zac. 
PUBLICACION POR EDICTO 

Cieneguillas, Zacatecas, a 25 de septiembre de 2012. 
Al propietario o propietarios del material apócrifo consistente en: 1).- 16,070 (DIECISEIS MIL SETENTA) 

PIEZAS DE MATERIAL APOCRIFOS DE LOS CUALES: 7,130 PIEZAS DE VIDEOGRAMAS APOCRIFOS EN 
FORMATO DVD-R, 905 PIEZAS EN FONOGRAMAS APOCRIFOS EN FORMATO CD-R. 8,035 
PORTADILLAS APOCRIFAS, LOS CUALES ARROJARON UN PESO BRUTO TOTAL DE 173.5 (CIENTO 
SETENTA Y TRES KILOS QUINIENTOS GRAMOS, los cuales fueron asegurados el día dieciséis de julio del 
año dos mil doce, en operativo para combatir los delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, realizado en 
Blvd. Adolfo López Mateos en dos puntos, Mercado Arroyo de la Plata, Tianguis de la central de Abastos, 
Mercado Ambulante de Guadalupe, Zac. y Tianguis de la avenida México. Por lo cual se inició la indagatoria 
AP/PGR/ZAC/ZAC-2/299/2012, en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE por la probable 
responsabilidad de la comisión de delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, por lo que en fecha 
veintisiete de junio de la presente anualidad se pronuncia un auto por el cual se decretó el aseguramiento de 
dicho material apócrifo. 

2).- 12,000 PIEZAS DE DVD APOCRIFOS, LOS CUALES ARROJARON UN PESO BRUTO TOTAL DE 
171.900 (CIENTO SETENTA Y UN KILOS NOVECIENTOS GRAMOS), los cuales fueron asegurados para 
combatir los delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, en operativo realizado el diecinueve de diciembre 
de dos mil once, en el Blvd. Adolfo López Mateos y Calle Arroyo de la Plata de la ciudad de Zacatecas, 
Zacatecas, por lo cual se inició la indagatoria AP/PGR/ZAC/ZAC-1/109/2012, en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE por la probable responsabilidad de la comisión de delitos en materia de DERECHOS DE 
AUTOR, por lo que en fecha primero de marzo del presente año se pronuncia un auto por el cual se decretó el 
aseguramiento de dicho material apócrifo. 

3).- 24,100 (VEINTICUATRO MIL CIEN PIEZAS) DE MATERIAL APOCRIFO Y QUE EN SU CONJUNTO 
ARROJARON UN PESO BRUTO DE 168 KILOGRAMOS, los cuales fueron asegurados el día doce de mayo 
de dos mil doce, en operativo para combatir los delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, realizado en 
Blvd. Adolfo López Mateos, zona centro, Arroyo de la Plata, Tianguis de la Central de Abastos, avenida 
México de la colonia Tres Cruces y mercado ambulante de Guadalupe, Zacatecas. Por lo cual se inició la 
AP/PGR/ZAC/ZAC-4/235/2012, en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE por la probable 
responsabilidad de la comisión de delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, con fecha veintitrés 
de mayo del año dos mil doce se pronuncia un auto por el cual se decretó el aseguramiento de dicho 
material apócrifo. 

4).- 16,510 (DIECISEIS MIL QUINIENTAS DIEZ) PIEZAS DE MATERIAL APOCRIFO DE LAS CUALES 
QUINCE MIL CIENTO SESENTA (15,160) EN FORMATO DVD Y MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (1,350) 
EN FORMATO CD, mismos que al ser pesados en su conjunto arrojan un peso bruto total de 324.5 
(TRECIENTOS VEINTICUATRO PUNTO CINCO KILOGRAMOS), los cuales fueron asegurados los días 
veintiuno de julio de dos mil doce, dieciséis de julio del año dos mil doce, en operativo para combatir los 
delitos en materia de DERECHOS DE AUTOR, realizado en Blvd. López Mateos, Mercado Arroyo de la Plata, 
Tianguis de la central de Abastos, mercado ambulante de Guadalupe, Zacatecas, y Tianguis de la avenida 
México. Por lo cual se dio inicio de la Averiguación Previa número AP/PGR/ZAC/ZAC-5/394/2012, seguida en 
contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE por la probable responsabilidad de la comisión de delitos en 
materia de DERECHOS DE AUTOR, con fecha cinco de septiembre de los corrientes se pronuncia un auto 
por el cual se decretó el legal aseguramiento de dicho material apócrifo. 
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En los acuerdos de aseguramiento de referencia y que por este medio se ACUERDA “PRIMERO: En virtud 
de que se desconoce la identidad del propietario de los bienes anteriormente descritos, El Ministerio Público 
de la Federación, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 
180, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y en cumplimiento a la Circular 
C/005/99 y al Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETA EL LEGAL 
ASEGURAMIENTO. NOTIFIQUESE “SEGUNDO: Por medio de la publicación de Edictos el Aseguramiento 
Precautorio de los bienes antes descritos, a fin de que se sirvan manifestar lo que a su interés corresponda 
dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del Edicto, apercibiéndoles para que 
no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndoles saber que en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, ante esta Representación Social de la Federación, ubicada en la Carretera 
Federal 54 Kilómetro 306, tramo Zacatecas-Malpaso No. 904, comunidad de Cieneguillas, Zacatecas, los 
bienes de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la 
Mtra. Ma. Eugenia Reveles García, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subdelegación del Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final 
firman para constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zacatecas, Zac., a 25 de septiembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mtra. Ma. Eugenia Reveles García 

Rúbrica. 
(R.- 357235)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Unidad de Aseguramientos Ministeriales 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica al propietario, su representante legal o persona con interés legítimo respecto de los bienes 
muebles que en líneas ulteriores se detalla, que en autos de diversas averiguaciones previas, el Agente del 
Ministerio Público de la Federación decretó aseguramiento ministerial respecto de los mismos, razón por la 
cual, deberán abstenerse de enajenarlos o gravarlos. 

1) VEHICULO DODGE, STRATUS SE, TIPO SEDAN, AZUL MARINO, AÑO MODELO 2002, CON 
PLACAS DE CIRCULACION 516-PLZ DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE 
SERIE 1B3EL36XX2N195924; AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1573/2012-IV-A, 
DEL INDICE DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA. 2) VEHICULO CHEVROLET GM, SILVERADO, 
TIPO CAMIONETA, GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION DT-19-495, DE CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO 
MODELO 1991, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC30K85MM137194; AFECTO A LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1707/2011-IV-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA.  
3) VEHICULO FORD, FOCUS, NEGRO, AÑO MODELO 2003, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 3FAHP39523R152239; AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/247/2012-V-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA QUINTA INVESTIGADORA. 4) VEHICULO 
MARCA GMC, SIERRA 2500, 4X4, AÑO MODELO 1995, TIPO PICK UP, VERDE, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DV82168 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, CON NUMERO DE SERIE 
1GTGK29N5SE506321 Y 5) VEHICULO DODGE, DURANGO, AÑO MODELO 1999, GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DZC358 DE NUEVO MEXICO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE SERIE 
1B4HS28Z9XF608888; AMBOS AFECTOS A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1339/2011-V-A, 
DEL INDICE DE LA AGENCIA QUINTA INVESTIGADORA. 6) VEHICULO CHEVROLET, CAVALIER, VINO, 
AÑO MODELO 1995, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1G1JF5247S7167653; 
AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1341/2011-V-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA 
QUINTA INVESTIGADORA. 7) VEHICULO NISSAN, ALTIMA, TIPO SEDAN, SIN PLACAS DE 
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CIRCULACION, AÑO MODELO 2003, NEGRO, NUMERO DE SERIE 1N4AL11D43C310096; AFECTO A LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/2354/2010-VI-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA SEXTA 
INVESTIGADORA. 8) VEHICULO HONDA, CR-V LX 2WD, TIPO VAGONETA, CON PLACAS DE 
CIRCULACION EBM-24-98, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO MODELO 2006, NUMERO  
DE SERIE JHLRD68846C017452; AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/3254/2010-VI-A, 
DEL INDICE DE LA AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA. 9) VEHICULO NISSAN QUEST, GRIS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 5N1BV28V68N104533. 10) VEHICULO FORD 
WINDSTAR, GRIS, AÑO MODELO APROXIMADO 2002, PLACAS DE CIRCULACION 91756F7, DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, CON NUMERO DE SERIE 2FMZA51472BB08096. 11) VEHICULO 
CHEVROLET, TIPO CAVALIER, ROJO, AÑO MODELO 2002, PLACAS DE CIRCULACION VLT3DV, DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 1G1JC124927367452; AFECTOS A LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/JUA/449/2012-VII-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA 
SEPTIMA INVESTIGADORA. 12) VEHICULO PONTIAC, LINEA GRAND AM, NEGRO, AÑO MODELO 2001, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1G2WP12K01F264719; AFECTO A LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/JUA/1772/2012-VII-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA 
SEPTIMA INVESTIGADORA. 13) VEHICULO JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, VERDE, AÑO MODELO 
1997, PLACAS DE CIRCULACION CN3C495, DEL ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
SERIE NUMERO 1J4FX58S5VC641184; AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CHIH/JUA/2357/2011-VII-A, DEL INDICE DE LA AGENCIA SEPTIMA INVESTIGADORA.  
14) VEHICULO ACUATICO, TIPO LANCHA, MARCA CROWNLINE, MOTOR VOLVO PENTA, COLOR 
BLANCO, NUMERO DE SERIE JTC41183H001, MONTADA SOBRE REMOLQUE DE METAL DE DOS 
LLANTAS; AFECTOS A LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/JUA/1456/2011-IX-A, DEL 
INDICE DE LA AGENCIA NOVENA INVESTIGADORA. 15) VEHICULO GMC, MODELO CONVENTIONAL 
CAB 4X4, AÑO MODELO 1995, CON PLACAS DE CIRCULACION W55DVD, DEL ESTADO DE TEXAS, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, NUMERO DE SERIE 1GKDT13W1S2551239, AFECTO A LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/231/2011-XIV-A, DEL INDICE DE LA MESA ESPECIALIZADA 
PARA LA ATENCION DE DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS. 16) VEHICULO CHEVROLET, 4X4, AZUL, 
AÑO MODELO 1988, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1GCDK14K0JZ323362.  
17) VEHICULO MITSUBISHI, ECLIPSE SPYDER, CONVERTIBLE, NEGRO CON VERDE, AÑO MODELO 
2001, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 4A3AE85H21E173989. 18) VEHICULO 
SUZUKI, LT-R450, TIPO ALL-TERRAIN, AZUL CON BLANCO, AÑO MODELO 2007, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE JSAAL41AX72101484; AFECTOS A LA AVERIGUACION  
PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/3439/2010-XIV-A, DEL INDICE DE LA MESA ESPECIALIZADA PARA LA 
ATENCION DE DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS. 19) VEHICULO HYUNDAI, TIBURON, TIPO COUPE, 
DOS PUERTAS, COLOR PLATA, AÑO MODELO AL PARECER 2002, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
NUMERO DE SERIE KMHJG25F2YU174192; AFECTOS A LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/229/2011-UMAN-A, DEL INDICE DE LA UNIDAD MIXTA DE ATENCION AL 
NARCOMENUDEO. 20) VEHICULO MERCURY, LINEA MOUNTAINEER, GUINDA, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DX41401, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO MODELO 2002, NUMERO DE 
SERIE 4M2ZU86E72UJ01295; AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/3034/2011-
UMAN-A, DEL INDICE DE LA UNIDAD MIXTA DE ATENCION AL NARCOMENUDEO. 

Se hace saber a los propietarios, sus representantes legales o personas con interés legítimo respecto de 
dichos vehículos, que cuentan con el término de noventa días para oponerse al aseguramiento realizado por 
esta autoridad ministerial, o bien, para manifestar lo que a su derecho corresponda, en las oficinas de la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la Procuraduría General de la República, con domicilio en 
avenida Abraham Lincoln número 820, Fraccionamiento La Playa, en Ciudad Juárez, Chihuahua, código 
postal 32310. En caso de no comparecer en el término de noventa días, dejar de oponerse al aseguramiento  
o abstenerse de hacer manifestación alguna, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182-A,  
del Código Federal de Procedimientos Penales, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

Ciudad Juárez, Chih., a 9 de octubre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad de Aseguramientos Ministeriales, en 

apoyo de las Agencias Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Novena Investigadoras, Mesa Especializada para la 
Atención de Delitos Fiscales y Financieros y Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo, en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, de la Delegación Estatal en Chihuahua de la Procuraduría General de la República 
Lic. Héctor de la Cruz Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 357238) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Quintana Roo 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Cancún, Q. Roo 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS RADICADAS EN QUINTANA ROO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 
APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 Y 41 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL; 2 FRACCION II Y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. SE NOTIFICA AL 
PROPIETARIO(S), Y/O APODERADO LEGAL DE QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD DEL MATERIAL 
APOCRIFO Y OBJETOS AFECTOS A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SE INDICAN: 

CANCUN, QUINTANA ROO 

SITO EN AVENIDA JOSE LOPEZ PORTILLO, S/N REGION 93, MANZANA 21, LOTE 1, CODIGO 
POSTAL 77517, CANCUN, QUINTANA ROO: AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QROO/CAN/578/2011-II: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR Y DEL CUAL EN FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 711 
VIDEOGRAMAS, 2085 FONOGRAMAS, 01 GRABADORA MARCA SONY, COLOR NEGRO, 01 TELEVISION 
DE 29´´ PULGADAS MARCA SANYO, COLOR GRIS CON NEGRO, 01 BAFLE MARCA PEAVEY COLOR 
NEGRO, 02 BOCINAS MARCA SONY Y 01 CONTROL REMOTO SONY, COLOR BLANCO, AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/495/2012-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEL CUAL 
EN FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 06 PLAYERAS CON LEYENDA “ABERCROBIE & FITCH Y 09 PLAYERAS CON LA 
LEYENDA “HOLLISTER CALIFORNIA”. AP/PGR/QROO/CAN/646/2011-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO DE VIOLACION A LOS DERECHOS 
DE AUTOR Y EN EL CUAL EN FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 968 DISCOS COMPACTOS DE VIDEOGRAMAS Y FONOGRAMAS. 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/496/2012-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
EN EL CUAL EN FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 10 PARES DE TENIS DE DIFERENTES COLORES CON LA LEYENDA NIKE. 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/547/2011-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE 
AUTOR Y EN EL CUAL EN FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 01 TELEVISOR PANASONIC COLOR NEGRO, 01 DVD MARCA 
BLU-SENS COLOR NEGRO, 01 CONTROL MARCA BLU-SENS COLOR NEGRO Y 1132 DISCOS DE 
MUSICA Y PELICULAS. AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/771/2011-I: INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y EN EL CUAL EN FECHA DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 1390 DISCOS DE LOS CUALES 840 SON PELICULAS Y 
550 SON DE MUSICA. AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/832/2011-832/2011-I: 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPOSABLES POR UN DELITO EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y EN EL CUAL EN FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 350 VIDEOGRAMAS Y 430 DE MUSICA. 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/580/2011-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR EN 
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EL CUAL EN FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 400 FONOGRMAS Y 650 VIDEOGRAMAS. AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QROO/CAN/363/2012-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR DELITO DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y EN CUAL EN FECHA NUEVE DE JULIO 
DE DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 175 LENTES DE SOL DE 
DIFERENTES COLORES, QUE PRESENTAN LA LEYENDA “RAY-BAN”. AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/435/2012-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR DELITO DE LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEL CUAL EN FECHA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 369 
LENTES DE SOL DE DIFERENTES COLORES, QUE PRESENTAN LA LEYENDA “RAY-BAN” Y 124 
LENTES DE SOL DE DIFERENTES COLORES. AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QROO/CAN/434/2012-I: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTAN 
REPONSABLES POR UN DELITO DE LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y EN EL CUAL EN FECHA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 361 
LENTES DE SOL DE DIFERENTES COLORES, QUE PRESENTAN LA LEYENDA “RAY-BAN”. 
AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/482/2012-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR DELITO DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y EN 
EL CUAL EN FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 01 PAR DE TENIS QUE OSTENTA SER DE LA MARCA NIKE, 01 PAR 
DE TENIS QUE OSTENTA SER DE LA MARCA NIKE, 01 PAR DE TENIS QUE OSTENTA SER DE LA 
MARCA NIKE, 01 PLAYERA COLOR VERDE QUE OSTENTA SER DE LA MARCA NIKE, 29 PARES DE 
TENIS DE VARIOS COLORES QUE OSTENTAN SER DE LA MARCA NIKE, 10 PARES DE TENIS 
DE VARIOS COLORES QUE OSTENTAN SER DE LA MARCA NIKE Y TRES PLAYERAS DE VARIOS 
COLORES QUE OSTENTAN SER DE LA MARCA NIKE. AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QROO/CAN/481/2012-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR DELITO DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y EN EL CUAL EN FECHA DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 58 PLAYERAS 
DE DIVERSOS COLORES LOS CUALES OSTENTAN SER DE LAS MARCAS ABERCROMBE Y 
HOLLISTER, ASI MISMO 01 PANTALON DE MEZCLILLA DE COLOR AZUL QUE OSTENTA SER DE LA 
MARCA LEVI’S Y 06 BERMUDAS QUE OSTENTAN SER DE LA MARCA DICKIES. AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/QROO/CAN/478/2012-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR Y EN EL CUAL 
EN FECHA VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 1250 FONOGRAMAS Y 1950 VIDEOGRAMAS. 

LO ANTERIOR PARA EFECTO DE QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN EL 
LUGAR DONDE SE RADICO LA AVERIGUACION PREVIA RESPECTIVA, DONDE SE LE PONDRA A SU 
DISPOSICION LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES DEL ASEGURAMIENTO; ASI MISMO, SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA EN EL PLAZO DE NOVENTA 
DIAS NATURALES, QUE SEÑALA EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DICHO BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 10 de octubre de 2012. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Encargado de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

adscrito a la Delegación Estatal de la Procuraduría 
General de la República en Quintana Roo 

Lic. Ariel Rivera Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 357232) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Campeche 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LAS AVERIGUACIONES 
PREVIAS RADICADAS EN QUINTANA ROO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 
APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 Y 41 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL; 2 FRACCIONES II Y IV, 38, 123, 180, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL  
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. SE NOTIFICA AL 
PROPIETARIO(S), Y/O APODERADO LEGAL DE QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD DEL MATERIAL 
APOCRIFO Y OBJETOS AFECTOS A LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SE INDICAN:  

CAMPECHE, CAMPECHE  
SITO EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO NUMERO 237, COLONIA SASCALUM, CODIGO POSTAL 24095, 

CAMPECHE, CAMPECHE: AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CAMP/CAMP-IV/201/2008: 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN DELITO DE 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y DEL CUAL CON FECHAS: CATORCE  
DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 3,620 
FONOGRAMAS, 1,850 VIDEOGRAMAS, CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y 
PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 10,860 UNIDADES DE MATERIAL 
APOCRIFO; 1 TELEVISOR DE LA MARCA SONY, COLOR GRIS, MODELO KV-24FV; 1 TELEVISOR DE LA 
MARCA SAMSUNG DE 21 PULGADAS; 1 AMPLIFICADOR MARCA 8100 PLUS; 1 AMPLIFICADOR MARCA 
QSC; 1 AMPLIFICADOR MARCA PK5000, COLOR NEGRO; 1 AMPLIFICADOR MARCA CS6000, COLOR 
NEGRO; 1 ECUALIZADOR MARCA PIONNER, COLOR NEGRO; 2 BOCINAS MARCA SONY, COLOR GRIS 
PLATA; 1 BOCINA DE LA MARCA LG, COLOR GRIS; 1 MODULAR MARCA SONY, MODELO HCD-RG66T; 
3 DVD MARCA VOS, DE COLOR NEGRO; 1 BOCINA SIN MARCA; DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 4 DVD, MARCA MITSU, SERIES, JNP090922453, 
0910201001991, JNP090943971, JNP090944300; 1 DVD MARCA VIOS, MODELO DVDV0801;  
1 PORTACABLE DVD/CD NUMERO DE SERIE 801MTRZ000518; 1 TELEVISOR MARCA LG, NUMERO DE 
SERIE 511RMMD009635; 2 BOCINAS COLOR GRIS CON AZUL, SIN MARCA; 1 MODULAR COLOR GRIS, 
MARCA AIWA, MODELO CXZR300LH; 2 CAJONES DE MADERA COLOR NEGRO CON BOCINAS;  
1 TWITER COLOR NEGRO; 1 TELEVISOR COLOR NEGRO, MARCA SHARP, NUMERO DE SERIE 630075; 
3 CONTROLES REMOTOS DE COLOR NEGRO, SIN MARCA; 1 CONTROL REMOTO COLOR NEGRO, 
MARCA VIOS; 1 STEREO DE COLOR NEGRO, MARCA TECHWOOT, MODELO ST56A, SERIE 3419529;  
1 DVD COLOR NEGRO, MARCA DIGISTAR, MODELO DDV-1100; 1 GRABADORA MARCA SONY, COLOR 
ROJO, SERIE 1070113; 1 TELEVISOR MARCA LG, COLOR GRIS, MODELO RP-20CA10A; 1 TELEVISOR 
MARCA SONY, MODELO KV21FS120; 1 DVD MARCA SONY, COLOR NEGRO, MODELO DVP-NS508P;  
1 DVD MARCA PANASONIC, NUMERO DE SERIE VB5LC005178; 1 BOCINA MARCA MITZU; 1 STEREO 
MARCA SONY, COLOR GRIS, NUMERO DE SERIE 5557588; 1 BOCINA MARCA AIWA, COLOR GRIS, 
SERIE E000508; 1 BOCINA DE LA MARCA PIONNER, EMPOTRADA EN UNA  CAJA DE COLOR NEGRO;  
1 REPRODUCTOR DVD MARCA VIOS, COLOR NEGRO; 1 REPRODUCTOR DVD MARCA ATVIO, SERIE 
ATVIODVDT0901090502708; 1 REPRODUCTOR DVD MARCA MITSU, SERIE 0910201008840;  
1 MINICOMPONENTE MARCA SAMSUNG, COLOR NEGRO, SERIE ITBH900626Z; 1 BOCINA SIN MARCA; 
2 CONTROLES REMOTOS SIN MARCA, COLOR NEGRO;  AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CAMP/CAMP-IV/184/2010: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y 
DEL CUAL CON FECHAS: ONCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 789 FONOGRAMAS, 650 VIDEOGRAMAS, CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS 
ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 4,317 UNIDADES 
DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 532 VIDEOGRAMAS, 438 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS 
RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD  
DE 2,910 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTITRES DE JULIO DE DOS MIL ONCE, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 1,950 VIDEOGRAMAS, 1,520 FONOGRAMAS, CADA 
UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 10,410 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, SE 
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DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 1,140 VIDEOGRAMAS, 1,044 FONOGRAMAS, CADA 
UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 6,552 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 2,500 VIDEOGRAMAS, 2,200 FONOGRAMAS, CADA 
UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 14,100 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 300 VIDEOGRAMAS, 300 FONOGRAMAS, CADA UNO 
CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 1,800 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 590 VIDEOGRAMAS, 838 FONOGRAMAS, CADA UNO 
CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 4,284 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 343 VIDEOGRAMAS, 884 FONOGRAMAS, 
CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO 
DAN LA CANTIDAD DE 3,684 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 650 VIDEOGRAMAS, 450 FONOGRAMAS, 
CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO 
DAN LA CANTIDAD DE 3,300 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 409 VIDEOGRAMAS, 685 FONOGRAMAS, 
CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO 
DAN LA CANTIDAD DE 3,282 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; TREINTA Y UNO  DE MAYO DE DOS 
MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 732 VIDEOGRAMAS, 857 FONOGRAMAS, 
CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO 
DAN LA CANTIDAD DE 4,767 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CAMP/CAMP-II/81/2011: INSTRUIDA EN CONTRA DE LIDIA DEL CARMEN MORALES CORNELIO 
Y JOSE DANIEL GARCIA DOMINGUEZ COMO PROBABLES RESPONSABLES EN LA COMISION DEL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y DEL CUAL CON FECHA: 
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL:  DE ENTRE 
OTRAS CIENTO SESENTA Y SEIS BOLSAS NEGRAS DEL TOTAL DE CIENTO OCHENTA Y UN BOLSAS, 
MISMAS QUE CONTIENEN LA CANTIDAD TOTAL DE 521,904 DVDS CON SUS RESPECTIVAS 
PORTADILLAS Y ESTUCHES, 348,600 CD´S, CON SUS RESPECTIVAS PORTADILLAS Y ESTUCHES Y 
630,800 PORTADILLAS; AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CAMP/CAMP-V/095/2012: 
INSTRUIDA EN CONTRA DE CC. ACELA PATRICIA AVENDAÑO TAPIA; LETICIA BRIONES ACEVEDO; 
ENRIQUE CERVANTES CANSINO; JOSE DE JESUS SALAS CERDA; GONZALO MORENO ESPINOZA; 
MISAEL HERRERA PORTILLA; MAYRA JASMIN ROSAS CISNEROS Y JUAN IVAN GUTIERREZ 
CISNEROS, POR UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEL CUAL CON 
FECHA: VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 
3,517 PRENDAS DE VESTIR, 74 CHANCLAS, 111 TENIS, 7 CINTOS Y 92 LENTES, QUE OSTENTAN 
DIFERENTES MARCAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 3,801 UNIDADES DE 
MATERIAL APOCRIFO;  

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE  

SITO EN CALLE 41 B, NUMERO 2, COLONIA CENTRO, FRENTE AL IMSS, CODIGO POSTAL 24100, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE: AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CAMP/CARM-
II/19/2011: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR UN 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y DEL CUAL CON FECHAS: 
DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 2,720 
VIDEOGRAMAS, 1,750 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y 
PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 13,410 UNIDADES DE MATERIAL 
APOCRIFO; VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 3,350 VIDEOGRAMAS, 1,550 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS 
ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 14,700 UNIDADES 
DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 1,850 VIDEOGRAMAS, 1,200 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS 
RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 
9,150 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 1,870 VIDEOGRAMAS, 950 FONOGRAMAS, CADA UNO 
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CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 8,460 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 2,650 VIDEOGRAMAS, 975 FONOGRAMAS, CADA 
UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 10,875 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 4,550 VIDEOGRAMAS, 1,450 FONOGRAMAS, CADA 
UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 18,000 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CAM/CARM-II/43/2012: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y 
DEL CUAL CON FECHA: CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL: 4,000 VIDEOGRAMAS, 1,200 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS 
ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 15,600 UNIDADES 
DE MATERIAL APOCRIFO.  

ESCARCEGA, CAMPECHE  
SITO EN CALLE 28, ENTRE 67 Y 69, COLONIA UNIDAD ESFUERZO Y TRABAJO NUMERO 1,  

CODIGO POSTAL 24350, ESCARCEGA, CAMPECHE: AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CAM/ESC-I/31/2011: INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y 
DEL CUAL CON FECHAS: CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 3,380 VIDEOGRAMAS, 5,050 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS 
RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 
25,290 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 854 VIDEOGRAMAS, 754 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS 
RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 
4,824 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 715 VIDEOGRAMAS, 1,385 FONOGRAMAS, CADA UNO CON SUS 
RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 
6,300 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 89 VIDEOGRAMAS, 414 FONOGRAMAS, CADA UNO 
CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA 
CANTIDAD DE 1,509 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 598 VIDEOGRAMAS, 326 FONOGRAMAS, 
CADA UNO CON SUS RESPECTIVOS ESTUCHES Y PORTADILLAS, QUE SUMADAS EN CONJUNTO 
DAN LA CANTIDAD DE 2,772 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO; AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CAMP/ESC-I/13/2010: INSTRUIDA EN CONTRA DE MAURO ARMANDO MIRANDA UC, POR UN 
DELITO DE EQUIPARABLE AL CONTRABANDO Y DEL CUAL CON FECHAS: VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL NUEVE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL: 2,275, PARES DE SANDALIAS,  
494 PRENDAS DE VESTIR, 33 VENTILADORES QUE OSTENTAN DIFERENTES MARCAS, QUE 
SUMADAS EN CONJUNTO DAN LA CANTIDAD DE 2,802 UNIDADES DE MATERIAL APOCRIFO. 

LO ANTERIOR PARA EFECTO DE QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN EL 
LUGAR DONDE SE RADICO LA AVERIGUACION PREVIA RESPECTIVA, DONDE SE LE PONDRA A SU 
DISPOSICION LAS CONSTANCIAS CONDUCENTES DEL ASEGURAMIENTO; ASI MISMO, SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACION ALGUNA EN EL PLAZO DE NOVENTA 
DIAS NATURALES, QUE SEÑALA EL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DICHO BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. CUMPLASE. 

Atentamente 
San Francisco de Campeche, Camp., a 12 de octubre de 2012. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Subdelegada de Procedimientos Penales y Amparo, 
adscrito a la Delegación Estatal de la Procuraduría 

General de la República en Campeche 
Lic. Rosa María Palacios Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 357237) 
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CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
AVISO 

En términos de los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como del artículo trigésimo segundo de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de CHESTERTON 
MEXICANA, S.A. DE C.V., a celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, en el domicilio 
social ubicado en avenida Olmecas número 1, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, código postal 
53470, Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, el próximo día 30 de octubre de 2012  
a las 13:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Consejo de Administración respecto al ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 
2011, en los términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad correspondientes a los 
ejercicios sociales terminados el 31 de diciembre de 2011. 

III. Informe del comisario. 
IV. Decreto y pago de dividendos a accionistas de la sociedad. 
V. Ratificación y/o revocación de miembros del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VI. Discusión y determinación sobre el pago de emolumentos a los miembros del Consejo de 

Administración y al comisario. 
VII. Designación de apoderados especiales. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 
Comisario de la Sociedad 
Ronald Joseph Maxwell 

Rúbrica. 
(R.- 357236)   

FIDEICOMISO LUNADA 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE 

PARTICIPACION INMOBILIARIA NO AMORTIZABLES LUNADA III 

Se convoca a los Tenedores de Certificados de Participación Inmobiliaria LUNADA III, a la Asamblea 
General Ordinaria que se celebrará el día 14 de noviembre de 2012 a las 16:30 horas, en el salón “Crowne 1”, 
localizado en el mezzanine del Hotel Crowne Plaza de México, con domicilio en el número 95 de la calle de 
Dakota, colonia Nápoles, código postal 03810, de esta Ciudad de México, Distrito Federal, en la que se tratará 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia y registro. 
2.- Designación de secretario y escrutadores. 
3.- Verificación del quórum e instalación de la Asamblea. 
4.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria del 9 de noviembre  

de 2011. 
5.- Información del periodo: 
5.1.- Informe del Comité Administrador para el periodo 2011-2012. 
5.2.- Estado de resultados. 
5.3.- En memoria informe del Comité de Vigilancia. 
5.4.- Informe de auditoría externa sobre los estados de resultados del periodo. 
6.- Informe sobre “Derechos de Uso”. 
7.- Propuesta del presupuesto de egresos 2012-2013. 
8.- Rebeldía insostenible del personal sindicalizado. 
9.- Asuntos generales. 
Se recuerda a los Tenedores de Certificados que para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar sus 

Constancias expedidas por Nacional Financiera, S.N.C., en las oficinas del Representante Común, HSBC 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (antes Banco 
Internacional, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital) ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 
número 347, piso 3, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

En caso de no realizar lo anterior, los titulares de los certificados deberán presentar su constancia ante el 
representante común, antes de la Asamblea para su registro en la lista de asistencia. 

A los titulares de los certificados que no les sea posible asistir a la Asamblea, pueden enviar a un 
Apoderado que actúe en su nombre y representación, mediante el otorgamiento de una carta poder que 
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deberán exhibir ante el representante común, antes del inicio de la misma, conjuntamente con la constancia 
expedida por Nacional Financiera, S.N.C. 

En el supuesto de que a la hora señalada en la primera cita no se reúna el quórum suficiente para declarar 
la Asamblea legalmente instalada, se cita en segunda convocatoria, para el mismo día 14 de noviembre de 
2012 a las 17:00 horas, para que se lleve a cabo la Asamblea General Ordinaria la cual se efectuará en el 
mismo lugar bajo el mismo Orden del Día. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
Representante Común 

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero HSBC 

División Fiduciaria 
Delegado Fiduciario 
Arturo Ortiz Radilla 

Rúbrica. 
(R.- 357217)   

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación Ingresos 
(pesos) 

Rendimientos 
(pesos) 

Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de 
Administración e 
Inversión para el 
Establecimiento y 
Operación de los 
Fondos de Apoyo 
a la Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico del 
INIFAP 

97,528,589.0 
 

4,317,318.0 
 

228,202,222.0 

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, 
desarrollo tecnológico y de 
transferencia tecnológica en 
materia forestal, agrícola y 
pecuaria en ocho Centros de 
Investigación Regional y cinco 
Centros de Investigación 
Disciplinaria; pago de honorarios 
del fiduciario y comisiones 
bancarias 

125,463,638.0 Recursos 
Propios 

(Externos y 
Autogenerados) 

Al 31 de diciembre de 2011, el 
Fideicomiso mantuvo una 
disponibilidad de 
$251,819,953.0, los recursos 
corresponden a proyectos de 
investigación, validación, 
desarrollo tecnológico y de 
transferencia de tecnología en 
materia forestal, agrícola y 
pecuaria. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2012. 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
M.A. Francisco González Naranjo 

Firma por suplencia la Subdirectora de Programación y Presupuesto,  
con fundamento en el artículo 70 del Estatuto Orgánico vigente en el mismo Instituto, 

publicado en el DOF el 23 de marzo de 2007 
L.A. Ana Lucila Ríos González 

Rúbrica. 
(R.- 357233) 
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ADMINISTRADORA DE PRESTAMO FACIL, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
EN LIQUIDACION 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

ACTIVO 
• Efectivo en caja  $0.0 
PASIVO Y CAPITAL 
• Pasivo  $0.0 
• Capital 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2012. 
Liquidador 

Lic. Marco Aurelio Ignacio Torres H Mantecón 
Rúbrica. 

(R.- 356530)   
“NIMEX PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES” 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 356613) 

 “MULTISERVICIOS NACIONALES MARKK” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 356615)   
“CORPORACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES AXES” S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
Liquidador 

María Ursula Del Consuelo Gómez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 356616) 

 “REDES Y SISTEMAS COMPUTACIONALES 
VARILIA” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 5 de octubre de 2012. 
Liquidador 

 María Ursula Del Consuelo Gómez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 356617)   
AVANTE FIN, S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 19 DE MAYO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 356457) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establecen las directrices para fortalecer la política pública en lactancia materna. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 39, fracciones I, VI y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, 
IV, VI y VII; 7, fracciones I, II, XII, XIII y XV, y 64, fracción II de la Ley General de Salud, y 7, fracciones XVI y 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, señalando asimismo que la Ley General 
de Salud definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de la propia Constitución; 

Que en términos de la fracción I del artículo 7o. de la Ley General de Salud, la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta, entre otras funciones, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de 
conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

Que en términos de las fracciones II, XII y XIII del artículo 7o. de la Ley General de Salud, corresponde a 
la Secretaría de Salud como coordinadora del Sistema Nacional de Salud: la coordinación de los programas 
de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
agrupamientos por funciones y programas afines que en su caso se determinen; coadyuvar a que la formación 
y distribución de los recursos humanos para la salud sea congruente con las prioridades del Sistema Nacional 
de Salud, y promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; 

Que de conformidad con la fracción II del artículo 64 de la Ley General de Salud, en la organización y 
operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias 
competentes establecerán, entre otras, acciones de fomento para la lactancia materna, promoviendo que la 
leche materna sea alimento exclusivo durante los primeros seis meses de vida y complementario hasta 
avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado 
nutricional del grupo materno infantil; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, en su Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, Objetivo 4 “Mejorar las condiciones de salud de la 
población” indica que, gran parte de las enfermedades y riesgos para la salud que más frecuentemente 
padecen los niños, los jóvenes, las mujeres y los adultos mayores pueden evitarse mediante acciones de 
prevención oportuna y adecuada; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
enero de 2008, en su Sección 4 “Estrategias y Líneas de Acción”, Estrategia 2 “Fortalecer e integrar las 
acciones de promoción de la salud, y prevención y control de enfermedades” línea de acción 2.6, establece 
fortalecer las políticas de salud materna y perinatal; 

Que el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) lanzaron la Iniciativa Hospital Amigo del Niño (IHAN) y la Estrategia Mundial para la alimentación del 
lactante y del niño pequeño, y el Plan de Acción Regional sobre la salud del recién nacido en el contexto del 
proceso continuo de la atención del recién nacido y del niño, aprobada por los estados miembros de la 
Organización Panamericana de la Salud 2008, con el propósito de promover una lactancia materna exitosa, y 
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Que es necesario fortalecer la política pública en lactancia materna para contribuir a brindar la base de 
una buena salud para toda la vida e igualdad de oportunidades iniciales a todos los niños y niñas mexicanos, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES PARA FORTALECER LA POLITICA 
PUBLICA EN LACTANCIA MATERNA 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer directrices que permitan fortalecer la política 
pública en lactancia materna, a fin de fomentar que todos los niños y niñas mexicanos puedan beneficiarse 
con prácticas óptimas en la materia, logrando los mayores niveles posibles de lactancia materna exclusiva los 
primeros seis meses de vida y continuando con esta práctica en forma complementaria a otros alimentos 
hasta avanzado el segundo año de vida. 

SEGUNDO. Para efectos del numeral anterior, los servicios estatales de salud y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal fomentarán que los servicios públicos de salud a su cargo, 
destinados a la atención materno infantil: 

I. Faciliten el apoyo técnico y humano que permita iniciar y sostener la lactancia materna los primeros 
seis meses de vida y en forma complementaria a otros alimentos hasta avanzado el segundo año de 
vida; 

II. Impulsen el cumplimiento de la Iniciativa Hospital Amigo del Niño, integrados por los Diez Pasos para 
una Lactancia Exitosa, que a continuación se enlistan: 

1. Tener una política por escrito sobre lactancia que pone en conocimiento de todo el personal de 
la institución prestadora del servicio; 

2. Capacitar al personal de salud en las habilidades necesarias para implementar esta política 
utilizando una metodología vivencial y participativa; 

3. Informar a todas las mujeres embarazadas acerca de los beneficios y el manejo de la lactancia; 

4. Ayudar a las madres a iniciar la lactancia durante la media hora después del parto; 

5. Mostrar a las madres cómo amamantar, y cómo mantener la lactancia aun en caso de 
separación de sus bebés; 

6. No dar al recién nacido alimento o líquido que no sea leche materna a no ser que esté 
médicamente indicado; 

7. Practicar el alojamiento conjunto –permitir a las madres y sus recién nacidos permanecer juntos 
las 24 horas del día; 

8. Alentar la lactancia a demanda; 

9. No dar biberones, chupones ni chupones de distracción a los bebés que amamantan, y 

10. Formar grupos de apoyo a la lactancia materna, referir a las madres a estos grupos en el 
momento del alta del hospital o clínica. 

III. Impulsen la aplicación de la Iniciativa Centros de Salud Amigo, a través de los pasos 1, 2 y 3 de la 
fracción II del presente numeral; así como de ayudar a las madres al inicio de la lactancia y 
asegurarse de que son atendidas en las primeras 72 horas tras el alta hospitalaria; que proporcionen 
una atmósfera receptiva y de acogida a las madres y familias de los lactantes, y fomenten la 
colaboración entre los profesionales de la salud y la comunidad a través de talleres de lactancia que 
desarrollen habilidades para la vida mediante metodologías vivenciales y participativas, así como la 
creación de grupos de apoyo comunitarios; 

IV. Fomenten el cumplimiento del Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche 
Materna, la atención amigable y los criterios de VIH/alimentación infantil; 
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V. Promuevan en las entidades federativas la capacitación en lactancia materna en modalidad 
presencial o a distancia y la formación al personal de salud mediante el desarrollo de habilidades 
para la vida con la aplicación de metodologías vivenciales y participativas que favorezcan el cambio 
de conductas y actitudes en el personal de salud; 

VI. Fomenten la práctica de la técnica canguro y el uso de leche humana en recién nacidos enfermos o 
de riesgo en las unidades de cuidados intensivos neonatales, cuneros patológicos o áreas similares; 

VII. Promuevan la creación de un sistema de información en lactancia materna, y 

VIII. Impulsen en las instituciones educativas de formación de recursos humanos en salud la capacitación 
permanente y obligatoria en lactancia materna, los Diez Pasos para una Lactancia Exitosa, el 
cumplimiento del Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna y 
los criterios de VIH/alimentación infantil. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. El Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva deberá mantener en su portal 
de Internet la información que brinde elementos para dar debido cumplimiento al presente Acuerdo. 

En México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON LA ASISTENCIA DEL DR. JESUS RABRINDRANATH LOPEZ CHAVARRIA, 
DIRECTOR DE REGULACION SANITARIA Y EL LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE 
EGRESOS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 22 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 
2011, respectivamente. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de 
Aguascalientes, asistido por el Director de Regulación Sanitaria y, el Subsecretario de Egresos;  
y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, 
asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Monterrey número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 
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II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción VI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, y acredita su cargo mediante nombramientos de fecha 6 de diciembre de 2010 y 3 
de enero de 2011, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Carlos Lozano de la 
Torre, con base en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes, en relación con los artículos Tercero y Octavo transitorios del Decreto 
No. 79 mediante el cual se expide la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, publicado el 13 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

2. Que el Subsecretario de Egresos, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 15, fracción III, 22, 27 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes; 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
"EL ACUERDO MARCO". 

3. Que el Director de Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 3, 30, 31, 32, 33 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, publicado en el 
Periódico Oficial el 4 de octubre de 2010, en relación con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto 
Número 79 que expide la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 13 de junio de 2011, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2010, expedido por el Director General del 
Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. José Francisco Esparza Parada, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Regulación Sanitaria, se encuentran las de 
programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de las funciones de regulación, control y fomento 
sanitarios, coordinar las acciones de vigilancia sanitaria de los establecimientos, actividades y 
servicios materia de salubridad local, de conformidad con lo establecido en los artículos 19, fracción 
X, 24, fracciones I, II, III del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, publicado en el periódico oficial el 4 de octubre de 
2010, en relación con el Artículo Tercero Transitorio del Decreto Número 79 que expide la Ley del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial el 13 
de junio de 2011. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Margíl de Jesús número 1501, del fraccionamiento Arboledas, código 
postal 20020, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 3, 36, 46, fracción VII, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes; 1, 2, 3, 5, 13, 22, 24, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes; 13, 20 y 38 de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes y; demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los 
plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$1,633,360.00 

(UN MILLON SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de 
Laboratorios"(Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud a la 
Comunidad 

$879,502.00 

(OCHO CIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $2,512,862.00 

(DOS MILLONES QUINIENTOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $1,633,360.00 (un millón seiscientos treinta y tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $879,502.00 (ochocientos setenta y nueve mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
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forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 
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VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Regulación Sanitaria, sobre el 
avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, 
actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme  
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la fracciones II, V, 
VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 13 fojas, lo firman por quintuplicado a los nueve días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 
José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de 
Finanzas, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- 
Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Jesús Rabrindranath López Chavarría.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios$879,502.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS-01/12 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 
$540,964.00 

 
$540,964.00 

Rastros $46,370.00 $46,370.00 

Zoonosis/Brucelosis $42,792.00 $42,792.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja 

Uso Ilegal de Clembuterol $59,237.00 $59,237.00 

PROMESA $49,837.00 $49,837.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 

MEDICA 

Muerte Materna $138,487.00 
 

$138,487.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $215,689.00 $215,689.00 

Productos Frontera $81,289.00 
 

$81,289.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $155,620.00 

 
$155,620.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $166,100.00 $166,100.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $136,975.00 $136,975.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 
 

$879,502.00 $879,502.00 

TOTAL $1,633,360.00 $879,502.00 $2,512,862.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, en suplencia del 
Secretario de Finanzas, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro 
Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Jesús Rabrindranath López Chavarría.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS-01/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $540,964.00 $540,964.00 

Rastros $46,370.00 $46,370.00 

Zoonosis/Brucelosis $42,792.00 $42,792.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja 

Uso Ilegal de Clembuterol $59,237.00 $59,237.00 

PROMESA $49,837.00 $49,837.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$138,487.00 
        

$138,487.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $215,689.00 $215,689.00 

Productos Frontera 
 

$81,289.00 
        

$81,289.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$155,620.00 

        
$155,620.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $166,100.00 $166,100.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $136,975.00 $136,975.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$879,502.00 
        

$879,502.00 

TOTAL $2,512,862.00 $2,512,862.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en los artículos 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Jesús Rabrindranath López Chavarría.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01/12 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a 

todas las jurisdicciones sanitarias.  
1 

  
1 

  
1 

  
3 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 605 785 609 583 523 627 641 518 276 5,167 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 211 253 221 178 198 233 219 211 125 1,849 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad. 211 253 221 178 198 233 219 211 125 1,849 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional de 

Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).     
1 

     
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano identificando 

los puntos de venta con los datos generales.  
1 

        
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos generales.  
1 

   
1 

    
2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 1 1 

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Rastros 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos 

incluidos en el proyecto estatal.      
2 1 1 2 

 
6 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, 

Operarios, Verificadores y Dictaminadores.  
1 

 
1 

 
1 

    
3 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  
1 

  
1 

 
1 

   
3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores 

para que se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.  
2 

 
2 

      
4 

            

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Zoonosis / 

Brucelosis 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.    1 1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.    1 1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas 

prácticas de producción en la elaboración de queso de pequeña y

mediana escala. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto. 
  

 
1 

       
1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos a 

baja escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de 

producción, pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.   

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.   

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 

(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades del proyecto 

Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de queso, vacunación de hatos 

ganaderos de caprinos y bovinos y otras actividades que considere pertinente el 

área de protección contra riesgos sanitarios de la Entidad Federativa).  

  1 
 

1 
  

1 
  

1 4 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria                       
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Moluscos Bivalvos 

/ Marea Roja 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de contaminación 

y características de las áreas de cosecha para establecer puntos de muestreo de 

agua y producto (listado y ubicación de puntos a muestrear). 
           

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100 ml, incluye gastos 

de toma y envío de muestras).            

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100 g, Salmonella sp 25 g, 

Vibrio cholerae 50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).            

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de 

producto (Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, 

Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg).            

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto. 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 

36. Realizar monitoreo de producto. 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido 

okadaico y brevetoxina).            

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 

respectivamente. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clembuterol 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 

COFEPRIS/COS3). 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 79 79 78 79 79 78 78 79 78 707 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 10 10 34 29 30 36 36 35 8 228 

43. Visitas para la toma de muestras. 89 89 112 108 109 114 114 114 86 935 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores (apegados 

al documento rector de acciones de fomento sanitario).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo 

comercialicen carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-

SENASICA.4 
         

5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios por 

Alimentos 

PROMESA 

(Programa México 

Sano) 

Fomentar a través del 

marco no regulatorio 

estilos de vida y 

alimentación 

saludable, mediante 

la oferta de alimentos 

equilibrados en 

establecimientos 

ubicados en 

entidades federativas 

con problemática de 

sobrepeso y obesidad 

en población 

económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir 

el sobrepeso y la 

obesidad en la 

población, 

fomentando cambios 

en hábitos de 

alimentación y en la 

actividad física. 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 

implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los 

términos de implementación del PROMESA con La Cámara Nacional de la 

Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 

afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor 

industrial. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, artículos 

periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.  
1 

  
1 

  
1 

  
3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5: 

Distintivo para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el 

PROMESA, salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 
 

1 
        

1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de comunicación 

para posicionar el proyecto.            

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.        
1 

  
1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 
 



 
Lunes 22 de octubre 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
19

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

en Establecimientos 

de Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de Muertes 

Maternas en periodo 

perinatal en la 

República Mexicana, 

especialmente en las 

regiones con mayor 

incidencia, mediante 

un programa de 

verificación y 

supervisión a 

aquellos 

establecimientos que 

proporcionan 

atención obstétrica. 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión del 

proyecto de Muerte 

Materna conforme a 

los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto en la misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna. 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  

1 

     

1 

  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 1 1 2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector Salud 

de su entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, 

SEMAR, PEMEX)6 
  

1 

     

1 

 

2 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y 

su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera 

conjunta con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la 

infraestructura y atención médica de calidad.  

    

1 

     

1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de 

Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar la 

infraestructura y atención médica de calidad.  
 

1 

 

1 1 

     

3 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

por otros productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al humo 

en la población, así 

como el consumo 

de productos de 

tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 2 

67. Realizar Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 30 30 30 30 30 30 30 30 30 270 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo 

de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

70. Participar en reuniones con el sector privado (CANIRAC7, Asociación de 

Hoteles y Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, 

entre otros) con el objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 100% 

libres de Humo de Tabaco. 

 

1 1 

 

1 

   

1 

 

4 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado 

(CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación de Bares y 

Discotecas y/o Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades del 

proyecto ("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, distribución de materiales 

de difusión, etc.). 

 

1 

  

1 

     

2 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, cartel 

flecha, guías, decálogo y señalética. 

(Cómo mínimo 3 materiales) 
 

1 

        

1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   

1 

       

1 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 

desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de 

Humo de Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros). 
 

1 

        

1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.                       
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

por otros productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol. 

Productos Frontera 

Eliminar los 

productos frontera 

del mercado 

Identificar la 

publicidad local fuera 

del marco jurídico 

vigente (priorizando 

productos para bajar 

de peso). 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa,

Radio, etc.).  
5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre la 

normatividad 

aplicable a grupos de 

productos y servicios 

que son proclives a 

comercializarse como 

productos frontera. 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera ó milagro en 

los medios locales.    
1 

    
1 

 
2 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto 

de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, 

en los medios locales.  
1 

     
1 

  
2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.      
1 

    
1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos a 

la salud por consumo 

de agua contaminada 

Contribuir a la 

protección de la salud 

de la población contra 

riesgos de origen 

bacteriano en el agua 

para uso y consumo 

humano, mediante la 

vigilancia de la 

desinfección del agua 

que se distribuye en 

los sistemas formales 

de abastecimiento. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 

abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  
973 909 1,104 941 908 1,104 940 1,104 908 8,891 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con 

concentraciones de cloro residual < a 0.5 mg/L.  
143 137 145 110 117 148 149 123 64 1136 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 

establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  
1 

    
1 

   
2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 
Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo de 

agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones 

agrícolas conjuntas 

con Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social y promoviendo 

la capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos. 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 

manejo de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.  

2 

        

2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

inspecciones conjuntas a campos agrícolas.  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

88. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y tratamiento 

de intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional del proyecto.      

1 1 

   

2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   

1 

       

1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para impulsar la creación 

de centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de 

envases vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya establecidos. 
 

1 

 

1 

    

1 

 

3 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA / SENASICA8 y el Comité de 

Sanidad Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección

de envases vacíos de plaguicidas.  
 

1 

 

1 

    

1 

 

3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de 

la población alfarera y 

sus familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 y 

toma de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.            

Incremento en las 

acciones y 

cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores

de greta.            

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 

de greta.            

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de 

Artesanía, a fin de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 

temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, 

así como promover los productos de alfarería. En su caso concertar la 

distribución de esmalte sin plomo estableciendo acuerdos para que las casas de 

las artesanías funjan como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para sensibilizar 

y concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza 

vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el uso 

de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de alimentos.            

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.            

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 

Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 

Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a Riesgos 

Sanitarios Laborales 

Mercurio 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los riesgos 

asociados a la 

manipulación y 

exposición de 

mercurio residual en 

consultorios y clínicas 

dentales del sector 

público y privado, 

fomentando el uso, 

manejo y disposición 

final adecuados. 

Incremento en las 

acciones y 

cultura de 

prevención contra 

riesgos sanitarios

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado (Asociaciones Dentales y 

Colegios de Odontólogos) con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes 

acciones: pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, 

pesaje de mercurio y difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio 

en Consultorios Dentales. 

 

1 1 

 

1 1 1 1 1 1 8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 

acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 

lineamientos. 
 

1 1 

 

1 1 1 1 1 1 8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de 

manera voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", 

con la finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los lineamientos 

federales establecidos para dicha acreditación. 

 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, 

SEDENA, entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de 

sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y 

difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 

Dentales. 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 

 

8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica a 

través de la 

ampliación del marco 

analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y 

de sistemas de 

gestión de calidad 

aunados a la 

coordinación 

operativa de sus 

integrantes, según su 

ámbito de 

competencia 

Incremento de la 

cobertura 

analítica de los 

LESP en función 

de los temas 

prioritarios 

instrumentados 

y/o consolidación 

de sistemas de 

gestión de 

calidad 

(Esquema de 

Laboratorio 

Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.         
1 

 
1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento 

 de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio 

programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en los artículos 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria, Jesús Rabrindranath López Chavarría.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN 

SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y LA C. MARITZA MUÑOZ VARGAS, EN SU CARACTER DE 

CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO Y EL C. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA, EN SU CARACTER  

DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, DR. MARIO JESUS GARCIA ISAIS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y, el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General 
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Monterrey número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción II y 22, fracción II inciso h) de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Contralora General del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción XIII y 32, fracción I inciso i) de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 2 y 6, fracciones XI, XIV, XVIII, XXX y XXXI 
del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja 
California Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 16, fracción VI y 26, fracciones II y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur; 6 y 7, fracciones XVIII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con los artículos 5 de la Ley de Salud para el Estado de 
Baja California Sur; 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur; 4, 
fracción I y 7, fracciones IV y V del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra 
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Riesgos Sanitarios del Estado de Baja California Sur, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 6 de abril de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, 
para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de proponer al Secretario, las políticas y criterios para la ejecución de acciones en 
materia de planeación, programación, investigación, prevención, información, fomento, control, 
manejo, evaluación o seguimiento de los riesgos sanitarios; ejercer actos de carácter técnico y 
administrativo orientados a dar cumplimiento a las atribuciones de la COEPRIS-BCS; representar 
legalmente a la COEPRIS-BCS, así como a las unidades administrativas que la conforman y suscribir 
contratos y convenios, acuerdos, así como toda clase de actos jurídicos necesarios para el ejercicio y 
desarrollo de sus funciones y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o que le 
correspondan por suplencia, con plenas facultades de representación de la COEPRIS-BCS, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5 de la Ley Estatal de Salud y 7, fracciones I, IV y V 
del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Baja California Sur. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Revolución número 822 Norte, colonia Esterito, código postal 23020, 
en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 16, fracción II y VI, 
22, fracción II inciso h) y 26, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; 5 de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur y; demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
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contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$865,784.00 

(OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de 

Laboratorios"(Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la Comunidad 

$466,191.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA 

Y UNO PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $1,331,975.00 

(UN MILLON TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $865,784.00 (ochocientos sesenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $466,191.00 (cuatrocientos sesenta y seis mil ciento noventa y uno pesos 00/100 M.N.) con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos,  
que contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, 
objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 
específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura 
y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 
a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

V. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere la 

“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los nueve días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 

el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, 

Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 

Salud del Estado de Baja California Sur, Santiago Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.- El Comisionado 

Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mario Jesús García Isais.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de
Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $466,191.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/12 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $180,000.00 $180,000.00 

Rastros $55,784.00 $55,784.00 

Zoonosis/Brucelosis $50,000.00 $50,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $60,000.00 $60,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $50,000.00 $50,000.00 

PROMESA $70,000.00 $70,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $60,000.00 
 

$60,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $60,000.00 $60,000.00 

Productos Frontera $60,000.00 
 

$60,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $80,000.00 

 
$80,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $80,000.00 $80,000.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $60,000.00 $60,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$466,191.00 $466,191.00 

TOTAL $865,784.00 $466,191.00 $1,331,975.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- La Contralora General 
del Estado, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, Santiago Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.- 
El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mario Jesús García Isais.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios6,191.00 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/12 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $180,000.00 $180,000.00 

Rastros $55,784.00 $55,784.00 

Zoonosis/Brucelosis $50,000.00 $50,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $60,000.00 $60,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $50,000.00 $50,000.00 

PROMESA $70,000.00 $70,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$60,000.00 
        

$60,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $60,000.00 $60,000.00 

Productos Frontera 
 

$60,000.00 
        

$60,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$80,000.00 

        
$80,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

 LABORALES 

Uso de Plaguicidas $80,000.00 $80,000.00 

Plomo en Loza Vidriada 

Mercurio $60,000.00 $60,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$466,191.00 
        

$466,191.00 

TOTAL $1,331,975.00 $1,331,975.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- La Contralora General del 
Estado, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, Santiago 
Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mario Jesús García Isais.- Rúbrica. 

 



 
38     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes22
de

octubre
de

2012

ANEXO 3 
PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03/12 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la 

situación sanitaria de los alimentos (mediante el índice del 

diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.  
   

1 
    

1 
 

2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria 

de los alimentos a todas las jurisdicciones sanitarias.    
1 

    
1 

 
2 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 200 206 173 171 168 160 168 166 84 1,496 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 100 100 90 87 93 84 85 55 63 757 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene 

y sanidad.  
100 100 100 100 100 100 100 100 100 900 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la 

Asociación Nacional de Productores y Distribuidores de 

Agua Purificada A.C (ANPDAPAC). 
   

1 
      

1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos 

generales. 
    

1 
     

1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras 

de agua de consumo humano identificando los puntos de 

venta con los datos generales. 
    

1 
    

1 2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 

líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los 
establecimientos incluidos en el proyecto estatal.    

1 1 2 1 2 1 
 

8 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, Operarios, Verificadores y 
Dictaminadores.     

1 
     

1 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
        

1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a las capacitaciones que se realicen en 
COFEPRIS.  

1 
  

1 
 

1 
   

3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales 
y/o gobernadores para que se gestione la propuesta de 
mejora de rastros y mataderos.  

1 
 

1 
 

1 
 

1 
  

4 

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Zoonosis / 
Brucelosis 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña 
y mediana escala.   

1 
        

1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a 
pequeña y mediana escala.          

1 
 

1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización 
lenta y buenas prácticas de producción en la elaboración de 
queso de pequeña y mediana escala.  

1 
 

1 
 

1 
 

1 1 
 

5 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades 
productoras de quesos a baja escala, a fin de promover la 
capacitación sobre buenas prácticas de producción, 
pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus 
productos. 

  
1 

 
1 

 
1 1 

  
4 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 
(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades 
del proyecto Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores 
de queso, vacunación de hatos ganaderos de caprinos y 
bovinos y otras actividades que considere pertinente el área 
de protección contra riesgos sanitarios de la Entidad 
Federativa).  

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria                       
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica 

Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos Bivalvos / 
Marea Roja 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar 
fuentes de contaminación y características de las áreas de 
cosecha para establecer puntos de muestreo de agua y 
producto (listado y ubicación de puntos a muestrear). 

    
5 

     
5 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales 
NMP/100ml, incluye gastos de toma y envío de muestras).  

110 
 

110 
 

110 
 

110 
 

110 550 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma 
de muestra de agua (Salinidad, Temperatura del agua, PH 
y Oxígeno disuelto).  

110 
 

110 
 

110 
 

110 
 

110 550 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100 g, 
Salmonella sp 25g, Vibrio cholerae 50 g y Vibrio 
parahaemolyticus NMP/g).  

6 
 

6 
 

6 
 

6 
 

6 30 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma 
de muestra de producto (Salinidad, Temperatura del agua, 
PH y Oxígeno disuelto).  

6 
 

6 
 

6 
 

6 
 

6 30 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto 
(Plomo mg/Kg, Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg).  

4 
   

4 
    

8 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas 
(Ausencia/Presencia) en producto.  

1 
 

1 
 

1 
 

1 
  

4 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 60 60 60 60 60 60 60 60 60 540 

36. Realizar monitoreo de producto. 7 7 7 7 7 7 7 7 7 63 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, 
ácido dómico, ácido okadaico y brevetoxina).  

7 7 7 7 7 7 7 7 7 63 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a las Reunión Nacional de los Proyectos 
de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, respectivamente.  

1 
        

1 

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los riesgos 
a la salud por 
consumo de 

alimentos 
contaminados 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión de 
los proyectos en 

materia de alimentos 
conforme a los 

criterios establecidos 
por la COFEPRIS 
para su ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la 
situación sanitaria de los alimentos para Clembuterol 
(mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS3). 

   
1 

    
1 

 
2 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 4 4 8 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 4 4 8 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 

43. Visitas para la toma de muestras. 4 4 4 4 16 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus 
proveedores (apegados al documento rector de acciones de 
fomento sanitario).       

1 
   

1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
        

1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las 
carnicerías que sólo comercialicen carne de los 
proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

           

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa México 

Sano) 

Fomentar a través 
del marco no 

regulatorio estilos 
de vida y 

alimentación 
saludable, mediante 

la oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir 
el sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, 
fomentando cambios 

en hábitos de 
alimentación y en la 

actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y 
privadas para la implementación del proyecto en 
restaurantes y comedores industriales.  

1 
 

1 
   

1 
  

3 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones 
para consensuar los términos de implementación del 
PROMESA con La Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes 
no afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o 
Empresas con comedor industrial. 

    
1 

 
1 

   
2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores 
industriales.     

1 
      

1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores 
industriales.         

1 
  

1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias 
gráficas (fotos, artículos periodísticos, comunicados de 
prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.  

1 
  

1 
  

1 
  

3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por 
COFEPRIS/CFS5: Distintivo para accesos principales en 
restaurantes que hayan implementado el PROMESA, salero 
virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

   
1 

      
1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios 
masivos de comunicación para posicionar el proyecto.            
54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.        

1 
  

1 
5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos 
Específicos 

Línea 
Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos de 
Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas 

en periodo perinatal 
en la República 

Mexicana, 
especialmente en 
las regiones con 
mayor incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 
que proporcionan 

atención obstétrica. 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión del 
proyecto de Muerte 
Materna conforme a 

los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de 
atención médica por ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de 
atención médica de referencia y primer contacto en la 
misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria 
de los establecimientos donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde 
ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
     

1 
  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones 
sanitarias.   

1 
   

1 
   

2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 
62. Elaboración de artículos promocionales para 
comunicación de riesgos.            
63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes 
instituciones del Sector Salud de su entidad. Instituciones 
consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, 
PEMEX)6 

  
1 

    
1 

  
2 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de 
enseñanza a nivel estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje 
Médico, con el objeto de garantizar de manera conjunta con 
los servicios de salud del primer y segundo nivel de 
atención, la infraestructura y atención médica de calidad.  

    
1 

     
1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con 
Asociaciones de Hospitales en su entidad y Alianza Médica 
Estatal, con el objeto de garantizar la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

   
1 

      
1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos.            
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 
exposición al humo 
en la población, así 
como el consumo 
de productos de 

tabaco 

Que los 
establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 

67. Realizar Visitas de Verificación.  64 64 64 64 64 64 64 64 24 536 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 64 64 64 64 64 64 64 64 24 536 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo 
de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado 
(CANIRAC7, Asociación de Hoteles y Moteles, Asociación 
de Bares y Discotecas, Universidades privadas, entre otros) 
con el objetivo de presentar el proyecto y promover 
ambientes 100% libres de Humo de Tabaco. 

  
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el 
sector privado (CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y 
Moteles y/o Asociación de Bares y Discotecas y/o 
Universidades privadas, etc.) para desarrollar las 
actividades del proyecto ("Ambientes 100% libres de humo 
de tabaco, distribución de materiales de difusión, etc.). 

    
1 

   
1 

 
2 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, 
manteleta, historieta, cartel flecha, guías, decálogo y 
señalética. 
(Cómo mínimo 3 materiales) 

  
1 

  
1 

    
2 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el 
sector público para desarrollar las actividades del proyecto 
(promover ambientes 100% libres de Humo de Tabaco, 
distribución de materiales de difusión, entre otros). 

   
1 

      
1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.                       

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Productos Frontera 
Eliminar los 

productos frontera 
del mercado 

Identificar la 
publicidad local fuera 

del marco jurídico 
vigente (priorizando 
productos para bajar 

de peso). 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular 
(TV, Prensa, Radio, etc.).  

5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por 
COFEPRIS.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 
entre productores, 
comercializadores, 

agencias de 
publicidad y 

anunciantes sobre la 
normatividad aplicable 
a grupos de productos 

y servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y 
asociaciones con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro en los 
medios locales. 

           

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de 
comunicación con el objeto de disminuir la comercialización 
y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 
medios locales. 

  
1 

       
1 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.      

1 
    

1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de agua 

contaminada 

Contribuir a la 

protección de la salud 

de la población contra 

riesgos de origen 

bacteriano en el agua 

para uso y consumo 

humano, mediante la 

vigilancia de la 

desinfección del agua 

que se distribuye en 

los sistemas formales 

de abastecimiento. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con 

sistema formal de abastecimiento de agua y mayores o 

iguales a 2500 habitantes. 
 

328 394 328 328 394 328 394 328 328 3,150 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas 

domiciliarias con concentraciones de cloro residual  

< a 0.5 mg/L. 
 

20 20 20 20 20 20 20 20 20 180 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del 

proyecto de acuerdo a lo establecido por la Comisión de 

Evaluación y Manejo de Riesgos. 
 

1 
    

1 
   

2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

85. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.     
1 

     
1 

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo de 

agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones 

agrícolas conjuntas 

con Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social y promoviendo 

la capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en 

materia del buen uso y manejo de agroquímicos en 

coadyuvancia con el líder nacional del proyecto. 
       

2 
  

2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social inspecciones conjuntas a campos 

agrícolas. 
       

10 
  

10 

88. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el 

diagnóstico y tratamiento de intoxicación por plaguicidas en 

coordinación con el líder nacional del proyecto. 
      

2 
   

2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos 

agrícolas.  
1 

        
1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos 

agrícolas.           
1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

92. Elaboración de artículos promocionales para 

comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 

líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones 

para impulsar la creación de centros de acopio temporal 

(CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de envases 

vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 

establecidos. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

  
4 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA / SENASICA8 

y el Comité de Sanidad Vegetal, para coordinar actividades 

en materia de recolección de envases vacíos de 

plaguicidas.  
  

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

4 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 
Vidriada 

Proteger la salud de 
la población alfarera 
y sus familias de la 
exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 
greta en la alfarería 

por esmaltes sin 
plomo 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de 
la NOM 004 SSA 1 y toma de muestra y envío al 
Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.            

Incremento en las 
acciones y cultura

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 
comercializadores de greta.            
98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores 
y comercializadores de greta.            
99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o 
Institutos de Artesanía, a fin de promover las buenas 
prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura 
utilizando materiales libres de plomo en las comunidades 
alfareras, así como promover los productos de alfarería. En 
su caso concertar la distribución de esmalte sin plomo 
estableciendo acuerdos para que las casas de las 
artesanías funjan como bancos de materias primas. 

           

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de 
alfareros para sensibilizar y concertar acciones de 
capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza 
vidriada de baja temperatura libre de plomo. 

           

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, 
para promover el uso de loza vidriada libre de plomo, en la 
preparación y presentación de alimentos.            

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.            

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

 
Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Mercurio 

Reducir la población 
expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 
manipulación y 
exposición de 

mercurio residual en 
consultorios y clínicas 

dentales del sector 
público y privado, 

fomentando el uso, 
manejo y disposición 

final adecuados. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado 
(Asociaciones Dentales y Colegios de Odontólogos) con el 
objeto de coordinar y ejecutar las siguientes acciones: 
pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de 
odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la Guía de 
Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 
Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector 
público y privado, la acreditación de "Establecimiento Libre 
de Mercurio", exponer condiciones y lineamientos.  

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención 
odontológica que de manera voluntaria, soliciten la 
acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", con la 
finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los 
lineamientos federales establecidos para dicha 
acreditación. 

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el 
líder estatal asista a la Reunión Nacional del Proyecto.    

1 
      

1 

Coordinación 
entre órdenes de 

gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: 
SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, entre otros, para la 
coordinación y ejecución de acciones: pláticas de 
sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, 
pesaje de mercurio y difusión de la Guía de Buenas 
Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional.  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica a través de 

la ampliación del 

marco analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y 

de sistemas de 

gestión de calidad 

aunados a la 

coordinación 

operativa de sus 

integrantes, según su 

ámbito de 

competencia 

Incremento de la 

cobertura 

analítica de los 

LESP en función 

de los temas 

prioritarios 

instrumentados 

y/o consolidación 

de sistemas de 

gestión de calidad 

(Esquema de 

Laboratorio 

Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la 

atención en materia analítica de los programas de 

COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que permita la 

atención en materia analítica de los programas de 

COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
        

1 
 

1 

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la 

atención en materia analítica de los programas de 

COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la 

atención en materia analítica de los programas de 

COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorio programadas) x 100 
         

100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), 

(Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- La Contralora General del 
Estado, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, Santiago 
Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mario Jesús García Isais.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD; A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN 

SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL LIC. CARLOS 

JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CON LA ASISTENCIA DEL 

DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, DR. ALBERT RAFAEL HERNANDEZ CASTELLANOS, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el 
Diario Oficial de la federación el 14 de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del Titular de los Servicios de 
Salud; y por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, 
asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 Bis de la Ley General de Salud, y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
Monterrey número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, personalidad jurídica de Secretario de Salud 
acreditada en “EL ACUERDO MARCO”, y como Director General del Instituto de Salud, se acredita 
mediante el nombramiento de fecha 23 de julio de 2009, expedido por el Gobernador del Estado, 
Juan Sabines Guerrero, el cual en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 6 de junio de 2008, expedido por 
el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero, mismo que en copia fotostática simple se adjunta 
al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 9, fracción X y 34 del Reglamento Interior del Instituto 
de Salud del Estado de Chiapas, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de agosto 
de 2009, expedido por el Secretario de Salud, C. James Gómez Montes, mismo que en copia 
fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios; de conformidad 
a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas, se encuentran las de identificar y evaluar los riesgos a la salud derivados de los productos, 
actividades, establecimientos o servicios en materia de su competencia, apegarse al marco 
regulatorio para su manejo y emitir las medidas de prevención y de control de índole regulatorio y no 
regulatorio y evaluar el impacto de las mismas; aplicar el conjunto de medidas no regulatorias para 
promover la divulgación y el cumplimiento de las disposiciones sanitarias y para mejorar las 
condiciones de salud, con la colaboración y corresponsabilidad de la comunidad e instituciones 
públicas y privadas; vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para la 
operación de los establecimientos, productos y servicios sujetos a regulación sanitaria; realizar visitas 
de verificación, emitir los dictámenes correspondientes y sustanciar, en su caso, el procedimiento 
respectivo por el incumplimiento de las disposiciones sanitarias y administrativas de carácter general; 
aplicar las medidas de seguridad y las sanciones que procedan. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calzada Ciudad Deportiva sin número, Unidad Administrativa, edificio “C”, 
colonia Maya, código postal 29007, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 14 de la Ley de Salud del 
Estado de Chiapas; 9, 10, 12, fracción II, 20, 27, fracciones II y XII, 29 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 9, fracción X y 34 del Reglamento Interior del Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los 
artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en el ejercicio fiscal 2012, en materia de protección contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución 
y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el 
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fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 
3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo 
de ejecución de los compromisos que sobre el particular asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”  
y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$8,898,401.00 

(OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS UN PESOS 

00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$4,791,447.00 

(CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $13,689,848.00 

(TRECE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en 
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,898,401.00 (ocho millones ochocientos 
noventa y ocho mil cuatrocientos un pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios; así como la cantidad de $4,791,447.00 (cuatro millones setecientos noventa y un 
mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades 
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes, con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que sean aplicados 
específicamente al fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, 
citados en la Cláusula Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los 
Anexos 1, 2 y 3, que forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con la ejecución de las actividades descritas en los Anexos 
del presente instrumento, o bien con el programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento 
y, adquisición de insumos, que contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección 
contra riesgos sanitarios, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a efecto de observar los 
avances en el desarrollo de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien 
para verificar los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la 
infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente Convenio 
Específico de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados 
a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 
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VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de 
este Convenio Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura 
y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y 
su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.- 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega de la “relación de gastos”, que 
sustenten y fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para  
la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la 
opción de practicar visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación 
de los recursos. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, cuando “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no 
envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula 
Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el 
avance de los proyectos estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los 
recursos presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, según las disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los trece días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría: 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Director 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, Albert Rafael Hernández Castellanos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: CHIAPAS    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de
Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios $4,791,447.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/12 0 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 

PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,708,898.40 $1,708,898.40 

Rastros $600,000.00 $600,000.00 

Zoonosis/Brucelosis $500,000.00 $500,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $600,000.00 $600,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $600,000.00 $600,000.00 

PROMESA $600,000.00 $600,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DE ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $1,200,000.00 
 

$1,200,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $600,000.00 $600,000.00 

Productos Frontera $350,000.00 
 

$350,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $830,000.00 

 
$830,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $509,502.60 $509,502.60 

Plomo en Loza Vidriada $400,000.00 $400,000.00 

Mercurio $400,000.00 $400,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal 

de Salud Pública)  
$4,791,447.00 $4,791,447.00 

TOTAL $8,898,401.00 $4,791,447.00 $13,689,848.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James 
Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Albert Rafael Hernández Castellanos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/12 

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,708,898.40 $1,708,898.40 

Rastros $600,000.00 $600,000.00 

Zoonosis/Brucelosis $500,000.00 $500,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $600,000.00 $600,000.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $600,000.00 $600,000.00 

PROMESA $600,000.00 $600,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$1,200,000.00 
        

$1,200,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $600,000.00 $600,000.00 

Productos Frontera 
 

$350,000.00 
        

$350,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$830,000.00 

        
$830,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $509,502.60 $509,502.60 

Plomo en Loza Vidriada $400,000.00 $400,000.00 

Mercurio $400,000.00 $400,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$4,791,447.00 
        

$4,791,447.00 

TOTAL $13,689,848.00 $13,689,848.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Albert Rafael 
Hernández Castellanos.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) 
y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-07/12 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.   
1 

  
1 

   
1 

 
3 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a todas las 

jurisdicciones sanitarias.   
1 

  
1 

   
1 3 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 414 364 266 256 270 246 243 228 115 2,402 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 414 364 266 256 270 246 243 228 115 2,402 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad. 389 316 453 413 329 411 295 280 388 3,274 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional de 

Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).    
1 

      
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano identificando los 

puntos de venta con los datos generales.  
1 

        
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos generales.  
1 

    
1 

   
2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Rastros 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos incluidos en 

el proyecto estatal.  
3 4 3 4 3 4 3 4 

 
28 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, Operarios, 

Verificadores y Dictaminadores.    
1 

  
1 

   
2 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  
1 

  
1 

 
1 

   
3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores para que 

se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.  
1 

  
1 

  
1 

  
3 

                                  

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Zoonosis / 

Brucelosis 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  1 1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas prácticas de 

producción en la elaboración de queso de pequeña y mediana escala.  
2 2 2 2 2 2 2 2 

 
16 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos a baja 

escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de producción, 

pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público (SAGARPA/SENASICA)2 

para desarrollar las actividades del proyecto Zoonosis/Brucelosis (censo de 

elaboradores de queso, vacunación de hatos ganaderos de caprinos y bovinos y otras 

actividades que considere pertinente el área de protección contra riesgos sanitarios de 

la Entidad Federativa).  

  
1 

       
1 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria                        
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos 

Bivalvos/Marea 

Roja 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de contaminación y 

características de las áreas de cosecha para establecer puntos de muestreo de agua y 

producto (listado y ubicación de puntos a muestrear). 
       

1 
  

1 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100ml, incluye gastos de 

toma y envío de muestras).  
10 10 15 15 15 15 10 10 5 105 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
10 15 10 10 10 10 10 10 5 90 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio 

cholerae 50g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de producto 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, Cadmio 

mg/Kg y Mercurio mg/Kg).   
1 

   
1 

   
2 

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto. 1 1 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

36. Realizar monitoreo de producto. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico y 

brevetoxina).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 

respectivamente. 
  

1 
       

1 

                                  

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clembuterol 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión de 

los proyectos en 

materia de alimentos 

conforme a los 

criterios establecidos 

por la COFEPRIS 

para su ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 

COFEPRIS/COS3). 
 

1 
  

1 
   

1 
 

3 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 15 15 15 15 15 15 15 15 15 135 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 15 15 15 15 15 15 15 15 15 135 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 3 3 3 3 3 3 3 3 3 27 

43. Visitas para la toma de muestras. 10 10 10 10 10 10 10 10 10 90 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores (apegados al 

documento rector de acciones de fomento sanitario).  
1 

       
1 2 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo comercialicen 

carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-SENASICA.4            
3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a través 
del marco no 

regulatorio estilos de 

vida y alimentación 
saludable, mediante 

la oferta de 

alimentos 
equilibrados en 

establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 

problemática de 
sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a disminuir 

el sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, fomentando 

cambios en hábitos de 
alimentación y en la 

actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 
implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.  

1 1 1 1 
 

1 1 
  

6 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los 
términos de implementación del PROMESA con La Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no afiliados y/o Asociación 

de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor industrial. 
   

1 
 

1 
    

2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, artículos 
periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.  

1 
  

1 
  

1 
  

3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5: Distintivo 
para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el PROMESA, 

salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 
   

1 
      

1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de comunicación para 
posicionar el proyecto.            

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.        

1 
  

1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos de 
Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de 
Muertes Maternas 

en periodo perinatal 
en la República 

Mexicana, 
especialmente en 
las regiones con 
mayor incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a 

aquellos 
establecimientos 
que proporcionan 

atención obstétrica. 

Fortalecer las 
acciones de control 

sanitario y gestión del 
proyecto de Muerte 
Materna conforme a 

los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia 
y primer contacto en la misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna. 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura 

de prevención 
contra riesgos 

sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
      

1 
 

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 1 1 2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector Salud de su 
entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, 
PEMEX)6 

  
1 

     
1 

 
2 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y su 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera conjunta 
con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

   
1 

      
1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de Hospitales 
en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

   
1 

      
1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos.  
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos por otros 

productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al humo 

en la población, así 

como el consumo de 

productos de tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 

Normatividad 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 1 3 

67. Realizar Visitas de Verificación.  

68. Dictaminar Actas de Verificación. 

69. Emitir la resolución administrativa. 

Reducir el Consumo 

de Productos de 

Tabaco 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado (CANIRAC7, Asociación de Hoteles y 

Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, entre otros) con el 

objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 100% libres de Humo

de Tabaco. 

  
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
8 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado (CANIRAC* 

y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación de Bares y Discotecas y/o 

Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades del proyecto ("Ambientes 

100% libres de humo de tabaco, distribución de materiales de difusión, etc.). 

  
1 

 
1 

 
1 

   
3 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, cartel 

flecha, guías, decálogo y señalética. 

(Cómo mínimo 3 materiales) 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    
1 

      
1 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 

desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de Humo de 

Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros). 
 

2 
 

2 
 

2 
 

2 
 

2 10 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.                       

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos por otros 

productos y 

servicios de 

consumo, tabaco y 

alcohol. 

Productos 

Frontera 

Eliminar los 

productos frontera 

del mercado 

Identificar la 

publicidad local fuera 

del marco jurídico 

vigente (priorizando 

productos para bajar 

de peso). 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, etc.). 5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre la 

normatividad aplicable 

a grupos de productos 

y servicios que son 

proclives a 

comercializarse como 

productos frontera. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera ó milagro en los 

medios locales. 
 

1 
 

1 
   

1 
  

3 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera ó milagro, en los 

medios locales. 
 

1 
    

1 
   

2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.      
1 

    
1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos 

a la salud por 

consumo de agua 

contaminada 

Contribuir a la 

protección de la salud 

de la población contra 

riesgos de origen 

bacteriano en el agua 

para uso y consumo 

humano, mediante la 

vigilancia de la 

desinfección del agua 

que se distribuye en 

los sistemas formales 

de abastecimiento. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 

abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  
612 612 612 612 612 612 612 612 612 5,508 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con concentraciones 

de cloro residual < a 0.5 mg/L.  
55 55 55 55 55 55 55 55 55 495 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 

establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  
1 

    
1 

   
2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
 

1 
        

1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Uso de 

Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por plaguicidas 

Disminuir los riesgos 

sanitarios derivados 

de la exposición a 

plaguicidas en 

jornaleros agrícolas a 

través de la 

capacitación sobre el 

buen uso y manejo de 

agroquímicos, 

fomentando acciones 

preventivas en el 

adecuado manejo y 

desecho de envases 

vacíos, realizando 

inspecciones agrícolas 

conjuntas con 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social y 

promoviendo la 

capacitación a 

médicos del sector 

público sobre el 

diagnóstico y 

tratamiento de 

intoxicaciones por 

agroquímicos. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y manejo 

de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.  
1 

   
1 

    
2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

inspecciones conjuntas a campos agrícolas.         
10 

 
10 

88. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y tratamiento de 

intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional del proyecto.    
1 

      
1 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.   
1 

       
1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para impulsar la creación de 

centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de envases 

vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya establecidos. 
 

1 
 

1 
  

1 
   

3 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA / SENASICA8 y el Comité de Sanidad 

Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección de envases vacíos de 

plaguicidas.  
 

1 
 

1 
  

1 
   

3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de 

la población alfarera 

y sus familias de la 

exposición al óxido 

de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma 

de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.  
2 2 2 2 2 2 2 2 

 
16 

Incremento en las 

acciones y cultura

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores

de greta.  
1 

        
1 

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores

de greta.       
1 

   
1 

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de Artesanía, a 

fin de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura 

utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, así como promover 

los productos de alfarería. En su caso concertar la distribución de esmalte sin plomo 

estableciendo acuerdos para que las casas de las artesanías funjan como bancos de 

materias primas. 

  
2 

    
2 

  
4 

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para sensibilizar y 

concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza vidriada 

de baja temperatura libre de plomo. 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
  

4 

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el uso de 

loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de alimentos.  
1 

      
1 

 
2 

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    
1 

      
1 

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Mercurio 

Reducir la población 

expuesta a riesgos 

por mercurio 

Disminuir los riesgos 

asociados a la 

manipulación y 

exposición de 

mercurio residual en 

consultorios y clínicas 

dentales del sector 

público y privado, 

fomentando el uso, 

manejo y disposición 

final adecuados. 

Incremento en las 

acciones y cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado (Asociaciones Dentales y Colegios 

de Odontólogos) con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes acciones: pláticas 

de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión 

de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 

acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 

lineamientos. 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 
 

8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de manera 

voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", con la 

finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los lineamientos federales 

establecidos para dicha acreditación. 

 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    
1 

      
1 

Coordinación 

entre órdenes de 

gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, 

entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de sensibilización a 

odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la Guía de 

Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional.  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de 

la capacidad 

analítica a través de 

la ampliación del 

marco analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y 

de sistemas de 

gestión de calidad 

aunados a la 

coordinación operativa 

de sus integrantes, 

según su ámbito de 

competencia 

Incremento de la 

cobertura analítica 

de los LESP en 

función de los 

temas prioritarios 

instrumentados 

y/o consolidación 

de sistemas de 

gestión de calidad 

(Esquema de 

Laboratorio 

Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia analítica 

de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia analítica 

de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.         
1 

 
1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia analítica 

de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades 

de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Albert Rafael 
Hernández Castellanos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA,  

EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL C. DR. LAZARO MAZON ALONSO, EN 

SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE REGULACION, 

CONTROL Y FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARIA DE SALUD, C. FELIPE DE JESUS KURI SANCHEZ, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud; Acuerdo ratificado y publicado en el Diario Oficial de la federación el 14 
de octubre de 2011, respectivamente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud, el Secretario de Finanzas y Administración; y 
por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios, asistido 
por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 

jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 

participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 

se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 

facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 

instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 

insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 

establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 

autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 

control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 

del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 

Monterrey número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 

Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 433, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 

con los artículos 18 fracción VIII y 27 fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Guerrero Número 433; 4o., 4o. bis, fracciones I, III, IV, V, IX, 7o., fracción I y IV 

y 23 fracción III de la Ley número 159 de Salud del Estado de Guerrero, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 7o. fracción IV, de la Ley número 159 de Salud 

del Estado de Guerrero, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril de 2011, 

expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Angel H. Aguirre Rivero, mismo que en 

copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante  

de su contexto. 
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4. Que dentro de las funciones de la Subsecretaría de Regulación, Control y Fomento Sanitario, se 
encuentran las de organizar y operar en el Estado de Guerrero, los servicios de salud a población 
abierta en materia de salubridad general y de regulación y control sanitario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 Bis, de la Ley número 159 de Salud del Estado de Guerrero. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la avenida Rufo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 1, 23, 58 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 3o., 4o. y 11 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 433; 1o., 4o., 4 BIS, 23, fracción 
III y 38 de la Ley número 159 de Salud del Estado Guerrero y; demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$6,785,435.00 

(SEIS MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de 

Laboratorios"(Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$3,653,696.00 

(TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

 TOTAL $10,439,131.00 

(DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 

TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $6,785,435.00 (seis millones setecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios; así como la cantidad de $3,653,696.00 (tres millones seiscientos cincuenta y tres mil seiscientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario 
que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean 
radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
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MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA”  
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Subsecretario de Regulación, Control y 
Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, sobre el avance en el cumplimiento de los ámbitos de 
riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las 
actividades específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 
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VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 

“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 

realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 

Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura 

y su equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y 

su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 

recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 

local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  

o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  

“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 

MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 

ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a 

las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud,  

el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 

disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 

a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría o equivalente 
de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en 
las fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  

“LA SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 12 fojas, lo firman por quintuplicado a los tres días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría:  

el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 

Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad:  

el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 

Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la 

Secretaría de Salud, Felipe de Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de
Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $3,653,696.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/12 0 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS  

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

TOTAL 

FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,800,000.00 $1,800,000.00 

Rastros $254,010.00 $254,010.00 

Zoonosis/Brucelosis 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $871,136.00 $871,136.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $98,000.00 $98,000.00 

PROMESA $233,042.00 $233,042.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $1,114,850.00 

 

$1,114,850.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $409,125.00 $409,125.00 

Productos Frontera $167,302.00 

 

$167,302.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $1,172,630.00 

 

$1,172,630.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $116,350.00 $116,350.00 

Plomo en Loza Vidriada $148,990.00 $148,990.00 

Mercurio $400,000.00 $400,000.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$3,653,696.00 $3,653,696.00 

TOTAL $6,785,435.00 $3,653,696.00 $10,439,131.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud, Felipe de Jesús Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/12 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,800,000.00 $1,800,000.00 

Rastros $254,010.00 $254,010.00 

Zoonosis/Brucelosis 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja $871,136.00 $871,136.00 

Uso Ilegal de Clembuterol $98,000.00 $98,000.00 

PROMESA $233,042.00 $233,042.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna 
 

$1,114,850.00 
        

$1,114,850.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS DE CONSUMO, TABACO Y 

ALCOHOL 

Tabaco $409,125.00 $409,125.00 

Productos Frontera 
 

$167,302.00 
        

$167,302.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica 

 
$1,172,630.00 

        
$1,172,630.00 

EXPOSICION A RIESGOS  

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $116,350.00 $116,350.00 

Plomo en Loza Vidriada $148,990.00 $148,990.00 

Mercurio $400,000.00 $400,000.00 

OTRAS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
 

$3,653,696.00 
        

$3,653,696.00 

TOTAL $10,439,131.00 $10,439,131.00 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Felipe de Jesús 
Kuri Sánchez.- Rúbrica. 



 
78     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes22
de

octubre
de

2012

ANEXO 3 
PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: GUERRERO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-GRO.-12/12 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 

Microbiológica de 

Alimentos 

Reducir los 

riesgos a la 

salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la COFEPRIS/COS)1.     
1 

    
1 

 
2 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a todas las 

jurisdicciones sanitarias.     
1 

   
1 

 
2 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico. 200 200 200 200 200 200 200 200 1,600 

4. Visitas para realizar la toma de muestras. 30 30 30 30 30 30 30 30 240 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad. 150 150 150 150 150 150 150 150 1,200 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos. 1 1 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional de 

Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).     
1 

     
1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano identificando los 

puntos de venta con los datos generales.   
1 

       
1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 

humano identificando los puntos de venta con los datos generales.   
1 

     
1 

 
2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Rastros 

Reducir los 

riesgos a la 

salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos  incluidos en 

el proyecto estatal.  
1 1 1 1 1 1 1 1 

 
8 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, Operarios, 

Verificadores y Dictaminadores.  
1 1 1 1 

 
1 1 

  
6 

15.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

16.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  
1 

  
1 

     
2 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes 

de gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores para que 

se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.    
1 

      
1 

                                  

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Zoonosis / 

Brucelosis 

Reducir los 

riesgos a la 

salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.  

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas prácticas de 

producción en la elaboración de queso de pequeña y mediana escala.            

23.  Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.            

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos a baja 

escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de producción, 

pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 
           

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

Coordinación 

entre órdenes 

de gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público (SAGARPA/SENASICA)2 

para desarrollar las actividades del proyecto Zoonosis/Brucelosis (censo de 

elaboradores de queso, vacunación de hatos ganaderos de caprinos y bovinos y otras 

actividades que considere pertinente el área de protección contra riesgos sanitarios de 

la Entidad Federativa).  

           

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria                        
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos 

Bivalvos / Marea 

Roja 

Reducir los 

riesgos a la 

salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de contaminación y 

características de las áreas de cosecha para establecer puntos de muestreo de agua y 

producto (listado y ubicación de puntos a muestrear). 
  

1 
   

1 
   

2 

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100ml, incluye gastos de 

toma y envío de muestras).  
12 12 12 12 12 12 12 12 12 108 

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
12 12 12 12 12 12 12 12 12 108 

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100g, Salmonella sp 25g, Vibrio 

cholerae 50g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de producto 

(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).  
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, Cadmio 

mg/Kg y Mercurio mg/Kg).  
1 

    
1 

   
2 

34.  Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto. 1 1 2 

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar. 90 90 90 90 90 90 90 90 90 810 

36. Realizar monitoreo de producto. 

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido okadaico y 

brevetoxina).            

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a las 

Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 

respectivamente. 
 

1 
        

1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clembuterol 

Reducir los 

riesgos a la 

salud por 

consumo de 

alimentos 

contaminados 

Fortalecer las 

acciones de control 

sanitario y gestión 

de los proyectos en 

materia de 

alimentos conforme 

a los criterios 

establecidos por la 

COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 

alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 

COFEPRIS/COS3). 
 

1 
 

1 
  

1 
  

1 4 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros. 1 2 1 2 2 1 2 1 1 13 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta. 5 5 5 5 5 5 5 5 4 44 

43. Visitas para la toma de muestras. 7 8 7 8 8 7 8 7 6 66 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores (apegados al 

documento rector de acciones de fomento sanitario).  
1 

        
1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.  
1 

        
1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo comercialicen 

carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-SENASICA.4          
5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a 
través del marco 

no regulatorio 
estilos de vida y 

alimentación 
saludable, 

mediante la 
oferta de 
alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en 
entidades 

federativas con 
problemática de 

sobrepeso y 
obesidad en 

población 
económicamente 

productiva. 

Contribuir a 
disminuir el 

sobrepeso y la 
obesidad en la 

población, 
fomentando 

cambios en hábitos 
de alimentación y 

en la actividad 
física. 

Incremento en 
las acciones y 

cultura de 
prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 
implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.  

1 
 

1 
 

1 
 

1 
  

4 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los términos 
de implementación del PROMESA con La Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no afiliados y/o Asociación 
de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor industrial. 

  
1 

   
1 

   
2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.  1 1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, artículos 
periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento Sanitario.  

1 
  

1 
  

1 
  

3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5: Distintivo 
para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el PROMESA, 
salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

  
1 

       
1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de comunicación para 
posicionar el proyecto.     

1 
     

1 

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.        

1 
  

1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos de 
Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de 
la incidencia de 

Muertes 
Maternas en 

periodo perinatal 
en la República 

Mexicana, 
especialmente 
en las regiones 

con mayor 
incidencia, 

mediante un 
programa de 
verificación y 
supervisión a  

aquellos 
establecimientos 

que 
proporcionan 

atención 
obstétrica. 

Fortalecer las 
acciones de control 
sanitario y gestión 

del proyecto de 
Muerte Materna 
conforme a  los 

criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 
ocurrencia de muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia 
y primer contacto en la misma proporción.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los establecimientos 
donde ocurrió muerte materna.  

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna. 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en 
las acciones y 

cultura de 
prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  

1 
     

1 
  

2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 1 1 2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 1 1 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector Salud de su 
entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, 
PEMEX)6 

  
1 

 
1 

   
1 

 
3 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y su 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera conjunta 
con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

  
1 

       
1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de Hospitales en 
su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar la infraestructura y 
atención médica de calidad.  

    
1 

     
1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos.  
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Tabaco 

Reducir la 

exposición al 

humo en la 

población, así 

como el 

consumo de 

productos de 
tabaco 

Que los 

establecimientos 

cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento 

del control y 
vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos. 1 1 

67. Realizar  Visitas de Verificación.  30 30 30 30 30 30 30 30 5 245 

68. Dictaminar Actas de Verificación. 30 30 30 30 30 30 30 30 5 245 

69. Emitir la resolución administrativa. 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el 

Consumo de 

Productos de 
Tabaco 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado  (CANIRAC7, Asociación de Hoteles y 

Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, entre otros)  con el 

objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 100% libres de Humo de 
Tabaco. 

 
1 1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
5 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado (CANIRAC* 

y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o  Asociación de Bares y Discotecas y/o 

Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades del proyecto ("Ambientes 
100% libres de humo de tabaco, distribución de materiales de difusión, etc.). 

    
1 

     
1 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, cartel flecha, 

guías, decálogo y señalética. 

(Cómo mínimo 3 materiales) 
     

1 
    

1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

Coordinación 

entre órdenes 
de gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 

desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de Humo de 
Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros). 

      
1 

   
1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados.                       

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Productos 
Frontera 

Eliminar los 

productos 

frontera del 
mercado 

Identificar la 

publicidad local 

fuera del marco 

jurídico vigente 

(priorizando 

productos para 
bajar de peso). 

Fortalecimiento 

del control y 
vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, etc.). 5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS. 
 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información 

entre productores, 

comercializadores, 

agencias de 

publicidad y 

anunciantes sobre 

la normatividad 

aplicable a grupos 

de productos y 

servicios que son 

proclives a 

comercializarse 

como productos 
frontera. 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro en los 
medios locales. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

  
4 

78. Impresión de Carteles.  1 1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto de 

disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o milagro, en los 
medios locales. 

 
4 4 4 4 4 4 4 4 4 36 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.      
1 

    
1 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de Calidad 
Bacteriológica 

Reducir los 
riesgos a la 
salud por 

consumo de 
agua 

contaminada 

Contribuir a la 
protección de la 

salud de la 
población contra 
riesgos de origen 
bacteriano en el 
agua para uso y 

consumo humano, 
mediante la 

vigilancia de la 
desinfección del 

agua que se 
distribuye en los 

sistemas formales 
de abastecimiento. 

Fortalecimiento 
del control y 

vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 
abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  

1,579 1,579 1,579 1,579 1,579 1,579 1,579 1,579 1,579 14,211 

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con concentraciones 
de cloro residual < a 0.5 mg/L.  

174 174 174 174 174 174 174 174 174 1,566 

Incremento en 
las acciones y 

cultura de 
prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  

1 
    

1 
   

2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 1 1 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 
 

1 
        

1 

Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 
Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Uso de 
Plaguicidas 

Reducir la 
población 

expuesta a 
riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los 
riesgos sanitarios 
derivados de la 

exposición a 
plaguicidas en 

jornaleros agrícolas 
a través de la 

capacitación sobre 
el buen uso y 

manejo de 
agroquímicos, 
fomentando 

acciones 
preventivas en el 

adecuado manejo y 
desecho de 

envases vacíos, 
realizando 

inspecciones 
agrícolas conjuntas 
con Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social y 
promoviendo la 
capacitación a 

médicos del sector 
público sobre el 

diagnóstico y 
tratamiento de 

intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en 
las acciones y 

cultura de 
prevención 

contra riesgos 
sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y manejo 
de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.   

1 
   

1 
   

2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
inspecciones conjuntas a campos agrícolas.    

2 2 2 
  

2 2 10 

88. Realizar cursos de actualización a médicos  sobre el diagnóstico y tratamiento de 
intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional del proyecto.   

2 2 2 2 2 
   

10 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas. 1 1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos. 

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   

1 
       

1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para  impulsar la creación de 
centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario (CAP´S) de envases 
vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya establecidos. 

  
1 

  
1 

  
1 

 
3 

Coordinación 
entre órdenes 
de gobierno 

95. Participar en reuniones  con la SAGARPA / SENASICA8 y el Comité de Sanidad 
Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección de envases vacíos de 
plaguicidas.  

  
1 

  
1 

  
1 

 
3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la 

salud de la 

población 

alfarera y sus 

familias de la 

exposición al 

óxido de plomo 

Sustituir el uso de la 

greta en la alfarería 

por esmaltes sin 

plomo 

Fortalecimiento 

del control y 

vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 y toma 

de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 231.  

2 2 2 2 2 2 2 2 2 18 

Incremento en 

las acciones y 

cultura 

de prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores de greta. 1 1 

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores

de greta.       

1 

   

1 

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de Artesanía, a fin 

de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura utilizando 

materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, así como promover los 

productos de alfarería. En su caso concertar la distribución de esmalte sin plomo 

estableciendo acuerdos para que las casas de las artesanías funjan como bancos de 

materias primas. 

  

1 

       

1 

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para sensibilizar y 

concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de fabricación de loza vidriada 

de baja temperatura libre de plomo. 
 

1 

    

1 2 

  

4 

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el uso de 

loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de alimentos.   

1 

    

1 

  

2 

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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Meta Programada Mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 

Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 

Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 

Riesgos Sanitarios 

Laborales 

Mercurio 

Reducir la 

población 

expuesta a 

riesgos por 

mercurio 

Disminuir los 

riesgos asociados a 

la manipulación y 

exposición de 

mercurio residual 

en consultorios y  

clínicas dentales del 

sector público y 

privado, 

fomentando el uso, 

manejo y 

disposición final 

adecuados. 

Incremento en 

las acciones y 

cultura de 

prevención 

contra riesgos 

sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado  (Asociaciones Dentales y Colegios 

de Odontólogos)  con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes acciones: pláticas 

de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión 

de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 

acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 

lineamientos. 
 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de manera 

voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de Mercurio", con la 

finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los lineamientos federales 

establecidos para dicha acreditación. 

 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.    

1 

      

1 

Coordinación 

entre órdenes 

de gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, SEDENA, 

entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de sensibilización a 

odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y difusión de la Guía de 

Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios Dentales. 

 

1 

  

1 

  

1 

  

3 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo 
Objetivos 

Específicos 

Línea 

Estratégica 
Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio Estatal 

de Salud Pública) 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento 

de la capacidad 

analítica a 

través de la 

ampliación del 

marco analítico 

Ampliar el marco 

analítico conforme a 

las prioridades 

establecidas por los 

temas prioritarios a 

través del 

fortalecimiento de 

su capacidad 

técnica y de 

sistemas de gestión 

de calidad aunados  

a la coordinación 

operativa de sus 

integrantes, según 

su ámbito de 

competencia 

Incremento de 

la cobertura 

analítica de los 

LESP en 

función de los 

temas 

prioritarios 

instrumentados 

y/o 

consolidación 

de sistemas de 

gestión de 

calidad 

(Esquema de 

Laboratorio 

Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia analítica 

de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

2.  Obtener la Autorización11  como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

3.  Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.         
1 

 
1 

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en materia analítica 

de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos.            

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS. 

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

Meta Programada 

Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 

realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100          
100% 100% 

Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de 

actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35)          
100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, 

José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, Lázaro Mazón Alonso.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación, Control y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Felipe de Jesús 
Kuri Sánchez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 61/2010, promovida por el 
Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, así como el Voto Particular formulado por  
el Ministro José Fernando Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2010. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, 
ESTADO DE NUEVO LEON. 

MINISTRO PONENTE: JOSE RAMON COSSIO DIAZ. 

SECRETARIOS: RAUL MANUEL MEJIA GARZA Y 

LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día catorce de junio de dos mil doce por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 61/2010 promovida por el Municipio de 
San Pedro Garza García del Estado de Nuevo León en contra de los actos y omisiones que más adelante se 
señalan y; 

I. TRAMITE. 

1. Presentación de la demanda, poderes u órganos demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el siete de septiembre de dos mil diez en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Mauricio Fernández Garza, Hiram 
Luis de León Rodríguez y Roberto Ugo Ruiz Cortés, ostentándose como Presidente, Síndico 
Segundo y Secretario, respectivamente, del Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo 
León promovieron controversia constitucional en la que demandaron la invalidez de lo siguiente: 

a) La omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que establezcan la 
integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme a las 
disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los órganos para 
dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los particulares. 

b) El sostenimiento de la competencia ‒asunción del servicio municipal‒, y la intromisión en el ámbito 
municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no 
obstante la institución del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal de la Entidad. 

c) La vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la 
desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si no se 
someten al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

Señalaron como autoridades demandadas al: 

a) Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 

b) Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

c) Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León. 

2.  Antecedentes. Los antecedentes del caso narrados en la demanda, en síntesis son los siguientes: 

a) Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 115 de la Constitución Federal, incorporando al 
ámbito municipal la “función jurisdiccional” que estableció la tarea a cargo de las legislaturas 
estatales de expedir las leyes que contengan las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares. En las disposiciones 
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transitorias del citado Decreto se estableció, por una parte, la entrada en vigor del decreto de reforma 
a los noventa días después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, y por otra, la 
obligación a cargo del Poder Legislativo Estatal de adecuar la Constitución Local y leyes a más tardar 
un año a partir de la entrada en vigor del mencionado Decreto. 

b)  El primero de agosto de dos mil dos, el Presidente, Síndico Segundo y Secretario del Ayuntamiento, 
todos del Municipio de San Pedro Garza García, promovieron la controversia constitucional 46/2002 
en la que demandaron del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, la omisión en la expedición 
de las disposiciones legales en materia municipal sobre las bases del procedimiento administrativo, 
incluyendo medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares. Por mayoría de siete votos el Tribunal Pleno de  
la Suprema Corte en sesión de diez de marzo de dos mil cinco declaró procedente y fundada la 
citada controversia, por lo que condenó al Congreso de la Entidad a proceder en los términos de la 
mencionada controversia. 

c)  En cumplimiento a la resolución anterior, mediante Decreto “264” publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de veintidós de julio de dos mil cinco, se aprobó la reforma por la que se modificaron y 
adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, así como de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado. En esta última ley, en los artículos 
169 y 170 se instituyó el órgano de lo contencioso administrativo municipal, cuya integración, 
funcionamiento y atribuciones se desarrollarían en el ordenamiento legal que al efecto expidiera  
el Congreso Local. 

d)  A la fecha no se ha celebrado convenio entre el Municipio de San Pedro Garza García de Nuevo 
León, con el Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo Estatal por el que 
se convenga la prestación de la función jurisdiccional, la facultad para conocer y dirimir las 
controversias entre los particulares y la administración pública municipal. Además, la facultad de 
celebrar convenios se refiere únicamente a las fracciones III y IV del artículo 115 de la Constitución 
Federal, por lo que no es objeto de convenio la facultad de dirimir controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares. Tampoco se ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes la solicitud para que el Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado asuma la función de dirimir controversias entre la administración pública 
municipal y los particulares, considerando la imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la función. 

3. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer el Municipio actor, en síntesis, 
son los siguientes: 

a) Primer concepto.- Violación a los artículos constitucionales 40, 41, párrafo primero, 115, 
fracción II, inciso a), 120, 128, 133, así como al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, por el que se reformó la Constitución Federal. 

El Municipio actor se duele de la omisión en que ha seguido incurriendo el Congreso Local de 
establecer la integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos municipales, 
a fin de efectivizar la función jurisdiccional municipal, ya que es un deber constitucional instaurar los 
medios de defensa en el ámbito municipal para dirimir las controversias entre la administración 
pública municipal y los particulares. El silencio del legislador en cuanto a la integración, 
funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso administrativo municipal, además de que 
constituye una afectación en el cúmulo de atribuciones municipales, se instrumenta la intromisión del 
órgano estatal en el ámbito municipal, pues permite la intromisión del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado en la esfera municipal, lo que es “el asalto a la autonomía municipal”, pues 
con ello se permite un control político legal por parte del órgano del Estado. 

b) Segundo concepto.- Violación a los artículos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción II, incisos 
a), c) y d), 120, 128 y 133 de la Constitución Federal. 

El Municipio actor señala que se infringen los artículos citados cuando el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado asume la función municipal, sin que se haya celebrado convenio por el que 
se entregue la función contencioso administrativa al Estado, ni tampoco se ha aprobado por dos 
tercios de sus integrantes, la solicitud para que el gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado asuma la función de dirimir controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, considerando la imposibilidad de prestar el 
servicio o ejercer la función. 

Agrega que por disposición del artículo 115, fracción II, incisos a), c) y d) de la Constitución Federal, 
los órganos estatales no pueden ejercer las funciones municipales si no es por virtud del convenio 
que al efecto se celebre entre la municipalidad y el Estado por el que se pacte la prestación del 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

servicio o el ejercicio de la función por el Estado, o ya sea por decisión de la legislatura para que 
opere la asunción del servicio a petición del Ayuntamiento, aprobada por dos tercios de sus 
integrantes, ante la imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la función. Además, dicha función no 
se contempla como materia de los convenios a los que se refiere la fracción II inciso c) del artículo 
115 constitucional. 

Por virtud de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
los municipios deben ejercer la función jurisdiccional, debiendo de existir los órganos de lo 
contencioso administrativo, establecida su integración, funcionamiento y con la atribución de dirimir 
las controversias entre la administración pública municipal y los particulares, apareciendo la 
inconstitucionalidad en el trámite y resolución de los medios de impugnación seguidos por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en el Estado. Cita en apoyo a su argumentación la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL 
ACTO IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCION JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA 
CUESTION A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASION DE LA ESFERA COMPETENCIAL 
DE UN ORGANO ORIGINARIO DEL ESTADO”. 

Por lo anterior, solicita que se regularice el ámbito de sus facultades municipales y se impida la 
continuación en la intromisión del orden municipal al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León, y se le restituya en el goce y ejercicio de su potestad municipal, ya que 
conforme a lo que ordena la Constitución, el Municipio como instancia política más cercana a la 
población debe dirimir las controversias entre los particulares y la administración pública municipal, al 
ser su facultad exclusiva. 

4.  Artículos constitucionales señalados como violados. El Municipio actor señaló como violados los 
artículos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción II, incisos a), c) y d), 120, 133 y el segundo transitorio 
del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.  Admisión y trámite. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional y lo turnó al Ministro José de 
Jesús Gudiño Pelayo para que fungiera como instructor1. 

6.  El Ministro instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo por presentados al 
Presidente Municipal y al Síndico Segundo, ambos del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
del Estado de Nuevo León, y no así a quien se ostentó como Secretario del citado Ayuntamiento, ello 
en virtud de que la representación del Municipio recae en los citados Presidente Municipal y Síndico. 
Asimismo, ordenó emplazar a las autoridades demandadas Poderes Legislativo y Ejecutivo y al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, todos del Estado de Nuevo León para que formularan su 
contestación, y dar vista al Procurador General de la República para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera2. 

7.  Posteriormente, en sesión privada del Tribunal Pleno se determinó que los asuntos en trámite y 
pendientes de resolución de la ponencia del Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo se returnaran, 
conforme al registro que se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos, entre los Ministros 
integrantes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de lo que resultó que este expediente se 
returnara al Ministro José Ramón Cossío Díaz3. 

8.  Contestación del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León. Este 
Tribunal al contestar la demanda señaló que los argumentos del Municipio actor deben declararse 
inoperantes, en síntesis, por lo siguiente: 

9.  No es cierto que la función jurisdiccional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Estado 
de Nuevo León esté invadiendo las atribuciones que le corresponden al Municipio actor en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso a) de la Constitución Federal, al conocer las 
controversias suscitadas entre los particulares y la administración pública municipal de la citada 
localidad. 

10.  Que de conformidad con la Ley de Justicia Administrativa para la Entidad se encuentra dotado de 
facultades no sólo para conocer, sino también para resolver, las controversias que ocurran entre los 
particulares y el Estado, los Municipios, sus organismos descentralizados y empresas  
de participación estatal y municipal, cuando éstas últimas realicen funciones administrativas de 
autoridad. 

                                                 
1 Acuerdo de 07 de septiembre de 2010. Foja 165 del expediente. 
2 Acuerdo de 08 de septiembre de 2010. Foja 166 del expediente.  
3 La sesión privada del Tribunal Pleno se llevó a cabo el 27 de septiembre de 2010 y el acuerdo de returno es del 28 siguiente. Foja 175  
del expediente. 
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11.  De conformidad con el artículo 63 de la Constitución Local el Poder Legislativo está facultado para 
constituir mediante las leyes el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el cual conocerá de las 
controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública municipal, central o 
paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un órgano de lo contencioso 
administrativo municipal. 

12.  Que no está asumiendo ninguna función que le haya sido conferida por la Constitución Local a los 
Municipios de dicho Estado para que éstos diriman las controversias antes referidas, sino que 
desarrolla su encomienda de acuerdo con lo previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el 
Estado de Nuevo León, la que le permite conocer y resolver los conflictos o controversias suscitadas 
entre los particulares y los Municipios. 

13.  El Municipio actor en los juicios contenciosos administrativos en los que éste o sus autoridades han 
sido designados como autoridades demandadas no han acreditado ni informado al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo para el Estado de Nuevo León que ya cuente con un órgano  
de lo contencioso administrativo municipal, por lo que al no haberlo hecho, ese Tribunal tiene plenas 
facultades para seguir conociendo de esas controversias, sin que con ello se infrinjan los artículos 
40, 41, párrafo primero, 115, fracción II, incisos a), c) y d), 120, 128 y 133 de la Constitución Federal. 

14.  Destaca que ya esa Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a favor del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, en la controversia constitucional 1/95, determinando que en 
la actuación del referido Tribunal al resolver conflictos o controversias entre la Administración Pública 
Municipal y los particulares no existe una invasión de la esfera competencial de los Municipios. 
Derivando de dicha controversia la tesis de jurisprudencia de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON. LOS ARTICULOS 63, FRACCION XLV, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
PROPIO ESTADO Y 15 DE LA LEY ORGANICA DE DICHO TRIBUNAL, NO VULNERAN LA 
ESFERA DE COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS”. 

15.  El Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. Este poder al contestar la demanda señaló, en 
síntesis, lo siguiente: 

16.  Es cierta la existencia de los antecedentes expresados por el Municipio actor, pero no ha incumplido 
con los mandatos constitucionales en materia municipal publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 

17.  Es notoriamente improcedente la impugnación de los artículos 47 y 56 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, por no haberlos combatido en los 
términos señalados por la Ley que regula el presente asunto. 

18.  Se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción VII de la Ley 
Reglamentaria de la materia en relación con el diverso numeral 11, primer párrafo del ordenamiento 
citado, porque el Municipio actor carece de legitimación procesal para acudir en esta vía dado que en 
ningún momento acredita que la decisión de promover la controversia constitucional haya surgido de 
una decisión colegiada del Ayuntamiento, y ante la ausencia de un acta de cabildo que avale dicha 
cuestión resulta que los firmantes de la controversia constitucional carecen de legitimación procesal 
para acudir en la vía propuesta. No existe disposición alguna que establezca que el Presidente 
Municipal y el Síndico Segundo estén facultados expresamente para presentar controversias 
constitucionales, pues la actuación de los funcionarios no puede estar por encima de sus propias 
facultades. 

19.  Es notoriamente improcedente la controversia constitucional toda vez que se actualiza la causa de 
improcedencia contenida en el artículo 19, fracción IV de la Ley Reglamentaria de la materia en virtud 
de que se reclama el mismo acto de omisión deducido en la diversa controversia constitucional 
46/2002, y que en cumplimiento a la sentencia de la citada controversia el Poder Legislativo Local 
realizó una serie de reformas y modificaciones al marco jurídico del Estado de Nuevo León, y que 
además por auto de trece de junio de dos mil siete el Presiente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la tuvo por cumplida. 

20.  Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VI de la Ley 
Reglamentaria de la materia, en virtud de que el Municipio actor ha tenido la oportunidad legal y sin 
limitación alguna de subsanar la omisión impugnada ya que cuenta con la facultad de iniciativa, 
aunado a que carece de interés legítimo para ejercitar la acción, pues no puede considerarse que las 
omisiones impugnadas produzcan una afectación en su esfera jurídica, ya que al no ejercitar su 
derecho a iniciativa consintió lo que ahora señala como afectación, pues al tener la facultad de ser 
parte del proceso legislativo no ha agotado las instancias legales para ello, lo que en su momento 
hubiere solucionado el reclamo que ahora intenta. 
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21.  Se configura la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, ya que no puede quedar al arbitrio del Municipio actor denunciar una 
omisión de una ley en los tiempos que él disponga, cuando ha tenido la oportunidad para hacerlo en 
distintas ocasiones, es por ello que los términos para la interposición de la demanda deben ser con 
base en lo establecido por el artículo 21 de la citada Ley. En este sentido los artículos 47 y 56 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León fueron publicados no 
hace menos de diez años, además de que no menciona la fecha en que se haya hecho la aplicación 
de los referidos artículos. 

22.  Ha sido omiso en adecuar sus normas jurídicas al marco constitucional municipal, tan es así que 
mediante Decreto 264 publicado en el Periódico Oficial del Estado de veintidós de julio de dos mil 
cinco, reformó diversas leyes para adecuarlas a la Constitución Federal, mismas que se reflejaron 
entre otros, en los artículos 63, fracción XLV de la Constitución Local; y 169 y 170 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. Por lo que contrario a lo 
argumentado por el Municipio actor, la legislación de Nuevo León otorga potestad a sus municipios 
de crear sus propios órganos de lo contencioso administrativo y así resolver las controversias que se 
susciten entre la administración municipal y los particulares, previendo a favor del gobernado 
competencia al Tribunal Administrativo del Estado ante la falta de un órgano contencioso municipal. 

23.  Contrario a lo manifestado por el Municipio actor en el sentido de atribuirle omisión legislativa al 
Congreso Local, por no establecer bases para la regulación de materias, procedimientos y funciones, 
el artículo 166 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 
fija las bases para que los municipios puedan expedir sus respectivos reglamentos, por lo que no ha 
sido omiso en adecuar el marco normativo del Estado de Nuevo León a las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, tan es así que el Máximo Tribunal de la Nación así lo reconoció mediante proveído de trece 
de junio de dos mil siete. 

24.  El Decreto 264 expedido por la Legislatura Local y publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de 
veintidós de julio de dos mil cinco, adicionó un título séptimo a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal Local denominado “Del Procedimiento Contencioso”, el cual contempla la 
posibilidad de que cada municipio cuente con su propio órgano de lo contencioso administrativo, 
asimismo, el ordenamiento citado contiene todo un capítulo que establece las bases generales a las 
cuales deberán sujetarse los municipios para expedir sus respectivos reglamentos. 

25. El marco legal en Nuevo León en materia municipal está debidamente adecuado al marco 
Constitucional Federal ya que existen los ordenamientos necesarios para que cada municipio decida 
instituir su propio órgano de lo contencioso administrativo. 

26.  Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. Este poder al contestar la demanda señaló, en 
síntesis, lo siguiente: 

27.  La omisión impugnada no es un acto atribuible al Gobernador. 

28.  Es cierto que por Decreto publicado el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve en 
el Diario Oficial de la Federación se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, concretamente el artículo 115, y que es cierto que publicó, circuló, cumplió e hizo cumplir 
las leyes a que se refiere el citado Decreto, atento a lo dispuesto por el artículo 85, fracción X de la 
Constitución Local. 

29.  Es cierto que no se ha celebrado convenio alguno entre el Municipio actor y el Gobierno del Estado 
por el que se convenga la prestación de la función jurisdiccional y la facultad para conocer y dirimir 
las controversias entre los particulares y la administración pública municipal. 

30.  Se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VII de la Ley 
Reglamentaria de la materia toda vez que la demanda se plantea fuera de los plazos previstos en el 
artículo 21 de la citada Ley. En el caso el Municipio actor reclama como actos inconstitucionales los 
autos admisorios de los juicios de nulidad 457/2010, 496/2010, 510/2010, 535/2010, 552/2010, 
561/2010 y 610/2010 que se tramitan en el Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, de los 
cuales se advierte que el más antiguo de ellos es el juicio 457/2010, cuya admisión le fue notificada 
al municipio actor el seis de julio de dos mil diez, y toda vez que la demanda se presentó el siete de 
septiembre del mismo año es evidente que transcurrieron en exceso los treinta días a que hace 
referencia el artículo 21 antes señalado. 
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31.  De igual forma se actualiza la causa de improcedencia señalada en el punto anterior, respecto de los 
artículos 47, fracciones VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León en virtud de que transcurrieron en exceso los treinta días para 
promover la controversia constitucional, ya que el plazo empezó a contar a partir del veintiocho de 
enero de mil novecientos noventa y uno, fecha en la que se publicó la Ley impugnada. Aunado a que 
suponiendo sin conceder que se trate de un error en la cita de los artículos impugnados la causa de 
improcedencia igualmente se actualiza, ya que el veintiocho de abril de dos mil seis se publicó la 
última reforma a dicha legislación, por lo que si la demanda se presentó el siete de septiembre de 
dos mil diez es evidente que transcurrieron en exceso los días a que se refiere el artículo 21, fracción 
II de la Ley Reglamentaria de la materia. 

32.  Se actualiza el motivo de sobreseimiento previsto en el artículo 20, fracción II de la Ley 
Reglamentaria de la materia porque no se demuestra que al Municipio actor se le hayan aplicado por 
primera vez los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tampoco existe constancia que acredite que el 
Ayuntamiento del Municipio actor este en proceso de desaparición, o bien que el Congreso Local 
este por declarar o haya declarado la revocación del mandato de alguno o algunos de los miembros 
del citado Ayuntamiento por no someterse al Tribunal Contencioso Administrativo del Estado. 

33.  Es incorrecta la interpretación que el Municipio actor pretende dar a los ordenamientos que cita 
(169 y 170 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León) ya 
que de la lectura de los mismos se aprecia que no existe disposición alguna que establezca que sea 
el Congreso Local quien debe definir la integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos 
contenciosos. El referido artículo 169 establece que son los Ayuntamientos quienes podrán crear los 
órganos necesarios para dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la 
administración pública municipal y los gobernados, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad, por lo que son los municipios quienes determinarán el ordenamiento 
legal correspondiente y no el Congreso Local como pretende hacerlo creer el Municipio actor. 

34.  Por su parte, el diverso artículo 170 establece que contra los actos y resoluciones administrativas 
que dicten o ejecuten las autoridades municipales los particulares afectados podrán promover el 
medio de defensa que corresponda, ante el órgano de lo contencioso administrativo y que de no 
existir en el municipio correspondiente un órgano de lo contencioso administrativo, el particular podrá 
acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. Por lo que, quien debió en todo 
caso dictar las disposiciones legales correspondientes son los municipios, pues a disposición 
expresa del numeral 169 se les faculta para crear los órganos necesarios, para dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la administración pública municipal y los 
gobernados con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad, y solamente 
en aquellos casos en los que en los municipios no exista un Tribunal Contencioso que dirima esas 
controversias será el Tribunal Contencioso del Estado quien lo haga. 

35.  Por otro lado, el Municipio actor ignora la obligación de impartir justicia a los particulares en atención 
a lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal, pretendiendo lograr a través del presente 
medio constitucional que sus actos queden fuera de cualquier control jurisdiccional, ya que el 
Municipio actor no cuenta con un tribunal jurisdiccional municipal al cual pueda recurrir el gobernado 
a reclamar actos que considere arbitrarios del citado Municipio, y pretende sustraerse de la 
jurisdicción del Tribunal Contencioso Estatal argumentando violaciones a su autonomía municipal 
inexistentes. Por lo que no debe permitirse que el Municipio actor deje a los particulares sin defensa, 
ya que ningún conflicto en el que los particulares soliciten la impartición de justicia por parte del 
Estado puede quedarse sin resolver por falta de un tribunal pues ello equivaldría a dejarle tanto al 
particular como a la autoridad el que se haga justicia por su propia mano. 

36.  Es falso que los artículos que disponen sanciones por no acatar las determinaciones del citado 
Tribunal Estatal no pueden ser conculcatorias del ámbito municipal, ni tampoco se requiere un 
acuerdo de la aprobación del cabildo para que el multicitado tribunal asuma la función de dirimir las 
controversias como erróneamente se refiere en su demanda. 

37.  En relación al reclamo que se hace del Gobernador Local en la participación en el procedimiento 
legislativo que tuvo como consecuencia la expedición de la ley cuya invalidez se pide, dicha 
participación se encuentra apegada a derecho, pues los actos que integran el procedimiento 
legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada de ese  
procedimiento. Además, de que no existen conceptos de invalidez por vicios cometidos en el procedimiento 
legislativo. 

38.  Opinión del Procurador General de la República: Este funcionario al rendir su opinión manifestó, 
en síntesis, lo siguiente: 
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39.  La Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional y quienes la promovieron gozan de legitimación procesal activa para ello. 

40.  Por lo que respecta a las normas generales impugnadas se actualiza la causa de improcedencia 
prevista en la fracción VII del numeral 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, pues tomando en 
cuenta que no se impugnan por su primer acto de aplicación, debe computarse el plazo a partir de la 
expedición de las normas impugnadas que data del veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
uno en consecuencia deviene en exceso extemporánea. 

41.  En cuanto a la omisión impugnada el plazo para la presentación de la demanda se actualiza día a día 
por lo que la misma fue presentada oportunamente. Asimismo, los actos impugnados relativos a la 
competencia, la inconstitucional asunción del servicio municipal y la intromisión en el ámbito 
municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, al ser 
consecuencia de la omisión impugnada del Congreso Local no hay duda que su impugnación 
deviene oportuna. 

42.  Por lo que hace a la causa de improcedencia relativa a que el acto reclamado es el mismo que en la 
diversa controversia constitucional 42/2002, si bien existe una identidad de acto -omisión legislativa- 
no así por lo que hace a las partes y normas que en el presente asunto se combaten, lo cual permite 
afirmar que no se actualizan los requisitos exigidos por el artículo 19, fracción IV de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

43.  En cumplimiento a la diversa controversia constitucional 46/2002 el Congreso Local realizó diversas 
reformas a su Constitución y Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal con el objeto de 
adecuar su marco normativo a lo dispuesto por la Norma Fundamental. Mediante la reforma aludida 
estableció la atribución a favor de los órganos de gobierno municipales que integran la entidad para 
crear los órganos administrativos encargados de conocer y resolver los conflictos suscitados entre la 
administración pública del nivel de gobierno en comento y los particulares, otorgando también  
la facultad para que emitan el ordenamiento legal en el que se determine la integración, 
funcionamiento y atribuciones de los órganos contenciosos. En esa tesitura no se actualiza la 
omisión legislativa impugnada toda vez que corresponde al Municipio actor emitir el ordenamiento 
legal –reglamento- en donde se cree y establezcan las atribuciones y procedimientos a los que debe 
sujetarse el órgano contencioso administrativo municipal. 

44.  En la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado, específicamente en su Título 
Sexto, la Legislatura Estatal estableció el procedimiento a seguir por los gobiernos municipales para 
la emisión de sus reglamentos, de ahí que contrario a lo manifestado por el promovente, en Nuevo 
León, los municipios cuentan con la debida legislación para establecer en el ámbito de su jurisdicción 
los órganos contenciosos encargados de dirimir los conflictos entre su administración pública y los 
gobernados. Por ende, si en el caso, el Municipio actor ha omitido ejercer la atribución contenida en 
la legislación señalada, ello implica que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
conozca y resuelva dichos conflictos, de no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a los 
particulares frente al gobierno municipal, lo que como consecuencia lesionaría diversas prerrogativas 
fundamentales consagradas a favor de los gobernados en la Constitución Federal. 

45.  En las relatadas circunstancias de igual forma deviene infundado el argumento del Municipio actor en 
el sentido de que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo estatal viene ejerciendo una potestad 
jurisdiccional que le está reservada a las municipalidades, lo cual se traduce en una invasión 
competencial en su perjuicio, toda vez que hasta que el Ayuntamiento actor no emita las 
disposiciones en las que se instaure el órgano de lo contencioso municipal y el procedimiento a 
seguir por dicho ente ante los conflictos de los particulares con la administración pública de tal nivel 
de gobierno, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la entidad tendrá que seguir conociendo 
de dichas controversias. Ello, en términos del artículo segundo transitorio del Decreto de reforma al 
numeral 115 de la Constitución Federal de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve que establece que en tanto se realizan las adecuaciones respectivas se continuarán aplicando 
las disposiciones vigentes. 

46.  En atención a lo anterior esa Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar la validez 
constitucional de los actos impugnados. 

47.  Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional se celebró la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
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II. COMPETENCIA. 

48.  Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, 
inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse de un conflicto entre el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, y los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, todos de la Entidad. 

III. CUESTION EFECTIVAMENTE PLANTEADA 
49.  De conformidad con el artículo 39 de la Ley Reglamentaria de la materia se procede a determinar la 

cuestión efectivamente planteada4, para ello, conviene recordar que el Municipio actor en su 
apartado intitulado “norma general o acto administrativo concreto cuya invalidez se demanda”, 
impugnó lo siguiente: 
a) La omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que 
establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, 
conforme a las disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los particulares. 
b) El sostenimiento de la competencia ‒asunción del servicio municipal‒, y la intromisión en el ámbito 
municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no 
obstante la institución del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal de la Entidad. 
c) La vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la 
desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, respectivamente, si no se 
someten al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

50. De la lectura integral de la demanda, este Tribunal Pleno considera que deben tenerse como actos 
impugnados en este procedimiento constitucional, la omisión señalada en el inciso a) y la alegada 
intromisión al ámbito municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Nuevo León señalado en el inciso b), porque, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, en los 
conceptos de violación el Municipio se duele precisamente de la omisión aludida y derivado de ésta, 
de la asunción de funciones del Municipio actor por parte del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo Estatal. Aunado a que en este último acto impugnado agrega a manera de acreditar 
sus argumentaciones que se da la inconstitucionalidad en el trámite y resolución de los medios de 
impugnación seguidos por el Tribunal de lo Contencioso Local, adjuntando copias simples  
de diversos autos de admisión de sendos juicios de nulidad que se siguen en dicho Tribunal. 

51.  En cambio, por lo que hace a la impugnación señalada en el inciso c) relativo a la vigencia y 
operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que a decir del Municipio actor 
establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, 
respectivamente, si no se somete al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, este 
Tribunal Pleno advierte, del análisis de las constancias de autos, que no existe un acto concreto de 
aplicación de dichos artículos, siendo que el Municipio actor tuvo hasta antes del cierre de instrucción 
para demostrar a este Alto Tribunal la existencia de un acto concreto de aplicación en ese sentido  
y, sin embargo, no lo hizo. 

52.  Al respecto, el Poder Legislativo del Estado en su contestación de demanda señala que el Municipio 
actor no menciona la fecha en que se haya hecho la aplicación de los artículos que impugna, y por su 
parte, el Poder Ejecutivo Local al contestar la demanda afirma que no existe constancia que acredite 
que el Ayuntamiento del Municipio actor se encuentre en proceso de desaparición o bien que el 
Congreso Local esté por declarar o haya declarado la revocación del mandato de alguno o algunos 
de los miembros del citado Ayuntamiento por no someterse al Tribunal Contencioso Administrativo  
de la Entidad. 

53.  En consecuencia, ante la inexistencia de actos de aplicación de los artículos impugnados, el análisis 
de la procedencia de la controversia en contra de estos preceptos, se hará únicamente tomando en 
cuenta la primera parte de la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia que se 
refiere la oportunidad de la impugnación partiendo del día siguiente de la fecha de la publicación de 
la norma impugnada, pero ello se analizará en el apartado siguiente. 

                                                 
4 “Artículo 39. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que advierta en la cita de los preceptos 
invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada”. 
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IV. OPORTUNIDAD. 

54.  Por ser de estudio preferente, se procede a analizar si la demanda de controversia constitucional, fue 
promovida en forma oportuna. Para ello conviene recordar que los actos impugnados son los 
siguientes: 

a) La omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que 
establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, 
conforme a las disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los particulares. 

b) El sostenimiento de la competencia ‒asunción del servicio municipal‒, y la intromisión en el ámbito 
municipal por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no 
obstante la institución del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal de la Entidad. 

c) La vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León (que a juicio del 
Municipio actor establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del 
mandato, respectivamente, si no se somete al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado). 

55.  De lo anterior, se advierte que por una parte se impugnan actos omisivos y derivado de estas 
omisiones se impugna el sostenimiento del ejercicio de la competencia o intromisión del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo Local en el ámbito municipal, y toda vez que el artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria de la materia no prevé el plazo para su presentación, a fin de examinar la oportunidad 
de la demanda, es necesario tomar en consideración la tesis de jurisprudencia P./J. 43/2003,5 que 
dispone lo siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA 
OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACION SE ACTUALIZA DIA A DIA, MIENTRAS 
AQUELLAS SUBSISTAN. El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece 
plazo específico para la promoción de la controversia constitucional respecto de 
omisiones, entendiéndose por éstas las que implican un no hacer del órgano demandado 
y que por su especial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana 
mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a 
día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día 
mientras la omisión subsista”. 

56.  Por tanto, si de las constancias de autos no se advierte que esté demostrado que en la fecha de 
presentación de la demanda, la parte demandada hubiera subsanado las omisiones que se le 
imputan, debe considerarse oportuna, ya que el plazo para ello se computa de momento a momento 
mientras las omisiones subsistan. 

57.  No es obstáculo a lo anterior lo señalado por los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales en el 
sentido de que no puede quedar al arbitrio del Municipio actor denunciar una omisión de una ley en 
los tiempos que él disponga, cuando ha tenido la oportunidad para hacerlo en distintas ocasiones por 
lo que la demanda se plantea fuera de los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley Reglamentaria 
de la materia, al respecto como ya lo dijimos, a propósito de las omisiones impugnadas el plazo se 
computa momento a momento mientras aquéllas subsistan. 

58.  Vale la pena subrayar, en lo que hace a la intromisión o asunción del servicio municipal por parte del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo Local, que dicho acto lo hace derivar precisamente de la 
omisión apuntada. El hecho de que el municipio actor ofrezca como pruebas diversos autos 
admisorios en distintos juicios nulidad, tramitados ante el tribunal de lo contencioso administrativo 
local, para demostrar el sostenimiento de la competencia de éste, de ningún modo puede tomarse 
como una impugnación destacada de los mismos, sino que únicamente los refiere como pruebas 
para ilustrar el acto impugnado. La oportunidad para reclamar este acto no pretende derivarla de 
estos autos de admisión como actos de aplicación, sino de la omisión del establecimiento del órgano 
contencioso municipal, por lo que debe desestimarse la causal de improcedencia que al respecto 
hace valer el Poder Ejecutivo del Estado. 

                                                 
5 Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII. Agosto de dos mil tres, página 1296. 
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59.  Por otra parte, respecto de la oportunidad en la impugnación de los artículos 47, fracción VII y 56, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
debe decirse que este Tribunal Pleno, en el apartado anterior, ya determinó que no se demostró la 
existencia de actos concretos de aplicación de los artículos impugnados, por lo que no se actualiza el 
segundo supuesto que prevé la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia, a fin 
de computar el plazo para la presentación de la demanda de controversia constitucional con motivo 
de algún acto de aplicación. 

60.  De este modo, debemos verificar si la impugnación de dichas normas resulta oportuna a partir de su 
publicación. Los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley impugnada fueron publicados en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León el veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y uno, por lo tanto de conformidad con el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones I y II del artículo 105 constitucional6, es evidente que la presentación de la demanda es 
extemporánea, dado que ésta se presentó hasta el siete de septiembre de dos mil diez y, por ende, 
ha transcurrido en exceso el plazo que fija la Ley Reglamentaria de la materia. En consecuencia, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, por lo que corresponde sobreseer en la presente controversia 
constitucional respecto de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, con fundamento en la fracción III del 
artículo 20 del ordenamiento legal citado7. 

61.  Por todo lo anterior, este tribunal concluye que la presentación de la demanda, con excepción del 
sobreseimiento decretado, es oportuna. 

V. LEGITIMACION 

62.  Legitimación activa. De conformidad con el artículo 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional8, el actor deberá comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

63.  En el presente asunto, el actor es el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León y, 
en su representación, suscribieron la demanda Mauricio Fernández Garza e Hiram Luis de León 
Rodríguez, ostentándose con el carácter de Presidente Municipal y Síndico Segundo del 
Ayuntamiento del citado Municipio de la Entidad9, cargo que acreditaron con copias certificadas 
del Periódico Oficial de la Entidad de diecisiete de julio de dos mil nueve en el que obra el acta 
circunstanciada de la sesión permanente de cómputo para la renovación del Ayuntamiento del 
Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, de la que se advierte que la planilla 
postulada por el Partido Acción Nacional, de la que forman parte quienes aquí se ostentan como 
Presidente y Síndico Segundo Municipales10 se declaró electa para el periodo que comprende del 
treinta y uno de octubre de dos mil nueve al treinta de octubre de dos mil doce. 

                                                 
6 "ARTICULO 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
I.- Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la Ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; 
II.- Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia; y…” 
Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: V, mayo de 1997, página 474, que a la letra dice: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. OPORTUNIDAD PARA PROMOVERLAS CUANDO SE IMPUGNEN NORMAS GENERALES. 
De conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la impugnación de normas generales en la vía de controversia constitucional, puede 
llevarse a cabo en dos momentos distintos: 1) Dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de su publicación; y, 2) 
Dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
controvertida. Con base en la citada disposición legal, los órganos de poder legitimados para intentar una controversia constitucional, gozan 
de una doble oportunidad para cuestionar la constitucionalidad de una norma de carácter general, ya que pueden hacerlo con motivo de su 
publicación, o del primer acto de aplicación en perjuicio del órgano demandante; de esto se sigue que, en el primer caso, si esta Suprema 
Corte de Justicia decretara el sobreseimiento por la improcedencia de la controversia constitucional, fundada en que se promovió fuera del 
plazo de treinta días posteriores a la publicación de la norma general respectiva, aquel mismo órgano de poder estaría en aptitud jurídica de 
ejercer válidamente, con posterioridad, la acción de controversia constitucional para impugnar la referida norma, si lo hiciera con motivo del 
primer acto de aplicación”. 
7 En la foja 41 vuelta del expediente aparece impreso el sello de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
8 “ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...)” 
9 Cabe recordar que por acuerdo de 8 de septiembre de 2010, el Ministro instructor tuvo por presentados, por parte del Municipio actor, 
únicamente al Presidente Municipal y Síndico Segundo, no así a quien se ostentó como Secretario del citado Municipio, porque la 
representación recae en los primeros servidores públicos aludidos. 
10 Página 915 y siguientes de autos. 



Lunes 22 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

64.  En ese sentido, los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León11, establecen que el Presidente 
Municipal tiene a su cargo la representación del Ayuntamiento y que corresponde a los Síndicos o 
Síndicos Segundos junto con el Presidente Municipal intervenir en los actos jurídicos que realice el 
Ayuntamiento y en aquellos que sea necesario ejercer la personalidad jurídica del Municipio. Por lo 
tanto, el Presidente Municipal y el Síndico Segundo, que suscriben la demanda, cuentan con la 
facultad de representación del Municipio actor en esta vía. Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia 
número P./J. 44/9712, exactamente aplicable al caso, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LEGITIMACION PROCESAL PARA PROMOVERLA. LA TIENEN EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON)”. 

65.  No es obstáculo a lo anterior los argumentos de improcedencia invocados por el Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León, en el sentido de que el Municipio actor carece de legitimación para acudir 
a esta vía, dado que no acredita que la decisión de promover la controversia constitucional haya 
surgido de forma colegiada por parte del Ayuntamiento, y que no existe una disposición legal que 
expresamente permita a los citados funcionarios a promover una controversia constitucional, pues 
como ya dijimos, de los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se concluye que corresponde a los 
Síndicos o Síndicos Segundos junto con el Presidente Municipal representar al Municipio, sin que en 
ningún otro precepto de la aludida ley, se exija que para la promoción de una controversia 
constitucional se requiera un acuerdo de cabildo. 

66.  Además, no debe perderse de vista que las reglas sobre representación establecidas en el artículo 
11 de la Ley Reglamentaria de la materia son flexibles, al prever que las partes actora, demandada y, 
en su caso, tercera interesada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
los términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y que, en todo caso, 
se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. Se trata, pues, de una norma que exige simplemente la 
existencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se pretende, y 
que por lo demás es explícita en sentar una presunción general que obliga a resolver cualquier duda 
al respecto en un sentido favorable al reconocimiento de la capacidad representativa de las 
autoridades o personas que comparecen ante este Alto Tribunal, por ello, si en el caso, las normas 
aplicables establecen que la representación jurídica del Municipio recae conjuntamente en el Síndico 
o Síndico Segundo y el Presidente Municipal representante de aquél, sin restricciones expresas, y en 
este asunto vienen dichos funcionarios en conjunto como lo establecen dichas normas, debe 
reconocérseles legítimos representantes del Municipio actor. 

67.  Pretender como lo señalan los Poderes Legislativo y Ejecutivo Locales, que no existe disposición 
alguna que establezca puntualmente que el Presidente Municipal y el Síndico Segundo están 
expresamente facultados para presentar controversias constitucionales, lejos de abrir la posibilidad 
de promoción de este tipo de juicios, la cerraría, ya que exigir que la Ley ordinaria establezca 
expresamente a los miembros que representan a los Municipios puntualmente para promover 
controversias constitucionales, sería tanto como coartar el derecho de defensa municipal, pues 
bastaría con que no se previera ésta última posibilidad en las normas legales para coartarles a los 
Municipios el acceso o la vía para acudir a este Alto Tribunal a defender sus intereses municipales. 
Lo anterior es así máxime que la legitimación de los municipios proviene de la propia fracción I del 
artículo 105 de la Constitución federal y basta que se acredite la representación de dicho órgano, aun 
en los términos flexibles a los que nos hemos referido, para considerar cubierta la legitimación 
requerida al órgano actor. 

                                                 
11 “ARTICULO 27.- El Presidente Municipal tiene a su cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, 
teniendo además, las siguientes facultades y obligaciones: […] 
ARTICULO 31.- Son facultades y obligaciones del Síndico Municipal o en su caso del Síndico Segundo: 
[…] II.- Intervenir en los actos jurídicos que realice el Ayuntamiento en materia de pleitos y Cobranzas y en aquellos en que sea necesario 
ejercer la personalidad jurídica que corresponde al Municipio conjuntamente con el Presidente Municipal. […]”. 
12 Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo V, Junio de 1997, página: 418, de contenido: “De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y 
8o. del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey, ambos ordenamientos del Estado de Nuevo León, el presidente 
municipal del Ayuntamiento tiene la representación de éste y, por su parte, el síndico tiene la facultad de intervenir en los actos jurídicos que 
realice el Ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica  
que corresponde al Municipio, conjuntamente con el presidente municipal. Por tanto, ambos funcionarios tienen facultades para representar al 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, para el efecto de ejercer en su nombre una acción de controversia constitucional”. 
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68.  Consecuentemente, tanto el Presidente Municipal como el Síndico Segundo cuentan con legitimación 
para promover la presente controversia constitucional en defensa de los intereses del Municipio que 
representan. Asimismo, el Municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía al ser uno 
de los entes enunciados en el artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos13. 

69.  Legitimación pasiva. Resulta necesario analizar la legitimación de las demandadas, en atención a 
que es una condición indispensable para la procedencia de la acción, consistente en que dicha parte 
sea la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de la demanda, en caso de que resulte 
fundada, ello de conformidad con los artículos 10, fracción II, en relación con el 11, primer párrafo, de 
la Ley Reglamentaria de la Materia, previamente referidos, de los que se desprende que el 
demandado deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

70.  En auto de ocho de septiembre de dos mil diez, el Ministro instructor reconoció el carácter de 
autoridades demandadas en esta controversia, a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y al Tribunal  
de lo Contencioso Administrativo, todos del Estado de Nuevo León. 

71.  El Poder Ejecutivo Local. Comparece en representación de este Poder, Hugo Alejandro Campos 
Cantú quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Nuevo León, cargo 
que acredita con la copia certificada de su nombramiento de cuatro de octubre de dos mil nueve, en 
la que consta que fue designado por el Ejecutivo Estatal en el cargo con que se ostenta14. Dicho 
funcionario se encuentra facultado para acudir, en representación del Poder Ejecutivo Local, de 
conformidad con el artículo 34, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Para el 
Estado de Nuevo León15, por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en 
este medio de control constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

72.  Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. Comparece en representación del Poder Legislativo 
Local, la Diputada Josefina Villarreal González, quien se ostenta como Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Septuagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, cargo 
que acredita con el original del Periódico Oficial de la Entidad de tres de septiembre de dos mil diez, 
en la que consta la designación e integración de la Mesa Directiva que conducirá los trabajos de 
dicha Legislatura durante el segundo año de ejercicio constitucional de la Septuagésima Segunda 
Legislatura16. 

73.  Dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir, en representación del Poder Legislativo Local, 
de conformidad con el artículo 60, fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
entidad17, por lo tanto, cuenta con la debida legitimación procesal para representar en este medio de 
control constitucional al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 

74.  El Tribunal de lo Contencioso Administrativo Local. Comparece en representación del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, Juana María Treviño Torres, quien se 
ostenta como Presidenta del citado Tribunal y Magistrada de la Sala Superior del mismo Tribunal, 
cargo que acredita con la copia certificada de la quinta sesión extraordinaria del Pleno del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo Local de treinta y uno de agosto de dos mil nueve, en la que consta su 
designación de Presidenta del mencionado Tribunal para el período dos mil nueve dos mil once18. 

75.  Dicha funcionaria se encuentra facultada para acudir, en representación del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Local, de conformidad con el artículo 20, fracción IX de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Nuevo León19, por lo tanto, cuenta con la debida legitimación 
procesal para representar en este medio de control constitucional al citado Tribunal. 

                                                 
13 En idénticos términos se resolvieron las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/2009, falladas el 31 de marzo de 2011, por 
unanimidad de 11 votos. 
14 Fojas 596 del expediente. 
15 “Artículo 34.- A la Consejería Jurídica del Gobernador, que estará a cargo de un Consejero Jurídico del Gobernador, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
[…] IX. Representar al Gobernador del Estado en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los medios de control de la constitucionalidad local. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; […]”. 
16 Foja 316 y siguientes del expediente. 
17 “Artículo 60.- Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: […] 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; […]”. 
18 Foja 253 y siguientes del expediente. 
19 “Artículo 20. Son atribuciones del Presidente del Tribunal: 
 […] IX.- Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades; […]”. 
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VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 
76.  En seguida analizaremos las restantes causas de improcedencia planteadas por las partes. 
77.  a) Actos o normas emitidos en cumplimiento de otra controversia. El Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León plantea la improcedencia de la controversia constitucional toda vez que a su 
juicio se actualiza la causa de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción IV de la Ley 
Reglamentaria de la materia en virtud de que la omisión impugnada fue estudiada en la diversa 
controversia constitucional 46/2002, la cual se declaró cumplida mediante auto emitido por el 
Presidente de la Corte, con la emisión de los decretos 264 y 333 por los que se reformaron y 
adicionaron diversos preceptos de la Constitución, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal y Ley de Hacienda para los Municipios, todos del estado de Nuevo León. 

78.  Al respecto debe desestimarse esta causa de improcedencia porque su estudio involucra cuestiones 
del fondo del asunto, ya que si bien, la omisión impugnada en ambos casos pareciera, de inicio, ser 
la misma, esto no es posible decidirlo en este apartado, ya que se requiere hacer un análisis de 
fondo para determinarlo. En efecto, si bien los actos omisivos pueden parecer formalmente iguales, 
también pueden presentar variaciones en su contenido importantes al hacer el análisis de los 
conceptos de invalidez planteados en el estudio de fondo. A diferencia de los actos positivos donde 
la certeza puede derivar de su mera comparación, en el caso de los actos omisivos, esto no resulta 
de la misma operación, pues para valorar si la omisión impugnada en una primera controversia es 
idéntica a la segunda o no, es necesario estudiar los planteamientos en el estudio de fondo. Sirve de 
apoyo la tesis número P./J. 92/9920 de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, 
DEBERA DESESTIMARSE”. 

79.  b) No se han agotado las instancias procesales para la solución del conflicto. El Poder 
Legislativo Local plantea la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VI y VII de la 
Ley Reglamentaria de la materia porque el Municipio actor ha tenido la oportunidad legal y sin 
limitación alguna de subsanar la omisión impugnada ya que cuenta con la facultad de iniciativa, 
aunado a que carece de interés legítimo para ejercitar la acción, pues no puede considerarse que las 
omisiones impugnadas produzcan una afectación en su esfera jurídica, ya que al no ejercitar su 
derecho a iniciativa consintió lo que ahora señala como afectación, pues al tener la facultad de ser 
parte del proceso legislativo no ha agotado las instancias legales para ello, que en su momento 
hubiere solucionado el reclamo que ahora intenta. 

80.  Debe desestimarse esta causa de improcedencia porque el hecho de que el municipio actor cuente 
con facultad de iniciativa y no la haya ejercitado como lo señala el Poder Legislativo demandado, no 
genera un consentimiento de la omisión alegada, ya que la facultad de iniciativa no forzosamente 
conlleva el resultado esperado, no es obligación o facultad exclusiva del municipio iniciarla, máxime 
que se trata de una norma de aplicación general a la totalidad de los municipios del estado, al 
constituir una base en términos del inciso a) de la fracción II del artículo 115 de la Constitución 
Federal. Esto, además, evidentemente le genera un principio de afectación al presuntamente evitar 
que haga efectivas sus facultades ahí contempladas, por lo que goza de interés legítimo para la 
promoción de la controversia constitucional. 

81.  Al no existir alguna otra causa de improcedencia que aleguen las partes o este Tribunal advierta de 
oficio, procede examinar los conceptos de invalidez que se hacen valer. 

VII. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
82.  En su argumento el municipio reclama la imposibilidad de ejercer su competencia constitucional para 

resolver los conflictos entre la administración municipal y los particulares, esto ya que no hay modo 
de hacer efectiva la función de resolución de conflictos entre la administración municipal y los 
particulares, establecida en el inciso a) de la fracción II del artículo 115 de Constitución Federal, ya 
que el Congreso Local no ha emitido el ordenamiento legal que establezca las bases para la 
integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos municipales a pesar de 
estar dispuesto en la misma Constitución Local y en la Ley de la Administración Pública Municipal 
emitida por el Estado. 

83.  La falta de esta normatividad y, por tanto, de la posibilidad de establecer estos órganos, genera que 
los conflictos sean resueltos por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, que en 
condiciones normales debería ser únicamente subsidiario en caso de que el municipio no 
estableciera estos órganos a pesar de la existencia de las bases mencionadas. 

                                                 
20 Novena Epoca. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, Septiembre de 1999, Página: 710, de contenido: “En 
reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e 
inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una 
argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de 
improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas”. 
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84.  El artículo 169 de la Ley de la Administración Pública Municipal emitida por el Estado, faculta a los 
ayuntamientos para crear este tipo de órganos, sin embargo, en su segundo párrafo, limita esta 
facultad al establecimiento de un ordenamiento legal en el que se precise la integración, 
funcionamiento y atribuciones de dichos organismos. 

85.  Para analizar los conceptos de invalidez, hay que partir del estudio del artículo 115, fracción II, inciso 
a) de la Constitución Federal, que establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por las legislaturas de los estados, entre 
otras cosas, los reglamentos que organicen la administración pública municipal y sus procedimientos. 
Asimismo, prevé que el objeto de las leyes locales será establecer las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos encargados de dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares21. 

86.  Por su parte el artículo 63, fracción XLV de la Constitución Local, acorde a la Constitución Federal, 
establece que corresponde al Congreso instituir mediante ley el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo Local dotado de autonomía plena para resolver los conflictos y controversias 
suscitados entre particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraestatal. 
Asimismo, precisa que dicho tribunal también conocerá de las controversias entre los particulares y la 
administración pública municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los municipios no 
cuenten con un órgano de lo contencioso administrativo municipal22. 

87.  Los artículos 169 y 170 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, señalan que los ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios para dirimir las 
controversias administrativas suscitadas entre la administración pública municipal y los gobernados, 
cuya integración, funcionamiento y atribuciones se determinarán en un diverso ordenamiento. 
Asimismo, señalan que en caso de no existir en algún municipio un órgano de lo contencioso 
administrativo, el particular podrá acudir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado23. 

88.  Ahora bien, de una búsqueda en la legislación local, es notorio para este Tribunal Pleno que no 
existe tal ordenamiento, esto es, aquél que contenga las bases para la integración, funcionamiento y 
atribuciones para el establecimiento de éstos órganos. 

89.  No pasa desapercibido para este Alto Tribunal que el presente asunto tiene como antecedente las 
controversia constitucional 46/2002, y si bien el poder demandado alega que los actos aquí 
analizados fueron emitidos en cumplimiento de esta controversia, lo cierto es que de un comparativo 
entre ambas se puede concluir que esto no es así. 

90.  En efecto, el siguiente cuadro sirve para evaluar si es que se reúnen los requisitos previstos en la 
fracción IV del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia24, en tanto las partes ‒autoridades 
demandadas‒, los actos y los conceptos de violación son diferentes, por lo que para considerar la 

                                                 
21 Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro  
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad; 
22 Artículo 63.- Corresponde al Congreso: 
XLV.- Instituir mediante las leyes que expida, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo dotado de autonomía plena en el pronunciamiento 
de sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública 
estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias 
de sus integrantes, sus procedimientos y los recursos contra las resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las controversias 
que se susciten entre los particulares y la administración pública municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los municipios no 
cuenten con un Organo de lo Contencioso Administrativo municipal. 
Los Municipios podrán contar con Organos de lo Contencioso Administrativo, autónomos sin subordinación jerárquica a la autoridad 
municipal, con facultades plenas para el pronunciamiento de sus fallos y para resolver las controversias que se susciten entre la 
administración pública municipal, central o para municipal, y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto se emitan. 
23 Artículo 169.- Los Ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios, para dirimir las controversias administrativas que se susciten entre 
la administración pública municipal y los gobernados, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
La integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos, se determinará en el ordenamiento legal correspondiente. 
 Artículo 170.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las autoridades municipales, los particulares afectados 
podrán promover el medio de defensa que corresponda, ante el órgano de lo Contencioso Administrativo. De no existir en el municipio 
correspondiente un Organo de lo Contencioso Administrativo, el particular podrá acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo  
del Estado. 
24 “ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
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improcedencia de la presente controversia constitucional se deben de reunir todos los supuestos 
previstos en la fracción IV del citado numeral reglamentario. 

Controversia constitucional 46/2002. Controversia constitucional 61/2010. 
ACTOS IMPUGNADOS

1. La omisión en la expedición de las disposiciones 
legales en materia municipal sobre las bases del 
procedimiento administrativo, incluyendo medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias (entre) la administración pública 
municipal y los particulares. 

1. La omisión en la discusión y aprobación de las 
disposiciones en materia municipal que 
establezcan la integración, funcionamiento y 
atribuciones del órgano de lo contencioso 
municipal, conforme a las disposiciones del 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que efectivice los 
medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre la administración pública 
municipal y los particulares. 
2. El sostenimiento de la competencia -asunción 
del servicio municipal-, y la intromisión en el 
ámbito municipal por parte del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado de 
Nuevo León, no obstante la institución del órgano 
de lo contencioso administrativo municipal en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal de la Entidad. 
3. La vigencia y operatividad del contenido de los 
artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, que 
establecen la desaparición del Ayuntamiento y la 
suspensión o revocación del mandato, 
respectivamente, si no se someten al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado. 

AUTORIDADES DEMANDADAS 

1. El Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 1. El Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.

2. El Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

3. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León. 

CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

1. Se violan las normas programáticas que se incluyen 
en los artículos 115, fracción II, inciso a), de la 
Constitución Federal, y segundo transitorio del decreto 
mediante el cual fue reformado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve, toda vez que se 
bloquea la eficacia de tales numerales, al no haberse 
discutido, aprobado, sancionado ni publicado las leyes 
en materia municipal que se ordenan. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. El Municipio actor se duele de la omisión en 
que ha seguido incurriendo el Congreso Local de 
establecer la integración, funcionamiento y 
atribuciones de los organismos contenciosos 
municipales, a fin de efectivizar la función 
jurisdiccional municipal, ya que es un deber 
constitucional instaurar los medios de defensa en 
el ámbito municipal para dirimir las controversias 
entre la administración pública municipal y los 
particulares. 
El silencio del legislador en cuanto a la 
integración, funcionamiento y atribuciones del 
órgano de lo contencioso administrativo municipal, 
además de que constituye una afectación en el 
cúmulo de atribuciones municipales, se 
instrumenta la intromisión del órgano estatal en el 
ámbito municipal, pues permite la intromisión del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado en la esfera municipal, lo que es “el asalto 
a la autonomía municipal”, pues con ello se 
permite un control político legal por parte del 
órgano del Estado. 
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2. La omisión del órgano legislativo, al no elaborar las 
disposiciones legales en materia municipal, que 
establezcan los medios de defensa en el ámbito 
municipal de los particulares, los órganos, su 
organización y funcionamiento, así como el 
procedimiento para dirimir las controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, 
implica el incumplimiento del mandato expreso 
contenido en la norma constitucional, cuando éste es 
directo e inaplazable, dada su jerarquía, sin que 
dependa de la voluntad del legislador ordinario; que la 
supremacía constitucional conlleva el que de ningún 
órgano de poder distinto al Constituyente pueda 
depender la operatividad o eficacia de los preceptos 
constitucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. El Municipio actor señala que se infringen los 
artículos citados cuando el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado asume la 
función municipal, sin que se haya celebrado 
convenio por el que se entregue la función 
contencioso administrativa al Estado, ni tampoco 
se ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes, la solicitud para que el gobierno del 
Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado asuma la función de 
dirimir controversias entre la administración 
pública municipal y los particulares, considerando 
la imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la 
función. 

Agrega que por disposición del artículo 115, 
fracción II, incisos a), c) y d) de la Constitución 
Federal los órganos estatales no pueden ejercer 
las funciones municipales, si no es por virtud del 
convenio que al efecto se celebre entre la 
municipalidad y el Estado, por el que se pacte
la prestación del servicio o el ejercicio de la 
función por el Estado, o ya sea por decisión de
la legislatura para que opere la asunción
del servicio, a petición del Ayuntamiento, 
aprobada por dos tercios de los integrantes, ante 
la imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la 
función. Además, dicha función no se contempla 
como materia de los convenios a los que se 
refiere la fracción II inciso c) del artículo 115 
constitucional. 

Por virtud de la reforma al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios han de ejercer la 
función jurisdiccional, debiendo de existir los 
órganos de lo contencioso administrativo, 
establecida su integración, funcionamiento y con 
la atribución de dirimir las controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares, 
apareciendo la inconstitucionalidad en el trámite y 
resolución de los medios de impugnación 
seguidos por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el Estado. Cita en apoyo a su 
argumentación la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AUN 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCION JURISDICCIONAL EN ESTRICTO 
SENTIDO, SI LA CUESTION A EXAMINAR 
ATAÑE A LA PRESUNTA INVASION DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ORGANO 
ORIGINARIO DEL ESTADO”. 

Por lo anterior, solicita que se regularice el ámbito 
de facultades municipal y se impida la 
continuación en la intromisión del orden municipal 
al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Nuevo León, y se restituya en el goce y 
ejercicio de la potestad municipal, ya que 
conforme a lo que ordena la Constitución, el 
Municipio como instancia política más cercana a 
la población dirima las controversias entre los 
particulares y la administración pública municipal, 
siendo una facultad exclusiva y reservada a las 
municipalidades. 
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3. Debe regularizarse el ejercicio de las atribuciones 
que corresponden a los órganos del ámbito municipal, 
para que opere en forma real y concreta el 
fortalecimiento del Municipio, previsto por el 
Constituyente al reformar el artículo 115 
constitucional, teniéndolo como modelo y base de la 
organización política y pilar del federalismo. 

4. La inactividad inexcusable del legislador resulta 
inconstitucional, ya que deben emitirse las leyes en 
materia municipal que garanticen la autonomía del 
Municipio, establezcan los órganos que diriman las 
controversias de la administración pública municipal y 
los particulares, siendo necesaria e inaplazable la 
realización de la voluntad constitucional, para que el 
Municipio actor pueda ejercer las funciones que le 
corresponden como Poder público. 

 

91.  Tal y como se advierte de la comparación anterior, los actos, autoridades demandadas y conceptos 
de invalidez no son completamente idénticos. Además de esta diferencia formal, hay que agregar 
que si bien los artículos 169 y 170 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León se adicionaron en cumplimiento de la diversa controversia constitucional 
46/2002, este cumplimiento configura a su vez una nueva omisión que es de la que se duele ahora el 
municipio, ya que, si bien actualmente se prevé legalmente la existencia de estos órganos, la 
remisión que hace el segundo párrafo del artículo 169 a un inexistente “ordenamiento legal 
correspondiente”, cancela la posibilidad de que los ayuntamientos establezcan los órganos 
mencionados, haciendo inoperante el ejercicio de su facultad constitucional municipal de crear los 
órganos necesarios para la resolución de controversias entre la administración municipal y  
los particulares. La omisión impugnada en la presente controversia es una nueva omisión, ya que si 
bien los artículos analizados de los que deriva esta omisión fueron emitidos en cumplimiento de la 
diversa controversia 46/2002, lo cierto es que esta omisión procede justo del segundo párrafo del 
artículo 169 el cual remite a otro ordenamiento legal para lograr su plena eficacia, ordenamiento que 
no existe y que configura esta nueva omisión. Así, en la controversia constitucional 46/2002 se trató 
de una omisión absoluta y en esta controversia que se analiza se combate una omisión parcial 
o relativa. 

92.  Ahora bien, si bien podría pensarse que mientras no se emita el ordenamiento legal conforme al 
artículo 169 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en el que se establezcan las 
disposiciones sobre la integración, el funcionamiento y las atribuciones de los organismos 
contenciosos creados por los ayuntamientos, el ayuntamiento podría hacer funcionar estos órganos 
mediante la emisión de reglamentos en ausencia de esta Ley, esto no puede ser así, ya que para 
colmar materialmente la obligación constitucional de administración de justicia a través de tribunales 
dentro de los plazos y en los términos que fijen las leyes (artículo 17 de la Constitución), el 
establecimiento de las bases de funcionamiento de estos órganos deben quedar previstas en una ley 
formal y material (artículo 115, fracción II a) de la Constitución). De cualquier otro modo el 
funcionamiento de estos órganos sería contrario a estas dos reservas de Ley. 

93. En efecto, en materia de administración e impartición de justicia, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece diversas reservas de ley, siendo una de ellas la referida por el 
artículo 1725, que establece los plazos y términos de la administración de justicia. 

94.  El artículo 17 de la Constitución establece plazos y términos de la administración de justicia cuando 
señala: “Los tribunales cualquiera que sea su naturaleza han de administrar justicia dentro de los 
plazos y en los términos que fijen las leyes”. Al respecto, ya hemos dicho que cuando la Constitución 
Federal se refiere a “leyes”, establece una reserva necesariamente legal. 

                                                 
25 “Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 
(…) 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones. 
(…)”. 
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95.  Asimismo, prevé la independencia de los tribunales, para lo cual las leyes federales y locales deben 
establecer los medios necesarios que garanticen la independencia de los mismos. Esto es, se refiere 
a la certeza en la designación y ejercicio del cargo, así como a las salvaguardas institucionales de 
autonomía y las condiciones de responsabilidad en los servidores públicos, por ejemplo. 

96.  De igual manera la Constitución señala que los medios necesarios para que se garantice la plena 
ejecución de las resoluciones de los tribunales que administren justicia corresponde a las leyes 
federales y locales, mas no a ordenamientos municipales. 

97.  Además, el artículo 115 establece otro catálogo de reservas de ley que tiene que ser observado por 
los Estados y que incluye las leyes en materia municipal que emitan los congresos locales, quienes 
deberán establecer los términos y condiciones para que los Municipios aprueben reglamentos, 
circulares, disposiciones administrativas, entre otras. El objeto de esas leyes municipales será, según 
la Constitución Federal, el de establecer —entre otras cosas—, las bases generales de la 
administración pública y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares. 

98.  De este modo, este tribunal considera que estas definiciones estructurales que dan certeza, 
permanencia, coherencia y sistema a la administración de justicia en los estados y en el país, no es 
un asunto delegable al orden municipal, sino que son contenidos legislativos exigidos por la 
Constitución y que requieren acción formal y material de las legislaturas de los estados. 

99.  Todo lo anterior significa que la única forma en que puede instaurarse constitucionalmente la 
administración de justicia en el orden municipal, es mediante la expedición de una ley estatal que 
contenga, cuando menos, los siguientes elementos: 

a) La creación y determinación de los órganos encargados de impartir la justicia administrativa y su 
certera composición e integración; 

b) Las garantías y salvaguardas de la independencia de los tribunales y sus titulares; 

c) Los medios de impugnación que serán administrados por esos órganos; 

d) Los plazos y términos correspondientes; 

e) Los medios necesarios para garantizar la plena ejecución de la sentencia, y 

e) Los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad como rectores de la función 
jurisdiccional en el orden municipal. 

100.  Es por ello que el Congreso Estatal del Estado de Nuevo León debe establecer las bases en Ley 
para que los municipios puedan crear estos órganos conforme lo establece la Constitución, los 
municipios no pueden crear estos órganos por sí mismos sin tomar como punto de partida estas 
bases, ni el legislador local puede soslayar la obligación constitucional de establecerlas delegándola 
a los municipios; esto es justamente la naturaleza de la Reserva de Ley: no es solamente una 
limitación a la facultad reglamentaria de los municipios, sino que configura una obligación positiva a 
cargo de los legisladores estatales para establecer los contenidos que previamente hemos 
identificado.  

101.  De este modo, este Tribunal determina que el Congreso del Estado de Nuevo León deberá emitir el 
ordenamiento legal correspondiente a que se refiere el segundo párrafo del artículo 169 de la Ley de 
Administración Pública Municipal que remite al ordenamiento local que contenga las bases de 
integración, funcionamiento y atribuciones de los aludidos organismos municipales, en la inteligencia 
que deberá expedir de una Ley en sentido formal y material, la que deberá emitir a más tardar en el 
próximo periodo ordinario de sesiones que inicia el primero de septiembre y termina el veinte de 
diciembre de dos mil doce, ello de conformidad con el artículo 50 de la Constitución de la Entidad26. 

                                                 
26 “Artículo 55.- La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos Períodos Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1° de 
septiembre y terminará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1° de marzo y terminará el día 1° de junio; ambos períodos 
podrán ser prorrogados hasta por treinta días”. 
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102. En este tenor, el acto relativo a la asunción de funciones del municipio actor por parte del Tribunal de 
lo Contencioso estatal, identificado como inciso b) en el apartado de existencia de actos de la 
presente resolución, si bien se tuvo como acto impugnado de manera destacada, el mismo debe 
sobreseerse de conformidad con el artículo 20, fracción III, de la Ley Reglamentaria de la materia27, 
al hacerse derivar precisamente de la omisión impugnada identificada con el inciso a), puesto que, 
como ya lo dijimos, la falta de esta normativa conduce a que los conflictos sean resueltos por el 
citado Tribunal estatal, la cual ha sido la ya analizada en los párrafos anteriores de esta resolución, 
determinando que el Congreso ha sido omiso y que debe emitir la Ley en las condiciones apuntadas. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO.- Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de la impugnación de los 
artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, en términos del apartado de OPORTUNIDAD de la presente sentencia, así como 
respecto de los actos consistentes en el sostenimiento de la competencia y la asunción del servicio municipal. 

TERCERO.- Se declara fundada la presente controversia constitucional, en contra de la omisión legislativa 
del Congreso del Estado de Nuevo León, consistente en la falta de emisión del ordenamiento legal a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 169 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, que contenga las bases de integración, funcionamiento y atribuciones de los órganos 
de lo contencioso administrativo, que diriman las controversias administrativas entre la administración pública 
municipal y los gobernados, la cual deberá subsanarse mediante la emisión de la regulación correspondiente, 
a más tardar en el siguiente período ordinario de sesiones del Congreso del Estado de Nuevo León que inicia 
en el mes de septiembre de dos mil doce. 

CUARTO.- Publíquese esta resolución en el periódico oficial del gobierno del Estado de Nuevo León, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Diario Oficial de la Federación. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo Primero: 

Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobaron las determinaciones contenidas en 
los apartados relativos a la competencia, cuestión efectivamente planteada, oportunidad (en cuanto a que es 
oportuna la presentación de la demanda), y causas de improcedencia. La señora Ministra Luna Ramos votó 
en contra. 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación 
contenida en el considerando relativo a la legitimación. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza se aprobó la determinación consistente en que es procedente la presente 
controversia constitucional. Los señores Ministros Luna Ramos y Franco González Salas votaron en contra. 

                                                 
27 “Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…) III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o 
cuando no se probare la existencia de ese último; y”. 
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Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en que es fundada 
la presente controversia constitucional. El señor Ministro Valls Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo Segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. La señora Ministra Luna Ramos votó 
en contra. 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 

Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en que es fundada 
la presente controversia constitucional en contra de la omisión legislativa del Congreso del Estado de Nuevo 
León consistente en la falta de emisión del ordenamiento legal a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
169 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal que contenga las bases de integración, 
funcionamiento y atribuciones de los órganos de lo Contencioso Administrativo que diriman las controversias 
administrativas entre la administración pública municipal y los gobernados. El señor Ministro Valls Hernández 
votó en contra. 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández 
(Vinculado por la decisión mayoritaria), Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente 
Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en que la mencionada omisión debe subsanarse, 
mediante la emisión de la regulación correspondiente, a más tardar en el siguiente período ordinario de 
sesiones del Congreso del Estado de Nuevo León, que inicia en el mes de septiembre de dos mil doce. 

La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho para formular votos particular y aclaratorio y el señor 
Ministro Valls Hernández para formular voto aclaratorio. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza dejó a salvo el derecho de los señores Ministros para que 
formulen los votos que estimen pertinentes. 

En relación con el punto resolutivo Cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández 
(Vinculado por la decisión mayoritaria), Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente 
Silva Meza. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza  
y da fe. 

El Ministro Presidente: Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintisiete fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del catorce de junio de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 61/2010, promovida por el Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a nueve de octubre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/20101, FALLADA POR EL TRIBUNAL PLENO EL DIA 14 DE JUNIO 
DE 2012. 

En la presente controversia constitucional se reclamó por el Municipio de San Pedro Garza García, 
fundamentalmente, la omisión del Congreso de Nuevo León consistente en la no emisión de las disposiciones 
que establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del Tribunal Contencioso Municipal en 
esa entidad2. 

La impugnación encuentra fundamento en el Decreto de reformas3 al artículo 115, fracción II, inciso a)4, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece la obligación a cargo del legislador 
ordinario estatal, para la expedición de leyes en materia municipal, en las que se establezcan los medios de 
impugnación o defensa de los particulares contra los actos de la administración pública municipal y los 
órganos, en el ámbito municipal, que diriman las controversias entre dicha administración y los particulares5. 

Al contestar la demanda, el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León hizo valer la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción IV de la ley reglamentaria6, por considerar que la omisión 
impugnada fue estudiada en la diversa controversia constitucional **********7, promovida por el propio 
Municipio actor. 

En relación con tal planteamiento, el Tribunal Pleno consideró que dicha causal de improcedencia se 
vinculaba con cuestiones de fondo y por tal motivo trasladó su estudio a los párrafos 89 a 91, en los que se 
concluyó que la actual controversia constitucional es procedente, en razón de que si bien es cierto que tiene 
como antecedente la diversa recién citada, y aún cuando el poder demandado argumentó que los actos 
materia de análisis fueron emitidos en cumplimiento de esa controversia, también lo es que entre ambos 
juicios se advierten diferencias porque los actos, autoridades demandadas y conceptos de invalidez no son 
completamente idénticos. 

Además -se señaló en la resolución de la mayoría-, en cumplimiento de la primera controversia 
constitucional, el Legislador Local adicionó los artículos 169 y 170 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León8, lo que pone de manifiesto que no estamos frente a una omisión 
total como aconteció en el primer juicio, sino ante una de naturaleza parcial que procede del segundo párrafo 
del artículo 169, el cual remite a otro ordenamiento para lograr su plena eficacia sin que esa norma de 
remisión haya sido expedida por el Congreso de la entidad. 

                                                 
1 Promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, del Estado de Nuevo León, en contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo y del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, todos de la propia entidad federativa. 
2 En concreto, se demandó la invalidez de los siguientes actos: 
a) La omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que establezcan la integración, funcionamiento y 
atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme las disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre la administración pública municipal y los particulares.  
b) El sostenimiento de la competencia -asunción del servicio municipal-, y la intromisión en el ámbito municipal por parte del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no obstante la institución del órgano de lo contencioso administrativo municipal en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de la Entidad.  
c) La vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, 
respectivamente, si no se someten al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 
3 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23-veintitrés de diciembre del año de 1999-mil novecientos noventa y nueve. 
4 Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base 
de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalidad;[…] 
5 En las disposiciones transitorias del decreto de reformas se establece, por una parte, en el artículo primero, la entrada en vigor del decreto 
de reforma del artículo 115 de la Constitución, a los noventa días después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. Por otra 
parte, en el artículo segundo, se desprende la obligación a cargo del Gobierno del Estado de adecuar la Constitución Local y Leyes, a más 
tardar un año a partir de la entrada en vigor del Decreto. 
6 ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7 Fallada en sesión del Tribunal Pleno el día **********. Los Ministros Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia y Luna Ramos formularon voto 
minoritario considerando que si en la demanda de controversia constitucional sólo se impugnaba la omisión de legislar, como no es un acto 
expreso, debió desecharse, al existir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
8 El texto de estos preceptos será reproducido más adelante 
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Son estas las consideraciones de la ejecutoria que no comparto, por los motivos que en seguida explico. 

FUNDAMENTO DEL VOTO 

I. En relación con el tema de omisión legislativa quiero hacer hincapié en que como lo he venido 
sosteniendo en el Tribunal Pleno cada vez que se plantea esta cuestión, en mi opinión, ni la controversia 
constitucional ni la acción de inconstitucionalidad constituyen un medio de control constitucional para hacer 
valer supuestas omisiones legislativas, ni absolutas ni relativas, de conformidad con el diseño constitucional y 
legal vigente9. 

Sin embargo, como lo manifesté en sesión del día once de junio del año en curso, aunque en el caso 
concreto el poder actor señala como acto reclamado la omisión que atribuye al Congreso del Estado de Nuevo 
León, por la falta de expedición de bases normativas que permitan el desarrollo y operatividad del Tribunal 
Contencioso Municipal, en realidad se advierte que lo que en efecto se combate es el deficiente cumplimiento 
de la ejecutoria recaída en la controversia constitucional 42/2006, promovida por incumplimiento a una 
obligación constitucional derivada de la reforma al artículo 115, fracción II, inciso a), a la que ya me he referido 
en la primera parte de este voto, a través de la cual se impuso la obligación a cargo del Gobierno del Estado 
de adecuar la Constitución Local y Leyes, a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor de ese 
Decreto de reformas, para establecer las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad. 

Lo anterior se pone en evidencia a través de los siguientes antecedentes: 

1. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 115 de la Constitución Federal, que estableció la tarea a 
cargo de las legislaturas estatales de expedir las leyes que contengan las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 
los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares. 

En las disposiciones transitorias del citado Decreto10 se estableció, por una parte, la entrada en vigor del 
decreto de reforma a los noventa días después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y, por 
otra, la obligación a cargo del Poder Legislativo Estatal de adecuar la Constitución Local y leyes a más tardar 
un año a partir de la entrada en vigor del mencionado Decreto. 

2. El primero de agosto de dos mil dos, el Presidente, Síndico Segundo y Secretario del Ayuntamiento, 
todos del Municipio de San Pedro Garza García, promovieron la controversia constitucional ********** en la que 
demandaron del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, la omisión en la expedición de las disposiciones 
legales en materia municipal sobre las bases del procedimiento administrativo, incluyendo medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre la administración pública municipal y los 
particulares. 

3. Por mayoría de siete votos el Tribunal Pleno de la Suprema Corte en sesión de diez de marzo de dos 
mil cinco declaró procedente y fundada la citada controversia. 

En lo conducente, el Tribunal Pleno determinó: 

[…] este Tribunal Pleno advierte que en el presente caso, indudablemente se está ante una 
infracción directa a lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del Decreto que reformó 
el artículo 115 de la Constitución, dado que como se ha precisado el Congreso estatal no ha 
acatado el mandato constitucional de legislar dentro del plazo que estableció el propio 
órgano reformador de la Constitución, aun cuando estaba obligado y, al no hacerlo así, 
conculca la supremacía constitucional e impide su plena eficacia. 

[…] 

                                                 
9 Así lo he manifestado a través de los votos que he formulado por ejemplo, en las controversias constitucionales **********, **********; así 
como en las acciones de inconstitucionalidad ********** y su acumulada ********** y **********. 
10 El texto de dichas disposiciones transitorias, es el siguiente:  
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo lo previsto en los artículos siguientes. 
ARTICULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a más tardar en un 
año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar 
el 30 de abril del año 2001. 
En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando las disposiciones vigentes. 
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En el caso, la infracción impugnada se traduce en que no se han expedido las bases 
generales a que se sujetarán los Municipios del Estado, ni las demás disposiciones legales 
que deben desarrollar todos los supuestos que contiene el artículo 115 de la Constitución 
Federal, lo cual impide que las reformas a la Norma Fundamental puedan tener plena 
eficacia, pues en los términos en que está redactado el citado artículo 115 constitucional no 
podría sostenerse que la infracción a lo ordenado por el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reformó la norma suprema citada, se subsane con la aplicación directa del 
propio precepto fundamental, sino que se requieren las normas legales que desarrollen los 
supuestos previstos en dicho marco constitucional, pues precisamente el órgano reformador 
de la Constitución dejó a las legislaturas locales el desarrollo del contenido de la Norma 
Fundamental, el cual no podrá colmarse hasta en tanto sean adecuadas no sólo las 
disposiciones constitucionales estatales, sino aquellas leyes secundarias que rijan la 
materia municipal en lo particular y que son en todo caso, además, en las que podrían 
desarrollarse las bases de la administración pública municipal. 

[…] 

Cabe precisar que, habiéndose estimado que sustancialmente no se ha acatado el mandato 
constitucional, independientemente de los razonamientos específicos o que sobre 
determinadas materias realiza el actor, corresponde al Congreso del Estado de Nuevo León, 
en ejercicio de su plena jurisdicción, realizar las adecuaciones necesarias de las leyes 
municipales al texto del artículo 115 constitucional, como se ordenó en el artículo segundo 
transitorio de la citada reforma a ese precepto. 

Por virtud de lo anterior, procede declarar fundada la presente controversia constitucional. 

El Pleno determinó los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad en los términos siguientes: 

SEPTIMO.- En consecuencia, los efectos de este fallo se determinarán conforme a lo 
establecido en los numerales 41 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia11, que dicen: 

[…] 

Como se desprende de la transcripción anterior, esta Suprema Corte debe fijar los efectos y 
alcances de la sentencia (41-IV), el término para su cumplimiento (41-V), y que surtirán 
efectos “a partir de la fecha que determine la Suprema Corte”, pero no tendrán efectos 
retroactivos (45, último párrafo). 

En el caso, tomando en consideración que con motivo de los citados artículos transitorios 
del Decreto de reformas a la Constitución Federal, las leyes estatales vigentes continuarán 
aplicándose hasta en tanto se adecuen a la Norma Fundamental, lo cual no puede ser 
desconocido por esta Suprema Corte en atención a que, por una parte, se trata de un 
mandato constitucional expreso y, por otro lado, como se ha señalado, la sentencia no 
puede tener efectos retroactivos sino únicamente hacia el futuro, esto es, a partir de la fecha 
que indique este Alto Tribunal. 

En tales condiciones, con fundamento en los numerales 41, fracción IV y 45, último párrafo, 
transcritos, y con la finalidad de salvaguardar el orden jurídico en la entidad federativa, el 
Congreso del Estado de Nuevo León, dentro del segundo periodo de sesiones que, de 
acuerdo con los artículos 55 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y 5° de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, comprende del treinta de marzo al 
treinta de junio de dos mil cinco, deberá realizar las adecuaciones legales en materia 
municipal, ajustándose en su totalidad a lo dispuesto por el artículo 115 constitucional. 

                                                 
11 ARTICULO 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; y 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación; 
ARTICULO 45.- Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha en que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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4. En cumplimiento a la resolución anterior, la Legislatura del Estado de Nuevo León, emitió el Decreto 
“264” publicado en el Periódico Oficial del Estado de veintidós de julio de dos mil cinco, por medio del cual se 
modificaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, así como 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado. 

De esta última ley destacan los artículos 169 y 170 en los que se instituyó el órgano de lo contencioso 
administrativo municipal, previendo que su integración, funcionamiento y atribuciones se desarrollarían en el 
ordenamiento legal que al efecto expidiera el Congreso Local. 

Los aludidos preceptos quedaron redactados en los siguientes términos: 
[…] 
ARTICULO 169.- Los Ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios, para dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la administración pública municipal y los 
gobernados, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. 
La integración, funcionamiento y atribuciones de los organismos contenciosos, se 
determinará en el ordenamiento legal correspondiente. 
ARTICULO 170.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten las 
autoridades municipales, los particulares afectados podrán promover el medio de defensa 
que corresponda, ante el órgano de lo Contencioso Administrativo. De no existir en el 
municipio correspondiente un Organo de lo Contencioso Administrativo, el particular podrá 
acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado. 

5.- Mediante proveído de Presidencia del **********, se mandó dar vista al Municipio actor para que 
manifestara lo que a su interés conviniera en relación con el cumplimiento de la ejecutoria recaída en la citada 
controversia constitucional. 

En desahogo de esa vista, el ayuntamiento actor señaló su inconformidad por considerar que el Congreso 
del Estado de Nuevo León, persistió en el incumplimiento de la sentencia12. 

7.- En Acuerdo de *********, el Presidente de este Tribunal13, tuvo por cumplida la sentencia. 
De dicho Proveído destaca la siguiente parte considerativa: 

[…] atendiendo a la naturaleza del acto impugnado, consistente en una omisión legislativa y 
dados los efectos precisados en el fallo, éste se tiene por cumplido con la emisión del 
decreto 264 emitido por el Congreso del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad […] 

8.- En contra de la anterior determinación, el Municipio actor promovió recurso de reclamación14, el cual 
fue desechado, mediante resolución de la Segunda Sala de este Alto Tribunal de diez de octubre de dos mil 
siete15, por haber resultado extemporáneo. 

De estos antecedentes se pone de manifiesto que las omisiones que ahora se atribuyen al Congreso de 
Nuevo León, no constituyen propiamente una omisión legislativa, sino el persistente incumplimiento de la 
obligación constitucional a su cargo, derivada de la reforma constitucional de la que ya he dado cuenta. 

Lo anterior es así, no obstante que se hicieron adiciones y reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal, pues el contenido de los artículos 169 y 170 de dicho ordenamiento, es insuficiente para 
dar cumplimiento al mandato constitucional, en tanto que si bien dichos numerales prevén que para dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la administración pública municipal y los gobernados, los 
Ayuntamientos podrán crear los órganos necesarios (órganos de lo contencioso administrativo), señalando 
que la integración, funcionamiento y atribuciones de tales organismos, se determinará en el ordenamiento 
legal correspondiente, es el caso que a la fecha en que se presentó esta nueva controversia constitucional16, 
tal norma a la que se remite, no ha sido expedida. 

Como se explica en la resolución de la mayoría, tampoco se advierte que el Municipio de San Pedro Garza 
García de Nuevo León, haya celebrado convenio de colaboración con el Gobierno del Estado y/o el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo Estatal por el que se convenga la prestación de la función jurisdiccional, la 
facultad para conocer y dirimir las controversias entre los particulares y la administración pública municipal. 
Además, la facultad de celebrar convenios se refiere únicamente a las fracciones III y IV del artículo 115 de la 
Constitución Federal, por lo que no es objeto de convenio la facultad de dirimir controversias entre la 
administración pública municipal y los particulares. Tampoco se ha aprobado por dos tercios de sus 
integrantes la solicitud para que el Gobierno del Estado y/o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado asuma la función de dirimir controversias entre la administración pública municipal y los particulares, 
considerando la imposibilidad de prestar el servicio o ejercer la función. 

                                                 
12 Con el escrito respectivo que obra de fojas 116 a 139 del tomo II, se mandó dar vista al Congreso de Nuevo León, en diverso proveído de 
fecha **********. Dicha vista fue desahogada el día ********** del propio mes y año.  
13 Fojas 156 a 161 del tomo II. 
14 Escrito depositado en la Oficina de Correos de Monterrey, Nuevo León, el ********** y recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el **********. El recurso quedó registrado con el número **********. 
15 El Plazo de 5 días inició el lunes ********** y feneció el **********. 
16 Escrito recibido el **********, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Consecuentemente, considero que con independencia de que el Poder actor señale como actos 
reclamados “la omisión en la discusión y aprobación de las disposiciones en materia municipal que 
establezcan la integración, funcionamiento y atribuciones del órgano de lo contencioso municipal, conforme a 
las disposiciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que efectivice los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre la administración pública municipal y los particulares, así como el sostenimiento de la 
competencia -asunción del servicio municipal-, y la intromisión en el ámbito municipal por parte del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en el Estado de Nuevo León, no obstante la institución del órgano de lo 
contencioso administrativo municipal en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de la 
Entidad17”; lo cierto es que tales actos no constituyen una omisión, sino el indebido cumplimiento de la obligación 
constitucional a la que la legislatura local quedó sujeta y a la que se conminó en los términos de la ejecutoria 
en la controversia constitucional que antecedió. 

Por los motivos expuestos concluyo en sentido distinto al de la resolución plenaria pues atendiendo a lo 
que hasta aquí he manifestado, resulta claro en mi opinión, que no nos encontramos ante una omisión 
legislativa sino ante el incumplimiento de una obligación constitucional . 

II. La conclusión recién alcanzada incide directamente sobre el tema de procedencia de esta nueva 
controversia constitucional, respecto de la que también quiero salvar mi criterio. 

Lo anterior obedece a que como se ha puesto de manifiesto, lo que en realidad plantea el Municipio actor 
es la impugnación de los términos en los que la legislatura local pretendió dar cumplimiento a aquel mandato 
de instituir tribunales contencioso municipales, por considerar el Poder actor, que la emisión del Decreto 
legislativo 264, no permite la operatividad de dichos órganos contenciosos. 

En esta línea, la vía de una nueva controversia es improcedente porque como ya lo he reiterado, lo que el 
Pleno resolvió en la Controversia Constitucional 46/2002 fue que el Estado de Nuevo León debía expedir 
todos los ordenamientos para cumplir en su totalidad lo dispuesto en el artículo 115, y además, que las leyes 
deben sentar las bases generales para su funcionamiento. De tal manera que resulta claro que en esta 
controversia, hay una argumentación redundante que deriva del deficiente o indebido cumplimiento por parte 
del poder Legislativo de Nuevo León, a lo que resolvió este Tribunal. 

Por ello, aunque en la actual reclamación se introducen elementos nuevos, ello no cambia en esencia lo 
que se planteó originalmente. Consecuentemente, si en la presente controversia constitucional se hacen 
planteamientos que versen sobre un exceso o defecto en la ejecución de la resolución pronunciada por este 
Tribunal Pleno en la controversia constitucional *********, o bien, sobre cuestiones que ya se plantearon y 
sobre las que ya se hizo pronunciamiento en la ejecutoria ahí dictada, tales argumentaciones debieron 
constituir, en todo caso, materia de examen en un diverso recurso de queja18. 

En efecto, el sistema recursal posterior al dictado de la resolución previsto en la Ley Reglamentaria de la 
materia, se limita a dos supuestos: 

a) El recurso de reclamación previsto en el artículo 51, fracción VI19, en contra de los autos o resoluciones 
del Presidente de la Suprema Corte que tengan por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por el Pleno de 
este Tribunal; y, 

                                                 
17 No pasa inadvertido que el actor también señaló como acto reclamado:  
La vigencia y operatividad del contenido de los artículos 47, fracción VII y 56, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, que establecen la desaparición del Ayuntamiento y la suspensión o revocación del mandato, 
respectivamente, si no se someten al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado sin embargo, al determinar la cuestión 
efectivamente planteada, el Tribunal Pleno determinó que respecto de esos numerales no se verificó la aplicación de tales numerales (párrafo 
52 de la ejecutoria). 
18 En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Pleno en la tesis de jurisprudencia Tesis: P./J. 137/2000  
(Registro: 190695), cuyo contenido es el siguiente:  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA RESOLUCION DICTADA EN ACATAMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ QUE VERSEN SOBRE EL 
EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA O SOBRE CUESTIONES QUE CONSTITUYAN COSA JUZGADA. La 
materia de la controversia constitucional que se promueve en contra de una resolución dictada en acatamiento de la ejecutoria pronunciada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en otra controversia constitucional, se limita a determinar sobre la constitucionalidad del actuar 
de la autoridad demandada en cuanto se le devolvió plenitud de jurisdicción para obrar o decidir. Por tanto, resultan inoperantes los conceptos 
de invalidez que versen sobre el exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, por constituir ello, en todo caso, materia del recurso de 
queja, así como los que se refieran a cuestiones que fueron objeto de examen en la ejecutoria, por existir al respecto cosa juzgada. 
Controversia constitucional 13/2000. Ayuntamiento del Municipio de Temixco, Morelos. 18 de septiembre de 2000. Unanimidad de diez votos. 
19 ARTICULO 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
VI. Contra los autos o resoluciones del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tengan por cumplimentadas las 
ejecutorias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
… 
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b) El recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia, establecido en el artículo 55, 
fracción II20. 

El supuesto de procedencia de ambos recursos, es excluyente, en tanto que la reclamación tiene como 
objeto el análisis del auto del Presidente de la Suprema Corte, a fin de determinar si la valoración realizada en 
el mismo es correcta en cuanto a que se ha dado cumplimiento a los lineamientos dados en la sentencia. 

En cambio, mediante la queja se verificará si el acto cumple de manera plena y exacta con lo ordenado en 
la sentencia, esto es que el acto no exceda ni restrinja lo ordenado en la sentencia, pues los actos dictados en 
exceso o defecto darán lugar a aplicar lo previsto en el artículo 58, fracción II de la propia Ley 
Reglamentaria21. Esto es, aplicarse lo dispuesto por el último párrafo del artículo 105, constitucional, o sea, la 
aplicación de los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de la Norma Fundamental 

Por ello, el hecho de que el Poder actor haya promovido recurso de reclamación no excluía la posibilidad 
de que promoviera el recurso de queja. No es óbice para esa aseveración, el hecho de que ahora se advierta 
que si hubiera intentado tal medio impugnativo, probablemente hubiera sido desechado por extemporáneo, en 
tanto que el actor debió interponerlo dentro del año siguiente al de la notificación a la parte interesada de los 
actos por los que se haya dado cumplimiento a la sentencia, o al en que la entidad o poder extraño afectado 
por la ejecución tenga conocimiento de esta última. 

En esta línea argumentativa, si a través de la emisión del Decreto 264, la Legislatura del Estado de Nuevo 
León pretendió cumplir con esa obligación y éste fue publicado en el periódico Oficial de la entidad el día 
veintidós de julio de dos mil cinco, entonces a partir de que entro en vigor, esto es, a partir del día siguiente de 
su publicación debió computarse el plazo de un año antes referido22, y, en consecuencia, el plazo habría 
fenecido el veintitrés de julio de la siguiente anualidad, esto es, de dos mil seis. 

Lo anterior motiva el planteamiento de ponderación para determinar si la falta de oportunidad de la vía 
recursal podría dar lugar a considerar procedente esta nueva controversia constitucional. La respuesta, en mi 
opinión, es que no, sin que ello implique desconocer que es muy importante que todas las resoluciones del 
Poder Judicial de la Federación en su conjunto, especialmente las de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sean cumplidas oportuna y eficazmente, sin embargo, ni en la Constitución ni en la ley existe la 
posibilidad de hacer procedente una vía que no lo es. 

Por las razones expuestas, así como las expresadas en las sesiones públicas en que se ventiló este 
asunto, me aparto de esta parte del proyecto y al haberme obligado la decisión mayoritaria, me pronuncié 
sobre el fondo del asunto respecto del que comparto el sentido. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas. 
En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 

veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el segundo párrafo 
del artículo 9º del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que se encuadra en esos supuestos normativos. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia del catorce de junio de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la controversia constitucional 61/2010. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a nueve de octubre de dos mil doce.- Rúbrica. 

                                                 
20 ARTICULO 55. El recurso de queja es procedente: 
II. Contra la parte condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia. 
21 ARTICULO 58. El ministro instructor elaborará el proyecto de resolución respectivo y lo someterá al Tribunal Pleno, quien de encontrarlo 
fundado, sin perjuicio de proveer lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión o para la ejecución de que se trate, determine en 
la propia resolución lo siguiente: 
[…] 
II. En el caso a que se refiere la fracción II del artículo 55, que se aplique lo dispuesto en el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
22 TRANSITORIOS: 
ARTICULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO. 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de octubre de 2012 

22 DE OCTUBRE 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION DEL EJERCITO 
INSURGENTE LIBERTADOR, EN 1810 

Miguel Hidalgo y Costilla aglutinó una importante fuerza una vez que pronunció el grito de independencia 

en Dolores el 16 de septiembre de 1810. En la ruta que siguió fueron anexándose contingentes cada vez más 

numerosos. Para el mes de octubre ya contaba con más de 50,000 seguidores, lo que significó una carga muy 

pesada, pues la desorganización cundía. Por eso, el 22 de octubre, al llegar a la población de Acámbaro, los 

jefes del movimiento decidieron otorgar al ejército rebelde una nueva organización. 

Hidalgo recibió el nombramiento de Generalísimo e Ignacio Allende el de Capitán General. Con la firma del 

primero se expidieron nombramientos a todos los jefes que se encargarían de extender la rebelión en las 

distintas provincias. En ese momento, se decidió también dividir a los regimientos en contingentes de mil 

hombres. A todo el que se presentara con este número de alistados se le expedía el grado de coronel, 

recibiendo un sueldo de tres pesos al día, además de que tenía la atribución para nombrar a sus oficiales 

subordinados. El salario de los capitanes de caballería se igualaba al de coronel, no pasaba así con los 

elementos de caballería, pues el que contaba con corcel recibía un peso diario y el que tenía que 

transportarse por su propio pie ganaba cuatro reales. 

Entre los nombramientos que se realizaron ese día se cuentan los de Mariano Jiménez, Juan José Díaz, 

Mariano Balleza y Joaquín Arias, quienes fueron promovidos a tenientes generales; como mariscales de 

campo se nombró a Mariano Abasolo, Joaquín de Ocón, José María Arancivia y los hermanos Ignacio y José 

Antonio Martínez. Solamente quedó sin ascenso Juan Aldama, quien finalmente fue nombrado teniente 

general, aunque Hidalgo, que ya comenzaba a distanciarse de él, hizo el nombramiento de mala gana. Con 

funciones de gobierno se nombró al licenciado José María Chico, quien ocupó el puesto de Ministro de Policía 

y Buen Gobierno, encargado de asuntos que no tuvieran que ver con lo militar. 

Antes de salir de la población, el mando militar insurgente celebró la nueva organización con un Te Deum, 

repiques y salvas de artillería. Una vez en las orillas del río Lerma, Hidalgo pasó revista del recién organizado 

ejército, ahora ya dividido en cuerpos de mil hombres, aprovechando para dar a conocer los nuevos grados de 

los jefes. Ya con una organización que no se había tenido desde el inicio de la lucha, partieron hacia el 

oriente, por el camino que Hidalgo había utilizado en sus tiempos anteriores, para dirigirse a la ciudad capital 

de la Nueva España. 

Con los hechos acontecidos en esta fecha, el ejército libertador obtuvo su organización primigenia como 

contingente militar, constituyéndose como el primer cuerpo rebelde que obtenía una estructura castrense que 

luchó para liberarse del dominio español. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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